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En el C entro  Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en la c iudad  de

M ontccristi, provincia de M anabí, a  las ocho h o ra s  c u a re n ta  y  dos 

m in u to s  del d ía  cua tro  de julio  del ano  dos mil ocho, se in s ta la  la sesión

de la  A sam blea  C onstituyente , dirigida po r su  Presidente, asam ble ís ta  

F ernando  Cordero C ueva.----------------------------------—--------------------------------

E n  la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la A sam blea C onstituyen te ........................ ......... -----------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. B uenos d ías. Solicitamos a  los señores 

asam b le ís ta s , que verifiquen que su s  ta r je ta s  electrónicas se 

e n c u e n tre n  in se r ta s  en  su s  c u r u le s , ----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. B uenos días a sam b le ís ta s . No logramos a ú n  

rom per e s ta  b a r re ra  de m enos de c u a re n ta  p e rso n as , p u n tu a lm en te . 

Espero que  lo consigam os con la  ay u d a  de todos u s ted es . Verifique,

señor Secretario , p re sen te s  en la  sala , a  las  ocho y tre in ta  de la

m a ñ a n a . ----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Siendo las ocho h o ra s  tre in ta , señor

operador, verifique la  p resenc ia  de los asam b le ís ta s . T rein ta  y siete

asam b le ís ta s  p resen tes , señor P re s id e n te .-------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. T rein ta  y ocho.

EL SEÑOR SECRETARIO. T re in ta  y ocho. Señor operador, p resen te  el 

reporte  a  la  Secretaría , por favor. Señor operador, tenga  la gentileza de 

verificar n u ev am en te  el quorum . El A sam bleísta  e s tá  aqu í en  la  cu ru i

veinte y  no  salió registrado. Verifique la  ta rje ta , po r f a v o r .  — .......
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , verifique si tenem os

quorum .

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, veriñque los asam ble ís tas  

que se e n c u e n tra n  p resen tes . E stam os listos, seño r Presidente, tenem os

q uorum

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo  la  sesión. Señor Secretario , informe al 

Pleno, el O rden  del D ía . ----------------- ----------------------- -----------------------------

III

EL SEÑOR SECRETARIO. “Por disposición del seño r F ernando  Cordero, 

P residen te  de la A sam blea C onstituyen te  y de conform idad con el 

artículo  7, n u m e ra l  6  y artículo 25 del Reglam ento de Funcionam iento  

de la A sam blea C onstituyente , se convoca a  las  y  los asam ble ís tas , a  la 

Sesión 76 del Pleno a  realizarse el v iernes 4 de ju lio  de 2008, a  las 

08H 30, en  la  Sala  de Sesiones del C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, 

ub icado  en  el c a n tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de 

t ra ta r  el s igu ien te  O rden  del Día: 1. H im no Nacional de la República del 

Ecuador; 2. Conocim iento de los Inform es de Mayoría y Minorías, 

p re sen tad o s  p o r  la  M esa C onstituyente  No. 8  de J u s t ic ia  y Lucha con tra  

la  C orrupción , p a ra  el Prim er Debate de los textos constitucionales, 

referentes a: Ju s t ic ia  O rdinaria , Servicios Notariales y  Registral y 

G a ran tía s  C onstitucionales; 3. Conocim iento y  resolución de las 

Solicitudes de A m nistías e Indulto  a: A m nistías Señor Carlos Alberto 

S im b añ a  Romero. Coronel en  servicio pasivo Carlos Arboleda Heredia. 

Varios c iu d ad an o s  del c an tó n  Vinces. D octora  W ilma Salgado Tamayo,
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Abogado Luis Villacís Guillén. Ex p residen te  G ustavo  Noboa Bejarano. 

Indulto  Indu lto  a  las  p e rso n as  que tra n sp o r ta n  p eq u eñ as  can tidades de 

su s ta n c ia s  psico tróp icas y estupefacien tes; 4. Designación de u n  

m iem bro del Directorio del Banco Central; 5. Votación de los textos 

constituc iona les  p resen tad o s  p a ra  Segundo D ebate, referentes a: 5,1 De 

la  N atu ra leza  y  el Ambiente. 5.2 De la F unción  E jecutiva”. H asta  ah í el 

texto de la  convocatoria  p r o p u e s ta . -----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Informe al Pleno, si tenem os solicitudes de 

cam bio del O rden  del D ía . ---------------------------------------------------------- -------

EL SEÑOR SECRETARIO. Solicitudes de cam bio del O rden del Día, de 

conform idad con el Reglamento, no hem os recibido, señor Presidente, 

Solo p a ra  inform ación, m e perm ito poner en  su  conocimiento, que 

hem os recibido u n a  del a sam b le ís ta  Hólger Chávez. En v ista  de que se 

h a  recibido p a sa d a s  las  ocho h o ras  tre in ta , que  es la  h o ra  de la 

convocatoria, h a  solicitado se la  h ag a  conocer el d ía  de m añ an a . Nada 

m ás , seño r P re s id e n te .-----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El d ía  lunes , porque m a ñ a n a  es u n a  sesión 

ex trao rd inaria , no  podem os ten e r  cam bio del O rden  del D ía , ----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Así es, señor Presidente, p a ra  el día

l u n e s . -------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prim er pun to , señor Secretario

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “1. Himno Nacional de la República del

P á g in a s  d e 258
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E c u a d o r , ---------------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR, - -------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Segundo pun to , seño r Secretario. ——

V

EL SEÑOR SECRETARIO, “2, Conocimiento de los Inform es de Mayoría 

y  M inorías, p re sen tad o s  por la  Mesa C onstituyen te  N° 8  de Ju s t ic ia  y 

L ucha co n tra  la  Corrupción, p a ra  el Prim er D ebate de los textos 

constituc ionales , referentes a: Ju s t ic ia  O rd inaria , Servicios Notariales y 

Registral y G aran tía s  C onstituc ionales”. H asta  ah í el segundo pun to , 

señor P re s id e n te . .................   - ........— --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda, señor Secretario,

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. 

“A sam blea C onstituyen te , M esa C onstituyen te  N® 8 . Ju s t ic ia  y Lucha 

co n tra  la  C orrupción. Informe de Mayoría. T em as C onstitucionales: I. 

Informe G eneral, a). De la  Función  Jud ic ia l, b). De los Servicios 

Notarial y  Registral. c). De las  G aran tía s  C onstitucionales. II. Textos 

C onstitucionales: a). De la Función  Jud ic ia l, b). De los Servicios 

Notarial y  Registral; c). De las G aran tías  C onstitucionales. III. Nombre y 

F irm a de los y las A sam bleístas, A sam bleísta  Ponente: F ernando  Vega. 

M ontecristi, 27  de ju n io  de 2008. I. Informe General. La Mesa 

C onstituyen te  No, S de “Ju s t ic ia  y L ucha c o n tra  la  C orrupción” elaboró 

la  siguiente  p ro p u e s ta  constitucional, que  a b a rc a  el desarrollo de la 

Función  Jud ic ia l, los Servicios Notariales y Registral y las G aran tías
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C onstitucionales, El articu lado  se elaboró a  p a r t ir  de las  diversas 

d e m a n d a s  c iu d a d a n a s  que  exigían cam bios en  la  adm in istrac ión  de 

ju s t ic ia  y  que  se m ateria lizaron  en las opiniones recep tad as  en  las 

m e sa s  it in e ran tes  rea lizadas en  las  d is tin ta s  c iu d ad es  del país, en las 

p ro p u e s ta s  esc rita s  y en  las  v isitas recib idas en  la  Mesa, E stos in su m es 

sirvieron p a ra  que qu ienes suscrib im os el p re sen te  inform e ratifiquem os 

n u e s tro  com prom iso de tran sfo rm ar la  ju s t ic ia  en  el Ecuador, 

garan tizando  que e s ta  cu m p la  con su  com etido y asegure  el 

cum plim iento  de los derechos fundam en ta les  de la  c iudadan ía . Hemos 

incluido en  la p resen te  p ro p u es ta  u n  nuevo catálogo de garan tías 

constituc iona les  que b r in d a rá  las  h e rram ie n ta s  n ecesa rias  p a ra  que la 

c iu d ad an ía  p u e d a  a cu d ir  d irec tam ente  a  los órganos de adm in istrac ión  

de ju s t ic ia  a  d e m a n d a r  el cum plim iento  de su s  derechos 

fu n d am en ta les . A con tinuación  e n co n tra rán  los fu n d am en to s  y el 

a rticu lado  de la  p ro p u e s ta  de transfo rm ación  de la  Función Judicial, 

que com plem en ta  los principios jud icia les ap robados  en  el Pleno de la 

A sam blea C onstituyen te , a). De la  F unción  Jud ic ia l. Los artículos de 

este  capítu lo  a b a rc a n  las  n o rm as  generales sobre la  Función Judicial, 

su  organización y funcionam iento  y la  ju s t ic ia  o rd inaria . La p resen te  

p ro p u e s ta  se  construyó  a  p a r t ir  de las  d e m a n d a s  c iu d ad an as  y de las 

v isitas de las  au to rid ad es  de las  principales Instituc iones del Estado, 

como son: La Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , el Consejo de la Ju d ic a tu ra ,  el 

M inisterio Fiscal, la C ontraloría, la  F uerzas  A rm adas, la Policía 

Nacional, el M inisterio de Ju s tic ia , y la  Com isión de Control Cívico 

c o n tra  la  C orrupción. Cabe re sa lta r  que  la  p ro p u e s ta  p re tende  resolver 

la  s ituac ión  ac tu a l de la  Función Jud ic ia l, la  m ism a  que p re sen ta  u n a  

serie de deficiencias norm ativas y e s tru c tu ra le s  que  le im piden cum plir 

su  noble com etido de proteger los derechos e in te reses  de las  personas 

que acu d en  a  los ju eces  p a ra  resolver su s  litigios. Si no logramos que la 

Función  Ju d ic ia l  sea  el espacio en que brille In ju s tic ia ,  n a d a  habrem os

Página 5 de  258



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 076

hecho  p a ra  poner en  funcionam iento  el rea l E stado  C onstitucional de 

Derecho j y a  que  la  in justicia , la corrupción  y  la im p u n id ad  son flagelos 

ta n  graves como la pobreza, la exclusión y la  desigualdad  económ ica y 

social. El án im o  q u e  guia e s ta  p ro p u e s ta  es prom over u n a  p ro funda  

reorganización  de la  Función  Jud ic ia l. Con to d a  claridad, debem os dejar 

sen tado  que, e s ta s  disposiciones deberán  ir a co m p añ ad as  de u n  m arco 

legal secundario  que  apoye este  proceso de resarc im iento  de la 

adm in is trac ión  de ju s tic ia . En el p resen te  articu lado  se recogen varias 

n o rm as  generales que son  parte  de la trad ición  constitucional 

e c u a to r ia n a  y  que  e s tá n  en cam in ad as  a  fortalecer la  independencia  de 

los jueces; su  dedicación a  tiem po completo a  la  ta re a  de juzgar, la 

sujeción a b so lu ta  a  su s  sen tenc ias  a  la  C onstitución , a  los 

in s tru m e n to s  in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s  y  a  la  ley; y el claro 

seña lam ien to  de su  responsab ilidad  por el perjuicio que se cause  a  las 

p a r te s  po r re ta rdo , denegación de ju s t ic ia  o q u eb ran tam ien to  de la ley. 

Nos in te re sa  d e s taca r  que en tre  e s ta s  n o rm a s  generales se h a n  

incorporado  varias  que son n u ev as  y e s tá n  en cam in ad as  a  garan tizar 

que n iñ a s ,  n iños y  ado lescen tes  d ispongan  de legislación, 

p roced im ien tos y operadores de ju s t ic ia  especializados. Es im portan te  

señ a la r  que  se  h a  incluido u n a  disposición constituc ional d es tin ad a  a 

frenar los posibles ab u so s  del litigio jud icia l, y a  que a  los abogados 

pa troc inado res  se los hace  solidarios con su s  rep resen tad o s  en  el pago 

de cos tas  jud ic ia les , indem nizaciones po r d añ o s  y perjuicios y m ultas , 

conform e a  la  ley. E n  lo que tiene que ver con la  e s tru c tu ra  y 

a tribuc iones, se seña la  que la Función Ju d ic ia l e s tá  co m p u esta  por 

órganos ju risd icc ionales , órganos auxiliares, ó rganos adm inistra tivos y 

órganos au tónom os. Los órganos ju risd icc iona les  son; La Corte 

Nacional de Ju s tic ia ,  las cortes de apelación, los tr ib u n a le s  y  jueces  que 

estab lezca  la  ley, y los ju eces  de paz. El Consejo de la  J u d ic a tu ra  es el 

órgano de gobierno, adm inistrativo  y disciplinario de la  Función
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Jud ic ia l; los servicios no taria les y registra les son  los órganos auxiliares; 

y  la  D efensoria  Pública y  la  Fiscalía G eneral del E stado  son los órganos 

au tónom os. Asimismo se h a  incorporado im p o rtan tes  reform as en  la 

ju s t ic ia  o rd inaria , como se d e s ta c a  a  con tinuación : a), Se modifica el 

n o m b re  de a lgunos órganos de la  adm in is trac ión  de ju s tic ia . La m áxim a 

in s ta n c ia  de In ju s t ic ia  o rd inaria  se rá  la Corte Nacional de Ju s t ic ia  y  en 

cad a  provincia  ex istirá  u n a  Corte de Apelación, b), Se diferencia con 

c laridad  las  a tr ibuc iones  de la  Corte Nacional de J u s t ic ia  y la del 

Consejo de la  J u d ic a tu ra ,  a  fin de perm itir  que  los ju ece s  se dediquen 

con exclusividad a  d ic ta r  sen tencias, c). La Corte Nacional de Ju s tic ia , 

e s ta rá  in teg rad a  por dieciocho M agistrados y  s u  Presidente, quienes 

d u ra rá n  nueve años  en  s u s  funciones, se renovarán  por tercios cada  

tre s  añ o s  y  se rá n  designados por el Consejo de la  Ju d ic a tu ra ,  previo 

concurso  de oposición y m éritos, el m ism o que se som eterá  a  

im pugnación , con tra lo ría  social, equidad  y  p a rid ad  de género, d). Para  

d a r  segu ridad  a  la c a rre ra  judicial, todos los m in is tros  en  el nivel de 

cortes de apelación , deberán  provenir del ejercicio de la ju d ica tu ra , e). 

P a ra  prom over u n a  a d e c u a d a  motivación de los fallos em itidos por la 

Corte Nacional de Ju s t ic ia  se con tem p lan  procedim ientos que 

p e rm itirán  gu iar la  organización de la  ju r isp ru d e n c ia  obligatoria y las 

condiciones que  se debe reu n ir  p a ra  a p a r ta rse  de ella. Esto  b u sc a  no 

so lam ente  conso lidar el s is tem a  de p receden tes  jud ic ia les  obligatorios, 

sino tam b ién  d a r  los pasos  ad ecu ad o s  p a ra  la  evolución ju r isp ru d en c ia l 

n ecesa ria  en  u n  E stado  C onstitucional del Derecho, f). Se d ism inuye a  

diez el n ú m ero  de años de ejercicio de la  profesión, necesarios p a ra  ser 

cand ida to  a  m ag istrado  de la  Corte Nacional de Ju s tic ia ,  con m iras  a  

generar u n  cam bio  generacional en  la  Función  Jud ic ia l, g). En 

concordancia  con el principio de g aran tiza r  la ju s t ic ia  a  los grupos de 

a tención  prioritaria , se prescribe que en  cad a  can tó n  ex ista  al m enos u n  

juzgado  especializado en  familia, n iñez y adolescencia , así como uno
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p a ra  ado lescen tes  infractores, y que en  las  localidades donde existe u n  

cen tro  de rehab ilitac ión  social se cree al m enos u n  juzgado  de garan tías  

pen itenc iarias , h). F inalm ente, se fortalecen nuevos procedim ientos de 

selección p a ra  m agistrados, m in istros, ju ece s  y  dem ás funcionarios 

jud ic ia les , qu ienes  deberán  ap ro b a r  u n  cu rso  de form ación general y 

especial y  p a s a r  p ru e b a s  teóricas, p rác ticas  y psicológicas. Todas e s ta s  

m odificaciones aco m p añ an  las dem ás co n tem p lad as  en los artículos 

p re sen tad o s  con an terioridad , b). De los Servicios Notarial y Registral. 

La dem ocratización  de n u e s t r a  sociedad exige que  el E stado  se haga  

p re sen te  en  el registro  de todo espacio juríd ico . Carece de sentido que 

se m a n te n g a  u n a  d im ensión sem iprivada en  el registro público de 

derechos, obligaciones y b ienes de la m á s  d iversa  índole, desde los 

b ienes h ipo tecarios h a s ta  los sucesorios. Y a ú n  carece de m enos sentido 

que se privilegie u n  s is tem a  de cooptación elitista, en  vez de u n  sis tem a 

racionalizado de espacios públicos. E n  los s is tem as  dem ocráticos, el 

resg u ard o  de e sa  inform ación y la fe p ú b lica  es a su m id a  d irectam ente  

por el E stado , como el garan te  de la cu s to d ia  y la  seguridad  juríd ica . Al 

m ism o tiem po, se debe facilitar el acceso m ás  amplio posible p a ra  que 

la  c iu d a d a n ía  p u e d a  h ace r  u so  de este  servicio. No hay  n ingún  

a rg u m en to  que p u e d a  ju s tif ica r  la  s ituación  ac tu a l, donde se produce 

u n a  delegación p riva tis ta  de las  funciones no taria l y  registral. El 

m an ten im ien to  de d ich a  función de la m a n e ra  en  que  se regula  en  la 

ac tua lidad  su p o n e  u n  inú til privilegio que  rep o r ta  m illonarios beneficios 

a  su s  u su fru c tu a r io s ,  y n inguno  p a ra  la  sociedad. El ac tu a l sis tem a 

no taria l y  de registros, ad o p ta  u n a  de las figuras m ás  ex trem as de la 

elitización de d icha  función, derivada del derecho rom ano  de la  “M uñera 

Pública”. E s ta  figura, a  diferencia del funcionario  público, a c tu a b a  a 

nom bre  y  po r c u e n ta  p ropia  o de terceros, y no  de la  A dm inistración 

Pública; es decir, ejercía u n a  función pública , pero no e ra  u n  

funcionario  público, y  la  rea lizaba m ed ian te  delegación como fedatario
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público. E s ta  fórm ula su p o n ía  u n  au tén tico  privilegio p a ra  los 

delegatarios que  a su m ía n  d icha  ocupación. E ste  funcionam iento , del 

que deriva n u e s tro  s is tem a  actual, h a  generado privilegios extrem os en 

el E cuador, m uy  diferentes de o tras  form as que se d an  en varias p a rtes  

del m u n d o , como son los funcionarios públicos especiales, la  privatista  

ang losa jona , los funcionarios públicos jud ic ia les  o la  de notariado  

adm inistra tivo , A unque la vigencia del s is tem a  derivado del derecho 

rom ano  en  d iferentes E stados es am plia , no deja  de ser u n  indicio de 

que las  cu o ta s  de poder y los privilegios a ú n  p e rs is ten  en  el m undo , y 

de cómo de n u e s t r a  obligación es in te n ta r  diluirlos en  pos de sistem as 

m ás  eficaces y  ú tiles  p a ra  las  m ayorías. Desde este  p u n to  de vista, el 

a c tu a l  s is tem a  rom ano  de notariado , no es el m á s  conveniente en u n a  

C onstituc ión  que  proyecta  u n a  n u ev a  visión dem ocrá tica  y progresista. 

Así, el a rticu lado  p ropuesto  supone  u n a  recuperac ión  de estas  

funciones p úb licas  por p a rte  del Estado, c reando  u n  servicio notaria l y 

reg istral público  in tegrado en  u n  s is tem a  de inform ación nacional 

registral, dcsconcen trado , en  el cual los no ta rio s  y  los registradores se 

inco rpo ran  como funcionarios públicos rem u n erad o s  por el Estado, De 

e s ta  m an e ra , por m edio del nuevo e s ta tu to  que  de te rm ina  el m arco 

constituc ional, el no tario  y  el reg is trador e jercerán  su  función desde la 

legitim idad que les confiere ser p a rte  de la  A dm inistración  Pública y, al 

m ism o tiem po, el E stado  se m an ifes ta rá  capaz  de o torgar los servicios a  

los que e s tá  obligado, c) De las G aran tía s  C onstitucionales, La M esa 8 

de Acceso a  la  J u s t ic ia  y L ucha co n tra  la  C orrupción, de la  Asam blea 

C onstituyen te  a su m ió  la  com petencia  delegada por la  M esa 1 de 

D erechos F u n d am en ta le s  y  G aran tías  C onstitucionales , de red ac ta r  los 

artícu los concern ien tes  a  las g a ran tía s  constituc ionales  que se 

p re se n ta n  en  este  informe. La C onstitución  de 1998 reconoce como el 

m á s  alto deber del E stado  el '‘re sp e ta r  y h ace r  re sp e ta r  los derechos 

h u m a n o s ”, principio que  debía  ser la  p u e r ta  p a ra  el desarrollo de las
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g a ran tía s  constituc ionales  que h ic ieran  efectivos los derechos, No 

obstan te , pese  a  que la C onstitución  ac tu a l reconoce como garan tías  al 

am paro , b a b e a s  co rp u s  y  b a b e a s  d a ta , es tos  m ecan ism os no h a n  

cum plido to ta lm en te  con su  cometido. De allí n ace  la necesidad  de 

am pliarlos y acercarlos a  la c iudadan ía , p a ra  que  é s ta  se vea provista 

de h e rra m ie n ta s  ce rcan as  y ad ecu ad as  que  le p e rm itan  reclam ar 

acciones de protección  de su s  derechos fu n d am en ta les . En este  sentido, 

se h a n  desarro llado  den tro  dei capítulo  de g a ra n tía s  constitucionales 

las norm ativas; de políticas públicas, p restac ión  de b ienes y servicios 

públicos; de partic ipación  c iudadana; y  las  jurisd iccionales. Las 

g a ran tía s  no rm ativas , tam b ién  llam adas  en  la  d o c tr in a  como garan tías  

políticas, p ro tegen  los derechos constituc ionales  p a ra  que éstos no 

p u e d a n  se r  vu lnerados  por o tras  n o rm as  ju r íd icas , p recau te lándo los de 

todos los ó rganos de poder público con p o tes tad  norm ativa. Las 

g a ran tía s  de políticas púb licas  y servicios públicos som eten  a  todos los 

órganos del poder público a  respe ta r , prom over y desarro llar los 

derechos h u m a n o s ; por tan to , estos tienen  la obligación de formular, 

im plem entar, e jecu tar, evaluar y con tro lar las políticas y servicios 

públicos que  garan ticen  estos derechos. E s ta s  se com plem en tan  con las 

g a ran tía s  de Participación C iu d ad an a  que  incluyen la participación de 

la  c iu d ad an ía , los pueb los  y  nac ionalidades en  la  planificación, diseño, 

ejecución y  evaluación de las políticas donde se garan ticen  su s  

derechos. Las g a ran tía s  ju risd iccionales, que  e ran  las  ú n icas  

co n tem p lad as  en  la  ac tu a l C onstitución , am plían  su  catálogo 

incluyendo en tre  ellas a  la  acción de acceso a  la  inform ación pública, la 

acción po r incum plim iento  y  el recu rso  ex traord inario  de am paro, La 

p re sen te  p ro p u e s ta  de garan tías  ju risd icc ionales  in icia  con principios y 

reglas m in im as, que  deberán  aplicarse con m iras  a  com batir las 

restricc iones form alistas  que h a n  hecho ineficaces las acciones en  el 

Ecuador, específicam ente el am paro . C abe resa lta r , que el E cuador h a
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m an ten id o  la  trad ic ión  de regu lar los p rocedim ien tos de las garan tías  

en la  C onstitución; desde e s ta  perspectiva, a h o ra  se añ ad e  u n  artículo 

específico y  co m ú n  a  las  acciones con el fin de volverlas sencillas, 

ágiles, su m a ria s  y eficaces p a ra  la pro tección  de derechos. De e s ta  

forma, las  N orm as C om unes a  las  Acciones C onstitucionales establecen 

la  legitim ación activa popular, la com petencia  de los jueces , las reglas 

de procedim iento , la  aud iencia , las p ru eb as , la  sen tenc ia , la  apelación, 

el seguim iento , las sanc iones por incum plim iento  y la rem isión de las 

sen ten c ias  a  la  Corte C onstitucional. Es im p o rtan te  d e s taca r  que no 

se rá  in d ispensab le  el patrocinio de abogado p a ra  proponer estas 

acciones. E n  v irtud  de ello, la  Acción de Am paro d e ta llad a  en  el artículo 

3 am plía  el objeto de protección a  s ituac iones en  la s  que la  vulneración 

re su lte  de la  aplicación de u n a  n o rm a  ju r íd ic a  general; cu an d o  se derive 

de la  fa lta  o deficiente p restac ión  de b ienes y servicios públicos; o 

cu an d o  la  violación p roceda de u n  p a r t ic u la r  y  el agraviado se 

en cu en tre  en  es tado  de indefensión, d iscrim inación  o subordinación . En 

el H abeas C orpus tam bién  existen cam bios tra scen d en ta le s , como son 

su  in terposic ión  a n te  el ju e z  y  y a  no a n te  el alcalde, así como su  

am pliación a  to d a  form a a rb itra r ia  de privación de la libertad, la cual 

p u ed e  ser tam b ién  c a u s a d a  por u n  particu lar. Se regula  el h ab eas  

co rpus  jud ic ia l p a ra  los casos en  que  la  privación a rb itra r ia  de la 

libertad  h a y a  sido estab lec ida  den tro  de u n  proceso penal; y  p a ra  la 

desaparic ión  forzada, en  los casos en  que se desconozca el lugar de la 

privación. E n  este  sentido, el a rticu lado  recoge e s tán d ares  

in te rnac iona les  de la  Comisión y la  Corte In te ram erican a  de Derechos 

H um anos. El Informe sobre la  S ituación  de los D erechos H um anos en 

E cuador, del 24 de abril de 1997, en  su  capítu lo  7 establece que: “El 

E stado  debe im plem en tar inm ed ia tam en te  las  m ed idas  necesarias , en 

v irtud  del artícu lo  2 de la  Convención A m ericana, p a ra  garan tizar que 

cad a  p e rso n a  d e ten id a  bajo la  au to rid ad  del E stado  sea objeto de u n a
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p ro n ta  superv isión  judicial. Pronto, en  este  caso, significa ta n  rápido 

como sea  posible, y en  cua lqu ier caso an te s  de las  24  ho ras  de la 

detención." E n  el m ism o sentido, la Corte In te ram erican a  de Derechos 

H um anos, en  su  O pinión C onsultiva O C -8 /S 7  (El R ab eas  C orpus bajo 

S u sp en s ió n  de G aran tías), del 30 de Enero  de 1987, estab lece en  su s  

párrafos 30  y 35 que: “Las g a ran tía s  deben  ser no solo ind ispensab les  

sino jud ic ia les . E s ta  expresión no puede  referirse sino a  medios 

jud ic ia les  idóneos p a ra  la  protección de ta les derechos, lo cual implica 

la  in tervención  de u n  órgano jud icia l independ ien te  e im parcial, apto 

p a ra  d e te rm in a r  la  legalidad de las  ac tuac iones  que  se cum plan  dentro  

del es tado  de excepción”. “El h a b e a s  corpus, p a ra  cum plir con su  objeto 

de verificación jud ic ia l de la  legalidad de la privación de libertad, exige 

la  p resen tac ió n  del detenido an te  el ju e z  o tr ib u n a l com petente bajo 

cuya  d isposición  q u ed a  la  p e rso n a  afectada. E n  este  sentido es esencial 

la  función  que  cum ple  el h a b e a s  co rpus como medio p a ra  contro lar el 

respeto  a  la  v ida e in tegridad  de la pe rsona , p a ra  im pedir su  

desaparic ión  y  la  indeterm inación  de su  lugar de detención, así como 

p a ra  p ro tegerla  co n tra  la  to r tu ra  u  o tros tra to s  o p en as  crueles, 

in h u m a n o s  o degradan tes."  E n  la  p ro p u e s ta  se eleva la Acción de 

Acceso a  la  Inform ación Pública a  rango constitucional, la que 

an te rio rm en te  se en co n trab a  como u n a  g a ran tía  legal en  la Ley 

O rgánica  de T ran sp a ren c ia  y  Acceso a  la  Inform ación Pública. En la 

p ro p u es ta , el H abeas D ata  se amplió a  la  pro tección  de los datos 

genéticos y  de los archivos de da tos  personales. El t i tu la r  te n d rá  

derecho a  conocer la  finalidad, propósito, origen y destino  de su  

inform ación y p o d rá  in terponerlo  sin  im p o rta r  si la  inform ación se halla  

en  form a electrónica  o m anua l. Asimismo, en  el caso  de da tos  sensibles, 

el t i tu la r  p o d rá  ped ir  que  se adop ten  m edidas de seguridad  adecuadas. 

Se h a  incluido la  Acción por Incum plim iento  que ga ran tiza  la  aplicación 

de las  n o rm a s  que in teg ran  el s is tem a  juríd ico , y la ejecución de
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sen tenc ias  o inform es de cortes u  o rgan ism os in ternacionales de 

derechos h u m a n o s ,  que  no sean  ejecutables po r las  vías de apremio 

o rd inarias . Con ello, las  au to ridades, funcionarios adm inistra tivos o 

p a r ticu la re s  d eb e rán  a c a ta r  e s ta s  decisiones, que an te s  no ten ían  

g a ran tía  de ejecución. F inalm ente  se incluye el R ecurso Extraordinario  

de Am paro, que tiene po r objeto p recau te la r  aquellos derechos 

h u m a n o s  protegidos en  la  C onstitución  que sean  vu lnerados por acción 

u  om isión en  sen ten c ia s  o au to s  definitivos. E s ta  n u ev a  figura es u n a  

innovación en  el Ecuador; no o bstan te  se e n c u e n tra  en  todos los países 

del á re a  a n d in a  y  en  otros pa íses  la tinoam ericanos y europeos. E sta  

acción com plem en ta  la  protección de los c iu d ad an o s  co n tra  cualqu ier 

acto  de violación de su s  derechos, como es la  Acción de Amparo en 

c o n tra  de ac tos  u  om isiones de au to ridades  públicas; ah o ra  podrá  

in te rp o n erse  c o n tra  decisiones jud ic ia les  cu an d o  se vu lnere  el debido 

proceso u  otro derecho constitucional, Cabe señ a la r  que en  el Ecuador 

no  se c o n ta b a  con u n  recu rso  que  garan tice  el derecho a  la  protección 

jud ic ia l en  es tos  casos, vu lnerándose  así el a rtícu lo  25 de la  Convención 

A m ericana de D erechos H um anos (Pacto de S an  José) que establece 

que; “Toda p e rso n a  tiene derecho a  u n  recu rso  sencillo y rápido o a  

cua lqu ier otro recu rso  efectivo an te  los ju e c e s  o tr ib u n a les  com petentes, 

que  la  a m p a re  co n tra  actos que violen s u s  derechos fundam en ta les  

reconocidos po r la C onstitución , la  ley o la  p resen te  Convención, au n  

cu an d o  ta l violación sea  com etida por p e rso n as  que ac tú en  en ejercicio 

de s u s  funciones oficiales.” Es im portan te  m encionar que en  u n  Estado 

C onstitucional de Derecho, to d as  las au to rid ad es  púb licas  deben e s ta r  

som etidas  a  la  C onstitución , lo que incluye a  los jueces . Pese a  que ellos 

se e n c o n tra b a n  som etidos al o rdenam ien to  ju ríd ico , no  existía  n ingún  

recu rso  p a ra  la c iu d ad an ía  co n tra  su s  actos en  el caso de que éstos 

v u ln e ra ran  derechos fundam en ta les . U na  vez que  en tre  en  vigencia la 

C onstitución , los ju eces , ad em ás  de se r  los g a ran te s  de la  Constitución,
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se rán  los llam ados a  p ro cu ra r  la protección de los derechos h u m an o s  y 

e s ta rá n  som etidos al control de constitucionalidad , II. Textos 

C onstitucionales , a) De la Función  Jud ic ia l. C apítulo  5. Sección 

prim era . Principios y  Norm as G enerales. N orm as G enerales de la 

J u s t ic ia  O rdinaria , Artículo (1),- Los jueces , servidores jud icia les y 

dem ás operadores  de ju s tic ia , a c tu a rá n  garan tizando  el principio de la 

deb ida  diligencia en  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia . Artículo (2).- Las 

n o rm a s  y  p rocedim ien tos de la  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  garan tizarán  

el derecho de protección a  las  victimas* testigos y  o tras  personas  que 

in terv ienen  en  el proceso penal. Artículo (3).- Los n iños, n iñ as  y 

ado lescen tes  e s ta rá n  su jetos a  u n a  legislación y a  u n a  adm in istrac ión  

de ju s t ic ia  especia lizada en  la  Función  Jud ic ia l, así como a  operadores 

de ju s t ic ia  deb idam en te  capacitados, que  ap licarán  los principios de la 

doc trina  de protección  integral. La adm in is trac ión  de ju s tic ia  

especia lizada dividirá la  com petencia  por m a te ria  en protección de 

derechos y en  responsab ilidad  de ado lescen tes  in fractores de la  ley 

penal. Artículo (4).- Los m agistrados, m in is tro s  y ju e c e s  ad m in is tra rán  

ju s t ic ia  su je tán d o se  a  la  C onstitución, a  los in s trum en tos  

in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s  y a  la  ley. Articulo (5).- Los 

m ag is trados , m in istros , ju ece s  y servidores jud ic ia les  no podrán  ejercer 

la abogacía  n i d esem p eñ ar  otro empleo público o privado, excepto la 

docencia  u n iv e rs ita r ia  fu e ra  del horario  de trabajo . Los m agistrados, 

m in is tros  y  ju ece s  no pod rán  ejercer funciones de dirección en  los 

partidos  políticos, p a rtic ip a r  como cand ida tos  en procesos de elección 

popu lar, n i realizar actividades de proselitism o político n i religioso. 

Artículo (6 ),- Los jueces , m in istros y m ag is trad o s  se rán  responsab les  

por el perjuicio que se cause  a  las  p a r te s  por re ta rdo , denegación de 

ju s t ic ia  o q u eb ran tam ien to  de la  ley. Artículo (7),- Los actos generados 

por cua lqu ie r  au to rid ad  del E stado  pod rán  ser im pu g n ad o s  an te  los 

co rrespond ien tes  órganos de la Función  Jud ic ia l, en  la  form a que
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determ ine la  ley. Artículo (8 ).- Las p a r te s  p rocesales  y su s  abogados 

patrocinadoreSj cu an d o  litiguen m aliciosa y  tem erariam en te , generen 

obstácu los  o d ila ten  de m a n e ra  in n ecesa r ia  los procesos, pagarán  

so lidariam ente  las cos tas  jud ic ia les, asi como u n a  indem nización por 

los d añ o s  y perjuicios cau sad o s  y se rán  sanc ionados  con u n a  m u lta  por 

los gastos ocasionados a  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia , ad em ás  de o tras 

sanciones, seg ú n  lo determ ine la ley. Sección Segunda, De la 

O rganización y  Funcionam ien to . Artículo (9).- La Función  Jud ic ia l es tá  

co m p u es ta  por órganos ju risd iccionales, ó rganos auxiliares, órganos 

adm in is tra tivos y órganos au tónom os. S u  e s tru c tu ra ,  funciones, 

a tr ibuc iones  y com petencias e s ta rá n  d e te rm in ad as  po r la  C onstitución 

y la  ley. Artículo (10).- Los órganos ju risd icc ionales , encargados de 

a d m in is tra r  ju s tic ia , de conform idad con las  a tribuciones y 

com petencias  d e te rm in ad as  en  la C onstitución  y  la  ley son: 1. La Corte 

Nacional de Ju s tic ia .  2. Las Cortes de Apelación, 3, Los T ribunales y 

Ju e c e s  que estab lezca  la  ley. 4, Los Ju e c e s  de Paz. Articulo (11).- El 

órgano de gobierno, adm in is trac ión  y d iscip lina de la  Función Jud ic ia l 

es el Consejo de la  Ju d ic a tu ra .  La F unción  Ju d ic ia l ten d rá  como 

órganos aux iliares el servicio notarial, el servicio de registros, los 

m artilladores, los depositarios y los dem ás que determ ine la ley. Son 

órganos au tó n o m o s de la  Función  Ju d ic ia l  la D efensoria Pública y la 

Fiscalía G eneral del Estado. Sección tercera . J u s t ic ia  O rdinaria . Corte 

Nacional de Ju s tic ia . Artículo (12).- C om petencias: La Corte Nacional de 

J u s t ic ia  te n d rá  las  siguientes funciones: 1.- Conocer los recu rsos  de 

casación , de revisión y los dem ás recu rsos  que  estab lezca la  ley. 2,- 

D esarro llar el s is tem a  de p receden tes  ju r isp ru d en c ia le s  fundam en tado  

en  los fallos de triple reiteración. 3.- E n ju ic iar a  los funcionarios del 

E stado  que  seg ú n  la  C onstitución  y la  ley gocen de fuero. 4.- Podrán 

p re se n ta r  proyectos de ley re lacionados con el s is tem a de 

adm in is trac ión  de ju s t ic ia  en las  m ate rias  afines a  su  actividad. 5,-
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Ejercer, ad em ás , las  d em ás  funciones y  a tr ibuc iones  que determ ine la 

C onstituc ión  y las  leyes, La Corte Nacional de J u s t ic ia  ten d rá  

ju risd icc ión  en  todo el territorio nacional y su  sede e s ta rá  en  la c iudad  

de Quito. Artículo (13).- Composición: La Corte Nacional de Ju s tic ia  

e s ta rá  in teg rad a  por 18 m ag is trados y el Presidente. Los M agistrados se 

o rgan izarán  en  sa las  especializadas, conforme lo determ ine la ley. Los 

m ag is trados  de la  Corte Nacional de J u s t ic ia  se rán  designados p a ra  u n  

período de 9 años. No p o d rán  ser reelectos y se renovarán  por tercios 

cad a  tre s  años. C ada  Sala  co n ta rá  con el n ú m ero  de Conjueces y de 

A sesores Ju r íd ic o s  que determ ine el Consejo de la Ju d ic a tu ra ,  de 

acuerdo  con el n ú m ero  de c a u sa s  que tenga  p en d ien tes  de resolución 

cad a  Sala  y  conform e a  la ley. Los Asesores Ju r íd ico s  y los Conjueces 

te n d rá n  el m ism o régim en de incom patib ilidad  de los M agistrados, y 

se rán  n o m b rad o s  conform e a  la  ley por el Consejo de la Ju d ic a tu ra . 

Artículo (14),- R epresentación: Los m ag is trados de la  Corte Nacional de 

J u s t ic ia  elegirán de en tre  su s  m iem bros u n  p residen te  que se rá  el 

re p re se n ta n te  legal de la  Función Jud ic ia l y d u ra rá  en  su s  funciones 

tre s  años. E n  cad a  S a la  se elegirá u n  p residen te , que d u ra rá  en  su s  

funciones u n  año  y  p o d rá  ser reelecto. Las funciones y a tribuciones de 

es tos  p res id en tes , se rán  d e te rm in ad as  por la  ley. Artículo (15),- 

Procedim ientos, criterios y elaboración de sen tencias: Las sen tencias  

em itidas po r las  sa las  especializadas de la  Corte Nacional de Ju s tic ia  

que re ite ren  po r tre s  ocasiones la  m ism a  opinión sobre  u n  m ism o pun to  

de derecho se rán  ju r isp ru d e n c ia  obligatoria p a ra  todos los jueces  y 

tr ibuna les . El M agistrado ponen te  p a ra  cad a  sen ten c ia  se rá  designado 

m ed ian te  sorteo, según  el procedim iento que  de term ine  la ley. El 

M agistrado ponen te  deberá  observar la  ju r isp ru d e n c ia  obligatoria 

es tab lec ida  de m a n e ra  precedente, P a ra  cam biar el criterio 

ju r isp ru d e n c ia l  obligatorio, el M agistrado ponen te  se su s te n ta rá  en 

razones  ju r íd ic a s  m otivadas que la  ju s tif iquen , y s u  fallo deberá  ser
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aprobado  por u n a n im id a d  en  la  sala. Artículo (16).- Requisitos p a ra  ser 

M agistrado de la  Corte Nacional de Ju s tic ia : P a ra  se r  m agistrado  de la 

Corte Nacional de Justicia^ se requerirá: 1. Ser ecuato riano  por 

nacim iento . 2. H allarse en goce de los derechos políticos. 3. Tener el 

título de abogado expedido o convalidado por u n a  de las  un iversidades 

legalm ente reconocidas en  el país. 4. H aber ejercido con probidad 

no to ria  la  profesión de abogado, la  ju d ic a tu ra ,  o la  docencia 

u n iv e rs ita r ia  en  ciencias ju ríd icas , por u n  lapso  m ínim o de diez años. 5. 

Los dem ás requ is itos  de idoneidad que fije la  ley. Artículo (17).- 

Procedim iento de designación.- Los m ag is trados  de la  Corte Nacional de 

J u s t ic ia  se rá n  elegidos por el Consejo de la  J u d ic a tu r a  de conform idad 

con los procedim ientos que determ ine la C onstitución  y la ley, que 

con tem p la rá  concurso  de oposición y m éritos, im pugnación , contraloría 

social, equ idad  y p a rid ad  de género. Artículo (18).- De las  Cortes de 

Apelación, T ribunales  y Juzgados . E xistirán  Cortes de Apelación en 

cad a  provincia, la s  m ism as  que e s ta rá n  in teg rad as  por el núm ero  de 

m in is tros  necesarios  p a ra  a ten d e r  las  c a u sa s .  Todos estos m inistros 

p rovendrán  de la  c a r re ra  judicial. Los m in is tros  se o rgan izarán  en salas 

especia lizadas en  las  m ate rias  que ten g an  co rrespondencia  con las de la 

Corte Nacional de Ju s tic ia . E xistirán  los tr ib u n a le s  y juzgados que 

de term ine  el Consejo de la  Ju d ic a tu ra ,  de conform idad con las 

necesidades  de la  población de acceder a  la  ju s tic ia , y  de acuerdo  con la 

ley, En c a d a  can tó n  ex istirá  al m enos u n  juzgado  especializado en 

familia, n iñez  y  adolescencia  y  u n o  p a ra  ado lescen tes  infractores, En las 

localidades donde  ex ista  u n  cen tro  de rehab ilitac ión  social existirá, al 

m enos, u n  juzgado  de ga ran tías  pen itenc iarias , conform e a  la ley. 

Artículo (19),- Los requ isitos y  procedim ientos p a ra  designar m inistros 

de las  cortes  de apelación, ju ece s  y  dem ás servidores de la  Función 

Jud ic ia l los d e te rm in a rá  la  ley, d eb erá  con tem plar concurso  de 

oposición y  m éritos, im pugnación, con tra lo ría  social y  equidad  de
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género. Articulo (20).- Salvo los m ag is trados  de la  Corte Nacional de 

J u s t ic ia  y  los vocales del Consejo de la  J u d ic a tu ra ,  los dem ás servidores 

jud ic ia les  al e n tra r  al servicio deberán  ap ro b a r  u n  curso  de formación 

general y especial y p a s a r  p ru e b a s  teóricas, p rác ticas  y psicológicas. 

Artículo (21).- Todo servidor jud ic ia l tiene derecho a  perm anecer en el 

desem peño  de s u s  cargos m ien tra s  no  ex is ta  u n a  c a u s a  legal p a ra  ser 

separado . Todos los servidores jud ic ia les  e s ta rá n  som etidos a  

evaluación  individual periódica en su  rendim iento , de acuerdo  a  

p a rám e tro s  técnicos que  elabore el Consejo de la  Ju d ic a tu ra .  Aquellos 

que  no a lcancen  los m ín im os requeridos, s e rá n  reem plazados. Articulo 

(22)h- La ley d e te rm in a rá  la  organización, el ám bito  de com petencia, el 

funcionam ien to  de estos órganos jud ic ia les  y  todo lo necesario  p a ra  la 

a d e c u a d a  adm in is trac ión  de justic ia , en  el m arco  de la Constitución. 

Artículo (23).- No se  reconoce la  ex istencia  de n in g ú n  fuero o privilegio 

especial. Los m iem bros de las Fuerzas A rm adas y  Policía Civil Nacional 

se rán  ju zg ad o s  por la  ju s t ic ia  o rd inaria  en  aplicación del principio de 

u n id a d  ju risd icc ional. Las fa ltas que fueren  de ca rác te r  disciplinario o 

adm in istra tivo  se rán  som etidas a  su s  p rop ias  n o rm a s  de procedim iento, 

re sp e tan d o  los principios constitucionales, derechos y  garan tías  del 

debido proceso. Sección Sexta. Servicio Notarial y RegistraL Artículo 

(24).- 1. Los servicios no taria les  y reg ístra les son  públicos y  e s ta rán  

in teg rados en  u n  s is tem a  de inform ación nac iona l registral de la 

p rop iedad  y  de o tros negocios ju ríd icos, que se rá  regulado  m edian te  ley. 

2. En c a d a  can tó n  o distrito  m etropolitano h a b rá  el n ú m ero  de notarios 

y reg is trado res  de la  p rop iedad  y de lo m ercan til que determ ine el 

Consejo de la  Ju d ic a tu ra .  3. El Consejo de la J u d ic a tu ra  de te rm inará  

la  rem u n erac ió n  de los notarios, reg is tradores  y  del personal auxiliar de 

es tos  servicios. De igual modo, fijará las  ta s a s  que  d eb an  satisfacer los 

u su a r io s  po r d ichos servicios, y es tab lecerá  el s is tem a  de cobrarlos. Los 

valores recu p e rad o s  po r concepto de ta s a s  in g re sa rán  al P resupuesto
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G eneral del E stado  y  a  la  Función Ju d ic ia l conforme lo determ ine la ley. 

4. La ley es tab lecerá  las  cauciones que tienen  que  rend ir  notarios y 

reg istradores, previo al desem peño de s u s  cargos. Artículo (25).- Para  

se r  notario  o reg istrador, se requerirá  ten e r  el títu lo  de abogado o de 

doctor en ju r isp ru d en c ia , expedido o convalidado por u n a  de las 

u n iv e rs id ad es  legalm ente reconocidas en  el pa ís , p robidad  y 

experiencia. El Consejo de la  J u d ic a tu ra  n o m b ra rá  a los notarios y 

reg is tradores  previo concurso  público de oposición y  m éritos, sometido 

a  im pugnac ión  y  con tra lo ría  social. Los no tarios  y  reg istradores en  el 

desem peño  de su s  cargos e s ta rá n  su je tos  a  procesos de evaluación 

periódica, debiendo estab lecerse  e s tá n d a re s  de rend im ien to  y  pueden  

ser des titu idos  por las  cau sa le s  señ a lad as  en  la  ley. Disposiciones 

T ransitorias: Prim era.- El persona l adm in istra tivo  que ac tua lm en te  

labora  en  las  cortes, tr ibuna les  y  juzgados m ilitares y de policia, previa 

evaluación, p o d rán  form ar p a rte  de la  Función Jud ic ia l, Segunda.- Los 

s is tem as inform áticos, da tos  públicos, gestión de inform ación y dem ás 

recu rsos  de los servicios no taria les  y  reg ístra les in g resa rán  al 

patrim onio  de la  Función  Judicial, El E stado , p ag a rá  ju s ta  

indem nización  en  los casos en  los que se d em u es tre  que  no se h a  

am ortizado  el costo de la inversión. No se cuan tif ica rá  p a ra  fines 

indem nizatorios, la  inform ación púb lica  co n ten id a  en  los archivos de las 

no ta rías , reg istros de la p ropiedad  y  m ercan tiles , ya  que son de dominio 

público. Tercera.- A p a rtir  de la  aprobación  de la  C onstitución  los 

períodos de nom bram ien to  de los no tarios y reg is tradores  se dec lararán  

concluidos, debiendo som eterse  en  el plazo de u n  año a  concursos 

públicos de oposición y m erecim ientos p a ra  o cu p ar  esos cargos; 

m ien tra s  tan to  p e rm an ece rán  en  su s  funciones h a s ta  ser legalm ente 

su s titu id o s . C u arta .-  A p a r t ir  del d ía  en  que en tre  en  vigencia la 

p re sen te  C onstitución , se prorroga en  su s  funciones a  los vocales del 

Consejo de la J u d ic a tu ra  por se sen ta  (60) d ías  y  a  los M agistrados de la

Página 19 de  258



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 076

Corte S u p re m a  de Ju s t ic ia  por ciento veinte (120) días. Los Ministros 

Ju e c e s ,  Notarios y  Registradores, tam bién  se rán  prorrogados en sus  

cargos por ciento o ch en ta  (ISO) días. D entro de los térm inos señalados 

se llevará a  cabo el nuevo proceso de selección y  designación  con las

reglas y  requ is itos  establecidos en  e s ta  constituc ión  y en las

disposiciones es tab lec idas  p a ra  el efecto por la  A sam blea C onstituyente  

que te n d rá n  su  fundam en to  en  u n  concurso  de oposición y 

m erecim ien tos con im pugnación  y  veeduría  c iu d ad an a . En la

conform ación de la  Corte Nacional de J u s t ic ia  y del Consejo de la 

J u d ic a tu ra ,  se re sp e ta rá  la  paridad  y equ idad  de género. Se garan tiza  la 

es tab ilidad  de los funcionarios y  em pleados de la  ac tu a l Corte S uprem a 

de Ju s t ic ia ,  Cortes Superiores y  T ribunales  D istritales, los que serán  

reub icados en  cargos de sim ilar je ra rq u ía  y rem u n erac ió n  en  la Corte 

Nacional de Ju s tic ia ,  Cortes de Apelación y Tribunales, 

respectivam ente , c) De las  G aran tías  C onstitucionales. Título ( ). De las 

G a ran tía s  de los Derechos. Artículo 1. Clasificación.- Los derechos 

h u m a n o s  tienen  las  siguientes garan tías : no rm ativas , de políticas 

púb licas, de p res tac ió n  de b ienes o servicios públicos, de participación 

c iu d a d a n a  y ju risd iccionales. Capítulo I. De las G aran tía s  Normativas, 

Artículo 2. G a ran tía s  norm ativas.- La A sam blea Nacional y todo órgano 

con p o tes tad  no rm ativa  ten d rá  la obligación de su b o rd in a r  formal y 

m ate ria lm en te  las  leyes y dem ás n o rm as  ju r íd icas , a  los derechos 

previstos en  e s ta  C onstitución, T ra tados, D eclaraciones y otros 

in s tru m e n to s  in te rnacionales  de derechos h u m a n o s , y los que sean  

necesario s  p a ra  garan tizar la dignidad del ser h u m a n o  o de los pueblos 

y  nac ionalidades. En n in g ú n  caso, la  refo rm a de la  C onstitución, las 

leyes, o tra s  n o rm as  ju r íd icas  y los actos del poder público podrán  

a te n ta r  c o n tra  el contenido esencial de los derechos h u m an o s , Capítulo 

II, Políticas Públicas, Servicios Públicos y Participación C iudadana. 

Artículo 3. Políticas púb licas  y  servicios públicos,- La formulación.
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im plem entación , ejecución, evaluación y contro l de las  políticas 

púb licas  y  servicios públicos que garan tizan  los derechos h u m an o s , se 

reg u la rá  de acuerdo  a  las  siguientes disposiciones: 1. Las politicas 

púb licas  y  la  p res tac ión  de b ienes y  servicios públicos deberán  e s ta r  

d irec tam en te  en cam in ad as  a  h acer  efectivos todos los derechos 

h u m a n o s  y el b u e n  vivir, sin desm edro  de los derechos de la naturaleza. 

D eberán  se r  fo rm uladas a  p a r tir  del principio de solidaridad. 2, Sin 

perjuicio de la  prevalencia  del in terés  general sobre el in terés  particu lar, 

cu an d o  los efectos de la ejecución de las  políticas púb licas  o prestación  

de b ienes o servicios públicos vu lneren  o am en acen  con violar los 

derechos h u m a n o s  en  casos particu la res , la  política o p restac ión  deberá  

rep lan tea rse  o ad o p ta rse  m ed idas a lte rn a tiv as  que concilien los 

derechos en  conflicto. 3. El E stado garan tiza rá  el p re su p u es to , así como 

su  d is tribuc ión  equ ita tiva  y solidaria p a ra  la  ejecución de las políticas 

púb licas  y  la  p res tac ión  de b ienes y servicios públicos enm arcados en  el 

b u e n  vivir. Artículo 4. Participación C iu d ad an a .-  E n  la  planificación, en 

el d iseño, ejecución y evaluación de las políticas púb licas  se garan tizará  

la  partic ipación  de los c iudadanos, pueb los  y nacionalidades. Capítulo 

IIL De las  G a ran tía s  Jurisd iccionales. Sección prim era. Normas 

com unes  a  las  acciones constitucionales. Artículo 5.- Las garan tías  

ju risd icc ionales , salvo que se de term ine  lo contrario  en e s ta  

C onstitución , se reg irán  de conform idad con los s igu ien tes principios y 

norm as: 1.- De la  Legitimación Activa Popular. “ C ualqu ier persona, 

grupo de p e rso n as , nacionalidad  o pueblo  p o d rá  p roponer las acciones 

p rev is tas  en  e s ta  C onstitución. 2.- Com petencia.- Es com petente el ju ez  

del lugar en  el que  se origina el acto o la  om isión. Si hub iere  m ás  de u n  

juez , la  com petencia  se decidirá m edian te  sorteo, Salvo la excusa  o 

recusación , el ju e z  que deba  conocer acciones constituc ionales  no podrá  

inhibirse . 3 .- Reglas de Procedimiento.- S erán  aplicables las  siguientes 

n o rm as  de procedim iento: a. El procedim iento se rá  sencillo, rápido y
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eficaz, b. Son háb iles  todos los d ías  y ho ras , c. P odrán  ser p ro p u es ta s  

o ra lm ente  o m ed ian te  escrito, s in  form alidades, y sin  necesidad  de citar 

la  n o rm a  constituc iona l infringida. Si se  p ropone oralm ente , se deberá  

e laborar u n  ac ta . d. Las notificaciones se e fec tuarán  por los medios 

m ás  eficaces que  es tén  al a lcance del juzgador, del legitimado activo y 

del órgano responsab le  del acto u  omisión, e. No se rán  aplicables las 

n o rm a s  p rocesales  que  tien d an  a  re ta rd a r  su  ágil despacho , f. El juez  

tiene la obligación de im p u lsa r  de oficio los procesos, g. No se rá

in d ispensab le  el patrocinio de u n  abogado p a ra  p roponer la  acción, h.

El ju e z  que  sin  justificación  legal no tram ite  el proceso dentro  de los 

plazos constituc iona les  o legales, se rá  sanc ionado  adm in istra tivam ente , 

s in  perjuicio de la  responsab ilidad  civil y penal a  que  h ay a  lugar. 4.- 

A udiencia,- P re sen tad a  la  acción, el ju e z  convocará inm ed ia tam en te  a  

u n a  au d ien c ia  pública; en la  que se e sc u c h a rá  al accionante , a  la 

au to r id ad  de la  que  h ay a  em anado  el acto  o sea  responsab le  de la 

om isión y a  qu ienes  soliciten ser e scu ch ad o s . 5,- P ruebas.-  En 

cua lqu ier m om ento  del proceso, el ju e z  puede  o rd en a r  la  p rác tica  de 

p ru e b a s  y  d es ignar com isiones p a ra  recab a r  las  m ism as, sin que por 

ello se afecte el debido proceso o se  dilate in justificadam ente  la 

reso lución  del caso. C uando  el ju e z  o rdene la  p rác tica  de p ru eb as  

d eb e rá  es tab lecer el plazo en  el cua l se re c e p ta rá  la  p rueba . Se 

p re su m irá n  ciertos los fu n d am en to s  alegados por el acc ionan te  cuando  

la  en tid ad  p ú b lica  requerida  no d em u estre  lo contrario  o no sum in istre  

inform ación, 5,- Sentencia , Apelación y Seguim iento .- El ju ez  resolverá 

la  c a u s a  m ed ian te  sen tencia . En caso de c o n s ta ta rse  la  violación de 

derechos h u m a n o s , el ju e z  deberá  declararla , o rd en a r  la reparación  

integral, m a te ria l e inm ateria l, y especificar e individualizar las 

obligaciones, positivas y negativas, a  cargo del destina ta rio  de la 

decisión jud ic ia l, y  la s  c ircu n s tan c ia s  de tiem po, modo y lugar en  que 

deben  cum plirse . Las sen tenc ias  de p rim era  in s tan c ia  podrán  ser
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ape ladas  a n te  la  sa la  especializada de la  Corte de Apelaciones, La 

apelación se concederá  ú n icam en te  en el efecto devolutivo. Los procesos 

jud ic ia les  sólo finalizan con la  ejecución in tegral de la  sen tenc ia  o 

resolución. El ju ez  de p rim era  in s tan c ia  es com peten te  p a ra  e jecu tar la 

sen tencia , Al efecto, el ju e z  to m ará  to d as  las m ed idas  previstas en  el 

o rdenam ien to  ju ríd ico  p a ra  la  ejecución de la s  sen tencias  y la 

reparac ión  in tegral del daño, incluso  m ed ian te  el u so  de la fuerza. 7.- 

Sanción .- C uando  se incum pla  la sen tenc ia  o resolución  por parte  de 

u n  funcionario  o em pleado público, el ju e z  o rd e n a rá  la  destitución  del 

cargo o empleo, con respeto  del debido proceso, sin perjuicio de la 

responsab ilidad  civil y  penal a  que h ay a  lugar. Sólo m ed ian te  sen tencia  

se d isp o n d rá  la  destitución , que se rá  co m u n icad a  a  la  Contraloría 

G eneral del E stado  y  a  la  au to ridad  que tenga  com petencia  p a ra  hacerla  

efectiva. C uando  sea  u n  p a rticu la r  qu ien  in cu m p la  la  sen tenc ia  o 

resolución, se h a rá  efectiva la responsab ilidad  d e te rm in ad a  en  la  ley. 8.- 

Rem isión a  la  Corte C onstitucional.- Todas las sen ten c ia s  e jecutoriadas 

se rán  rem itidas  a  la  Corte C onstitucional. Artículo. 6.- Medidas 

cau te la res .-  Se p u ed e  solicitar y o rd en a r  m ed idas  cau te la res  co n ju n ta  o 

in d epend ien tem en te  de las  acciones constituc ionales  de protección de 

derechos, con el objeto de evitar, im pedir o h a c e r  cesa r  la violación o 

am en aza  de violación de u n  derecho h u m an o . E s ta s  m edidas tam bién  

se p u ed en  solicitar cu an d o  exista  riesgo de desaparic ión , destrucción  u  

ocu ltam ien to  de inform ación relevante. El ju e z  p o d rá  co n tin u a r  la c a u sa  

h a s ta  d ic ta r  sen tencia . P resen tada  la petición, de en co n tra r  que es 

fu n d ad a , el J u e z  o rd en a rá  inm ed ia tam en te  la  m ed id a  cau te la r  m ediante  

resolución. Sección segunda. De la  acción de am paro . Artículo 7.- La 

acción de am p aro  tiene por objeto la protección d irec ta  y  eficaz de los 

derechos reconocidos en  e s ta  C onstitución, salvo los protegidos por o tra  

acción constitucional. La acción de am paro  se p o d rá  in te rponer en los 

s igu ien tes su p u es to s : a) C uando  ex is ta  u n a  violación de derechos
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constituc iona les , po r actos u  om isiones de cua lqu ier au to ridad  pública 

no  jud icia l, incluso  cuando  sea  la  consecuenc ia  de la  aplicación de u n a  

ley, reg lam ento  o cua lqu ie r o tra  n o rm a  de ca rác te r  general, b) C ontra  

políticas púb licas  cu an d o  ex ista  falta o deficiente p restac ión  de b ienes y 

servicios públicos, cuya  consecuencia  sea  la  privación del goce o 

ejercicio de los derechos constitucionales. c) C uando  la  violación 

p roceda  de u n  particu la r, el am paro  se p o d rá  in te rponer si la  violación 

del derecho provoca daño  grave, si el p a r t ic u la r  p re s ta  servicios 

públicos im propios, a c tú a  por delegación, o si el afectado se en cu en tra  

en  es tado  de subord inación , indefensión o discrim inación. Sección 

tercera . De la  acción de b a b e a s  corpus. Artículo 8.- El b a b e a s  corpus 

tiene  po r objeto recu p e ra r  la libertad  de qu ien  se en cu en tre  privado de 

ella de fo rm a ilegal, a rb itra r ia  o ilegítima, po r orden  de au to ridad  

púb lica  o de cua lqu ie r  persona , así como pro teger la v ida y  la  integridad 

física de las  p e rso n as  privadas de libertad . Inm ed ia tam en te  de 

in te rp u e s ta  la  acción, el ju e z  convocará a  u n a  au d ien c ia  que deberá  

realizarse  d en tro  de las  vein ticuatro  h o ra s  s igu ien tes, en  la  cual se debe 

p re s e n ta r  la  o rden  o el p a rte  de detención con las  form alidades de ley y 

las justif icac iones de hecho  y  de derecho que s u s te n ta n  la  medida, Se 

e sc u c h a rá  a  la  p e rso n a  de ten ida  o a  quien  la  rep resen te . El ju ez  

o rd en a rá  la  com parecencia  de la p e rso n a  p rivada  de la libertad o 

am en azad a  con la  privación de ella, de la  au to r id ad  a  cuya orden se 

en cu en tre  el detenido, el Defensor Público y de qu ien  la  h ay a  d ispuesto  

o provocado, seg ú n  el caso. De ser necesario , la  aud ienc ia  se realizará 

en  el lugar donde  ocurre  la  am enaza  o se halle privado de la  libertad  el 

recu rren te . El ju e z  resolverá den tro  de las  vein ticuatro  h o ras  siguientes 

a  la  finalización de la  audiencia . En caso  de verificarse cualqu ier forma 

de to r tu ra  se d isp o n d rá  la libertad  de la  víctim a, su  a tención  integral y

especializada, y la  im posición de m edidas a lte rna tivas  a  la  privación de 

la  libertad  cu an d o  fuere aplicable. El ju e z  d eb erá  rem itir  el expediente a
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la  F iscalía  G eneral del Estado p a ra  que inicie la  investigación penal 

correspondien te . E n  caso de privación ilegítima o arb itraria , se 

d isp o n d rá  la in m ed ia ta  libertad. La reso lución  que  o rd en a  la libertad 

se rá  cum plida  inm ed ia tam en te  por los re sp o n sab les  de los cen tros de 

privación de libertad , sin  que sea  adm isible n in g ú n  tipo de observación 

o excusa. E n  cua lqu ie r  m om ento  del proceso, el ju e z  puede adop tar las 

m ed idas  que  considere necesarias  p a ra  g a ran tiza r  la  libertad  y  la 

in tegridad  del accionante , incluso  con el apoyo de la  fuerza pública. 

Artículo 8,- H abeas corpus judicial.- Perdón. Artículo 9.- H abeas corpus 

jud icia l.-  C uando  la  orden  de privación de la libertad  h a  sido d isp u es ta

den tro  de u n  proceso penal, el recu rso  se in te rp o n d rá  an te  la sa la  

especia lizada de la  Corte de Apelaciones. Artículo 10.- Desaparición 

Forzada.- C uando  se desconozca el lugar de la privación de la libertad y 

ex is tan  indicios sobre la  intervención de a lgún  funcionario  público o

cua lqu ie r  otro agente  del E stado  o p e rso n as  o g rupos de p e rso n as  que 

a c tú e n  con su  autorización , apoyo o perm isibilidad, el ju e z  deberá  

convocar a  au d ien c ia  al m áxim o rep re sen tan te  de la  Policía Nacional y 

al M inistro com petente. D espués de escucharlos , se ad o p ta rán  las 

m ed idas  n ecesa ria s  p a ra  u b ica r  a  la p e rso n a  y a  los responsab les  de la

privación de la  libertad. Sección C u arta . De la  acción de acceso a  la 

inform ación pública . Artículo 11.- La acción tiene por objeto garan tizar 

el acceso a  la inform ación pública, cu an d o  h a  sido denegada  expresa  o 

tác itam en te , o cu an d o  la que se h a  proporcionado no es com pleta o 

fidedigna. La acción puede  ser in te rp u e s ta  incluso  si la  negativa se

s u s te n ta  en  el ca rác te r  secreto, reservado, confidencial o cualqu iera

o tra  clasificación de la  inform ación. El ca rác te r  de la  información 

d eb erá  se r  d ec la rad a  con an terio ridad  a  la  petición, por au to ridad  

com peten te  y  de conform idad con la  ley. Sección Q uin ta . Del h ab eas  

da ta . Artículo 12.- Toda persona, por su s  propios derechos o como

rep resen tan te  legitimado p a ra  el efecto, te n d rá  derecho a  conocer la
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existencia  y  acceder a  los docum entos, d a to s  genéticos, bancos o 

archivos de da to s  persona les  e inform es que  sobre sí m ism a, o sobre 

su s  b ienes, co n s ten  en en tidades  púb licas  o p rivadas sea  en forma 

m a n u a l  o electrónica. Asimismo te n d rá  derecho a  conocer el u so  que se 

h a g a  de ellos, su  finalidad o propósito, el origen y destino  de su  

inform ación p ersona l y el tiempo de vigencia del archivo o banco de 

datos. Las p e rso n as  responsab les  de los bancos  o archivos de datos 

persona les  p o d rán  d ifundir la  inform ación a rch iv ad a  con autorización 

del t i tu la r  de ellos o de la ley. El t i tu la r  de los da to s  podrá  solicitar el 

acceso al archivo al responsab le , sin costo y de se r  necesario , con la 

co m p añ ía  de u n  técnico; así como la  ac tualización  de los datos, su 

rectificación, elim inación o anu lac ión  cu an d o  se tra te  de datos no 

p e rtin en te s  o violatorios de los derechos constituc ionales . En el caso de 

da tos  sensib les , cuyo archivo deberá  e s ta r  au to rizado  por la ley o por el 

m ism o in te resado , se exigirá la adopción de las correspondientes 

m ed idas  de seguridad . Si el responsab le  del banco  o archivo de datos 

persona les  no  a tend iere  la  solicitud de la p e rso n a  in teresada , é s ta  

p o d rá  d ed u c ir  la  acción an te  el juez  com petente , quien  en  u n  proceso 

sencillo y  breve establecido por la  ley, t ra m ita rá  la  d e m a n d a  y resolverá 

lo que proceda. Si de cualqu ier m a n e ra  se le h u b ie ra  causado  perjuicio, 

el afectado p o d rá  d e m a n d a r  la  co rrespond ien te  indem nización al 

re sp o n sab le  del banco  o archivo de da tos  persona les . Sección Sexta. De 

la  Acción por Incum plim iento , Artículo 13.- La acción por 

incum plim iento  tiene por objeto g a ran tiza r  la aplicación de las no rm as 

que in teg ran  el s is tem a  juríd ico , cu a lq u ie ra  sea  su  n a tu ra leza  y 

je ra rq u ía , así como el cum plim iento  de sen ten c ia s  o inform es de cortes 

u  o rgan ism os in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s , que no sean  

e jecu tab les po r las  vías de aprem io o rd inarias . E s ta  acción se 

in te rp o n d rá  an te  la  Corte C onstitucional, siem pre que la n o rm a  o 

decisión cuyo cum plim iento  se persigue con tenga  u n a  obligación de
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h ace r  o no  hacer, clara, expresa  y exígible, de m odo que se p u ed a  

individualizar la decisión, la co n d u c ta  o la  p res tac ión  debida; y que el 

incum plim ien to  de la  obligación sea  evidente. Sección Séptim a. Del 

recu rso  ex traord inario  de am paro . Artículo 14.- El recurso  

ex traord inario  de am p aro  procede co n tra  sen ten c ias  o au to s  definitivos 

en  los que se h ay an  violado por acción u  om isión derechos reconocidos 

en  e s ta  C onstituc ión , se in te rp o n d rá  an te  la  Corte C onstitucional, en el 

efecto devolutivo. E ste  recurso  procede si es que  se h a n  agotado los

recu rso s  o rd inarios y ex traord inarios den tro  del térm ino legal, a  m enos 

que la  fa lta  de in terposición  de estos recu rso s  no fuera  atribuible  a  la 

negligencia del t i tu la r  del derecho constituc iona l violado. C uando el 

recu rso  ex trao rd inario  de am paro  sea  p resen tad o  p a ra  obstacu lizar la 

ju s tic ia , r e ta rd a r  la  ejecución de la sen ten c ia  o como o tra  in s tanc ia

m ás, el ju e z  que  conozca d eb erá  rech azar  el recu rso  y, si es el caso,

san c io n a r  al in fractor de conform idad con la  ley”. H asta  ah í el

articu lado  p ro p u esto  ad jun to  al informe de m ayoría, “IIL Nombre y 

F irm a de los A sam bleístas que S uscriben  el Informe de Mayoría”. 

Procedo a  leer los inform es de m inoría. “De conform idad con lo

d isp u es to  en  el Reglamento de F uncionam ien to  de la Asam blea 

C onstituyen te , rem itim os a  u s te d  el Informe de Minoría de la 

a sam b le ís ta  C ata lina  Ayala, Mac M ontano y  Vicente Taiano, respecto  a: 

J u s t ic ia  O rd in a ria  -Función  Jud ic ia l. D ebem os señ a la r  que dicho 

informe h a  sido en tregado el d ía  de hoy a  través  de la  S ecre taría  de la 

Mesa, Por la  a tención  que se sirva d a r  a  la p resen te , nos  suscrib im os de 

u s ted , co rd ia lm en te”. “De n u e s t r a  consideración: E n  conform idad con

lo d isp u es to  en  el artículo  13 del Reglam ento de Funcionam iento  

de la  A sam blea  Nacional C onstituyente , n o s  perm itim os hacerle 

llegar el inform e de m inoría  respecto  de Ju s t ic ia  O rdinaria  - Función 

J u d ic i a l . ------------------------------------------------------ ---------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor Esteves. — -

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Señor Presidente, el informe de 

m inoría  no lo tengo yo, al m enos, en  el faile correspondien te  a  es ta  

parte . No sé si los dem ás asam b le ís tas  lo t e n g a n . --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor verifiquen; caso  contrario, que la 

S ecre taría  les d istribuya, ¿Si tienen? Parece que  a lgunos tienen y

otros no, —

EL SEÑOR SECRETARIO. E s tá  a  con tinuación  del inform e de mayoría, 

d e sp u és  de las firm as se e n c u e n tra n  los inform es de minoría. 

Tenem os el inform e de m inoria  de C ata lina  Ayala, Mae M ontano, 

Vicente T a ia n o .-----------------------------  - ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Verificaron si e s tá n  d isponibles p a ra  todos? 

De no les proveerán. C ontinúe, señor Secretario. A los señores 

a sam b le ís ta s  que Ies falte, que S ecre ta ria  les facilite, por favor. 

C o n tin ú e ,--------- — ------------------------------ ----------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “En conform idad con lo d ispuesto  en el 

artícu lo  13 del Reglam ento de F uncionam ien to  de la A sam blea Nacional 

C onstituyen te , nos  perm itim os hacerle  llegar el inform e de m inoría 

respecto  de J u s t ic ia  O rd inaria-Función  Jud ic ia l. Sobre el artículo 4: 

C onsideram os que en  este  artículo debió agregarse  que se ad m in is tra rá  

ju s tic ia  su je tán d o se  a  los in s tru m en to s  in te rnac iona les  de derechos 

h u m a n o s  deb idam en te  ratificados por el Ecuador, Por ejemplo, hay  

m u ch o s  p a íses  que no h a n  suscrito  el E s ta tu to  de Roma que rige a  la 

Corte Penal In ternacional, por lo tan to , dicho in s tru m en to  jurídico no 

form a p a r te  del o rdenam ien to  juríd ico  de estos países . Sobre el artículo
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6 : Lo determ inado  en  este  articulo  ya  fue aprobado  en  segundo debate 

por el pleno de la  A sam blea Nacional, por lo que, debe ser eliminado. 

Sobre el a rtícu lo  S: E ste  artículo es a ten ta to rio  p a ra  el libre ejercicio de 

la  abogacía, No es tam os de acuerdo con que  se estab lezca que los 

profesionales del derecho sean  responsab les  so lidariam ente  de las 

cos tas  ju d ic ia les  y las  indem nizaciones po r los d añ o s  y perjuicios y que 

sean  sanc ionados  con u n a  m u lta  cu an d o  se h u b ie se  declarado litigado 

de m a n e ra  m alic iosa  y tem eraria ; o que se diga que  generan  obstácu los 

o d ila tan  los procesos, por las  siguientes razones: -e s tá  confirmado que 

se h a n  repartido  los inform es de m inoria , señor Presidente- 1. En 

m a te ria  penal, el ju e z  de te rm ina  que la d e n u n c ia  es tem era ria  cuando  el 

a c u sa d o r  la  h a  p lan teado , a u n  sab iendo  que  no existe delito y es 

sa n c io n a d a  con la  co n d en a  en  costas , ta l como lo establece el artículo 

413  del Código de Procedim iento Penal. A dem ás, el artículo  294 el

Código Penal tipifica los delitos co n tra  la  actividad judicial. 2. El 

abogado e s tá  en  la  obligación de p re se n ta r  todos los recu rsos  de los que 

legalm ente se ve asistido p a ra  defender los in te reses  de su s  clientes y es 

el ju e z  a n te  qu ien  se tram ita  la  c a u s a  qu ien  debe desecharlos, cuando  

no sean  p roceden tes . Q uien se vea afectado p u ed e  p re se n ta r  u n a  queja

a n te  el Consejo Nacional de la J u d ic a tu ra  p a ra  que  p roceda con el

expediente e investigación respectivos. 3. E ste  tipo de disposiciones 

p u ed en  ocasionar que los ju eces  presionen  a  los abogados 

am enazándo los  con calificar su s  ac tuac iones  de tem era rias  y m aliciosas 

alegando que  h a n  p re tend ido  d ila tar o generar obstácu los  d u ran te  el

proceso, Por lo a rg u m en tad o  este  artículo  debe se r  suprim ido. Sobre el 

artícu lo  10: Aquí se p re tende  cam biar la  denom inación  de la  ac tual 

Corte S u p re m a  de Ju s tic ia ,  lo cual no tiene fu n d am en to  lógico ni 

ju ríd ico , salvo el de b u sc a r  la  desjerarqu ización  de este  órgano an te  la 

inm inen te  in s tau rac ió n  de u n a  Todopoderosa Corte C onstitucional. Las 

reform as que  n eces ita  el país  no deben  ser cosm éticas a  nivel de
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inven ta rse  nuevos n om bres  p a ra  las  in stituc iones, sino en crear 

m ecan ism os idóneos p a ra  que  é s ta s  funcionen  acorde a  las expectativas 

de la sociedad. Proponem os que se m a n te n g a  la  a c tu a l  denom inación de 

Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  con lo cual el a rtícu lo  debería  q u ed a r  de la 

siguiente  m an era : Artículo (10).- Los ó rganos jurisdiccionales,

encargados de ad m in is tra r  ju s tic ia , de conform idad con las  a tribuciones 

y  com petencias  d e te rm in ad as  en  la  C onstitución  y la  ley son: 1, La Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia . 2. Las Cortes de Apelación. 3. Los T ribunales y 

J u e c e s  que  es tab lezca  la  ley. 4. Los Ju e c e s  de Paz. Sobre el artículo  11: 

El Consejo de la J u d ic a tu r a  no  debe ser u n  órgano de gobierno p ues  esa  

no  es su  n a tu ra leza , sino la de ser u n  órgano de adm in istrac ión  de 

ca rác te r  técnico, que  se en carg ará  de a d m in is tra r  los recursos 

m ateria les , financieros y el persona l de la  Función  Ju d ic ia l y de verificar 

los p rocesos de gestión adm in istra tiva  y de ca rác te r  disciplinario dentro  

de su  esfera  de acción. Tampoco deben ser considerados como órganos 

auxiliares el servicio notarial, el servicio de registros, los m artilladores, 

los depositarios. La n a tu ra le z a  de la función de los no tarios no se 

c ircunscribe  ú n icam en te  a  la Función Ju d ic ia l  o a  diligencias judiciales; 

el artícu lo  6 de la  Ley Notarial vigente define a  los Notarios como 

"funcionarios investidos de fe púb lica  p a ra  au to rizar, a  requerim iento  de 

parte , los actos, con tra to s  y docum en tos  de te rm inados  en  las leyes", y 

luego en  el a rtícu lo  18 del m encionado cuerpo  legal se deta llan  u n a  

serie de a tr ibuc iones  y  facu ltades de estos funcionarios, a lgunas  de las 

cuales  no  t ien en  relación d irecta  ni in m ed ia ta  con procesos judiciales. 

Tal es el caso  de la celebración de u n  con tra to  de com pra  venta con 

h ipo teca  como p a r te  de u n  p réstam o  bancario  o cuando  u n a  persona  

que an te s  de posesionarse  en  u n  cargo público debe rend ir  u n a

declaración  ju ra m e n ta d a  de su  patrim onio. En es tos  y o tros casos, la 

labor del no tario  se desenvuelve de m a n e ra  a jen a  y ex trañ a  a  los 

procesos jud ic ia les , por lo cual, considero que el e s ta tu s  de órgano
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auxiliar es incorrecta , debe e s ta r  den tro  de la  Función  Jud ic ia l pero 

como órganos au tá rqu icos . Lo m ism o se aplica p a ra  el caso de los 

Registros de la  Propiedad y M ercantiles, cu y a  partic ipación  en  procesos 

jud ic ia les  es eventual, p u es  la n a tu ra leza  de s u s  funciones ab arca  u n  

radio de acción m u ch o  m ás amplio. D istinto es el tem a  de los 

m artilladores  y depositarios, pero debe h ace rse  la  salvedad de que la 

n o rm a  constituc iona l se e s tá  refiriendo a  los m artilladores y 

depositarios jud ic ia les , p u e s  fuera  de la  ó rb ita  ju risd icc ional tam bién  

existen  m artilladores, como en  las s u b a s ta s  p rivadas, y  así m ism o 

tenem os a  los depositarios co n trac tu a les  (recordem os que el depósito 

tam b ién  es u n  contrato), como por ejemplo en  el caso de u n a  p ren d a  

com ercial o rd in aria  que prevé la  ex istencia  de u n  depositario. El 

artículo  2120  del Código Civil de te rm ina  que: "El depósito propiam ente 

dicho es u n  con tra to  en  que u n a  de las  p a r te s  en treg a  a  la o tra  u n a  

co sa  corporal y m ueble, p a ra  que la  guarde , y la re s ti tu y a  en especie a  

vo lun tad  del depositante". P ara  los efectos m encionados ponem os a 

consideración  el s iguiente  texto: Articulo (11).~ El órgano técnico 

encargado  de la  adm in is trac ión  y d iscip lina de la  Función  Jud ic ia l es el 

Consejo Nacional de la  J u d ic a tu ra  de conform idad con la Constitución. 

La F unción  Ju d ic ia l te n d rá  como órganos aux ilia res  los m artilladores 

jud ic ia les , los depositarios jud ic ia les , y los dem ás que determ ine la  ley. 

Son órganos au tá rq u ic o s  de la  Función  Ju d ic ia l la  Defensoría Pública, 

la  F iscalía  G eneral del Estado, los no tarios  y los reg istradores de la 

p rop iedad  y  m ercan tiles . Del artículo  12 en  adelante: Debe cam biarse  la 

denom inación  de "Corte Nacional de Justic ia"  po r la  de "Corte S uprem a 

de Justic ia"  po r las  razones ya  en u n c iad as . Sobre el artículo 12: Un 

ofrecimiento de e s ta  A sam blea fue que la  sede de la  Corte S u p rem a  sea 

la  c iu d ad  de C uenca , no p a ra  desm erecer a  Quito como capital sino 

como u n a  form a de cum plir con los procesos de desconcentración  

adm in is tra tiva . Es de n o ta r  que en  los p rim eros borradores del
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articu lado  que  se p re sen ta ro n  a  la M esa sobre este  tem a, se consagraba  

la  sede en  la  c iu d ad  de C uenca. T ras las  declaraciones del Presidente y 

u n  a sam b le ís ta  respecto  a  las  en cu es ta s  se acató  u n a  orden  y se dio pie 

a trá s  con lo p ropuesto . Y esto, con la  finalidad de d a r  cum plim iento  al 

ca rác te r  adm in is tra tivam en te  descentralizado del E stado  Ecuatoriano. 

De tal form a, la  descentralización  no se m an tien e  como u n  lírico 

enunciado , sino que se convierte en  u n a  fo rm a de adm inistración  

efectiva, real. P a ra  ser coheren tes  con los p lan team ien tos  que se 

fo rm ulan  en  el debate  del pleno de la A sam blea, h a y  que conferirle u n  

contenido efectivo a  dichos p lan team ien tos. Máxime -si en  este  caso 

específico- provienen  de u n  m iem bro de la  b a n c a d a  oficialista, que son 

los ú n ico s  que  rea lm en te  tienen  la  posibilidad de m odificar los textos 

que propone la  m ayoría  de la Asam blea. La descentralización  de la 

ju s tic ia , rep resen tad o  en  la posibilidad de tra s la d a r  la  sede de la Corte 

S u p rem a  a  la  c iudad  de C uenca, h a  sido u n  anhelo  del pueblo azuayo. 

Y la  form a en  que se m an e ja  la adm in is trac ión  de ju s t ic ia  en este sector 

de la  pa tr ia , ac red ita  sobrados m éritos p a ra  que  así sea, p ues  la 

d irim encia  de controversias con fuerza de verdad  legal, se caracteriza 

por u n  m anejo  im pecable de los orgánicos ju risd icc ionales  com petentes 

en  la  c iu d ad  de C uenca. Negar tal posibilidad, constituye entonces, u n

verdadero  despropósito . Sobre el artículo  13; No concordam os con que 

sea el Consejo de la  J u d ic a tu ra  la  in stituc ión  que estab lezca  el núm ero  

de C onjueces que d eb an  h a b e r  por sala, estos deben  existir en  u n  

n ú m ero  proporcional al de los m ag is trados t i tu la re s  de cad a  sa la  

especializada. Esto  va de la m ano  con la n a tu ra le z a  m ism a de la 

función de u n  conjuez, que  es la  de sup lir  al m ag istrado  principal por 

a lg u n a  c a u sa l  de ex cu sa  o recusación . De la  lec tu ra  del artículo, asi 

como de las  d iscus iones  en  la Mesa, se p re ten d e  asim ilar la función del 

Conjuez con la  de u n  Asesor Ju ríd ico  y eso es incorrecto  p u es  tienen 

com etidos to ta lm en te  distin tos: el Conjuez es u n  ju e z  suplente , tal como
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se m encionó an terio rm ente ; m ien tra s  que el a seso r  juríd ico , e s tá  p a ra  

a s is tir  y p a ra  servir de consu lto r en  el p rocesam ien to  y despacho  de las 

c a u s a s  que  lleva cad a  m agistrado , por lo cual, no  cabe la  condensación 

ni asim ilación  de cargos. El nom bram ien to  y proceso de selección de 

C onjueces debe h acerse  con jun tam en te  con el de los m agistrados 

titu la res , y den tro  del m ism o concurso  de m erecim ientos. 

A dicionalm ente, no es conveniente d ism inu ir  el n ú m ero  de m agistrados 

de la  Corte, p u es to  que, eso nos va a  llevar a  que  las  c a u sa s  se dem oren 

m ás  en  el despacho . Hoy en  día, ya existen  m uch ís im os ju icios en los 

que todavía  no h a  sido d ic tada  la sen tencia . Lo que  b u scam o s  es que la 

adm in is trac ión  de ju s t ic ia  sea  ágil y eficiente pero al tom ar este  tipo de 

m ed idas  n o s  a le jam os cad a  vez m ás  de este  objetivo. La razón que se da  

p a ra  la  d ism inución  del n ú m ero  de m ag is trados  es evitar los fallos 

contrad ic torios pero la  solución a  este  p rob lem a ya  e s tá  p rev ista  en  el 

o rdenam ien to  ju ríd ico  existente. El artículo  14 de la  Ley O rgánica de la 

F unción  Ju d ic ia l  establece que: “Artículo 14.- En los casos en  que la 

Corte S u p rem a  expidiere fallos contradictorios sobre u n  m ism o pun to  

de derecho, los M inistros Ju e c e s  y el M inistro Fiscal, que serán  

convocados in m ed ia tam en te  d esp u és  de o cu rr id a  la  d iscrepancia,

d ic ta rán , po r m ayoría  de votos conform es, la  d isposición que será  

genera lm ente  obligatoria, m ien tra s  no se d isponga lo contrario  por la 

Ley. La reso lución  se dará , a  m ás  ta rd a r , den tro  de los quince d ías de 

h e c h a  la  convocatoria  y se p u b lica rá  en  el Registro Oficial”, 

con tinuac ión  el articulo  alternativo: Artículo (13).- Composición: La 

Corte S u p re m a  de J u s t ic ia  e s ta rá  in teg rad a  por 31 m agistrados. Los 

m ag is trad o s  se o rgan izarán  en  las  sa la s  especializadas, conforme lo

determ ine  la  ley. Los m ag is trados  de la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia

se rán  designados p a ra  u n  período de 9 años, no  p o d rán  se r  reelectos y 

se renovarán  por tercios cad a  tre s  años. C ada  sa la  co n ta rá  con u n  

n ú m ero  de C onjueces proporcional al de los m ag istrados. Además,
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existirán  el cuerpo  de Asesores Ju ríd icos  que  determ ine el Consejo de la 

J u d ic a tu ra ,  de acuerdo  con el núm ero  de c a u sa s  que  tengan  pendien tes 

de reso lución  c a d a  Sala  y conforme a  la  ley. Los Asesores Ju ríd icos 

ten d rán  el m ism o régim en de incom patib ilidad de los M agistrados y 

Conjueces, y se rá n  nom brados  conforme a  la  ley por el Consejo de la 

J u d ic a tu ra .  Nota: El doctor Vicente Taiano e s tá  de acuerdo  con que se 

red u zcan  el n ú m ero  de m ag is trados a  19, por lo tan to , no  partic ipa  de 

la  p a r te  re la tiva  a  este  te m a  en  este  artículo. Sobre el artículo  14: No se 

d e te rm in a  si el P residente  de la Corte S u p rem a  p u ed e  o no ser reelecto. 

C onsideram os que no debe serlo, por lo que, sugerim os el siguiente 

texto p a ra  este  artículo. Artículo 14: R epresentación: Los m agistrados 

de la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  elegirán dentro  de s u s  m iem bros a  u n  

P residen te  quien  ejercerá la rep resen tac ión  legal de la m ism a  y  d u ra rá  

en  s u s  funciones tre s  años  sin  que  p u e d a  se r  reelegido. Así mismo, en 

cad a  S a la  se d es ig n a rá  u n  Presidente  que d u ra rá  en  su s  funciones u n  

año, qu ien  p o d rá  ser reelegido. Las funciones y a tribuciones de los 

p res iden tes  e s ta rá n  regu ladas  por la  Ley. Sobre el artículo  15: No 

es tam o s de acuerdo  con este  artículo por se r  reglam entario . Esto ya  se 

e n c u e n tra  establecido en el artículo 19 de la Ley de Casación, 

concordan te  con el artículo  14 de la  Ley O rgánica de la  Función 

Ju d ic ia l a n te s  m encionado, que señala: '‘Artículo 19.- Publicación y 

p receden te .-  Todas las  sen tenc ias  de casación  se rá n  obligatoriam ente 

p u b licad as  en  su  p a r te  dispositiva en  el Registro Oficial y constitu irá  u n  

p receden te  p a ra  la  aplicación de la Ley, sin perjuicio de que d ichas 

sen ten c ias  sean  pub licadas  en  la G aceta  Ju d ic ia l o en  o tra  publicación 

que de te rm ine  la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , La trip le reiteración de u n  

fallo de casac ión  constituye p receden te  ju r isp ru d en c ia l  obligatorio y 

v incu lan te  p a ra  la  in terp re tac ión  y  aplicación de las leyes, excepto p a ra  

la  p rop ia  Corte Suprem a. Igualm ente la Corte S u p rem a  de Ju s tic ia  

p o d rá  em itir reso lución  obligatoria sobre p u n to s  de derecho respecto  de
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los cua les  ex is tan  fallos contradictorios de las  cortes superiores y 

tr ib u n a le s  d is trita les , a u n q u e  no le h ay an  llegado por la  vía de 

casación . La Corte S u p rem a  resolverá sobre los fallos contradictorios ya 

sea  po r su  p rop ia  iniciativa o a  pedido de la s  cortes superiores o 

tr ib u n a le s  d istrita les. El Presidente de la  Corte S u p rem a  em itirá u n  

instructivo  p a ra  el adecuado  ejercicio de e s ta  a tr ib u c ió n ”. Sobre el 

artículo  17: Vuelve a  tra ta rse  el tem a  de la  p a rid ad  de género, con lo 

cua l e s tam o s  en  absolu to  desacuerdo , por cu an to  si se t r a ta  de u n  

concurso  de m erecim ientos, lo que debe g a ran tiza rse  es que  lleguen, los 

m ejores, m á s  allá  de ser hom bre  o m ujer, p u e s  el género no puede 

convertirse en  u n  m érito m ás . Debe p ro cu ra rse  u n  procedim iento cuyas 

b a se s  garan ticen  igualdad  de condiciones p a ra  todos, s in  d iscrim en de 

género o cu a lq u ie r  otro. El artículo  debería  q u e d a r  de la siguiente 

m anera : Articulo 17.- Procedimiento de designación .- Los m agistrados 

de la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  se rán  elegidos por El Consejo de la 

J u d ic a tu r a  de conform idad con los procedim ientos que determ ine la 

C onstitución  y  la ley, que con tem plará  concurso  de oposición y 

m erecim ien tos con im pugnación  c iudadana . E ste  p u n to  es m uy 

im portan te  po rque  de la  conform ación del comité de selección 

d ep en d e rá  la  t ra n sp a re n c ia  del concurso , po r lo que, debem os 

a se g u ra m o s  que  no provengan de n in g u n a  función  del E stado  porque 

eso se ría  volver a  lo m ism o, esto es, la  in jerencia  política de los partidos 

políticos o el gobernan te  de tu rn o  en  la  designación. Para  eso 

p roponem os que  este  comité esté  in tegrado po r delegados provenientes 

de: 1. Colegios profesionales del Ecuador. 2. U niversidades y escuelas 

politécnicas del E cuador. 3. Movimientos indígenas, afroecuatorianos y 

cam pesinos  del Ecuador. 4. O rganizaciones de trab a jad o res  y servidores 

públicos. 5, O rganizaciones de m ujeres. 6. O rganizaciones de 

ju b ilad o s  del In s titu to  E cuato riano  de Seguridad  Social. Nota: El doctor 

Vicente Taiano  considera  que la  elección debe realizarse  por votación
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popular. Sobre el artículo  19: E ste  artícu lo  recoge el mismo

inconvenien te  d is to rs ionador de la  p a rid ad  de género, por lo cual con 

fu n d am en to  en  lo an te s  a rgum entado , el artículo  debería  q u ed ar de la 

siguiente m an era ; Artículo 19.- Los requ isitos y procedim ientos p a ra  

designar m in is tro s  de las  cortes de apelación, ju e c e s  y dem ás servidores 

de la  F unción  Jud ic ia l los d e te rm in a rá  la ley, que  d eb erá  contem plar 

concurso  de oposición y m éritos con im pugnación  c iudadana . Artículo 

20: D entro  de los concursos  debe con tem plarse  las  p ru e b a s  teóricas y 

p rác ticas  p a ra  todos quienes asp iren  a  u n  cargo incluyendo a  los 

M agistrados de la  Corte S u p rem a  y  a  los vocales dcl Consejo de la 

J u d ic a tu ra .  Por lo expuesto , sugerim os la  siguiente  redacción p a ra  este 

artículo: Artículo 20.- Los a sp iran te s  a  M agistrados de la  Corte 

S u p rem a  de J u s t ic ia  y  a  vocales del Consejo de la  J u d ic a tu r a  deberán  

p a s a r  p ru e b a s  teóricas y  prácticas. Los dem ás servidores jud icia les al 

e n tra r  al servicio deberán  ap ro b a r  u n  curso  de form ación general y 

especial y p a s a r  p ru e b a s  teóricas, p rác ticas  y psicológicas. Sobre las 

D isposiciones T ransito rias: Segunda: E s ta  disposición es confiscatoria, 

ya  que  d ispone  que "...los dem ás recu rsos  de los servicios notaria les y 

reg ístra les in g resa rán  al patrim onio  de la  F unción  Ju d ic ia l . . .”. Esto 

p u ed e  in te rp re ta rse  como que  tam bién  debe p a s a r  a  d icha  Función los 

b ienes m u eb les  e inm uebles  de los m ism os, ¡Para qué necesita  el 

E stado  llenarse  de b ienes y, lo que es, peor correr el riesgo de enfren tar 

d e m a n d a s  in te rnac ionales  por violaciones de los D erechos H um anos? 

La C onstituc ión  prohíbe de m a n e ra  expresa  la  confiscación. El artículo 

22 de la  Ley Notarial establece: "Articulo 22,- Los protocolos se form an 

a n u a lm e n te  con las e sc r itu ra s  m atrices y los docum en tos  públicos o 

privados que  el no tario  au to riza  e incorpora por m an d a to  de la Ley o por 

orden  de a u to r id ad  com peten te  o a  petición de los in teresados. Los 

protocolos p e rten ecen  al Estado. Los Notarios los conservarán  en su  

poder como archiveros de los m ism os y bajo su  responsabilidad". Lo
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único  que  es p rop iedad  del E stado son los protocolos tal como se 

d esp ren d e  de la n o rm a  an te s  c itad a  y paradó jicam en te  se m encionan  

cosas que no son  de éste  como s is tem as  inform áticos, da tos  públicos, 

gestión de inform ación y  no se lo hace  con lo que rea lm en te  le pertenece 

en  e s ta  tran s ito ria . Por su  parte , los artícu los 9, 11 y 57 de la  Ley de 

Registro d e te rm in an  que: "'Articulo 9^- Al ce sa r  en  su  cargo el 

R egistrador salien te  en treg a rá  el archivo de la  Oficina a  su  sucesor por 

inventario”. "Artículo 11.- Son deberes y  a tr ibuc iones  del Registrador: b) 

Llevar u n  inventario  de los Registros, libros y  dem ás docum entos 

pertenec ien tes  a  la  Oficina, debiendo enviar u n a  copia de dicho 

inventario , a  la Secre taría  de la  Corte Superio r del respectivo distrito, 

den tro  de los prim eros quince días del m es  de enero de cad a  año; c) 

Llevar, con sujeción a  la s  d isposiciones de e s ta  Ley, los libros 

denom inados Registro de la  Propiedad, Registro de G ravám enes, 

Registro M ercantil, Registro de In terdicciones y Prohibiciones de 

E n a jen a r  y  los dem ás que de te rm ina  la  ley; d) A notar en el libro 

denom inado  Repertorio los títu los o d o cu m en to s  que se le p resen ten  

p a ra  su  inscripción  y cerrarlo  d iariam ente , hac iendo  co n s ta r  el núm ero  

de inscripciones efec tuadas en  el día y  firm ando la  dirigencia”. Artículo 

57.- Todo in te resado  tiene derecho a  exam inar sin  reserva  a lg u n a  los 

reg istros, índices y archivos de las Oficinas del Registro. El Registrador 

e s tá  por lo tan to  obligado, m ed ian te  su  vigilancia, a  perm itir dicho 

exam en, en  cu an to  no se perjud ique  el servicio de la Oficina, sin que 

con ello se ca u se  n in g u n a  erogación a  quien  lo solicite”. Por lo expuesto, 

sugerim os e lim inar e s ta  transito ria , p u es to  que  ya  e s tá  de te rm inada  en 

las  leyes respectivas aquello que tienen  obligación los notarios y 

reg is tradores  de en tregar al E stado  u n a  vez que  dejen los cargos. 

Tercero: Existe u n a  contradicción en  los plazos fijados p a ra  los 

concu rsos  de no ta rio s  y reg istradores, p u es to  que, en  la  disposición 

te rcera  se d e te rm in a  u n  plazo de u n  año  y en  la  siguiente, en cambio, el
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tiem po p a ra  elegirlos es de 180 días. C uarta : E n  e s ta  disposición se deja 

ab ie r ta  la  p u e r ta  p a ra  que se nom bre  a  los M agistrados de la Corte 

S uprem a, los vocales del Consejo de la J u d ic a tu ra ,  Notarios y 

R egistradores a  la  m ed ida  de quien  e s tá  ejerciendo el poder, puesto  que, 

al decir que el nuevo concurso  se '"...llevará a  cabo el nuevo proceso de 

selección y designación con las  reglas y  requ isitos establecidos en es ta  

C onstitución  y  en  las  disposiciones estab lec idas p a ra  el efecto por la 

A sam blea C o n stitu y en te .. .”. Esto no puede  q u e d a r  al arbitrio de la 

m ayoría  de e s ta  A sam blea porque es ta rem os frente a  u n a  nueva 

politización de la  adm in is trac ión  de justic ia , N uevam ente, volvemos en 

el inciso segundo  a  lo de la  paridad, de género. Esto  es incorrecto por lo 

expuesto  en  re ite rad as  ocasiones, A ten tam ente , C ata lina  Ayala. Mae 

M ontaño. Vicente T aiano”. ------------------------- ------------------------ —  ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, an te s  de in iciar el debate, 

pídale al operador que verifique la  p resen c ia  de los señores 

a sam b le ís ta s  y se registre  la  a s is ten c ia ................................ -

EL SEÑOR SECRETARIO. Tenem os todavía  u n  informe, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, C ontinúe. Pero igual, a n te s  de co n tin u ar  con 

la  le c tu ra  del informe, verifique la  p resenc ia  de los a sam b le ís ta s .----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores a s is ten te s , verifiquen que estén  

in se r ta s  las  ta r je ta s  solo de los a sam b le ís ta s  que se encuen tren  

p re sen te s  en  la  sala. Caso contrario , re tiren  las  ta rje tas . Las tarje tas  

son  responsab ilidad  de los señores asam b le ís ta s . Señor operador, 

verifique la  p resen c ia  de los señores asam b le ís ta s . O chen ta  y ocho 

asam b le ís ta s , señor Presidente. —  ------------------------------------------ -----------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. C ontinúe, seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. “De n u e s t r a  consideración: E n  conformidad 

con Jo d isp u es to  en  el artículo  13 del Reglam ento de Funcionam iento  de 

la  A sam blea  Nacional C onstituyente , n o s  perm itim os hacerle  llegar el 

informe de m inoría  respecto  de Notarios Públicos y Registradores de la 

Propiedad y  M ercantil. Debemos p a rtir  del hecho  de que las norm as 

relativas a  la  función, actividades, e s t ru c tu ra  y rem unerac ión  de los 

Notarios y Registros de la Propiedad y  M ercantiles, no  deben es ta r  

co n sag rad as  como textos constitucionales, sino que las leyes 

respectivas deben  regularlo. En el caso del E cu ad o r -que se rige por el 

s is tem a  latino, por en co n tra rse  las raíces de n u e s tro  s is tem a  juríd ico en 

el derecho rom ano-germ ánico , y  que, como tal, es  m iem bro de la Unión 

In te rnac iona l del Notariado- los N otariados e s tá n  regidos por la Ley 

Notarial y  los Registradores, tan to  de la  Propiedad como Mercantiles, 

por la  Ley de Registro. Adicionalmente, en  n inguno  de los países que 

in teg ran  d ich a  u n ió n  los Notarios son  a sa la r iad o s  del Estado, El 

diccionario de la  Real Academ ia de la  Lengua E sp añ o la  define a  la fe 

p ú b lica  como la  “au to ridad  legítima a tr ib u id a  a  no tarios, escribanos, 

agen tes  de cam bio y bolsa, cónsu les  y secretarios de juzgados, 

tr ib u n a le s  y  o tros in s ti tu to s  oficiales, P a ra  que  los docum entos  que 

au to rizan  en  deb ida  form a sean  considerados como au tén ticos  y lo 

contenido en  ellos sea  contenido por verdadero  m ien tra s  no se haga  

p ru e b a  en  con trario”. El Diccionario Ju ríd ico  Mexicano del Institu to  de 

Investigaciones Ju r íd ic a s  de la  Universidad Nacional A utónom a de 

México, define “...al no tariado  de tipo latino, como el de n u es tro  país 

-que es igual al ecuato riano- en  el que el no tario  es al m ism o tiempo u n  

funcionario  dotado  de fe pública  y  u n  abogado que  i lu s tra  las partes , 

re d a c ta  el docum ento , lo autoriza, expide copias certificadas y conserva 

el original. La ac tuac ión  del notario  no  tiene m ás  lím ites que los que
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m a rc a n  las  leyes.,.,”, De esto  se desp rende  que la  labor del Notario va 

m á s  allá  de d a r  fe pública , ya  que este  funcionario  b r in d a  u n  servicio. 

Las ta rifas  que  deben  cobrar los Notarios e s tán  reg u lad as  por el Consejo 

Nacional de la  J u d ic a tu ra  y la ú lt im a  ta b la  se  publicó en el Registro 

Oficial N° 178 del 26 de septiem bre del año  2007, en  la  cual no se 

incluye n in g ú n  valor por la aseso ría  ju r íd ica  que  es tos  b rin d an  a  los 

u su a r io s ,  qu ienes  en  m u ch o s  casos no acu d en  a  las Notarías con 

abogados, lo cua l significa u n  ahorro  p a ra  el u su a r io  y u n  servicio 

social que  p re s ta n  los notarios, im buidos de los principios y valores que 

d e s ta c a n  su s  funciones, in sp irados en  los p receptos y en u n c iad o s  de la 

Unión a n te s  c itada. Las p e rso n as  acu d en  a  solicitar los servicios de los 

Notarios po r d iversas razones, en tre  las cua les  e s tá n  la  confianza que 

tienen  en  c a d a  u n o  de ellos, por conocim iento, experiencia, probidad, 

idoneidad, etc. Así po r ejemplo, cuando  se o torga u n  tes tam en to  se deja 

exp resa  la  vo lun tad  sobre el m anejo  de los b ienes después  del 

fallecimiento de u n a  p e rso n a  y  de acuerdo  con la  Ley Notarial y el 

Código Civil, el Notario e s tá  prohibido de d a r  copias del tes tam en to  

a n te s  de que  fallezca el tes tador. Si no  se tiene e sa  confianza, m al 

p u ed e  u n a  p e rso n a  depositar su  vo lun tad  a n te  cualquiera . Es de 

re sa lta r  que los Notarios tienen  u n a  g ran  responsab ilidad , desde el 

p u n to  de v is ta  civil, penal y  tribu tario . E s ta  deviene de los distin tos 

cuerpos  legales a  los que e s tá n  som etidos, encon trándose , por ende, 

expuestos  a  ser su je tos  de d em an d as  que los p u ed en  llevar a  la 

destituc ión  del cargo e inclusive a  la  p é rd id a  de su  libertad, el derecho 

m ás  valioso que  tiene el ser hum ano . Largo se ría  en u m era r  la serie de 

actos en  los cua les  va ligada la  responsab ilidad  penal y p ecu n ia ria  del 

Notario. Fijar u n  sueldo a  estos funcionarios sería  perjudicial y 

te rm in a r ía  con la  fe pública, en tre  o tras, por las siguientes razones: 1. 

A u m en ta ría  la  ca rga  e s ta ta l  porque los costos de funcionam iento  de las 

n o ta r ía s  ac tu a lm en te , que  incluye en tre  m u ch o s , los sueldos de los
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em pleados y la  in fraes tru c tu ra , los a su m e n  los Notarios y con las 

reform as q u e  se  p re ten d en  im p lan ta r  vía C onstitucional correrían  por 

c u e n ta  del E stado . 2. Afectaría la  eficiencia y eficacia del servicio y 

fom entaría  la  corrupción  porque el Notario le va a  d a r  igual elaborar 

u n a  e sc r i tu ra  o diez, ya que recibirá  el m ism o sueldo  y seguram en te  el 

u su a r io  se verá  ten tad o  a  d a r  dinero p a ra  que se agilice su  trám ite . 3. 

T erm inaría  con la  aseso ría  ju r íd ica  que p re s ta n  ac tu a lm en te  los 

Notarios po rque  a  es tos  funcionarios no les im p o rta rá  d a r  u n  b u en  

servicio al cliente. 4. A cabaría  con la m odernización  de las  Notarías, las 

cua les  se convertirían  m uy  pronto  en  despachos  sim ilares a  los ac tuales 

juzgados  no m odernizados. Además, en  el proyecto que h a  p resen tado  

la  m ayoría, no  se de te rm ina  la  form a en  que se van  a  d is tribu ir  el 

traba jo  en tre  las  Notarías. Es im portan te  re sa lta r  que  no todos los actos 

y  co n tra to s  tienen  la m ism a  c u a n tía  ni fojas, ni lleva el m ism o tiempo 

su  autorización . A dem ás, los Notarios deben  m a n e ja r  enorm es su m a s  

de dinero, debido a  que a  ellos se confía el pago de los tr ibu tos  que 

gravan  los diversos actos y con tra tos. De ahí, u n  a rgum en to  m ás  p a ra  

velar po r la  confiabiiidad al m om ento de escoger al Notario, Por o tra  

parte , en  lo que  concierne a  las  reg is tradu rías , debem os reconocer que 

los Registros de la  Propiedad y M ercantiles se h a n  ido actualizando 

h a s ta  adqu irir  software que perm ite que  ob tengam os certificados en 

m enos de 24 ho ras , lo cua l im plica u n a  g ran  inversión que seguram ente  

no  se rá  co m p en sad a  de m a n e ra  ju s ta  po r el E stado . E ste  seguram ente  

no te n d rá  la  capac idad  p a ra  hacerlo  ni el in terés, con lo cual, a  m ás  de 

a te n ta r  c o n tra  la  celeridad en  las  negociaciones, estaríam os 

perjud icando  a  los u su a r io s . Por lo expuesto , de n in g u n a  m an e ra  

concordam os en  que  este  tem a  sea  incluido en  la  Constitución. Sin 

em bargo, sab iendo  que  la  m ayoría a b a n d e ra  u n a  corrien te  d istin ta , nos 

perm itim os p o n er  a  consideración del Pleno el articu lado  que 

p resen tam o s  como a lternativa  dentro  de la  Mesa, m ism o que no fue

Página 41 258



ASAMBLEA CONSTITÜYENTE
A cta 076

acogido.- Título. De los Registros y Notarías. Artículo,- En cad a  can tón  o 

distrito  m etropolitano  se in s ti tu irá  Registros de la  Propiedad, Registros 

M ercantiles y  N otarías en función del n ú m ero  de h ab itan tes . Para  ser 

R egistrador o Notario se requiere ten e r  títu lo  de abogado expedido por 

u n a  un ivers idad  legalm cnte reconocida y ac red ita r  experiencia en el 

ejercicio profesional de por lo m enos 5 anos. Su designación se realizará 

previo co n cu rso  público de oposición de conform idad con la ley 

respectiva, estab leciendo la form a de im p u g n ar  las can d id a tu ra s  y 

fijando la s  co rrespond ien tes  veedurías. Artículo,- C réanse  el Consejo 

Nacional de Registro y  el Consejo Nacional de Notariado, independien tes 

el u n o  del otro, que serán  los órganos encargados  de la  regulación y 

control de la  activ idad registral y no taria l, en su  orden. S u  e s tru c tu ra  y 

funcionam ien to  se regu la rán  en  la  form a que  determ inen  sus  

co rrespond ien tes  leyes. Artículo.- C orresponde a  c a d a  u n o  de dichos 

consejos la capacitación , calificación y evaluación  periódica de los 

reg is tradores  y notarios; y, velará  cad a  u n o  de ellos po r el 

cum plim iento  del régim en disciplinario y de aranceles. Disposición 

T ransito ria .-  En el plazo de 180 d ías la  Función  Legislativa d ic ta rá  la 

n u e v a  Ley de Registros y la  de Notarías, en  las  cuáles  se de te rm inará  el 

régim en disciplinario  y  de aranceles, p a ra  los reg istradores y los 

no tarios, en  s u  orden, debiendo crearse  la  C aja  Registral Nacional y la 

C aja  Notarial Nacional, cuyos fondos y destino  se rán  regu lados por las 

leyes respectivas. Por la  a tención  que se sirva d a r  a  la presente , 

q u ed am o s de u s te d e s  m u y  agradecidos. A ten tam ente , Mae Montaño, 

C ata lina  Ayala. Vicente Taiano”. C ontinúo  con el siguiente Informe de 

Minoría. “De n u e s t r a  consideración: De conform idad con lo d ispuesto  

en  el a rtícu lo  13 del Reglam ento de F uncionam ien to  de la Asam blea 

Nacional C onstituyen te  nos perm itim os hacerles  llegar el Informe de 

M inoría respecto  de G aran tías  Ju risd icc iona les . Debemos partir  

señ a lan d o  q u e  las  g a ran tía s  que se desarro llan  en  este  articu lado  no
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son  ju risd icc ionales , como se las  h a  llam ado, sino constitucionales. Las 

p rim eras  son  aquellas  referentes al debido proceso y las segundas 

constituyen  m ecan ism os de defensa de los derechos consagrados en la 

C onstitución . Por lo tan to , el capítu lo  debe denom inarse  De las 

G aran tía s  C onstitucionales. El doctor G erm án  Rojas, en  su  diccionario 

de derecho, define a  las  ga ran tías  constituc ionales  como “las  que ofrece 

la  C onstituc ión  en  el sentido de que se cum plirán  y re sp e ta rán  los 

derechos que ella consagra , tan to  en lo que se refiere al ejercicio de los 

de ca rác te r  privado como al de los de índole pública". En la 

C onstituc ión  debem os sim plem ente de ta lla r  las  acciones que tienen  las 

p e rso n as  p a ra  rec lam ar cuando  su s  derechos h a n  sido violados. El 

procedim iento  p a ra  ejercer cada  acción debe e s ta r  porm enorizadam ente  

desarro llado  en  la  Ley O rgánica de Control C onstituc ional y es lógico 

porque es m á s  factible reform ar la  ley que  la C onstitución  a u n q u e  é s ta  

ten g a  el c a rác te r  de orgánica, Además, no deberíam os ten e r  u n a  C arta  

M agna reg lam en ta ria  como lo que se e s tá  e laborando. Un texto de 445 

artícu los, configura  u n a  excesiva carga  no rm ativa  realm ente  

innecesaria , tan to  bajo la  óptica del derecho, como del sentido com ún y 

del o rden  práctico  de las  cosas. Por lo expuesto , todo lo establecido en 

la  Sección Prim era: N orm as com unes a  las  acciones constitucionales es 

m a te ria  de la  Ley O rgánica del Control C onstitucional, y debe 

suprim írse la , En la  C onstitución  so lam ente  debe especificarse y 

co n sag ra rse  los d iferentes tipos de acciones constitucionales, su s  

ca rac te rís ticas , los su jetos activo y  pasivo y  la  n a tu ra le z a  de las 

m ism as. A con tinuac ión  sugerim os los s igu ien tes artículos; Acción de 

A m paro.- Artículo.- De la  Acción de Am paro.- C ualqu ier persona, por sí 

m ism a, o por qu ien  ac tú e  en  su  nom bre, p o d rá  in te rponer an te  el juez  

constituc iona l com peten te  la acción de am paro  p a ra  solicitar, m ediante  

u n  procedim iento  preferente y  sum ario , la adopción de m edidas 

u rg en tes  d e s t in a d a s  a  evitar, cesar o rem ed iar de m a n e ra  inm ed ia ta  las
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consecuenc ias  de u n  acto y  om isión ilegítimos provenientes de 

cua lqu ie r  a u to r id ad  pública, que violen o p u e d a n  violar los derechos 

fu n d am en ta le s  consagrados en  e s ta  C onstitución  o en  in s tru m en to s  

in te rnac iona les  vigentes en  el Ecuador, en  cu y as  consecuencias 

am en acen  de form a inm inen te  con c a u s a r  u n  daño  grave, E s ta  acción 

tam bién  p o d rá  ser in te rp u e s ta  con tra  p a r ticu la re s  que  p re s ten  servicios 

públicos, ya  sea  vía concesión o delegación o co n tra  qu ienes afecten 

grave y  d irec tam en te  u n  in terés  com unitario  o colectivo. El 

procedim iento  p a ra  ejercer e s ta  acción e s ta rá  regulado por la  ley. 

Acción de H abeas C orpus.- No es tam os de acuerdo  con incluir el 

ejercicio de la  acción de b a b e a s  co rpus  en  los casos de desaparición 

forzada porque  ello constituye u n  secuestro , esto  es u n  delito de lesa 

h u m a n id a d  y que definitivam ente no va  a  ser rem ediado  vía h ab eas  

corpus, P a ra  estos casos, ex isten  los ó rganos com peten tes  del poder 

público, como la  U nidad A ntisecuestros y  las  n o rm as  legales que se 

p u e d e n  aplicar. Tampoco consideram os p roceden te  incorporar en  el 

a rticu lado , que cabe e s ta  acción cu an d o  la  orden  proviene de cualquier 

persona . E n  m u c h a s  ocasiones es necesario  re ten e r  a  alguien a u n  en 

c o n tra  de s u  vo lun tad  por su  propio bien, el de su  familia y  el de la 

sociedad en  general, por ejemplo, cuando  se in te rn a  a  alguien en 

clínicas de rehabilitación  porque sufre tra s to rn o s  m en ta les  o u n  

p rob lem a de d rogas  o alcohol. En los casos en  los cuales  la  p e rso n a  es 

d e ten ida  en  u n  cen tro  de as is tenc ia  m édica por no  cancelar la fac tu ra  

existen  otros procedim ientos p a ra  que aquella  p u e d a  recu p era r  su  

libertad. Artículo.- De la  Acción de H abeas C orpus.- C ualquier persona, 

por si o por in term edio  de u n  tercero, p o d rá  in te rponer an te  el ju ez  

constituc iona l com peten te  la acción de h a b e a s  corpus, cuando  hubiese  

sido privado de su  libertad  de m a n e ra  ilegal, a rb itra r ia  o ilegítima por 

o rden  de cua lqu ie r  au to rid ad  p ú b lica  o dentro  de u n  proceso penal, con 

el fin de recu p e ra r la  de m a n e ra  inm ediata . El procedim iento  p a ra  el
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ejercicio de e s ta  acción e s ta rá  regulado en  la  Ley. Acción de H abeas 

D ata.- Respecto a  la  acción de H abeas D ata  sugerim os el siguiente 

artículo: Artículo.- De la Acción de H abeas D ata .- C ualqu ier persona  

por sí o po r in term edio  de u n  apoderado  p a ra  tal efecto, podrá  

in te rp o n er  la  acción de h a b e a s  d a ta  p a ra  acceder a  datos, de cualquier 

tipo, que  ten g an  relación con sí m ism a  y  que  reposen  en  registros o 

b an co s  de d a to s  públicos o privados a  fin de exigir la  supresión , 

rectificación, confidencialidad o actualización  de aquellos cuando  

considere  que  se e n c u e n tra n  incom pletos, erróneos o que afectan 

ilegítim am ente su s  derechos consagrados en  e s ta  C onstitución  o en 

in s tru m e n to s  in te rnac iona les  vigentes. El procedim iento p a ra  el 

ejercicio de e s ta  acción e s ta rá  regulado en  la  Ley. Acción de Acceso a  la 

Inform ación.- E n  cu an to  a  la  acción de acceso a la  inform ación pública, 

no creem os conveniente agregar aquí que  e s ta  acción puede “...ser 

in te rp u e s ta  incluso  si la  negativa se s u s te n ta  en  el ca rác te r  secreto, 

reservado, confidencial o cualqu ier o tra  clasificación de inform ación” 

porque  ex isten  ciertos inform es que com prom eten  la  seguridad del 

E stado  y, por lo tan to , no p u ed en  hacerse  públicos. P a ra  eso hay u n  

tiempo en  el cua l deben  desclasificarse ciertos archivos. Sugiero, por 

tan to , que  este  artícu lo  quede redactado  de la  siguiente m anera: 

Artículo.- De la  Acción de H abeas D ata.- C ualqu ier persona , por sí o a  

través  de u n  tercero, pod rá  in te rponer la acción de acceso a  la 

inform ación pública , an te  el ju ez  constitucional, a  fin de que és ta  le sea  

p roporc ionada, en  caso  de que le h ub iese  sido n eg ad a  expresa  o 

tác itam en te  po r la  au to rid ad  com petente. C uando  la inform ación p u ed a  

afectar a  la  seguridad  nacional o al o rden  público se seguirá u n  

procedim iento  especial establecido en  la  Ley. El procedim iento p a ra  el 

ejercicio de e s ta  acción e s ta rá  regulado en  la  Ley. Recurso 

E xtraord inario  de Amparo. Por o tra  parte , el nuevo recurso  

ex traord inario  de am p aro  conlleva, no o b s tan te  s u  noble intención, el
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peligro de convertirse en  u n a  c u a r ta  in s ta n c ia  en  el s is tem a  procesal 

ecua to riano , lo cua l re d u n d a r ía  en u n  m ayor caos, en procesos 

in te rm in ab les  y engorrosos, y  adem ás se rep licarían  los vicios de la 

p rác tica  en  la  casación. Si lo que p re tende  p recau te la rse  son los 

derechos constituc iona les  que p u e d a n  ser violentados en  u n  proceso 

jud icia l, sugerim os que  lo que debería  h ace rse  es reform ar la Ley de 

C asación  y  colocar expresam en te  u n a  c au sa l de adm isib ilidad que se 

h a y a n  violado por acción y  om isión derechos reconocidos en  e s ta  

C onstitución . Además, se v is lum bra  u n a  grave contradicción en  este  

recurso , p u e s  por u n  lado tenem os la  gravedad que  significa la violación 

de u n  derecho constituc ional y sin  em bargo de esto, el efecto del 

recu rso  es devolutivo, es decir que no se su sp e n d e n  las  consecuencias 

del m ism o, lo cua l no se com padece de la  u rg en c ia  de evitar o rep a ra r  

u n a  violación de u n  derecho constitucional, En a ra s  de la  seguridad 

ju r íd ica  del pa ís  este  recu rso  no debe in se r ta rse  en  la  C onstitución  ni 

en  el o rdenam ien to  juríd ico . A ten tam ente , C ata lina  Ayala, Mae 

M ontaño, Vicente Taiano”. H asta  ah í los inform es de Mayoría y Minoría, 

señor P re s id e n te .--------------  - ................— ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la p a la b ra  el a sam b le ís ta  Fernando

Vega. —

EL ASAMBLEÍSTA VEGA FERNANDO. M uchas gracias, señor 

Presidente. C om pañeros y com pañeras  asam ble ís tas : A nom bre de la 

M esa Ocho, acab am o s de e scu ch a r  los inform es de M ayoría y Minoría, 

sobre los textos de Ju s t ic ia  O rd inaria , N otariado y G aran tías  

C onstitucionales. Las fuen tes  que n u tr ie ro n  n u e s tro  trabajo  h a  sido la 

p rop ia  y  a b u n d a n te  experiencia y  sab id u ría  de n u e s tro s  com pañeros 

a sam b le ís ta s  de m ayor experiencia y tam b ién  la  fre scu ra  innovadora  de 

los m á s  jóvenes. Las M esas itineran tes  n o s  llevaron a  varias c iudades
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del país, donde  pud im os recoger en  vivo las d em an d as , las aspiraciones 

de la  c iu d ad an ía . T am bién  en el seno de la A sam blea hem os recibido a  

m últip les com isiones, con cientos de d en u n c ia s  de c iu d ad an o s  víctimas 

de la  corrupción , y con  quienes la ju s t ic ia  h a  es tado  en  deuda. Las

com isiones generales p a ra  recibir los apo rtes  de las instituciones 

v incu ladas  con el tem a de la corrupción  y  la  ju s tic ia , así como los 

espec ia lis tas  que  n u tr ie ro n  n u e s tra s  in q u ie tu d es  y conocim ientos, nos 

ay u d aro n  a  com pletar los in su m o s  p a ra  este  trabajo . De todo ello 

resu ltó  u n  diagnóstico  que creem os que lo com partim os ín tegram ente  

en  la Mesa. Hemos consta tado  que en  la h is to ria  del Ecuador, el tem a 

de la  ju s t ic ia  y  la  corrupción  tiene u n a  la rga  h istoria , desde la 

conqu is ta , la  colonia, la  época rep u b lican a  h a s ta  n u e s tro s  días, y en 

estos ú ltim os tre in ta  años en  especial, el tem a  de la in justic ia  y la 

corrupción  se h a  ido acum ulando , se h a  ido acu m u lan d o  con u n  

deterioro c a d a  vez m ayor. No hem os logrado conso lidar u n  E stado  de 

derecho, no  existe seguridad  ju r íd ica  en  el país. Un pa ís  s in  u n a  ju s tic ia  

proba, o p o r tu n a  y ágil no  puede  su s te n ta rse  en  la  dem ocracia, y no es 

posible la  dem ocrac ia  s in  u n  Poder Ju d ic ia l tam b ién  sujeto a  las  reglas 

democráticas^ Ante e s ta  realidad, h a  ido creciendo tam bién  en estos

últim os añ o s  la  e sp e ran za  de u n  cambio, de u n  anhelo  por u n  país 

ju s to  y  honesto . E s ta  esp eran za  la rgam ente  rep resad a , explica el apoyo 

m ayoritario  que  e s ta  A sam blea h a  recibido en  las u rn a s ,  con la 

encom ienda  de h ace r  el cambio ético, el cam bio instituc ional del país, la 

reform a política^ Creo que com partim os con todos los com pañeros de la 

M esa este  diagnóstico. E ncon tram os en  el E cuador u n a  ju s tic ia  en la 

cua l no  h a b ía  independenc ia  ni calidad suficiente en el servicio judicial,

p a ra  g a ran tiza r  el acceso a  la  ju stic ia ; u n a  ju s t ic ia  cau tiva  de los grupos 

de poder político y económico, que h a  servido p a ra  persegu ir a  

adversarios políticos, p a ra  c rear co rtinas  de h u m o  y m a n te n e r  en  la 

im p u n id ad  a  los pillos; solo los pobres  p ag an  su s  p en as  a veces
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p eq u eñ as , en  las cárceles convertidas en  verdaderas  m azm orras  de 

denigración  h u m a n a .  De ah í que el pueblo h a y a  perdido casi to talm ente 

la  confianza, y la  ju s t ic ia  h a  perdido credibilidad a n te  los ecuatorianos, 

y e s tá n  en  e s tá n d a re s  m u y  abajo en  el concierto  latinoam ericano. 

Tenem os p u e s  este  p rim er elemento del diagnóstico. Un segundo, a  la

c iu d ad an ía  le fa ltan  m ecan ism os legales y adm inistra tivos que 

g a ran ticen  la  ju stic iab ilidad  de los derechos, u n a  ju s t ic ia  au tis ta , 

bu rocrá tica , a is lad a  de la realidad de las  necesidades  de la  gente, 

e n re d a d a  en  la  te la ra ñ a  de miles de leyes en  las  que  pe rm anen tem en te

se sacrifica la  ju s t ic ia  por las form alidades, a  cargo de procesos

in te rm in ab les  y engorrosos, u n a  ju s t ic ia  re p re sa d a  d u ra n te  años y de

m a n e ra  especial en  estos últim os. Un pueblo ham b rien to  de ju s tic ia  que 

no e n c u e n tra  recu rso s  legales, m ecan ism os de exigibilidad de los 

derechos, y no  p u ed e  acceder a  la vigilancia del control c iudadano  p a ra  

m ejo rar la  ju s tic ia . Por lo tan to , este  pueblo  ham b rien to  y sediento de 

ju s tic ia , q u e  se convierte en  u n  clam or que  a  veces no h a  tenido otros

oídos que Dios, cu an d o  la  gente dice, “solo h ay  u n  Dios en el cielo, 

po rque  en  este  m u n d o  no hay  justicia", a lgunos e sp e ran  que sea en  la 

o tra  v ida donde  p u e d a n  recibir la ju s t ic ia  que en  este  m u n d o  no h a n  

tenido. O tros d a n  p aso  a  la  indignación y  a  la cólera, p a ra  recu rrir  a la 

b a rb arie  de h a c e r  ju s t ic ia  por p ropia  m ano; o tros se refugian en  el

m an to  del h u m o r  sarcástico  y desengañado , como el caso de los tax is ta

de Quito, que cu an d o  dicen que te lleven a  la Corte, dicen, “vamos al

palacio de la  in ju s tic ia”, o en  G uayaquil, “a  la  c a sa  de la  m oneda”. Ante

e s ta  rea lidad , a n te  es ta  crisis p ro fu n d a  de la  ju s t ic ia  en  el Ecuador, 

n u e s t r a  M esa se p ropuso  el siguiente objetivo como objetivo nacional de 

transfo rm ación , garan tizar el acceso a  la  ju s t ic ia  en  térm inos de 

independenc ia , equ idad , eficiencia, o p o rtu n id ad , g ra tu idad  e 

in te rcu ltu ra lid ad , de m a n e ra  que logrem os su p e ra r  los graves defectos 

encon trados . El proyecto h a  estado  dirigido p u es  a  estos objetivos, los
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textos que  a h o ra  p re sen tam o s  e s tá n  en  la  línea de lo que  ya habíam os 

aprobado  en  los p rim eros principios que  fueron  ap robados  casi por 

u n a n im id a d  en  la Mesa. La p re m u ra  y la  aceleración de estos últim os 

m eses  no h a  perm itido lograr la  m ism a  u n a n im id a d  que habíam os 

logrado en  los prim eros textos, y por eso hoy se h a n  p resen tado  dos 

inform es, u n o  de Mayoría y otro de Minoría. El eje cen tra l de este  nuevo 

aporte  de n u e s t r a  Mesa, es devolver a  la  c iu d a d a n ía  la  confianza en la 

adm in is trac ión  de ju s t ic ia  y en  la  Función del E stado , de garantizar la 

vigencia de los derechos reconocidos en  la C onstitución  y  en  todos los 

in s tru m e n to s  in ternacionales . Ofrecer a  las  p e rso n as  acciones p a ra  

pro teger y rec lam ar su s  derechos, m ecan ism os p a ra  el ejercicio de los 

derechos reconocidos en  la  C onstitución  y en  las  leyes, m ecanism os 

ágiles, opo rtunos, expeditos, p a ra  que  las  p e rso n as  defiendan su s  

derechos frente  al poder es ta ta l, frente a  los poderes fácticos y frente a  

o tros p a rticu la res , m ed idas que obligan al E stado  a  planificar su s  

activ idades y políticas púb licas  ten iendo en  c u e n ta  su  m ás  a lta  función 

de g aran tiza r  los derechos de las p e rso n as . Los cam bios que se 

p roponen  en  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia , p re ten d en  h ace r  que los 

ju ece s  se ded iquen  exclusivam ente a  la  ta re a  de ad m in is tra r  justic ia . 

Q ué m á s  poder que el poder decidir sobre la vida de las  pe rsonas , sobre 

su s  b ienes, sobre  su  libertad. Por eso hem os concedido al Consejo 

Nacional de la  J u d ic a tu ra ,  la  función de gobernar, la función judicial 

p a ra  exim ir a  los ju eces  de e s ta  d is tra íd a  ta rea . G aran tizar la 

a lte rnab ilidad  de los m agistrados, la  renovación de la  Función Judicial, 

sangre  joven tam bién , p lu ra lidad  de criterios, po rque  siem pre hay  u n a  

ten d en c ia  en  las in stituc iones a  bu rocra tiza rse  y  esclerotizarse. 

C onsagrar la  p resenc ia  de la con tra lo ría  social en  la selección de jueces, 

elegir ju e c e s  no so lam ente  capaces, sino so lam ente  probos, evaluar 

p e rm an en tem en te  a  los funcionarios jud ic ia les  en el desem peño de sus  

cargos, im pedir que las  funciones púb licas  de reg is tradores  y notarios
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sigan  ten iendo , sigan siendo u n  negocio privado, con ta n ta s  

d is to rs iones e in ju s tic ias  respecto  de otros c iu d ad an o s . Es u n  texto 

duro , provocativo que  h ay  que d eb a tir , , ,---------------   — .........................

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CÉSAR 

RODRÍGUEZ, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.-------------------- ------------------ ----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inu to , señor Asam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA VEGA FERNANDO. G racias, señor Presidente, 

.,,conso lidar la  u n id a d  ju risd icc ional elim inando los fueros especiales, 

e rrad ica r  el ab u so  de la  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  m ed ian te  el control 

constituc ional, p a ra  que las sen tenc ias  que  h a n  violado los derechos 

h u m a n o s  de los c iu d ad an o s  no se q u ed en  en  el limbo. Un nuevo 

nom bre  p a ra  la  Corte C onstitucional, p a ra  a y u d a r  a  rom per con el 

p asad o  de corrupción  e ineñciencia y  desprestigio , u n  nuevo nom bre 

p a ra  u n  nuevo comienzo, a  la  m ism a  a l tu ra  que  la A sam blea Nacional 

Legislativa, que es tam os ap robando  en  e s ta  C onstitución , Cierto que el 

texto constituc ional no puede  h ace r  la  revolución ética que necesita  el 

pa ís , pero p u ed e  con tribu ir  p a ra  acab a r  con la  in justic ia , la  im punidad , 

el ab u so  del derecho y  el re tardo  a  la  adm in is trac ión  de justic ia . 

Agradezco a  todos los com pañeros a sam b le ís ta s , en especial a  la 

co m p añ e ra  V icepresidenta, Gina Godoy, a  R osa Elena, qu ien  h a  sido 

im p o rtan te  en  este  trabajo , y a  todos los com pañeros tan to  de la 

m ayoría  como de la  m inoría, que ap o rta ro n  y d iscu tie ron  estos tem as. 

Como e s tá  de lineada  la cancha , s i . . . -------------------------------- *........................

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA
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CONSTITUYENTE.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se term inó su  tiempo

EL ASAMBLEÍSTA VEGA FERNANDO. Sí, term ino , señor Presidente. 

...de lineada la  c a n c h a  y estab lecidas las  reglas, la  ta re a  de la  A sam blea 

te rm in a  con esto. Cómo ju e g u e n  los nuevos ju g ad o res  y los árbitros, 

se rá  traba jo  del fu tu ro  de to d a  la  c iu d ad an ía  y de todos los m iem bros 

de la Función  Jud ic ia l. Agradezco, pues , y m u c h a s  g r a c ia s , -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Mae M ontaño.

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Colegas asam b le ís ta s , buenos días. 

C uando  in iciam os el traba jo  en las  M esas, p a rtim o s  del hecho de que si 

el pueblo  tiene  h a m b re  de oportun idades , ind iscu tib lem en te  tiene sed 

de ju s tic ia , y  en tonces  nos p ropusim os, independ ien tem en te  de las 

visiones ideológico políticas de quienes conform ábam os la M esa núm ero  

Ocho, que p a ra  ese en tonces se llam aba  de J u s t ic ia  y  L ucha C ontra  la 

C orrupción, po rque  d esp u és  fue desm an te lada , n o s  p ropusim os, que si 

en  u n  tem a, efectivam ente deberíam os ten e r  coincidencias, no 

so lam ente  acu erd o s  sino consensos, e ra  p rec isam en te  en  los tem as que 

h a b ía n  sido as ignados a  la  M esa Ocho, y n o s  p ropusim os poner desde 

la  d iversidad  de lo que  éram os, diversidad profesional, diversidad en la 

edad , en  las  profesiones, etcétera, d a r  n u e s tro  m ejor aporte, y así lo 

h icim os en  u n  principio. Sin em bargo, poco a  poco el trabajo  de la Mesa 

fue d esm an te lán d o se  y poco a  poco tam b ién  fueron  apareciendo 

p ro p u e s ta s  desde  el grupo de m ayoría  den tro  de la  Mesa. Y 

so rp rend idos porque no pud im os y  no fuim os capaces  de e s tru c tu ra r ,  a  

p e sa r  de la  calidad de los in teg ran tes  de la  Mesa, no  tuvim os la 

capacidad , vuelvo a  repetir, de e s tru c tu ra r  esos conten idos desde la
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visión y desde  la producción  de qu ienes  la  e s tru c tu ráb am o s . Así fue 

como n o s  fuim os alejando de la  g ran  idea, del g ran  ideal y de la gran 

asp irac ión  de llegar a  u n  consenso. Y finalm ente  hem os tenido que

a rm a r  con la s  pieíias que salieron de la  M esa Ocho y  con las  piezas que 

h a n  salido de o tra s  M esas, el rom pecabezas, p a ra  encon trarnos 

finalm ente  con que  los conten idos que hoy se p roponen  aquí no son tan  

inocentes; que  los conten idos que se p roponen  aqu í y que em piezan con 

el cam bio de denom inación  de la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , p a ra  

llam arla  Corte Nacional de Ju s tic ia ,  tienen  u n  inm enso  objetivo político, 

y  el objetivo político es claro y es evidente, es  poner a  la ju stic ia , es 

colocar al Poder Jud ic ia l en  u n a  rea l subord inac ión , y e s ta

subord inac ión  se siente  cuando  en  a lg u n a  de las  o tra s  M esas dijeron 

que la  ju s t ic ia  constituc ional no  e ra  tem a  de la M esa Ocho, decidieron

que  la  Corte C onstitucional debería  e s ta r  por enc im a de la Corte, p a ra

mi S u p rem a  de Ju s tic ia ,  seguiré llam ándole Corte S u p rem a  de Justic ia ,

no  voy e n tra r  en  u n  análisis  de derecho, se lo voy a  dejar a  Rafael 

Estoves, que lo sab e  h acer  de m a n e ra  excelente y que tam b ién  es 

in teg ran te  de la Mesa. Por tan to , voy a  seguir con  mi análisis  político. Y 

digo, colocaron po r enc im a de la Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  a  la Corte 

C onstitucional y, claro, cuando  seguim os analizando  las  o tras  piezas 

del rom pecabezas, es  lógico que em piezan a  en lazar, em piezan a 

a rticu la r, y  recuerdo  perfectam ente , en  alguno de esos deba tes  in tensos 

que  ten íam os en  la  Mesa, cuando  p lan tee  que neces itábam os saber qué 

e ra  la fam osa  Corte C onstitucional, y ¿qué  es lo que  iba  a  h acer la 

fam osa  Corte C onstitucional?  Algún com pañero  de la  Mesa, me voy a 

reservar el nom bre , de m a n e ra  su m am en te  s in ce ra  dijo, claro que 

vam os a  ten e r  u n a  Corte C onstitucional y claro que la Corte 

C onstituc ional va a  e s ta r  por enc im a de la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , 

porque ten em o s que  cu id a r  lo que hem os ganado  en  la  revolución 

c iu d ad an a , po rque  no vam os a  perm itir  que los avances que hem os
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logrado en  la  revolución c iu d a d a n a  se p ierdan . Por tan to , claro que 

vam os a  te n e r  u n a  Corte C onstitucional. Digno de felicitación, por fin

sup im os ¿qué  es rea lm en te  el objetivo y  la finalidad de poner u n  órgano 

que se rá  político por la  n a tu ra leza  de su  designación  y m ás  a ú n  cuando

se estab lece u n  recu rso  extraordinario  de am paro?  Es vidente, es 

evidente, la  sen ten c ias  de la Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  y a  no ten d rán  

la  condición de cosa  juzgada , porque en  este  pa ís  nos conocemos, 

ind iscu tib lem en te , la Corte C onstitucional se convertirá  en  u n a  c u a r ta  

in s tan c ia . Y po r si fuera  poco, por si fu e ra  poco, la T ransitoria  C uarta , 

-quiero que  m e la pongan  ah í a  la T ransito ria  cu a r ta -  la  T ransitoria  

C u arta , en  u n  juego  herm osísim o de p a lab ras , herm oso  de pa labras ,

nos d a  u n o s  plazos que, ind iscu tib lem ente , si es que  querem os respe ta r

a  la  n u ev a  C onstitución , d esp u és  del re feréndum  se rá  imposible 

cum plir esos plazos. Pero claro, por ah í dice, m uy, m uy, pero m uy 

elegantem ente , es que designarem os a  estos funcionarios, -continúe- 

vam os a  designar, vam os a  e s tru c tu ra r  al Consejo de la  J u d ic a tu ra  y a 

la Corte S u p re m a  de Ju s tic ia ,  con las d isposiciones estab lec idas en  es ta  

C onstituc ión  y  en  las  disposiciones estab lec idas  p a ra  el efecto por la 

A sam blea C onstituyen te . ¿Q ué tiene que  ver la  A sam blea C onstituyente  

d esp u és  del re feréndum ? E ntonces que nos d igan  la  verdad. Es que lo 

que  nos e s tá  sucediendo  es que hem os caído p resos  del encanto  de la 

ju s t ic ia  y querem os politizarla constitucionalm ente . Y vuelvo a  recordar, 

h ace  u n o s  d ías , vuelvo a  recordar lo que dije h ace  a lgunos días, lo que 

se p re ten d e  es su b o rd in a r  a  los d is tin tos poderes  del Estado, p a ra  

es tab lecer u n a  d ic ta d u ra  constitucional, N ecesitam os em pezar a  h ab la r  

con c laridad , a h o ra  que el rom pecabezas, e s tá  e s t r u c tu r a d o . . . --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de orden , a sam b le ís ta  M ontaño.

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO ROSANA. Sí, porque se dice que aquí es
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u n  bello y herm oso  juego de p a lab ras , en tonces que  se term ine de leer 

la  frase  com pleta , po rque  de o tra  m a n e ra  se a su m e  como verdadero que 

e s ta  A sam blea  es la  que va no m in ar jueces , cu an d o  no es así, y eso se 

ac la ra  leyendo la  frase  c o m p le ta . ........................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo estoy de acuerdo , no es p u n to  de orden, 

les pido a  todos que usem os, el p u n to  de o rden  es p a ra  e n ru m b ar  el 

o rden  de la  sesión , no  para, d a r  las opiniones, p a ra  eso m e piden la 

pa lab ra . Por favor, ayúdenm e a  conducir, el deba te  es p a ra  confrontar 

ideas, pero con orden, con orden. G ra c ia s . ------------------- ------------------------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE, Y quiero tam b ién  decir, que entre  

las ta n ta s  ilusiones que  nos m a ta ro n  en  el proceso de la  Mesa, e s tab a  

u n a ,  y es que  desde  la p recam p añ a  y desde la cam paña , cuando  

ana lizábam os p ro fundam en te  el p rob lem a de la  ju stic ia , nos 

en co n tram o s con u n a  verdad  que, p a rticu la rm en te  a  mi que no soy 

abogada, que  no he  estado  en los juzgados n i en  las cortes, por ejercicio 

profesional, m e encon tré  con u n a  verdad  que no h a b ía  sido d icha con 

m u c h a  c laridad  en  este  país, porque siem pre es tam o s  generalizando, 

eso es verdad , y  decíam os que la  ju s t ic ia  es co rru p ta , y  efectivamente 

así es; que  es ineficiente, que la  ju s t ic ia  no  funciona, y en  ese proceso 

de investigación, m e encon tré  que sí h ay  u n  d istrito  jud ic ia l que es tá  

considerado  el m ejor distrito  jud ic ia l en  este  pa ís , que no lo dice Mae 

M ontaño, que lo d icen los abogados, que lo d icen los ju r is ta s  con gran  

experiencia, y  ese  es el distrito  del Azuay. Y po r eso nos  propusim os, y 

po r eso n o s  p ropusim os, no porque no am em os a  la  c iudad  de Quito, 

am o en trañ ab lem en te  a  la  c iudad  de Quito, pero creo que la  c iudad  de 

Quito p u ed e  ser solidaria, y esa  so lidaridad  significa tam bién  

d esp ren d erse  de órganos burocráticos, porque el exceso de burocrac ia  

in toxica la  c iu d ad  de Quito, creo que Quito requiere; Quito tiene
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condiciones suficientes, h istóricas, cu ltu ra les , razones  fuertes p a ra  

seguir siendo la  capita l de este  país, y yo no perm itiría  ja m á s  que en  u n  

m om ento  como este  se le quite e sa  p o te s tad  a  la  c iu d ad  de Quito. Pero 

sin  em bargo, sí creo que es beneficioso p a ra  el país, reconocer 

experiencias positivas y com partir  y d e sco n cen tra r  el poder desde la 

c iudad  de Quito, y  po r eso apoyé con a b so lu ta  c la ridad  que M anabí sea

la  sed e .., .................... .............. .........................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to .

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. ... de  la  Función  Legislativa, y u n a

vez m á s  m e ratifico en  que  la Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  deberla  tener 

como sede la c iudad  de C uenca. Y es u n a  pena , porque efectivamente 

este  paquetazo  de artícu los en  donde h ay  ta n ta s  cosas  de qué hablar, 

diez m in u to s  son  rea lm en te  m enos que  suficientes. Y sim plem ente 

term ino con la  in m e n sa  reflexión de que  la h is to ria  nuevam ente , la 

h is to ria  se repite cu an d o  querem os h a c e r  cam bios con retrocesos. Las

n o ta r ía s  no  p u ed en  convertirse, los no ta rio s  no  p u ed en  y no deben 

convertirse, s im plem ente  p a ra  re sc a ta r  lo que significa la  eficiencia y la 

tra n sp a re n c ia ,  no en  órganos que no sean  regulados, pero no en 

funcionarios públicos, U na vez m ás  m e ratifico en  que estam os 

a q u í. . .— —  ------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiempo.

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. . . .p a ra  defender la  dem ocracia y no 

a  las  d ic ta d u ra s  constitucionales, ——...................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C ata lina  Ayala. Doctor Rafael 

E s te v e s . ...................... ......................................... ...— — ^—  --------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. No

voy a  p e rd e r  el tiem po quejándom e de e s ta  g ran  can tid ad  de articu lados 

que  nos v ienen  a  la  Mesa, y el poco tiem po que tenem os p a ra  debatirlos. 

Tampoco, señ o r  Presidente, m e voy a  que ja r  po rque  en  ese informe de la 

m inoría  e s tá n  to d as  las  ideas que yo expuse en  la  Mesa. Así es la  vida, 

allí no  c o n s ta  mi firm a y, sin  em bargo, qu ienes firm aron debieron e s ta r  

aquí p resen tes , p a ra  debatirlos, y brillan  po r su  ausenc ia , y sus

su p len te s  tam bién , Vamos a  lo de fondo. Parece que  alguien cree que le 

estoy hac iendo  som bra , yo no le hago som bra  a  nadie. Vamos con el 

artículo  ocho, por favor. R ápidam ente, dice, y esto, no digo ojo, oído y

vista, a  los abogados de todo el país, a  la  Federación Nacional de

Abogados, a  los Colegios de Abogados, a  las  facu ltades de 

Ju r isp ru d e n c ia ,  esto  de aquí es terrib le  y lo objete en  la Mesa, con 

docum en tos  en  m ano. “Las p a r te s  procesales -d ice- y su s  abogados

pa troc inadores , cu an d o  litiguen m aliciosa y tem erariam ente , que

generen  obs tácu lo s  o dilaten de m a n e ra  in n ecesa ria  los procesos, 

p a g a rá n  so lidariam ente  las costas  jud ic ia les, los abogados pagan  -u n a  

indem nización  por d añ o s  y perjuicios y se rán  sanc ionados con u n a

m u lta . . .”. E s ta  disposición es terrib lem ente  ofensiva p a ra  el ejercicio de

la  profesión de abogado, ya  los abogados no p o d rán  litigar, entonces, 

van  a  ser persegu idos con cua lqu ier pretexto, y lo que es peor, señor 

P residente , los que  ap robaron  ese artículo  se p a sa ro n  por alto u n  

p ro n u n c iam ien to  de las  Naciones Unidas. Aquí lo tengo y  se los puedo 

d a r  las  copias p a ra  que la lean, “El derecho se ap ren d e  estud iando  pero 

se ejerce p e n sa n d o ”, decía el profesor C o u teu r”. Convención 

In te ram erican a  sobre la  D esaparición Forzada. Porque y a  vam os a  

ana lizar  eso, sobre el ejercicio de la profesión de abogados. Naciones 

U nidas, fecha, veintisiete de agosto al siete de septiem bre de mil 

novecientos noventa . R ápidam ente  los a rtícu los .”15. Los abogados 

ve la rán  lea lm ente  en  todo m om ento  por los c lien tes”. “16. Los gobiernos
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g aran tiza rán  a  los abogados, que p u e d a n  d esem p eñ ar  todas sus  

funciones profesionales, sin  in tim idaciones, sin  obstácu los , sin  acosos, 

sin in terferencias  indeb idas, que no su fran  ni tam poco estén  expuestos

a  persecuc iones  o sanciones económ icas, de cua lqu ie r  m edida que

h a y a n  ad o p tad o ” “18. Los abogados no se rán  identificados con sus  

clientes -los abogados no se rán  identificados con su s  clientes, lo dice 

las N aciones U nidas y  allí se e s tá  identificando al abogado como cliente-

cu an d o  ni s iqu ie ra  en  el caso de in ju r ia s  -en el caso de in jurias-

p re su n ta m e n te  vertidas en el cu rso  de la  defensa, son  consideradas

como ta le s”. Al calor de la  defensa, por la  lea ltad  que tiene el profesional 

de la  abogacía  con su  cliente, e scu ch en  abogados del país, son  m ás  de

c in cu en ta  mil los abogados del país, eso debería  borrarse , eso es u n a

vergüenza y  u n  a ten tado , u n  a ten tado  c o n tra  el libre ejercicio de e s ta

noble profesión de abogado. E n tre  ellas, por eso ju s to  es eterno, blanco,

que no digo de color blanco, porque el b lanco no es u n  color. ¿De qué 

color es el caballo b lanco de Sim ón Bolívar? Y m u ch o s  se ríen, dicen es

de color blanco, No, señores, el b lanco no es n in g ú n  color, y el negro 

tam poco, y el que no sabe  ipor qué?, que se ponga  a  es tud iar. Vamos al 

artícu lo  trece, Trece, por favor. “La Corte Nacional de Ju s t ic ia  e s ta rá

in teg rad a  po r dieciocho m agistrados, y el Presidente. Los m agistrados

se o rgan izarán  en  sa las  especia lizadas...”. Ojo, los m agistrados, los

m ag is trados  se o rgan izarán  en  sa las especializadas, no se puede decir

esto, po rque  cu an d o  yo, por ejemplo quiero c o n c u rsa r  p a ra  m agistrado 

de u n a  Corte de Casación, m e inscribo en  el concurso  p a ra  m agistrado 

de la  S a la  Penal, m e inscribo en  el concurso  p a ra  m agistrado  de la Sala 

Civil, de la  S a la  Laboral. Yo no m e puedo inscrib ir p a ra  las  tres salas, 

porque no soy u n  ap rend iz  de todo y m aestro  de n ad a ; e s ta s  son salas 

especializadas. La especialización existía  desde  la  p r im era  instancia , por

eso ex isten  ju eces  laborales, ju eces  penales, ju e c e s  civiles, jueces  de 

inquilinato , ju e c e s  de la  n iñez y de la adolescencia. No pueden , cuando
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ya  h a n  ganado  el concurso , los m ag is trados  reu n irse  y decir yo voy a  la 

S a la  ta l, yo voy a  la  Sala  cual. Eso no e s tá  bien, seño r Presidente, esto 

no  e s tá  b ien , señores asam ble ís tas , c ad a  cual tiene u n a  especialización 

y debe inscrib irse  al concurso , en  el concurso  p a ra  m agistrado  de 

d e te rm in ad a  Sala. Eso e s tá  m al, eso yo no lo voy a  aprobar. El segundo

inciso del artícu lo  trece, esto es terrible, abogados del pa ís , co lum nistas

de los diarios, facu ltades  de Ju r isp ru d e n c ia . C ad a  Sala  co n ta rá  con el

n ú m ero  de C onjueces...”, perfecto, los conjueces reem plazan  a  los 

ju ece s  en  caso  de ex cu sas  o recusación . Pero ah í le agrega tam bién, 

cad a  S a la  te n d rá  “A sesores Ju r íd ic o s”. iQué tiene que h ace r  u n  asesor

ju ríd ico  de u n  m agistrado  de casación, en  u n a  Corte S u p rem a  de 

J u s t ic ia  o cómo se le llam e? Eso es darle  p a te n te  de corso a  la 

corrupción , po rque  significa: Uno, que van como m agistrados

incom peten tes  o ignoran tes  en  derecho. O, segundo , que los asesores le 

van  a  re d a c ta r  los fallos y que a  lo m ejor los a seso res  con ese borrador 

lo a n d a n  po r allí p resen tan d o . Ya hubo  u n a  d en u n c ia  hace  pocos días,

en  que u n  m ag is trado  dijo, por aqu í vino a lguien  que  m e trajo u n

b o rrad o r en  papel m em bretado , y se refería  a  u n  juicio  de u n a  can tidad

in m e n sa  de m iles de dólares. Eso no p u ed e  acep ta rse , asesores de 

qu ienes  van  a  d ic ta r  sen tencia . El que va a  d ic ta r  sen tencia , ¿sabe  o no 

sabe?  Si no  sabe, que se vaya a  su  casa . Acá h ay  otra, vam os con el 

artícu lo  qu ince, e q u ed a  el tiempo cortito. Dice que  h ay  u n  “M agistrado

ponen te”. No existen  m ag is trados ponen tes , existe el m agistrado  que

elabora  el p rim er borrador, que es o tra  cosa. Aquí h ay  o tra  perla, es ta  

es terrible, en  el m ism o ineiso, por favor, p a ra  que el pueblo lo lea, 

quince, inciso segundo. “El M agistrado ponen te  -no h a y  m agistrados 

p o n en tes-  p a ra  cad a  sen tenc ia  se rá  designado m ed ian te  sorteo..,”. Eso

es cierto. “El m ag istrado  ponen te  debe observar la  ju r isp ru d en c ia  

obligatoria .,.”. La ju r isp ru d e n c ia  obligatoria, es  la  que  de su  nom bre se 

desp rende, obliga, a u n q u e  parezca  red u n d a n te , a  todo m agistrado a
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som eterse  a  ella, a  m enos que el Congreso viva e sa  situación, elevando

esa  s ituación  ju r isp ru d en c ia l a  nivel de ley. E s tá  obligado el m agistrado

a  observar la  ju r isp ru d e n c ia  obligatoria. Pero sab en  ¿qué  dice m ás  acá?, 

inciso segundo , lean  allí, po r favor, m á s  que u s te d e s ,  com pañeros, al 

pueblo  que e s tá  m irando  la  pan ta lla . “P ara  cam biar el criterio

ju r isp ru d e n c ia l  obligatorio, -¿cómo u n  ju ez  p u ed e  cam biar el criterio 

ju r isp ru d e n c ia l  obligatorio?, si es obligatorio, si no  lo observa, comete e 

in cu rre  en  prevaricato , y dice allí- el M agistrado oponente  se su s te n ta rá  

en  razones ju r íd icas  m otivadas que la ju s tif iquen , y que su  fallo deberá  

ser aprobado  por u n a n im id a d ., .”. Se rifan la ju r isp ru d e n c ia  obligatoria,

esto  es terrible. ¿Q ué C onstitución  es tam o s  red ac tan d o  aquí?, donde 

es tam o s poniendo e s ta s  barbaridades . C ua lqu ie ra  de esos m agistrados

coge ese papel y lo lleva a  la categoría de papel higiénico, y  sim plem ente

dice e s ta s  son  m is razones y m e salgo de la  ju r isp ru d e n c ia  obligatoria y

yo hago lo que m e d a  la  gana. Eso e s tá  m al h e c h o . . . , ---------- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to .

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Mire u s ted , hay  cosas 

tra scen d en ta le s , Presidente, ya  no podré h ab la r , m e falta  u n  m inuto ,

aqu í m e q u ed an , tan to s  tem as. Yo defiendo, señor Presidente, que por

enc im a de la  Corte Suprem a, nad ie  le p u e d a  rev isar los fallos, por eso

es Corte S uprem a. Me vienen con aquel cuen to  del recurso  

ex traord inario  de am paro  con tra  sen tenc ias  e jecu to riadas  que lo conoce

la S a la  C onstitucional, no lo puedo  a c e p ta r  eso como abogado, no lo 

puedo  acep ta r . Por enc im a de la  Corte S up rem a, no  existe nadie  que le 

revise su s  fallos, y si querem os que se revisen s u s  fallos -y term ino- por 

dos motivos; Violación de n o rm as  regu lado ras  del debido proceso, y 

violación a  los derechos h u m an o s . Sabe ¡qué es lo que h a b ía  que hacer? 

Sencillo, se reform a la  Ley Orgánica, o la  Codificación de la  Ley de
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C asación, y  se in troduce  en  la  p a rte  que dice: “Se puede  proponer 

recu rso  de casación:... — ................................. ——---------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL...Uno. Por haberse  violado 

n o rm as  del debido proceso; Dos. Por h ab e rse  violado no rm as de 

derechos h u m a n o s . Solo se requiere -y term ino- u n a  reform a a  la 

Codificación de la  Ley de Casación, y no que u n  T ribunal C onstitucional 

recoja los fallos de la  Corte Suprem a, se los lleve, que perm anezca  en  la 

Sala  C onstituc ional equis núm ero  de d ías, y e sa  Sala  que no tiene 

n in g u n a  com petencia  p a ra  revisar los fallos de la  Corte S u p rem a  de 

Ju s tic ia ,  o como se le llame, em pieza a  resolver sobre  eso. Reformemos 

la  Ley de C asación, y ah í ob tenem os el m ism o resu ltado . No se puede 

a te n ta r  c o n tra  el principio de la  cosa  juzgada , no se p u ed e  d ila tar los 

procesos con u n a  n u ev a  instancia . A hora va a  existir p rim era  instancia , 

seg u n d a  in s tan c ia , casación, que no es in s ta n c ia  y u n a  c u a r ta  

instancia . Lo lógico e s . . . ------------------------------------------------------ ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó el tiempo, doctor.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ... reform ar la  Ley O rgánica de 

Casación. G r a c ia s . ------------------------  — --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Tito Nilton Mendoza.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON, Señor Presidente: Estoy 

ab ru m ad o , decepcionado, y confieso que  todo lo que he  estud iado  y 

ap rend ido  en  Derecho, lo que he leído; esto  que  e s tá n  proponiendo lo 

destroza  todo. Estoy  confundido, no puedo  creer, no  puedo  creer que
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p u e d a n  p roponer algo ta n  absu rdo , ta n  b u rd o  y, perdónenm e la 

expresión, ta n  es túp ido , y lo voy a  su s te n ta r .  C uando  veía quienes

firm an es te  informe, con felicidad veo que no lo h a  firmado Vicente

Taiano, no  lo h a  firm ado el doctor Rafael Esteves, no  lo h a  firmado la

doc to ra  C a ta lina  Ayala ni la señ o ra  Mae M ontaño. No h ay  p u n to  de 

orden. Le ruego que no m e in te rrum pa , señor Presidente, porque lo que

tengo que decir lo voy a  t ra ta r  de decir lo m á s  concreto  posible. — —-—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Me e s tán  pidiendo p u n to  de orden.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON, ...pero estoy indignado 

como abogado, como c iudadano , por lo que  se p re ten d e  h acer  con este

texto constituc ional. Dele el p u n to  de o r d e n . ----------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA GODOY GINA. B uenos días. La in tención  no es 

in te rru m p ir . So lam ente  que cad a  A sam bleísta  tiene la obligación en el 

tiem po que  le a s is te  p a ra  su  intervención, de ap o r ta r  y no  de decir

groserías a  n in g ú n  A sam bleísta. Por favor, señor Presidente. —’— -.........

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G rosería  es este  texto, y no

es g rosería  h ac ia  mí, es  grosería  al pueblo  ecuato riano . Si se quieren

to m ar la  Corte de Ju s tic ia , al m enos hágan lo  en Derecho e 

in teligen tem ente , e legantem ente, pero no lo h a g a n  ta n  burdam ente . 

Señor Presidente , y  m e voy a  referir al texto, p a ra  que vean la grosería 

que u s te d e s  le e s tán  queriendo im plem en tar al pueblo  del Ecuador. 

C rean  u n  sup rao rgan ism o  que es el Consejo Nacional de la  Ju d ic a tu ra ,

y  con ese Consejo Nacional de la  J u d ic a tu ra ,  que no dice aquí cómo se 

designa, no  dice cómo se nom bra , que po r su p u es to  u s te d e s  los van  a  

q u e re r  o lo van  a  p re ten d e r  nom brar, se van  a  to m ar las  cortes del país. 

¿Q ué es eso de aseso res?  Por Dios, a seso res  jud ic ia les  en  la Corte
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S u p rem a  de Ju s tic ia ,  ¿ p a ra  qué? ¿P a ra  que d ic ten  fallos?, ¿p a ra  que 

cobren  po r la s  sen tencias? , ¿ p a ra  que d ila ten  los procesos? Hacen u n a  

C onstituc ión  reg lam en taris ta , estab lecen  reglas de procedim iento en la 

C onstitución . Eso debe e s ta r  en  la  ley. Principios de procedim iento, tal 

vez, pero esto  no es eso, señores, por Dios, Primero lo primero. La 

Función  Ju d ic ia l  es tem a  de la M esa Tres, que h a b la  de las  funciones 

del Estado. No es te m a  de la  M esa Ocho. La M esa Ocho es de Ju s t ic ia  y 

de C orrupción, y por su p u es to  que  debe h a b la r  sobre los am paros, 

sobre el h a b e a s  d a ta , sobre el h a b e a s  co rpus , sobre eso deben hab lar. 

Pero no, pero no d e te rm in ar  lo que es u n a  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , 

lo que  son las  cortes, a h o ra  las qu ieren  llam ar de apelaciones. Aprobar 

esto, señores, sería  irse  con tra  n a tu ra .  El Derecho, ¿cuáles son las 

fuen tes  del Derecho? La costum bre , la  ley, la  doctrina, la 

ju r isp ru d e n c ia .  Aquí destrozan  todo aquello y lo h acen  de u n a  m an era  

b u rd a , de u n a  m a n e ra  grosera. G racias, a sam b le ís ta  G ina Godoy, por 

decir que esto  es u n a  grosería. Porque no soy yo el grosero, yo respondo 

a  la  g rosería  que nos p re ten d en  im plem en tar constitucionalm ente . 

Señor Presidente , aquí se su b o rd in a  todo a  u n  solo ente, a  u n  solo 

órgano, que  es el Consejo de la Ju d ic a tu ra .  Los ju eces , señores, deben 

ten e r  dos cosas  fundam en ta les , a  m ás  de ser honesto s , a  m ás  de tener 

experiencia, a  m ás  de ten e r  capacidad, a  m á s  de ten e r  probidad. Deben 

ten e r  estab ilidad  y deben  tener independencia , y  la  independencia  no 

debe ser so lam ente  de las  o tras  funciones del Estado; la  independencia  

de los ju e c e s  debe ser inclusive, y esos principios debieron haberlos 

p u es to  u s te d e s  en  su  Mesa, la independenc ia  de los Jueces debe ser 

inclusive de los inferiores h ac ia  los superiores, y de los superiores hac ia  

los inferiores. ¿P a ra  qué?, p a ra  que u n  ju e z  no ac tú e  influenciado por el 

superior, peor a h o ra  po r u n  órgano adm in istra tivo  disciplinario que va a  

ser el Consejo de la  J u d ic a tu ra ,  ya no va  a  ser la  Corte S u p rem a  n i los 

m ag is trados  de la  Corte S u p rem a  los que influ irán  en  los fallos
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jud ic ia les. La ju s t ic ia  se rá  m ás  co rru p ta  con esto, porque el Consejo de 

la  J u d ic a tu ra  te n d rá  u n a  e sp a d a  de Damocles c lavada sobre cada  juez, 

y  cad a  ju e z  te n d rá  que h ace r  lo que diga u n  sim ple adm in is trador, u n  

simple gobernan te  d iscip linante  de la  ju s tic ia , que  es o tra  cosa. Por 

Dios, p ien sen  en  lo que hacen , esto tenem os que rechazarlo  y 

to ta lm ente . La ju s t ic ia  no es esto, la  ju s t ic ia  es o tra  cosa. Si la  ju s tic ia  

e s tá  co rru p ta , e s tá  c o rru p ta  por deficiencias, e s tá  c o rru p ta  porque nos 

hem os form ado en  u n a  c u l tu ra  de corrupción, po rque  la cu ltu ra  de 

corrupción  en  este  país  no e s tá  en  los jueces , e s tá  en  los tu é tan o s  de 

los h u e so s  de c a d a  c iudadano , y la  ju s t ic ia  que tiene que ser ejemplo, si 

e s tá  co rru p ta , h ay  o tros m edios p a ra  enderezarla , pero no esto. Esto es 

terrible, a c a b a n  con todo, señor Presidente, y perdónem e que hable  en 

e s ta  f o r m a . , . ------------------------- --------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. N uevam ente le in te rru m p o  con u n  p u n to  de 

orden. — ----------------------- —

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA GABRIEL. Señor Presidente, queridos 

colegas asam ble ís tas : Me he visto obligado a  ped ir  el u so  de la palabra , 

u n  p u n to  de orden, señor Presidente, m u c h a s  gracias por 

concedérm elo, p a ra  rech aza r  en  este  recinto  constituyen te , el que se 

diga que  el pueblo  ecuato riano  tiene la  corrupción  en  los huesos. En 

este  país, q u ienes  tienen  la  corrupción  en  los h u eso s , son  los que h a n  

m anejado  los recu rso s  n a tu ra le s ,  son los que  h a n  m anejado  el Estado, 

que  n u n c a  lo h a  hecho  el pueblo  ecuato riano . Rechazo como el que 

m ás , e sas  aseveraciones. El pueblo  ecuato riano , seño r Presidente, no es 

corrupto , el pueb lo  ecuato riano  es d ig n o .--------------------------- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señores asam b le ís ta s , el debate  es 

ex ac tam en te  eso, lo que u s te d e s  e s tá n  haciendo , pero tienen que
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o rd en a r  el u so  de la  pa lab ra . Las ideas se deba ten , contésten les a  los 

que e s tá n  equivocados, pero el orden  es p a ra  co n tin u ar . C uando  se es tá  

violando u n  procedim iento, cuando  se e s tá  a p a r ta n d o  del tem a, es tá  

u sa n d o  el tiem po que él tiene, de diez m in u to s , déjenle in tervenir y 

contésten le . C o n t in ú e ,----------------------------------------------------------------- -------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Le agradezco, señor 

Presidente . Me sorp rende  la form a dem ocrá tica  como u s ted  e s tá  

ac tu an d o , pero le agradezco, reconozco que e s tá  ac tu an d o  bien. Señor

Presidente , cu an d o  yo hablo  de la corrupcicm y hablo  de la  formación 

lam en tab le , y  tenem os que ser honesto s , señores  asam ble ís tas , si 

querem os cam b ia r  las  cosas, las cosas no  se cam b ian  de e s ta  m anera , 

esto  es u n a  cuestión , perdónenm e el térm ino, es u n a  novelería, pero es 

u n a  novelería peligrosa, c o n tra s ta  con el m ás  e lem ental principio de

Derecho. Yo hago u n  llam ado y, por Dios que lo hago. Yo no sé ¿quién 

redactó  esto?, pero esto  es u n a  b a rb a rid ad  ju ríd ica , es u n  absurdo . Yo 

hago u n  llam ado a  los abogados del país, a  los e s tu d ian te s  de Derecho; 

hago u n  llam ado  a  los c iu d ad an o s  y a  la. m ayoría  de c iudadanos del

país, o todos, que p resum im os que tenem os el m ás  elem ental de los 

sen tidos que  es el sentido com ún, p a ra  no acep ta r  esto. Por favor, 

rectifiquen, asesó rese  bien, señor Presidente de la  M esa Ocho, Primero, 

h ab la r  sobre la  Función  Jud ic ia l, no es tem a  de la  M esa Ocho, es tem a 

de la M esa Tres. Segundo, lo que e s tán  proponiendo  aquí es tan  

am biguo, y  no me quiero referir exac tam en te  a  cosas  que dicen, como 

por ejemplo ésta , estab lecen  salvedades en  n o rm as  constitucionales, 

cu an d o  dicen, "salvo que o tra  disposición constitucional diga lo 

con tra rio”. ¿Señores, qué  es eso? La C onstituc ión  tiene que ser 

coheren te , p recisa , clara, y  las d isposiciones constitucionales 

con ten idas  en  u n a  u  en o tra  norm a, no p u ed en  e s ta r  en  contraposición, 

peor es tab lecer salvedades de u n a  n o rm a  constituc ional respecto  de
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otra, es a b s u r d o . . . ................................—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to .

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Me descuen ta , señor 

Presidente , todos los p u n to s  de órdenes. -...........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con todos los descuen to s , ten g a  la certeza 

que es tam o s  contabilizando bien el t ie m p o .------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente, aquí se 

destroza, a  la  n a tu ra le z a  de lo que es la  Función  Jud ic ia l, se destroza la 

n a tu ra le z a  de los servicios que significan la función  no taria l y función 

registral. Hay dos tipos de no tariado , como dice aquí, el no tariado  latino 

y el no ta riado  anglosajón, que nacen , sí, desde  el Derecho rom ano y 

desde  el D erecho anglosajón, son d istin tos, po rque  el uno , el anglosajón 

es p u ra m e n te  adm inistra tivo , el no tariado  latino que, por ejemplo en los 

E stados  U nidos se p rac tica  en  casi todos los E stados, a  excepción de 

uno , que es el E stado  de Lousiana, porque tiene raíces la tinas, raíces 

fran cesas ...  — -------------------------------------------------------------------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Terminó su  t ie m p o .--------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente y 

culm ino con esto. Por favor, rectifiquen, y llamo a los abogados del país  

a  p ro te s ta r  c o n tra  esto, rectifiquen y no com etan  u n a  barbarie  ju ríd ica  

con la ju s t ic ia  de este  p a í s . ----------- -----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G ina Godoy. A sam bleísta 

Lucio-Paredes. — —---------------------- -----------------------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias. ¿G ina Godoy no 

va a  h a b l a r ? ---------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le di la  p a la b ra  a  u s ted . No, no va a  

h a b l a r , ------------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. B ueno. Creo que todos 

es tam o s de acuerdo  en  el diagnóstico sobre la  ju s tic ia , creo que todos

los ecu a to rian o s  lo sentim os, lo hem os vivido, lo hem os com partido con 

am igos, con fam iliares; en  consecuencia , yo d iría  que  el diagnóstico es

obvio. La p re g u n ta  es, yo no soy especialista , pero m e hago la  pregunta:

¿S erá  que es tos  artícu los corrigen esos p rob lem as esenciales de la

ju s t ic ia  en  la vida d ia ria  de los ecuato rianos? , ¿ se rá  que los problem as

que  se h a n  señalado , con razón, de corrupción, de procesos largos, de 

ina tenc ión  a  la  gente, se resuelven  con e s ta s  p ro p u es ta s?  Yo no sé, solo

estoy haciendo  la p regun ta , Pero de las  in tervenciones que he oído

h a s ta  aho ra , cua tro  o cinco, y de lo que  he  conservado con o tras

p e rso n as  que  van  a  h acer  su s  ponencias  poco d esp u és , yo me quedo, 

francam en te , con la  ab so lu ta  d u d a  de que  si con esto estam os 

rea lm en te  a tacan d o  los p rob lem as de la  ju s tic ia , q u e  van  desde la parte  

a l ta  del s is tem a, h a s ta  la vida d iaria  de los c iudadanos. Y ese e ra  u n

objetivo fu n d am en ta l  de e s ta  C onstitución, e ra  cómo lograr que la 

ju s t ic ia  en  el E cu ad o r funcione m ejor en  todos su s  ám bitos. No voy a  

d a r  u n a  re sp u e s ta ,  porque no m e g u s ta  h a b la r  de las  cosas  que no sé, 

solo m e quedó con la ab so lu ta  d u d a , luego de h a b e r  escuchado  a

a lgunos de los colegas que h a n  hecho su  p resen tac ión . El tem a  del que

sí quiero h ab la r ,  porque no soy especialista , pero sí soy u su ario  y sí 

tengo sentido  com ún, es el tem a de las n o ta r ía s , tem a  de la  vida m uy  

frecuen te  de todos. F recuen tem en te  las u tilizam os p a ra  en tregar 

n u e s t r a s  declaraciones patrim oniales. Pensé in icialm ente, que no ten ía

Páyina 66  d e  258



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 076

derecho a  expresarm e, porque aqu í en  su  p lan team ien to , la Mesa dice; 

“No h ay  n in g ú n  argum ento  que p u e d a  ju s tif ica r  la s ituación  ac tu a l”, No

h ay  n in g ú n  argum en to . Pensé que con eso yo no te n ia  derecho a

expresarm e, porque y a  e s tá  d a d a  la  ú lt im a  verdad. Por suerte ,

F ernando  en  su  intervención, dijo que e s ta  e ra  u n a  p ro p u es ta  dura ,

polém ica p a ra  d iscusión . G racias, Fernando , por d a rn o s  la  oportun idad  

de d iscu tir , po rque  parec ía  que  con el texto no podíam os hacerlo. No 

h ay  n in g ú n  argum en to , bueno , re su lta  que los colegas Vicente, Mae, los 

que h icieron el inform e de m inoría  h a n  dado cua tro , cinco, seis razones

de po r qué no h ay  q u e  ir a  la p ro p u e s ta  que u s te d e s  hacen ; es decir, sí

h ay  m u c h a  razón  en e sa  dirección. Yo acabo de h a b la r  con mi esposa,

h ace  u n  m om ento , p e rso n a  inteligente, sensible, m u ch o  m ás  inteligente 

que yo, s in  lu g ar  a  d u d as , como la m ayor p a r te  de las  m ujeres, y

cu an d o  m e dijo ¿qué e s tá n  haciendo? Aquí e s tam o s  viendo el tem a de

los no tarios, que  se qu ieren  convertir en  funcionarios públicos. Me dijo,

sim plem ente , qué b a rb a rid ad , ¿no tienen  n a d a  m ejor que hacer en  la

A sam blea? La razón  es m uy  sencilla, la  relación con el notario  es u n a  

relación de fe y de confianza, ese es el e lem ento  fundam en ta l, y es u n

servicio que  en  base  a  la  fe y a  la  confianza quiero que sea  u n  buen

servicio. Yo, po r lo m enos, a  la no taría , porque u n a  vez m á s  reconozco

los m éritos de las  m ujeres, a  la  n o ta r ía  con la  cua l yo trabajo , yo le 

llamo p a ra  consu lta rle  cosas, yo le llamo p a ra  h a c e r  docum entos que 

p a ra  mí son  docum en tos  im portan tes . Mis p a p á s  van y le dejan el 

te s tam en to , que  no quieren  que sea  público y m e vayan  a  en tregar a  mí 

ese docum ento  o a  quien sea; es u n a  función de servicio, de fe y 

confianza. ¡Quiero yo, que ese servicio m e lo dé u n  funcionario  público 

en  u n a  ins tituc ión  pública?  Yo no quiero eso. Si u s ted es  quieren, es 

derecho de u s ted es , pero yo no quiero eso. Yo quiero ir donde u n a  

p e rso n a  en  la  cua l yo confíe, igual que confío en  mi abogado y casi, casi, 

sin  exageración en  ciertos aspectos, igual que confío en  mi médico.
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Quiero que  sea  u n a  p e rso n a  de confianíia, yo no quiero que mi

inform ación es té  ah í b o tad a  en  u n  lugar público, donde quién sabe, 

m a ñ a n a  en  qué  m an o s  irá  a  p a ra r , cómo lo m an e ja rán , ni siquiera

hablo  de servicio, hablo  de la fe y  de la confianza. ¿Q uieren  ustedes,

que h a y a  em pleados públicos? Perfecto, ab ram o s  la gam a de opciones, 

en tonces, y que  el c iudadano  decida, que h a y a  no tarios  públicos

em pleados del Gobierno, y que haya  no ta rio s  que sigan ejerciendo

funciones p rivadas, y que el c iudadano  escoja dónde  quiere ir. U stedes

m e d irán  que  eso genera  -es sentido co m ú n  n a d a  m ás- u s ted es  me

d irán  que eso genera  c iu d ad an o s  de p rim era  y  de segunda . No, si cad a  

u n o  escoge. Es m ás , si u s te d e s  creen  que el funcionario  público notario

es m ejor que  el privado, en tonces  m á s  b ien  va a  ser al revés. Yo, 

to n tam en te , voy a  ir al de seg u n d a  que es el no tario  privado, y los 

d em ás  irán  al no tario  de p r im era  que va  a  ser el funcionario  público. 

Q ué bueno , que  vayan  los que qu ieran . E n tonces  dejem os por lo m enos

esa  libertad  a  la  gente, de escoger. Si u s te d e s  d icen  que h ay  notarios 

que g an an  m ucho  m á s  que otros. Así es, h a y  arqu itec tos  que ganan

m u ch o  m á s  que  otros, h ay  econom istas  que g an an  m ás  que otros, hay  

m édicos, h a y  en  to d as  las profesiones. Sí, los q u e  h acen  mejor su  

traba jo  tienen  m á s  confianza y g an an  m ás. Que h ay  exageraciones,

p robab lem en te  las  hay, corrijam os. Q ué tiene que ver eso con el

principio general, que los porcen ta jes  en  g randes  con tra tos  son 

excesivos, corrijam os, cuá l es el problem a, corrijam os eso, Que hay  u n  

sis tem a, h a b la  aquí, de cooptación elitista, b u en o , en tonces cam biem os 

el s is tem a, si qu ieren , de cómo se elijen, como se m an tienen , pero tiene 

que  h a b e r  e sa  libertad  en  u n  tem a  de fe y  confianza ta n  profundo, tiene 

que h a b e r  e sa  libertad. Yo, s inceram ente , si m a ñ a n a  me dicen que los 

no ta rio s  donde  yo voy a  depositar mi confianza son em pleados públicos, 

p a ra  mí h a b rá  cam biado  el sentido  de la  libertad  en  este  país, y lo digo 

c la ram en te , po rque  m is cosas personales , yo no quiero que estén  en
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m an o s  de u n  em pleado público. Ya lo vam os a  ten e r  que hacer 

p róx im am ente , con la  declaración de b ienes pa trim onia les  al SRI, ya 

vam os a  ten e r  que h ace r  e sas  cosas. D éjennos tranqu ilos  en otro 

espacio  de la  vida, déjennos escoger a  qu ién  querem os dejar n u e s tra  

inform ación, n u e s t r a  fe y  n u e s t r a  confianza, m e parece  u n  elem ento

fu n d am en ta l de la  v ida en  el país. Y quiero aprovechar, señor

Presidente , p a ra  no m olesta r en  el tiempo, p a ra  señ a la r  u n  pequeño

aspecto , y le pido que no me corte porque es p a ra  g an a r  tiempo, m ás 

bien. Va a  venir en  la ta rd e  el tem a  de las  am n is tía s , como yo lo he
t

dicho varias  veces, yo estoy en  co n tra  de las  am n is tías , así que me va a  

perm itir  en  ese  m om ento  re tirarm e, como lo he  hecho  en  o tras  

oportun idades . No es función de la  A sam blea, y  quiero dejar en  claro,

que incluso  lo estoy haciendo en  u n a  s ituación  en  que yo estoy 

convencido que  el doctor G ustavo Noboa es u n a  p e rso n a  que no h a

com etido n in g ú n  acto  de ilegalidad, es v íctim a de u n a  persecución 

política, h u b o  quizás errores adm in istra tivos en  la  negociación de la

deuda , en  los bonos que fueron al Banco del Pacífico, son errores

adm in is tra tivos que no m erecen el castigo que h a  tenido Gustavo. Le

tengo, pe rso n a lm en te , u n  enorm e aprecio y u n a  g ran  estim a. Pero eso, 

la  am is tad , el aprecio, p a ra  mí no cam bia  los principios de fondo, así

sea  mi amigo, yo m e voy a  re tira r  en  el m om ento  de las am nistías,

po rque  m is  principios no los cambio ni s iqu iera  por mis amigos.

M uchas g r a c ia s . ---------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Santiago Correa,

EL ASAMBLEÍSTA CORREA SANTIAGO. G racias, señor Presidente. Hoy 

este  Pleno e s tá  d iscu tiendo  a su n to s  prim ordiales en  la  adm in istrac ión  

de ju s t ic ia  p a ra  el país. La sola inclusión  en  la C onstitución , de norm as

como las g a ran tía s  jurisd iccionales, ju s tif ican  la  razón  de ser de es ta
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A sam blea Nacional C onstituyente, Pero tam bién  h ay  otros tem as m uy 

im portan tes , tem as  como el de las no ta rías , el de los registros de la 

propiedad, y noso tros  hem os p resen tad o  en  la M esa Ocho, u n a  

p ro p u es ta , cuyo objetivo principal es el que dichos funcionarios, 

no tarios, reg is tradores  y tam bién  los funcionarios que trab a jan  en  es tas  

dependencias , sean  funcionarios públicos con u n  sueldo fijo 

de term inado  por el Consejo Nacional de la  J u d ic a tu ra .  Yo no sé ¿por

qué sa tan izan  al funcionario  público? Yo soy hijo, y orgullosam ente lo 

digo, de dos funcionarios públicos, honesto s  y tra n sp a re n te s ,  que h a n  

sabido cum plir  a  cabalidad  con su s  actividades. Pero vam os a  ver, señor 

P residen te  y com pañeros asam ble ís tas , que  cu an d o  les conviene a  los 

señores no tarios , sí son  funcionarios públicos y, p recisam ente , an te  

u n a  reso lución  del Servicio de R en tas In te rn as , que p re ten d ía  obligarles

a  es tab lecer con tab ilidad  en las actividades de los señores notarios,

ellos im p u g n aro n  e sa  resolución del Servicio de R en tas  In te rnas , en  la 

S a la  P rim era  del T ribunal D istrital Fiscal n ú m ero  Uno, y u n o  de sus

a rg u m en to s  ju ríd icos , es p rec isam ente  el siguiente: El notario , siendo 

u n  profesional abogado, es sobre todo u n  funcionario  público designado 

por la  Corte Superio r de Ju s tic ia , m ed ian te  nom bram ien to  que se lo

extiende, subo rd inado  a  la  Función Jud ic ia l, conform e lo h a  reconocido 

la Corte S u p re m a  de Ju s t ic ia  en  la  resolución  p u b licad a  en el Registro

Ofícial n ú m ero  qu in ien tos  se ten ta  y cu a tro  del trece de m ayo de dos mil

dos. Así que  son  funcionarios públicos po r conveniencia, p a ra  evadir el

control efectivo de la tr ibu tación , seño r P residente  y com pañeros 

asam b le ís ta s . Efectivam ente, recogiendo el a rgum en to  form ulado por el 

delegado de la  Federación Nacional de Notarios, les preguntam os: 

¿E stos  n o ta rio s  y reg is tradores  de la p ropiedad , al e s ta r  inm ersos en el 

E s ta tu to  de ser funcionarios públicos, po r qué no se e n c u e n tra n  bajo la 

regulación  del M andato  cero dos y  cero cu a tro  aprobado  por la 

A sam blea Nacional C onstituyen te?  Considero que  si el esp íritu  que
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motivó la  ap robac ión  de este M andato, fue la de con tribu ir  a  errad icar 

los privilegios de e s ta  c a s ta  privilegiada, tam b ién  debería  e s ta r  bajo el

régim en del M andato  cero dos y cero cua tro . Por f a v o r . . . ............................ -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Déjeme ver si es p u n to  de orden, yo soy 

im parcial. Así es. Tiene la  pa lab ra . Espero que sea  p u n to  de o r d e n .-----

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente, u n

p u n to  de inform ación. ¿El A sam bleísta  que e s tá  h ab lan d o  es abogado? 

Porque si no  es abogado, d isculpo lo que dice, pero si es  abogado no lo

d is c u lp o .------------------- -------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Eso no es p u n to  de orden, u s ted  es tá  

violando el r e g la m e n to ,-------------------------------------------------------------^

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Como u s ted , señor 

P re s id e n te .------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CORREA SANTIAGO, No es necesario  perder el 

tiempo, com pañeros. La p ro p u es ta  constituc ional p re tende  tam bién

av anzar h a c ia  u n a  conceptualización de los servicios no taria les  y

reg ístra les  en  el país, esto es calificarle como servicio público; es decir, 

se t r a ta  de p res tac iones  que cu b ren  necesidades  púb licas  o de interés 

com unitario . E s ta  especial e im portan te  conceptualización, perm itirá  u n

cam bio en la  form a de ver esos servicios. Pues el E stado  en ejercicio de 

su  po tes tad , d eb e rá  p re s ta r  el servicio con agilidad, con eficiencia y con

capacidad , en  donde la  veeduría  c iu d ad an a , el control social ju g a rá  u n

papel p rep o n d eran te  en  el certificación y en  la vigilancia de que los 

servicios públicos en  el país, de todas  las  in s tituc iones, sean  eficaces y 

eficientes. Considero im portan te  tam bién , que  se  institucionalice u n
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s is tem a  nac iona l reg is trador de la  p rop iedad  y de otros negocios 

ju ríd icos , que  se rá  regulado m edian te  la ley. Y aquí va el problem a,

señor Presidente. E n  lo referente a  las rem unerac iones , y  esto es lo que 

les p reo cu p a  sobre todo a  los señores no tarios, qu ienes  condicionan su  

capacidad , qu ienes  condicionan su  h onestidad , sobre todo su  

h o n es tid ad , a  la  g ran  can tidad  de dinero que reciben. Nosotros hem os 

realizado u n  traba jo  serio en las  c iu d ad es  principales del Ecuador, 

G uayaquil, Quito y C uenca, y hem os de term inado  que  el o chen ta  por 

ciento de los señores  no tarios  del pa ís , t r ib u ta n  m enos que u n

funcionario  de la  ú lt im a  je ra rq u ía  de la Función  Jud ic ia l, Un auxiliar de 

u n  juzgado  t r ib u ta  m á s  que el o ch en ta  po r ciento de los señores 

no ta rio s  de las  principales c iudades en  donde tienen  ingresos

cuan tio sos , com pañeros. Es necesario  que es tos  valores que se

recu p eren  po r la p restac ión  de servicios no taria les  y regístra les ingresen 

a  la F unción  Ju d ic ia l y al P resupuesto  G eneral del Estado. Sólo así 

cu m p lirán  u n  rol efectivam ente social en  la  red is tr ibuc ión  de la riqueza 

del país; solo así ex istirá  la  capacitación  suficiente de los funcionarios 

jud ic ia les , la  creación de m á s  no tarías , de m á s  registros de la 

propiedad. E n  e s ta  línea  de análisis , com pañeros, no podem os justificar 

bajo n in g u n a  c ircu n stan c ia , la  s ituación  ac tu a l, de tre m e n d a  inequidad 

en  n u e s tro  país , donde u n  obrero percibe, al m enos en  la gran  m ayoría 

de los casos, doscien tos dólares m ensua les , en  tan to  que los notarios y 

reg is tradores  de la propiedad, po r la p res tac ión  de u n  servicio público 

tienen  ingresos de trescientos, cua troc ien tos  y qu in ien tos mil dólares 

m en su a le s , en  el caso de los señores reg is tradores  de las  c iudades 

g randes. Y paradó jicam ente , m ien tra s  tienen  ingresos de cinco millones 

de dó lares en  el año, paradójicam ente , evadiendo y defraudando  al 

Fisco, d ec la ran  gastos de cua tro  millones novecientos mil dólares en el 

año. E ste  es u n  acto de gran  im portancia , señores, com pañeros 

a sam b le ís ta s  que tiene que ser considerado por todos nosotros. Creo
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que es necesario  poner fin a  ese s is tem a  cap ita lis ta  oprobioso, en  donde 

so lam ente  u n a  c a s ta  de privilegiados gozan de to d a  la riqueza y 

co n cen tran  el capita l en el país. Abramos, dem os opo rtun idad  a  jóvenes 

honesto s , a  jóvenes  capaces, que p u e d a n  o cu p ar  con cabalidad, con 

h o n es tid ad  y  eficiencia, las n o ta r ía s  y los reg istros de la propiedad del 

país, y que  p re s ten  u n  servicio público y eficaz, porque ese es el 

verdadero  objetivo de las no ta rías  y  reg istros en  el país. M uchas 

gracias, señ o r  P residen te ,............................ -— ---------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rory Regalado.

EL ASAMBLEÍSTA REGALADO RORY. Señor P residen te  y colegas 

asam ble ís tas : Quiero em pezar mi in tervención  seña lando  que en mi

afán de d e sco n cen tra r  y descen tra lizar el E stado  ecuato riano , he sido y

seré u n o  de los principales c iu d ad an o s  en  im p u lsa r  que mi querida  

c iu d ad  de C uenca , la  A tenas del Ecuador, co n s id erad a  Patrimonio 

C u ltu ra l de la  H um an idad , sea  dec la rada  sede de la  Función  Judicial, y

no solo po r razones de índole histórico, sino porque se h a  dem ostrado,

se h a  dem ostrado  celeridad, tra n sp a re n c ia , p robidad  en la

adm in is trac ión  de ju s tic ia , y eso no solo lo reconocen  los cuencanos, los 

azuayos, sino lo reconoce el pueblo ecua to riano  en  general. A m an era  

de ejemplo, señor Presidente, qu is ie ra  citarle que en  dos países 

la tinoam ericanos, ya  en  Bolivia y en  Chile se h a  im plem entado  en  la 

ac tu a lid ad  la  descentra lización  y la  desconcen trac ión  de estos poderes o

funciones del E stado . Cito como ejemplo a  Bolivia, y a  que el Congreso

bolivieino en  la  ac tua lidad  e s tá  en  la c iudad  de Sucre; y  cito tam bién  a  

Chile, ya  que  el Congreso chileno e s tá  en  la  c iu d ad  de Valparaíso. 

Tam bién quisiera, rem itirm e, señor Presidente  y colegas asam ble ís tas , a  

la  h istoria , y tam bién  qu isiera  h ab la r  u n  poco sobre la  in fraes tru c tu ra

que  c u e n ta  la  c iu d ad  de C uenca, p a ra  ser u n a  se ria  asp iran te  a  ser la
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sede de la  F unción  Jud ic ia l que, con su  venia, señor Presidente, he 

realizado u n  escrito y qu is ie ra  d a r  lectura . Recordemos, colegas 

a sam b le ís ta s , que el general Antonio Jo sé  de S ucre  expidió el Decreto 

de F u n d ac ió n  de la  Prim era Corte Superior de Ju s tic ia ,  en  C uenca, la 

A tenas del E cuador, cuya  ac ta  fundacional la  suscrib ió  el veinte de 

m arzo de mil ochocientos veintidós. Personalm ente  posesionó a  los 

M inistros el veintiséis de ese m ism o m es y año, según  la h istoria  

recopilada y  co n tad a  po r M anuel Vallejo, funcionario  jud icia l de carrera. 

La p rim era  Corte se  instaló  con los doctores Salvador de la Pedrosa, 

como Presidente , y  Miguel Malo, Miguel Rodríguez y  Santiago Bermeo,

como conjueces. Estos ú ltim os nom brados, en  reem plazo del gran

p a tr io ta  J o s é  M aría Lequerica y A gustín  Celis, por hallarse

leg ítim am ente im pedidos. E s ta  Corte ten ia  como ju risd icción , desde los 

lím ites de la  R epública del S u r  h a s ta  los pueb los h ac ia  Quito que se 

vayan liberando. A trás quedaron , señor Presidente , las ru d im en ta ria s  

m a n e ra s  de trabajo , cuando  por ejemplo, de form a m anuscrita ,

u tilizando u n a  t in ta  líquida y p lum ero, se pon ía  fe de p resen tac ión  en

los escritos  que iban  ingresando en  la  ju d ic a tu ra s ,  p a ra  ser

d esp ach ad o s  po r los ju eces , de la  m ism a  m an e ra , o en  añe jas  m áqu inas  

de escribir. No se cambió, recién desde  el año  de mil novecientos

o ch en ta  y ocho, cu an d o  el Consejo Nacional de la  J u d ic a tu ra  y de la

Corte S u p re m a  de Ju s tic ia ,  in iciaron u n  proceso de m odernización del

s is tem a  jud ic ia l. T am bién  qu is ie ra  m anifestar, seño r Presidente, sobre 

la  co n s tru cc ió n  del edificio de la  Corte en  C uenca. E ste  proyecto piloto 

de m odern ización  se aplicó en  los juzgados Primero, Q uinto  y  Octavo de 

lo Civil, p a ra  lo cua l se acondicionaron  espacios en  el edificio central de 

la  instituc ión , en  las  calles Sucre y Luis Cordero, inm ueble  con estilo 

neoclásico, de m árm ol rojo estriado, que  po r su s  características 

especiales es p a r te  del patrim onio  arquitectónico  de la  capital azuaya.
s

E n su s  añ o s , en  el año mil novecientos tre in ta  y dos, este  edificio sirvió
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de asien to  de la  U niversidad de C uenca, h a s ta  mil novecientos 

c in c u e n ta  y nueve, fecha en que la  Corte Superio r de Ju s t ic ia  de 

C u en ca  to m a  posesión  de este  lugar. E n  diciem bre de mil novecientos 

noven ta  y nueve, u n a  vez finalizadas las  ob ras  de adecuación  del 

edificio fisico, com enzaron  a  in s ta la r  equipos de com putación  en  los 

juzgados  pilotos. E n  noviem bre del dos mil u n o , los juzgados se 

in se r ta ro n  en  la  red , In te rne t y el correo electrónico. En diciembre del 

dos mil dos, la  delegación d istrita l del Consejo de la  J u d ic a tu ra  del 

Azuay, recibió form alm ente de la U niversidad de C uenca, los p lanos 

arqu itec tón icos p a ra  la  construcción  del nuevo edificio de la  Corte. Dos 

años  después; es decir, el diecisiete de ju n io  de dos mil cuatro , se 

suscrib ió  el t ra ta d o  que en  la ac tua lidad  e s tá  su m am en te  avanzado. Por 

lo que  q u e d a  dem ostrado , señor Presidente, que  C uenca  tiene la 

suficiente in f ra e s tru c tu ra  p a ra  ser la  sede de la  F unción  Judicial, Pero 

eso sí, qu is ie ra  h a c e r  u n a  p regun ta , seño r Presidente , a  m an e ra  de 

curiosidad , al a sam b le ís ta  Abril; ¿Q ué p asó  señor A sam bleísta, por qué 

se desistió , po r qué  se dio m a rc h a  a trá s ,  qué pasó , eso explique a  la 

c iu d ad an ía , acaso  fue m ás  im portan te  recibir órdenes, ó rdenes de u n  

buró  político, que  no tiene n a d a  que h a c e r  n i n a d a  que  ver en es ta  

A sam blea Nacional C onstituyente? , o ¿acaso  fue m ás  im portan te  recibir 

ó rdenes del Jefe  Suprem o de C arondelet?  ¿Q ué pasó, señor 

A sam bleísta?, ¿qué  pasó?, ¿por qué dejó de lu c h a r  por e sa  aspiración 

ju s t a  y d igna  del pueblo  a z u a y o ? ----------------------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Diríjase a  la  Presidencia , señor.

EL ASAMBLEÍSTA REGALADO RORY. Señor Presidente , eso debe 

responderlo  él, no a  Rory Regalado, sino a  la  c iudadan ía , a  la 

c iu d ad an ía  que en  este  m om ento  e s tá  viendo este  debate. Eso sí, señor 

Presidente , el pueblo  ecuato riano  no es ingenuo, m ás  tem prano  que
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ta rd e  s a b rá  levan ta rse  y rechazar estos atropellos e in justic ias. Eso sí, 

seño r P residente , sin  em bargo m e m an tengo  en  u n a  posición firme en 

mi cu ru l, lu ch a ré  in can sab lem en te  por re sp a ld a r  e s ta  ju s t a  aspiración 

de m i c iudad j de mi q u erid a  c iudad  de C uenca. Por lo tan to , propongo 

que se m odifique el artículo  doce, n u m era l cinco, inciso segundo, que 

debe decir que la  sede de la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  no la Corte 

Nacional, que  “la  sede de la Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  sea  la  c iudad  de 

C u en ca”. ¡Viva el Ecuador! ¡Viva el Azuay! y  ¡Viva Cuenca) G racias,------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  León Roldós.

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. C uando  F ernando  Vega iba a  

conclu ir su  in tervención, hizo u n a  glosa que rea lm en te  p re sen ta  mi 

preocupación . Él dijo, la  Corte Nacional de Ju s t ic ia  q u ed a  en  la m ism a 

condición que  la  fu tu ra  A sam blea Nacional. Perdónem e, querido 

Fernando; sí, q u ed a  en la  m ism a  condición, subvalorada, 

subvalorizada, y a  son en tidades su b a lte rn a s  del poder público, ya no 

son las  func iones del poder público, con g ran  respeto , eso es lo que yo 

pienso. Por eso, m ás  allá  de lo que  u s te d  quiso decir; sí, aqu í tenem os 

que fortalecer la Función  Jud ic ia l y  la  F unción  Legislativa y 

Fiscalizadora. Sino, lo que tenem os es u n  P residen te  de la República y 

u n a  Función  Legislativa y u n a  Función  Ju d ic ia l  desvalorizadas. El tem a 

va m á s  allá  de la  nom inación  de Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  o de Corte 

Nacional de Ju s tic ia , Decía, Fernando, es que el cam bio ya  es 

im portan te , simbólico, porque la  Corte S u p rem a  y  la  Función Judicial 

h a n  es tado  m a rc a d a s  por la  corrupción, y tiene razón, Pero ¿acaso  los 

M inisterios y  acaso  los P residentes en  este  E cuador, no h a n  estado 

m arcad o s  po r la corrupción? Tam bién lo h a n  estado. Cam biém osles los 

n om bres  p u es , veam os qué nom bre  le ponem os a  los m inistros, 

pongám osles p rim eros a5m d an tes , segundos ay u d an te s , ¿cómo los
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llam am os? Aquí no  se t r a ta  de nom bres, aqu í se t r a ta  de fondo, se tra ta

de in s tituc iones , y  yo creo que u n a  F unción  Ju d ic ia l  debe tener u n a

Corte S u p rem a  respetab le . Se h ace  la  división, lo ju risd icc ional queda:

Corte Nacional de Ju s tic ia , Corte de Apelaciones, Juzgados; lo de 

gobierno, gobierno y  adm in istrac ión , p a s a  al Consejo Nacional de la

Ju d ic a tu ra ,  En los textos no  aparece ¿cómo se designa  al Consejo 

Nacional de la  J u d ic a tu ra ?  Supongo que es bajo el m ecanism o este  de 

la  F unción  de Control Social, supongo, no e s tá  designado. Pero cuando

u s te d  ve la  com petencia  de la  Corte Nacional de Ju s tic ia ;  sí, solo son

com petencias  de jueces , son  ju eces  m ás  “venerab les” o m enos 

venerables, como q u ie ran  verlo, d esp ach an d o  casos. Pero luego se dice:

“El re p re se n ta n te  legal de la Función Ju d ic ia l  es el Presidente de la

Corte Nacional de Ju s t ic ia ”. ¿P ara  qué?, ¡para  cocteles?, ¿para

b an q u e tes? , ¿ p a ra  las  fotos?, ¿ p a ra  el cartelito?, sino no tiene n in g u n a

com petencia , n in g u n a  com petencia  den tro  de la  Función, solo fallar en 

los casos que  le llegue y  even tualm ente  p roponer reform as legales como

cua lqu ie r  c iu d ad an o  lo puede  hacer. E n tonces yo creo y dem ando que

h a y a  u n a  revisión, el órgano ju risd iccional, sí en  la  Corte de Ju s tic ia ,

pero tiene que  se r  u n  órgano ju risd icc ional que ad em ás  ten g a  realm ente

decisiones den tro  de la  Función  Jud ic ia l. Acá se establece la categoría 

de p o n en te  en  las sa la s  de la  Corte Nacional de Ju s tic ia , ¿Q ué es el 

ponen te?  Me im agino que es el que h ace  el borrador, pero ah í caem os 

en  o tra  c ircu n s tan c ia , p a ra  mí p reo cu p an te . La ju r isp ru d en c ia , 

re ite rad a  tre s  veces, es obligatoria. V erdad que  hoy d ía  tam bién  se 

h a b la  de la ju r isp ru d e n c ia  obligatoria, que no obliga al nivel de la Corte 

S u p rem a  de Ju s t ic ia ,  sino a  niveles inferiores. Pero saben  ¿cuál es la 

diferencia? Tiene que  ser ju r isp ru d e n c ia  de u n a  sa la  renovada, porque 

sino en  el m ism o año d ic tan  tre s  fallos iguales, y tre s  personas, tres

p e rso n as  en  las  sa las  especializadas, ya d ic taron  u n a  ley in terpretativa,

p u es , y  y a  el criterio de ellos p a s a  a  ser obligatorio p a ra  todo el m undo .
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y eso no p u ed e  ser. La condición debe ser que la  te rce ra  ju r isp ru d en c ia , 

por lo m enos u n a  de las  tre s  tiene que ser u n a  sa la  renovada. Entonces

en ese m om ento , ya pues, ya  hay  criterio, ya h ay  criterio p a ra  decidir. 

Yo creo que  e s tá  bien la  c a rre ra  judicial. Pero a  mí se sorprende, 

cu an d o  se dice que salvo los m iem bros o in teg ran te s  de la Corte 

Nacional y del Consejo de la  Ju d ic a tu ra ,  todos los dem ás p a ra  

posesionarse  tienen  que h ace r  u n  curso  de form ación teórica, práctica,

p ru e b a s  técn icas  y  p ru e b a s  psicológicas, u n a  vez que ya  es tán  

designados. Perdónenm e, si h ay  concu rsos  de m éritos y oposición, no 

hay  que  h a c e r  u n  cursillo, no hay  que h a c e r  u n  cursillo, ya  ganaron  el 

concurso , en tonces  que  se posesionen. O tra  cosa  es p lan tea r , u n  cuarto  

nivel de especialización judicial, y que e s ta r ía  de acuerdo , es u n a  

ca rre ra  de postgrado , eso hagam os, u n a  ca rre ra  de postgrado. Pero si

ganaron  el concurso , ¿p a ra  qué tienen que  h a c e r  u n  cursillo?, o ¿es que

no m erecen  h a b e r  ganado  el concurso? Aquí viene u n a  corrección que

tam bién  es m u y  im portan te , Yo quiero, en  los pocos m in u to s  que me 

quedan , referirm e al tem a H abeas corpus. Ese es u n  viejo debate, no es

p rim era  vez, no  es p rim era  vez que se h a  dicho que  el H abeas corpus no

debe se r  de los alcaldes. Yo, con g ran  respeto , creo en  el origen del

H abeas co rp u s , creo en la in stituc ión  política del h a b e a s  corpus. O tra

cosa  es u n  recu rso  de am paro  judicial, p u ed e  h a b e r  u n  h áb eas  corpus

judicial, pero la  fuen te  política que es la  c iu d a d a n ía  yo la  defiendo en  el 

h a b e a s  co rp u s , y yo dem ando  que se m a n te n g a  la  figura del h ab eas  

co rp u s  político, que  es el alcalde. O tra  cosa  es que el alcalde resp o n d a  

jud ic ia lm en te  si falla en  form a indeb ida  el h a b e a s  corpus; eso es o tra  

cosa, eso es otro capítulo, pero tiene que h a b e r  e s ta  in s tan c ia  política 

social que es fundam en ta l. En cuan to  a  no tarios , reg istradores, yo, con

gran  respeto , he  escuchado , y he escuchado  cosas  hoy día. Hoy día los

no tarios  y  reg is tradores  son de designación  del Consejo de la 

J u d ic a tu ra ,  son  removibles, y puedo c o n ta r  a lgunos casos de remoción.
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¿Cuál es la diferencia? Que no son depend ien tes  n i deben ser 

depend ien tes , po rque  el rato  que los archivos de u n  notario  o de u n  

reg is trador re sp o n d a n  al vicerazo de u n  Consejo de la Ju d ic a tu ra ,  que 

p u ed e  seguirle u n  expediente p a ra  investigarlo, o re sp o n d an  al vicerazo

de u n  alcalde, se acabó, se acabó las  confianzas no taria les y las

confianzas reg ístra les. Que h a y a  el procedim iento  de designación, que

h a y a  el p rocedim iento  de rem oción, perdónenm e, que h a y a  la  aud ito ría

de las cu en ta s ,  eso sí yo estoy de acuerdo , que h ay a  u n a  auditoría , que 

todos los m eses  p resen te  al Consejo de la J u d ic a tu ra  u n  balance, el 

no tario  o reg istrador, esto gané, esto  tiene costos, eso es 

fu n d a m e n ta l . . .  ....... ................- ..................................................... — ------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Pero, por favor, perdónenm e u n a  

im ploración de u n  hom bre  que cree en  el Derecho, no politicemos los

archivos no ta ria les  y de registro. E stab lezcam os las  responsab ilidades y

las sanc iones, auditém oslo , obliguem os a  ba lances , pongám osle techos 

a  s u s  ingresos, pero no politicemos los archivos no taria les  y de registro. 

G rac ias .-------------------------- --------- ---------- — — , ........................  - ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  M auro 

A ndino,------------------------------- ----------------------------------------------------------------

m

EL ASAMBLEISTA ANDINO MAURO. M uchísim as gracias, señor 

Presidente. Los d eb a tes  son positivos, son  sa ludab les , señor Presidente,

siem pre que se lo h ag a  con respeto  y a ltu ra , Vamos a  recoger las

inqu ie tudes , vam os a  recoger las sugerencias, pero é s ta s  deben ser con 

respeto  h ac ia  todos y  h ac ia  to d as  las  co m p añ eras  que conform am os

este  recin to , seño r Presidente. Voy a  ab o rd a r  sobre dos tem as que
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desarro llan  los textos que e s tán  a  debate , m e refiero a  la  ju s tic ia  

o rd in aria  y  en  especial a  la  necesidad  de dotarle  de legitim idad y de u n  

proceso de renovación tra n sp a re n te  y efectivo. Y en  segundo lugar, 

quiero  in s is tir  en  a lgunos aspectos fu n d am en ta le s  y novedosos de las 

g a ran tía s  constituc iona les  y su  lugar privilegiado que  le quiere d a r  esta  

C onstitución . E ste  proceso, señor Presidente, es p rec isam ente  el 

re su ltado  de la grave crisis que ab raza  a  to d as  las  instituc iones del 

E stado , desde  que regresam os al o rden  constitucional, en mil 

novecientos se te n ta  y nueve, nos hem os visto obligados a soportar 

gobiernos ineficientes y corruptos. El Congreso no h a  sido u n  verdadero 

re p re se n ta n te  de la voluntad  popu lar, sino u n  espacio de 

acom odam iento  de in tereses y  de co n s tan te s  en fren tam ien tos  con el 

Ejecutivo. S u  desprestigio  fue su  p a r tid a  de defunción, ah o ra  querem os 

re fu n d a r  u n a  A sam blea Nacional que  se libre de e s ta  p e sa d a  herencia. 

La adm in is trac ión  de ju s t ic ia  no h a  sido la  excepción. Es conocido y 

público la  ineficacia de la  ju s tic ia , la  infinidad de c a u s a s  no resueltas, 

los escánda lo s  de corrupción  y las incon tab les  d en u n c ia s  con tra  jueces  

y  m ag is trad o s  que  a b u s a n  de su  p o tes tad  de a d m in is tra r  ju s tic ia , Y es

que  en  este  poder del Estado, la  corrupción  m u e s tra  su  lado m ás

obscuro  y d es tru c to r , p u es  su  inoperanc ia  significa im pun idad  y 

d esesp e ran za  p a ra  todo c iudadano . Por ello debem os garan tizar que

e s ta  C onstituyen te  sea  el comienzo de u n a  n u ev a  adm in istrac ión  de

ju s tic ia , con u n a  renovada  legitim idad y  u n  proceso de designación 

tra n sp a re n te ,  que  privilegie la  idoneidad, la  experiencia  y la capacidad, 

que p e rm ita  la  partic ipación  y control c iudadano , en  la  cual los mejores 

no  ten g an  que  venderse  p a ra  o cu p ar  el cargo p a ra  el cual h a n  

d em ostrado  que tienen  m éritos suficientes p a ra  a su m ir  con

tem p eram en to  y responsab ilidad  la  d u ra , difícil y a veces 

incom prend ida  función de ad m in is tra r  ju stic ia , Sabem os que la ac tual

Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  carece de u n a  legitim idad inexpugnable, su
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proceso de selección se hizio sobre el vacío constitucional. Recordemos 

que el ocho de diciem bre de dos mil cinco, el Congreso Nacional con la 

ven ia  de Lucio G utiérrez decidió re e s tru c tu ra r  la  Corte S up rem a de 

Ju s tic ia ,  por cu an to  en ese en tonces los in te reses  políticos y 

económ icos de u n  grupo de la oligarquía ecu a to r ian a  es tab an  

am enazados. La es tra teg ia  de estos g rupos e ra  que la repudiable 

“Pichicorte”, agilité u n a  serie de ju icios en  c o n tra  de varios de su s  

socios involucrados en  actos de corrupción. Caso Ham rizca, Ana Lucia 

Armijos, Alejandro Peñafiel, Jam il M ahuad , en tre  o tros m ás , que son de 

conocim iento público. En el Congreso corrup to  de esa  época, entre 

gallos y m ed ia  noche se d isp u ta ro n  c a p ta r  el m ayor n ú m ero  de puestos  

p a ra  co n ta r  con m ag is trados serviles a  su s  in tereses. Obviam ente, que 

los nuevos ju eces  vendrían  de las filas del ERE, del FRIAN, Social 

C ris tianos y Sociedad Patriótica. Con la  n u ev a  Corte Nacional de 

Ju s tic ia , d esea  e s ta  C onstituyen te  darle  u n a  n u e v a  opo rtun idad  a  la 

ju s tic ia , P a ra  ello es im prescindible que d esp u és  que se ap ruebe  la 

n u ev a  C arta  Política, se p roceda inm ed ia tam en te  a  la n u ev a  selección 

de los m ag is trados  de la  Corte Nacional de Ju s tic ia ,  bajo concurso  de 

m erecim ien tos y oposición, con veedurías  c iu d ad an as , fases de 

im pugnación  y control social. E s ta  responsab ilidad  no la podem os 

eludir. T am bién  es h o ra  de acab ar  con la  en g añ o sa  y perversa 

cooptación. Si m e perm iten , quiero de tenerm e u n  m om ento  sobre este 

a su n to  y exponer las  razones de posición. Prim ero, es inadm isible  que el 

m ism o órgano escoja a  su s  propios m iem bros, con u n a  discrecionalidad 

que perm ite  la  m an ipu lac ión  política en donde p r im an  oscuros in tereses 

y  donde los m ejores calificados son  ignorados y  lanzados al abandono. 

Segundo, es vo lun tad  de e s ta  C onstituyen te , estab lecer u n  

procedim iento  donde la legitimidad se b a s a  en  u n  concurso  público de 

m éritos y oposición, donde la  partic ipación  c iu d a d a n a  esté  garantizada. 

P a ra  esto  fue necesario  lib rar al Consejo de la  Ju d ic a tu ra ,  de las
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in fluencias de la  ac tu a l Corte S u p rem a  de Ju s tic ia .  Pues era  y es 

ridículo que el órgano que debía  evaluar y con tro lar estuviera  

conform ado en  p a r te  por aquellos que  deb ía  vigilar. E ste  nuevo 

procedim iento  debe garan tizar que los m ejores y las  m ejores m ujeres, 

los m á s  p robos ocupen  ta n  alto cargo. Tercero, la  cooptación h a  

m ostrado  tam b ién  su s  debilidades, por la  im posibilidad de llenar las 

vacan tes; p u e s  como y a  se dijo, lo que p rim a  es el in te rés  particu la r y 

político. H em os llegado a  la insoportab le  y repud iab le  situación, que los 

m ag is trados  n o s  llenan  las  vacan tes, con la  finalidad de convertir a  los 

conjueces en  p iezas de ajedrez su je tos a  las  m ayorías que  se h a n  

conform ado en  e s ta  im portan te  Función  del Estado. Cuarto, 

p regun tém onos, ¿cu án to s , sí, cu án to s  de los m ejores calificados fueron 

designados como m agistrados?  Pocos, m uy  pocos, el balance de este 

procedim iento  es m iserable. Q uinto, Y p a ra  te rm in a r , n u e s t r a  M esa fue 

in u n d a d a  p o r  u n a  verdadera  av a lan ch a  de d en u n c ia s  co n tra  es ta  

adm in is trac ión  de ju s tic ia , que debe se r  ren o v ad a  desde  las  raíces y sin  

com pasión , no  deben  hacerse  excepciones po r in te rés  personal o 

político. Por to d as  e s ta s  razones, p roponem os u n a  rees tru c tu rac ió n  

rad ical de la  adm in is trac ión  de ju s tic ia , en  u n a  n u ev a  Corte Nacional de 

Ju s tic ia , con  legitim idad indiscutib le , y te rm in a r  con la cooptación 

como s is tem a  de selección........................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO MAURO. ...por s u s  efectos negativos y 

perjudiciales. Señor Presidente, h a b la r  igual, de las garan tías  

constituc ionales . La acción de h a b e a s  co rpus  debe salir de las  m anos 

de los a lcaldes, porque se h a  politizado, se h a  pervertido, se h a  

p rostitu ido  e s ta  acción que garan tiza  la libertad , que garan tiza  los

tam b ién
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de la  acción de am paro , decía, el h a b e a s  corpus, la acción 

ex trao rd in a ria  del recu rso  de am paro , en tre  o tra s  acciones que m erecen 

ser deba tidas , no  es u n a  cam isa  de fuerza lo que  e s tam o s  proponiendo. 

El deba te  enriquece, el debate  m ejora  el texto, con el debate  vam os 

noso tros  a  e s t ru c tu ra r  u n  m arco constituc ional p a ra  decir b a s ta  a  la 

politización, a  la  partid ización  y a  la  co rrupción  en  la ju s tic ia . J u n to s  

podem os cam b ia r  y darle  al pueblo  ecuato riano  seguridad  por hoy, por 

m a ñ a n a  y por siem pre, señor Presidente. —  -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. A sam bleísta  C ésar Rodríguez,

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. Señor Presidente, c iu d ad an as  

y  c iu d ad an o s  asam ble ís tas : Hoy venim os a  deba tir  en  el Pleno de e s ta  

A sam blea, sobre  In ju s tic ia ,  y  lo vam os a  h a c e r  sobre  las g randes líneas 

m a e s tra s  que  h a  trazado  la  M esa Ocho, con u n  g ran  trabajo  que 

reconocem os y valoram os. La sola idea de p lan tea r  cam bios en la 

ad m in is trac ió n  de ju s tic ia , pone a  tem b la r  a  los g randes grupos de 

poder que h a n  estado  aco s tu m b rad o s  a  u tilizar la ju s t ic ia  como el brazo 

a rm ad o  de la  persecución  política, o como el celoso g u a rd ián  de su s  

g ran d es  negocios. La sola idea del cam bio en  la  ju s tic ia , genera  recelos, 

genera  su sp icac ia s  en  a lgunos sectores trad ic ionales  adoradores de la 

forma, que no qu ieren  h ace r  ruido, porque nos dicen que la  m ajestad  de 

la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  tiene que ser observada, po rque  ah í e s tán  

esos g ran d es  y  colosos ídolos que tienen  pies de barro , que en  el 

E cuador, en  n u e s tro  país  h a n  establecido form as perversas en  la 

adm in is trac ión  de la  ju s tic ia , porque ta rifan  sen tenc ias , porque los 

vem os defendiendo los in te reses  particu la res  y no  el b ien com ún de 

todos los ecua to rianos. En este  tiem po de cam bio, a lgunos sectores, 

cu an d o  se h a b la  de cam bio, se ponen  cau te losos porque se p reocupan  

de que vayam os a  reed ita r  eso que la  h is to ria  ecu a to r ian a  h a  dejado
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como ejemplo de lo que no debem os hacer. Porque nad ie  olvida la Corte 

S u p rem a  de J u s t ic ia  rodeada  de soldados y  de ta n q u e ta s  de guerra, en 

el período de León Febres-Cordero; nad ie  olvida los hechos recientes de 

u n a  “PichiCorte” a rm a d a  por el he rm ano  m ayor de la  traición al pueblo 

ecuato riano , que se llam a Lucio Gutiérrez, Eso, en  el proceso 

constituyen te  lo ten em o s que  debatir  a  p ro fund idad . La ju s tic ia  en  el 

E cuador, p a ra  el pueblo  es u n a  pesadilla. El otro d ía  fui al Penal García 

Moreno, cu an d o  es táb am o s tra tan d o  el tem a  de indu lto s , y  me decían 

u n o s  p resos  a  la  en trada : “Señor, aquí solo es tam o s  los que robam os 

poquito , aqu í solo estam os los que robam os poquito”, Y c u á n ta  razón 

ese señor, ese  c iu d ad an o  ten ía , y  nos h ac ía  reco rd ar  lo que  escribió u n a  

vez Pablo N eruda. En América Latina, yo d iría  en  el Ecuador, el fuero h a  

sido p a ra  el g ran  ladrón , la  cárcel h a  sido p a ra  el que roba  u n  pan . En 

el E cu ad o r e s tá n  p resos los que h a n  sido crim inalizados por la pobreza, 

po rque  los m illonarios, los d u eñ o s  de los bancos  e s tá n  d isfru tando  del 

confort, de la  b u e n a  vida que  e s ta  ju s t ic ia  les h a  garantizado 

im p u n id ad . Y po r eso hoy tenem os que  en ten d er  que el E cuador tiene 

que s u p e ra r  e sa  visión que tenem os de la ju s tic ia , como u n  en jam bre de 

ju ece s  y a m a n u e n se s  que  d esp ach an  c a u sa s  m irando  el bolsillo del 

litigante; tenem os que dejar a trá s  a  los abogados convertidos en 

in te rm ed iarios  económ icos de sen tencias; ten em o s que dejar a trá s  

p rocedim ien tos in term inab les , papeles yendo y viniendo. Es que ¿acaso 

no hem os visto el tiempo que p ierden  los a m a n u e n se s  en  coser los 

expedientes, con  agu ja  y  con hilo? E s ta  ju s t ic ia  en  el Ecuador, que h a  

garan tizado  la  im p u n id ad  p a ra  los delitos de cuello b lanco y que goza 

de b u e n a  sa lud , tiene que ser cam biada , gústele  a  quien  le guste y 

d isgúste le  a  qu ien  le d isguste , porque e sa  es la  responsab ilidad  que 

tenem os en  este  m om ento  constituyen te . En el Ecuador, en este  

m om ento  en  todos los juzgados de este  pa ís  hay  m á s  de u n  millón de 

c a u sa s  rep re sad as , m ás  de u n  millón de c a u s a s  rep resad as . Solo en la
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Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  tenem os cinco mil ju ic ios  pend ien tes  en  dos 

sa las  de lo Laboral, h ay  cerca  de dos mil c a u s a s  pend ien tes  de 

resolución  en  la  Corte Suprem a. En m a te ria  penal, de acuerdo  con las 

e s tad ís tica s  del Ministerio Público, en  el año  dos mil siete h a n  

ingresado  ciento noven ta  y  nueve mil cero diecinueve denunc ias , de las 

cuales  se h a n  obtenido sen tenc ia  ap en as  el u n o  p u n to  tre s  por ciento 

de esos ingresos; es decir, dos mil se tec ien tas  t re in ta  y  tre s  denuncias  

de las  ce rca  de dosc ien tas  mil que ing resaron  h a n  tenido sentencia. 

N uestra  legislación procesal con tem pla  u n a  serie, decenas de 

procedim ientos, con particu la ridades  que tenem os que su p era r . La falta 

de contro l adm inistra tivo , de la  calidad de servicio, de la evaluación 

funcional, te rm in a  por convertir al Poder Ju d ic ia l  en  u n  poder sin 

ru m b o  ► C reem os q u e  debem os fortalecer el principio de la  oralidad en 

todos los p rocesos de la adm in istrac ión  de ju s tic ia . No podem os com eter 

el erro r de la  A sam blea C onstitucional de mil novecientos noventa  y 

ocho, que estableció  este  principio, pero diez añ o s  d esp u és  los órganos 

del E stado , la  Corte, el Congreso Nacional, el Consejo de la Ju d ic a tu ra ,  

no h icieron ab so lu tam en te  n a d a  p a ra  poner en vigencia procedim ientos 

sim ples, orales, en  todas  las  in s tan c ia s  y en  to d as  las  m aterias . Si 

logram os esto , asam ble ís tas , si logram os que  e s ta  C onstitución  ejecute 

este  principio, perm itirem os u n a  ju s t ic ia  ágil, m enos  p ro p en sa  a  la 

corrupción , que  facilite la contraloria  social de la  ac tuac ión  de los 

ju eces . La Corte debe com ponerse de u n  m ayor n ú m ero  de m inistros, 

sin  perjuicio de organizarse  en  sa las ú n ica s , p a ra  ev acuar con m ayor 

celeridad y  agilidad los procesos acu m u lad o s  como herenc ia  de u n  

s is tem a  procesa l form alista , lento y  corrup to . Señor Presidente, yo voy a  

h a c e r  llegar to d as  las  observaciones que sobre este  tem a  hem os venido 

trab a jan d o , po rque  el deba te  de la  ju s t ic ia  en  es te  proceso h a  sido de 

co n s tan te  p reocupación  de la  c iudadan ía . ----------------- ------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR, -,.y quiero decir con abso lu ta  

c laridad , que p roponem os en  la  T ransito ria  C u arta , lo siguiente, p a ra  

que  se a s u s te n  m ás  los del poder, los viejos d u eñ o s  del poder que se 

e s tá  acabando : “La Corte Nacional de Ju s t ic ia  y  el Consejo Nacional de 

la  J u d ic a tu r a  se rán  organizados de conform idad con los preceptos 

establecidos en  e s ta  C onstitución. En consecuencia , declárase 

te rm inado  el encargo  entregado  por la  A sam blea C onstituyen te  a  la 

Corte S u p re m a  de J u s t ic ia  y Consejo Nacional de la  J u d ic a tu ra  en  el 

artícu lo  nueve del M andato C onstituyen te  n ú m ero  uno , aprobado el 

veintinueve de noviem bre de dos mil siete, pub licado  en  el Registro 

Oficial No. dos veintitrés, de tre in ta  de noviem bre de dos mil siete. 

M ientras concluya  el proceso de organización definitiva y constitucional 

de la  Corte Nacional de Ju s tic ia , en  form a provisional, se llam a a  

in teg ra r  la Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  a  los tre in ta  y  u n  m in istros  de 

las  C ortes S uperio res  de Ju s t ic ia  de todos los d is tritos  del país, que 

o s ten ten  la  m ayor an tigüedad  en  el ejercicio de su s  funciones y no 

ten g an  sanc iones  adm in is tra tivas  o d isc ip linarias , debiendo 

inco rpo rarse  en  ta l calidad, u n  m in is tro  por c a d a  Corte Superior de 

Ju s tic ia ,  y la  d iferencia h a s ta  el n ú m ero  requerido, se com pletará  con 

los m in is tro s  que re ú n a n  las  m ism as  condiciones”, E s ta  es la  m an e ra  

de decir que  en  el E cuador estam os p a ra  lograr u n a  ju s tic ia  aquí y 

a h o r a . ------------------—-------------------------------------------------------------------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po. A sam bleísta  Julio  

L o g ro ñ o .------------------------------------ ---------------------------- ---------------------------

EL ASAMBLEÍSTA JULIO LOGROÑO. M uchas gracias, señor Presidente. 

Lo que  voy a  decir, quiero que sea  tom ado  con el m ayor respeto  y
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consideración  po r los señores asam ble ís tas . Pero rea lm en te  es doloroso 

leer u n  texto en  el cu a l se devele que el ún ico  objetivo no es cam biar la 

ju s t ic ia  sino cam b ia r  los jueces; donde el ún ico  objetivo no es cam biar 

la  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  sino s im plem ente  c o n tin u a r  con  d iscursos 

líricos que  no s u s te n ta n  lo que aquí e s tá  escrito, señor Presidente. Yo 

no voy a  p e rd e r  el tiempo, el valioso tiem po, los diez m inutos, en 

rep licar d iscu rso s , en  replicar motivos políticos, sino m ás  bien en hacer 

observaciones que creo son  m uy necesarias  p a ra  que  sea reveído este 

texto constituc iona l que, p a ra  quienes algo conocem os de Derecho, 

rea lm en te  es m u y  incóm odo poderlos leer y  peor poderlos entender. 

E xisten  ta n ta s  incoherencias  en el texto, que  de la  form a m á s  comedida, 

sugiero a  la  Mesa, lo revean, tom ando  en  consideración  las m uy  b u en as  

observaciones que gente de experiencia como el doctor Taiano, el doctor 

Esteves, la  doc to ra  Ayala, Mae M ontano, h a n  dejado dentro  de la Mesa 

y  la s tim o sam en te  no h a n  sido consideradas . O por últim o, de ser el 

caso, c o n tra ten  dos abogados de su  conñanza , p a ra  que  les expliquen lo 

que  debe se r  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia , y no  se pongan  como no rm as 

constituc iona les  sem ejan tes  b a rb a rid ad es  que  e s tá n  poniendo a  

considerac ión  del Pleno. Señor Presidente, po r otro lado, deben 

co n sid era r  los textos de la M esa Tres y  los textos de la  Mesa Ocho, 

fusionarlos  y poner u n  solo debate  a  considerarac ión  del Pleno, porque 

seg u ram en te  la  M esa Tres, que es la  en ca rg ad a  de Instituciones del 

E stado , tam b ién  som eterá  a  consideración  a  través  suyo, el debate 

sobre la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  y sobre la  organización de la 

F unción  Jud ic ia l. E n tonces es tarem os debatiendo  dos veces sobre el 

m ism o tem a, cu an d o  estam os cortos de tiempo. Las observaciones son: 

En el artícu lo  u n o  se e s tá  excluyendo a  los m ag is trados  y m inistros, 

so lam ente  se incluye a  los ju eces  y servidores públicos de la Función 

Jud ic ia l. E n  el artículo  tre s  se e s tá  excluyendo a  los ju eces  de Familia, 

que  tam b ién  son ju eces  especiales y que  las tim osam en te  h a s ta  el
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m om ento  no se h a  im plem entado  dentro  de la ju s t ic ia  ordinaria , e s tán  

so lam ente  en u n c iad o s  dentro  del Código de la  Niñez y  de la 

Adolescencia, en  concordancia  con el m ism o artículo  dieciocho de la 

p ro p u e s ta  en  que h a b la  de los jueces  de Familia. E n  el artículo  cuatro  

se estab lece  y  se incluye a  los m agistrados, como debería  estab lecerse  e 

inclu irse  en  el artículo  uno. Pero lo m á s  penoso  es lo que  cuestionan  y 

se quiere im p u ta r  a  los abogados pa troc inadores  de la  d ilatación de los 

p rocesos jud ic ia les , tra tan d o  de fusionar, como en  n in g ú n  país del 

m u n d o  se hace , el criterio del abogado, con la  de fensa  de su  defendido. 

E s ta s  son  cosas ab so lu tam en te  independ ien tes  que no pueden  

cues tionarse . Si es que alguien litiga de m a la  fe no  es el abogado, es el 

defendido, po rque  el abogado tiene la  obligación ju r íd ic a  de cum plir con 

los p recep tos jud ic ia les  y con las  n o rm as  ju r íd ica s , en  base a  la 

inform ación que  le d a  su  cliente en tonces él no  litiga de m ala  fe. En el 

artícu lo  diez, sobre  la  reorganización y funcionam iento , se establecen 

los requ isitos p a ra  ser m ag is trados de la Corte S u p rem a  o de la Corte 

Nacional, q u ienes  son los encargados de a d m in is tra r  ju s tic ia . No puede 

existir u n a  Corte Nacional, señor Presidente, sino u n a  Corte S uprem a 

de Ju s tic ia ,  po rque  son ju eces  de ú ltim a  y definitiva instancia , cuyos 

fallos no p u e d e n  se r  cuestionados  ni tam poco  p u e d e n  ser im pugnados, 

peor todavía  som etidos a  decisión de otro órgano de ju s tic ia , como es la 

Corte C onstitucional. En segundo  lugar, se po n en  las  cortes de 

Apelación como otro órgano de ju s tic ia . Señor Presidente, las cortes de 

Apelación no existen. La apelación es u n a  facu ltad  que  tienen  las  cortes 

superio res  de Ju s t ic ia  o cortes de alzada, po rque  e s ta s  cortes no 

so lam ente  son de apelación, sino que tam bién  en  ocasiones tienen la 

facu ltad  de ju zg a r  en p rim era  in s tan c ia  a  qu ienes tienen  fuero de Corte 

Superior, como el caso  de los alcaldes y los prefectos, como el caso de 

los concejales, y  tam bién  tienen  facu ltades de ser ju eces  de ciertos 

procesos especiales, como los procesos de colusión, en  que son
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som etidos al juzgam ien to  del P residente  de la  Corte Superior de 

Ju s tic ia . Por tan to , este  apelativo de que sean  cortes de apelación es 

to ta lm en te  inaplicable  e im procedente. No se establece en  el artículo 

once, la  au to n o m ía  de la  Función  Jud ic ia l. Lo esencial que buscam os 

en  el cam bio es la  au to n o m ía  de los ju ece s  y por ende, de la Función 

Jud ic ia l, y  se establece to d as  las ca rac te rís ticas , m enos que son 

au tónom os adm in istra tiva , financiera  y políticam ente. En el articulo 

doce se p re ten d e  c rea r  u n  s is tem a de p receden tes  ju risp rudenc ia les . La 

ju r isp ru d e n c ia  es u n  concepto, la  ju r isp ru d e n c ia  en  la  doctrina  ju ríd ica  

es u n a  fuen te  del Derecho y, por tan to , no  se neces ita  crear o 

desarro lla r  u n  s is tem a  de p receden tes  ju r isp ru d en c ia le s , sino que 

n eces itan  so lam en te  ser ap licados de m a n e ra  obligatoria por todos los 

jueces . En el artícu lo  trece hay  que definir c la ram en te , que los asesores 

ju ríd icos  no p u e d e n  e s ta r  de la m ano  de los ju ece s  o de los conjueces. 

Señor Presidente, al reb a ja r  el n ú m ero  de m ag is trados, p a ra  p re tender 

optim izar el traba jo  de la  S u p rem a  y  o torgarles asesores , se es tá  

p resu m ien d o  que qu ienes  van  a  ju zg a r  y qu ienes  van  a d ic ta r  sen tencia  

son  los a seso res  y no los jueces , y  esto rea lm en te  es im perdonable. Los 

a seso res  e s tá n  p a ra  o tra  cosa. Los m ag is trados  de la  Corte S u p rem a  de 

Ju s t ic ia  son  eso, m ag istrados, y  ellos son  los ún icos  que es tán  

encargados  de juzgar, no o tras  pe rsonas . E n  el artícu lo  quince se es tán  

estab leciendo procedim ientos y criterios de elaboración de sentencias, 

lo que  no debe existir n u n c a  en u n a  C onstituc ión  Política de la 

República, E s ta s  son  n o rm as  reg lam en tarias , de m enor je ra rq u ía , que 

deben  c o n s ta r  o en  la  Ley O rgánica de la  F unción  Ju d ic ia l o en la Ley 

de Arreglo de Procesos Jud ic ia les; no p u ed e  estab lecer u n a  

C onstitución  este  tipo de n o rm as  que  son abso lu tam en te  

reg lam en tarias , seño r Presidente. El articulo  dieciocho, en  el cua l se 

estab lece  que  los m in is tros  de las  cortes de J u s t ic ia  provinciales, que 

son las  cortes  de Apelación, tr ib u n a les  y juzgados, todos estos m inistros
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provendrán  de la ca rre ra  judicial. Se e s tá  a ten tan d o  al derecho de 

traba jo  y a  varios otros derechos fu n d am en ta le s , p u e s  se e s tá  

p rohib iendo  que los abogados en  libre ejercicio profesional, los 

ca ted rá ticos  un ivers ita rios  p u e d a n  acceder a  se r  m in is tro s  de las cortes 

superio res  de J u s t ic ia  o de las  m al llam ad as  cortes  de Apelación. No se 

puede, seño r Presidente, perm itir  e s ta s  exclusiones. Lo m ás  

p reo cu p an te  de todo esto, es que tex tua lm en te , en  el artículo  veintitrés: 

“No se reconoce la  existencia de n ingún  fuero o privilegio especial”. 

Nosotros los a sam b le ís ta s  tenem os fuero de Corte Suprem a, señor 

Presidente , po r decisión de e s ta  m ism a  A sam blea, no podem os ser 

con trad ic torios y a h o ra  excluir los fueros. El señor Presidente de la 

R epública y  los a ltos m ag is trados de la  p a tr ia  deben  ser juzgados por 

ju ece s  que  e s tén  a  su  nivel jerárquico . Por tan to , ese  es el fundam ento

p a ra  el f u e r o , . , .......................................—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , señor A sa m b le ís ta .--------------------

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, señor Presidente, Se 

estab lece  aquí, ap a rte  de e s ta  inconsis tenc ia  del fuero, u n a  

in co n s is ten c ia  de la  p rueba . En el aspecto  relacionado con las acciones 

constituc ionales , se d ispone que el J u e z  p o d rá  solicitar la p ru eb a  en 

cua lqu ier m om ento , y  se va a  crear u n a  com isión, si es necesario. Eso 

a ten ta , seño r Presidente, co n tra  el principio un iversa l de la p rueba . La 

p ru e b a  tiene  que  se r  p rac ticada , tiene que  se r  d isp u e s ta  y tiene que ser 

so licitada den tro  del térm ino especial que en  todos los procesos 

jud ic ia les  y  constituc ionales  se establece p a ra  aquello. La p ru eb a  no 

p u ed e  ser p re se n ta d a  en  cualqu ier m om ento , esto  es a ten ta torio , y peor 

todavía  c rea r  com isiones p a ra  su  análisis , cu an d o  lo único  que procede 

es la  peric ia  y  el aná lis is  exclusivam ente por p a r te  del ju e z  que e s tá  a

hagam os
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aberrac iones  ju r íd ica s , señor Presidente, que lo ún ico  que van a  hacer 

es com plicar el desarrollo  de los procesos ju d ic ia le s . ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. S u  tiempo h a  term inado .

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, seño r Presidente

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M aría P au la  Romo.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA, G racias, señor Presidente. 

Algunos colegas que  h a n  intervenido en  e s ta  m a ñ a n a , h a n  repetido 

varias  veces que de este  tem a  de la organización de la  Función  Judicial, 

so lam ente  deberían  h a b la r  los abogados, o que  e s ta r ían  autorizados a  

h ab la r  con m ayor prop iedad  los abogados. Yo creo que  no, la  ju s t ic ia  es 

u n  tem a  q u e  tiene que  ver con todos noso tros. Todos, c iudadanos, 

c iu d a d a n a s , de cua lqu ie r trabajo , n a tu ra le z a  o experiencia, tenem os 

derecho a  h a b la r  de la  ju s t ic ia  y debem os hacerlo , porque todos 

noso tros  nos vem os afectados todos los d ías  por lo que la Función 

Ju d ic ia l  h a g a  o deje de hacer. De to d as  form as, señor Presidente, 

p a ra  los que  q u ie ran  repetir  la  p reg u n ta , hago la aclaración  de que 

yo sí soy abogada , y  he  pasado  en  la  un ivers idad  la  m ism a  can tidad  

de años  que  m is colegas com pañeros de A cuerdo País y  de cualquier 

o tra  b a n c a d a  que  sean  abogados, En la com paración  con algunos casos, 

m e fa ltan  añ o s  de experiencia p a ra  igualarles, y ofrezco que voy a  

utilizarlos b ien , señor Presidente, pero no es necesario  se r  abogado p a ra  

h a b la r  de la  ju s tic ia . Pero m ás  im portan te  que ser abogada, yo voy a 

h a b la r  con to ta l franqueza  sobre este  tem a, como siem pre lo he hecho, 

po rque  yo n u n c a  he dicho en  e s ta  sa la  n i en  mi ejercicio como 

A sam bleísta , que  n in g u n a  fuerza esp iritua l irresistib le  m e h a  obligado a  

decir u n a  m en tira . Así que voy a  h a b la r  con franqueza  tam bién  sobre
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este  tem a.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Espero que e s ta  vez sea  p u n to  de orden, 

A sa m b le ís ta .  ------------------------------------ ----------------------------------- ---------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente, si es a  

mí que  se refiere, o a  mi intervención, y he sido aludido, le pido p a ra  

debatir, los cinco m in u to s  a  que  tengo d e re c h o .------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. U sted  no h a  sido aludido, de g an a  se

m anifiesta . C ontinúe.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Aclaro, señor Presidente, que 

m e refiero a  varias  in tervenciones, porque varios de n u e s tro s  colegas 

h a n  rec lam ado  la  necesidad  de que sean  abogados los que  se refieran a  

este  tem a, en  d is t in ta s  intervenciones. Y m e he referido a  todos los 

colegas y  de la  form a m ás  resp e tu o sa , so lam ente  p a ra  ac la ra r  que no 

estoy de acuerdo  con e sa  idea, y  que creo que todos podem os h ab la r  de 

la  ju s tic ia . Le decía, señor Presidente, que yo puedo, adem ás, h ab la r  de 

este  tem a, po rque  m e he  p ronunciado  sobre él y  he d iscutido  sobre este 

tem a  ya  d u ra n te  a lgún  tiempo. Algunos colegas tam b ién  h a n  dicho que 

este  texto tiene como in tención  cam biar la  Corte, y tam bién , señor 

P residente , pu ed o  referirm e a  este  tem a, con to tal au to ridad , porque 

cu an d o  h ace  a lgunos m eses  en  la  A sam blea se d iscutió  si es que 

deberíam os o no h ace r  cam bios en  la Función  Jud ic ia l, de form a 

directa , yo dije púb licam ente  que no e s ta b a  de acuerdo  con eso. Asi que 

no tengo n in g ú n  p rob lem a en  volver a  d iscu tir  este  tem a  y decir que 

este  texto re sp e ta  la  independencia  de la F unción  Jud ic ia l, pero 

tam b ién  com prende  que  es necesario  h a c e r  cam bios radicales. Y como 

lo defendí en  su  m om ento , lo vuelvo a  defender hoy. La J u s t ic ia  necesita
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cam bios rad icales, y esos cam bios deben  se r  re su ltad o  de la nueva  

C onstitución , y  eso es lo que propone es te  texto, que  no vam os a  hacer 

n in g ú n  cam bio en  la  ju s tic ia , h a s ta  la  n u ev a  C onstitución , pero cuando  

h a y a  n u e v a  C onstituc ión  necesitam os cam bios en  la  ju s t ic ia  y vam os a  

hacerlos. Señor Presidente, como dice la  sab id u ría  popu lar, no hay  que 

escu p ir  al ciclo, noso tros  no som os los que hem os cam biado  cortes en 

este  país, n u n c a , Fue Febres-Cordero el que rodeó con ta n q u e s  la  Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia ,  p a ra  evitar que u n a  Corte se instale; fue el Partido 

Sociedad Patrió tica  y  el FRIAN, ju n to  con otros partidos, los que 

des tituyeron  a  la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  h ace  u n  p a r  de años, y no 

solo la  destituyeron , sino que n o m b raro n  u n a  n u e v a  Corte, a  dedo, Así 

que  repito lo que dice la  sab id u ría  popu lar, n a d a  m ás, “no hay que 

escu p ir  al cielo, compañeros^ Yo defiendo que  la  ju s t ic ia  necesita  

cam bios, y  defiendo que debem os ser re sp e tu o so s  con esa  

independenc ia , y por eso los cam bios rad ica les  que  este  texto propone, 

que  yo apoyo, van  a  tran sfo rm ar la  ju s tic ia , pero luego de que ganem os 

el re feréndum , respe tuosos  de la  instituc ionalidad , cosa  que no pueden  

decir m u ch o s  en  e s ta  sala, ¿C uál es la  Función  Ju d ic ia l que querem os? 

Q uerem os u n a  Función  Jud ic ia l que no ten g a  el se sen ta  por ciento de 

los p resos  sin sen tencia , u n a  Función Ju d ic ia l  que  no tenga  miles de 

c a u s a s  que  h acen  m o n ta ñ a s  en  cad a  u n a  de las  sa la s  de los juzgados; 

pero tam b ién  querem os u n a  Función Ju d ic ia l  q u e  no so lam ente  se 

cam b ia  desde  la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia .  ¿C u án to s  de nosotros nos 

verem os a lg ú n  d ía  en cau sad o s  por la  Corte S u p rem a  de Jus tic ia? , 

¿ c u á n to s  c iu d ad an o s  ecua to rianos  co m u n es  y corrien tes va a  acud ir a  

la  Corte S u p rem a?  Muy pocos, señor Presidente . E n  la  Corte S up rem a 

se ju e g a n  im p o rtan te s  in tereses, pero m u y  pocos. Nosotros querem os 

cam biar los pequeños  juzgados en  donde todos los d ías se debaten  

ju ic ios de a lim entos, en  donde se d iscu te  y se persigue  a  las  personas, 

por rencillas, po r venganzas o porque falta  u n  abogado. E sa  es la Corte
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que y a  no querem os, pero tam bién  esos son los ju ece s  que querem os 

cam biar, los que  tienen  que ver con la ju s t ic ia  en  el día a  día y en cada  

rincón  del pa ís , no  solo en  la Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  en  donde es tán  

g randes in tereses, Sobre el texto, y  m u ch o  m ás  concreto. La Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia ,  se llam aba  así cuando  te n ía  je ra rq u ía  en  relación 

a  las  o tra s  cortes y a  los o tros jueces . Yo defiendo y concuerdo con mis 

colegas que  aqu í h a n  dicho que no so lam ente  se debe garan tizar la 

in d ep en d en c ia  de la  Función  Jud ic ia l, en  relación con otros poderes. Se 

debe g a ran tiza r  tam b ién  la  independenc ia  in te rn a  de la  Corte de 

J u s t ic ia  y  de los jueces , y por eso p rec isam en te  querem os d a r  u n a  señal 

c la ra  de que  la  Corte S u p rem a  no es S uprem a, no  porque le quitem os 

n in g u n a  función, sino po rque  no m a n d a  sobre  los o tros jueces , porque 

querem os g aran tiza r  que  las  cortes provinciales y los juzgados de 

p rim era  in s ta n c ia  p u e d a n  a c tu a r  con independencia , solam ente 

apegados a  la ley. Por eso se ju s tif ica  el cam bio de nom bre, porque dice 

m u c h a s  cosas. Dice que ya no es e sa  Corte la que  hoy p u ed e  o rdenar el 

sen tido  de los fallos de los que an te s  se llam ab an  s u s  inferiores, No son 

s u s  inferiores, en  la  Corte ya  no puede  h ab e r , en  la  Función  Jud ic ia l ya 

no puede  haber, y a  no hay  je ra rq u ía s , c ad a  u n o  tiene funciones 

diferentes, y po r eso creem os que es im portan te  el re sc a ta r  que la 

denom inación  refleje la  realidad que querem os, la  rea lidad  que sería  lo 

deseable. T o talm ente  de acuerdo  con que e sa  Corte ya no tenga n a d a  

qué h ace r  en  los n o m bram ien to s  y en los te m a s  adm inistra tivos, porque 

ese es p rec isam en te  u n o  de los m ecan ism os de control de los 

“inferiores”, es el Consejo de la  J u d ic a tu ra  el que tiene que m an e ja r  los 

recu rso s  h u m a n o s  y los recu rsos  económ icos de la Función  Judicial. 

Tam bién con el objetivo que concuerdo con m is colegas, el objetivo de 

g a ran tiza r  la  independenc ia  no solo ex terna , sino tam bién  in te rn a  de la 

F unción  Jud ic ia l. ¿Por qué decir que h ay  m ag is trad o s  ponen tes?  Si 

quieren , b u sq u e m o s  otro nom bre, pero que  quede claro que de aho ra  en
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adelan te  tiene que  ser t ra n sp a re n te ,  tiene que ser conocido 

púb licam en te , qu ién  se responsab iliza  por la  elaboración de la 

sen tenc ia , p a ra  que no h ay a  sen tenc ias  secretas , sen tenc ias  escondidas 

en  los cajones de los escritorios, o sen ten c ias  que  son  escritas  fuera de 

los juzgados, fu e ra  de las  cortes superiores, fu e ra  de la Corte Suprem a 

de Ju s tic ia ,  porque lam en tab lem en te  eso sí h a  sucedido en  nuestro  

país. Creo que  tam b ién  es im portan te , y le sugiero a  la Mesa, que revise 

e s ta  posibilidad, creo que en tre  las cosas  que se  deben  exigir a  los 

funcionarios jud ic ia les , adem ás de la  p reparac ión , ad em ás  de apoyar la 

c a rre ra  jud ic ia l, la escuela  judicial, la  seguridad , la  independencia , hay  

que pagarles  b ien  a  los funcionarios jud icia les, po rque  d esem peñan  u n a  

de la s  ta re a s  m ás  im p o rtan tes  de la  ju s tic ia , pero tam b ién  hay  que 

evaluarlos p e rm an en tem en te . Creo que tam b ién  es im portan te  en  este  

caso, p o n er  los m áxim os de edad  no so lam ente  p a ra  los m agistrados, 

sino tam b ién  p a ra  m in istros de cortes superio res , p a ra  jueces  y p a ra  

o tros funcionarios judiciales, E sa  es u n a  realidad , ya  no querem os 

m in is tros  que  se queden  dorm idos m ien tra s  se litiga en  las cortes. Eso 

es lo que  p a s a  hoy en  n u es tro  país, y eso tenem os que decirlo, y creo 

que hay  que  ponerlo  como u n  requisito  y estab lecer u n  m áxim o de edad 

perm itido  p a ra  ser funcionario  judicial. Estoy de acuerdo  y  apoyo que se 

baje el n ú m ero  de los m iem bros, de los m ag is trados  de la Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia ,  y creo que h ay  que reconocer algo m uy 

im portan te  en  este  texto, cuando  se elim inan  los fueros especiales y los 

privilegios p a ra  las  F uerzas  A rm adas y la  Policía Nacional. Un tem a  que 

venim os lu ch an d o  en  el país, desde hace  m u ch o s  años, y que a  pesa r  

que la  C onstituc ión  del noven ta  y ocho, lo insinuó , no lo dijo con ta n ta  

c laridad  como este  texto, a  p esa r  de que  la  C onstitución  del noventa  y 

ocho lo in s inuó , no fue posible hacerlo  en  estos ú ltim os años. Es 

im portan te , m e parece  que es u n  g ran  avance que  co n cu erd a  con la 

declaración  de u n  E stado  constituc ional de derechos, que se
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contem plen  las  g a ran tía s  constitucionales. E s ta s  g a ran tía s  que es tán  

aqu í, el b a b e a s  co rpus , el recu rso  de acceso a  la  inform ación, el 

am paro , son  las  que  van  a  h ace r  rea lidad  los derechos. Esto hace 

posible que  cu an d o  esos derechos son violados, podam os reclam ar y

podam os exigir el cum plim iento  de los derechos. Sobre el control 

constituc iona l de los fallos judiciales. E ste  te m a  h a  provocado no 

so lam ente  polém ica en  la  sala, sino tam b ién  con la  p ropia  Corte

S u p rem a  de J u s t ic ia  y en la opinión pública, Creo que es im portan te  

estab lecer u n a  d ife re n c ia . . . -----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , tiene u n  m inuto .

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA,,, el contro l constitucional de 

fallos jud ic ia les  no es u n a  novelería, no es u n  invento ex traño  en  este 

pa ís , en  e s ta  A sam blea. El Control constituc ional de fallos judiciales, 

so lam ente  p a ra  p o n er  u n  ejemplo, se hace  en  E sp añ a , se hace en

Colombia, en  Perú, en  Venezuela, en  Solivia, en  Brasil, no es ajeno a

n u e s t r a  fam ilia del Derecho y  a  n u e s tro  com portam ien to  jurídico. 

Analicem os con sen sa tez  y d iscu tam os si es conveniente p a ra  el país, 

d iscu tam o s  si es conveniente p a ra  n u e s tro  o rdenam ien to  juríd ico y 

d iscu tam o s  en  qué térm inos. Pero esto no  es motivo de escándalo, 

po rque  so lam ente  si es  que hacem os u n a  p e q u e ñ a  com paración, y me 

voy a  perm itir  p asa r le s  a  los colegas, u n o s  cu ad ro s  con esas  norm as,

esto  no es n in g u n a  novelería. Creo que  tam b ién  es posible encon tra r

u n a  fó rm ula  m ix ta  p a ra  los notarios, pero no tengo m ucho  tiempo p a ra  

explicarm e al respecto , voy a  proponerlo po r escrito. Finalm ente, 

seño r P residente , cuando  e s ta  A sam blea d eb a tía  si debíam os o no 

h a c e r . . . ---------------------------------------------------- — .............. .............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Term inó su  tiempo
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LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. ... a lg ú n  cam bio concreto en

la  Corte S u p re m a  de Ju s tic ia ,  u n  periodista , al s a b e r  mi opinión, que yo

creía  que  h a b ía  e sp e ra r  a  la  n u ev a  C onstitución , u n  periodista  me dijo, 

y  ¿en tonces, los m ag is trados de la  Corte p u ed en  dorm ir tranqu ilos?  Yo 

le con tes té  que no, no p u ed en  dorm ir tran q u ilo s  ni los m agistrados de

la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  ni los m in is tro s  ju eces  ni los ju eces  ni los 

secretarios n i n ad ie  en  este  país, m ien tra s  la ju s t ic ia  vaya ta n  m al como

hoy e s t á . ..............—--— ------------------- ,

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C hacón.

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO, G racias, seño r Presidente, Voy a  

h a c e r  a lgunos com entarios al proyecto que  hem os recibido a  último rato  

p a ra  debatirlo  aqu í en  este  Pleno. V erdaderam en te  hoy d ía  sí que es u n  

paquetazo , po rque  n u n c a  he  visto u n a  ca rp e ta  de este  tam año , p a ra

deba tir  e n  u n a  m ed ia  jo rn ad a . Pero en  todo caso, lo que  se p u e d a  hacer.

En el artícu lo  dos, se h a b la  de d a r  protección a  víctim as, testigos y 

o tra s  p e rso n as  que in tervienen en  el proceso penal. La p reg u n ta  es: 

¿por qué  no a  aquellos que in terv ienen  en  u n  proceso civil que de 

p ron to  p u ed e  invo lucrar in tereses  económ icos de g ran  envergadura, de

gran  significación y verse igualm ente  am en azad o s  o expuestos a

d e te rm in ad o s  riesgos? El te m a  por ejemplo en  el caso que se sigue 

c o n tra  la co m p añ ía  TEXACO, dice que es el ju icio  de m ayor 

en v erg ad u ra  de toda  la h is to ria  jud icia l ecua to riana . La Mesa Uno

aprobó como u n a  regla del debido proceso, que  los casos tra tad o s  por la 

ju s t ic ia  co m u n ita r ia  a  través del derecho consue tud inario , no pueden  

volver a  se r  juzgados  por la  ju s t ic ia  com ún, Y en tre  los derechos 

colectivos de los pueb los indígenas, se e s tá  proponiendo que es tas  

co m u n id ad es  ten g an  la  p o tes tad  de c rea r  y  de aplicar su  propio 

derecho. F acu ltad es  verdaderam ente  am plias, que desde  mi criterio
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personal, deberían  ser deb idam ente  reg ladas po r la  ley. Y la  ley debe 

se ñ a la r  exac tam en te , en  los pueblos, en  las  com un idades  indígenas, 

qu iénes  son  las  au to rid ad es  com peten tes  p a ra  aplicar, p a ra  d iscernir 

sobre la ex istencia  de este  derecho co n sue tud inario , e incluso p a ra  

c rea r  las  n o rm as , porque esto rea lm ente  es u n a  facu ltad  amplísim a, 

po rque  a  nivel de los pueblos ind ígenas va a  existir la  p o tes tad  de decir 

es te  hecho  es delictivo, este  hecho no es delictivo, y siendo delictivo 

tiene e s ta  o e s ta  o tra  sanción, Es decir, to ta l d iscrecionalidad, que p a ra  

mi m odo de ver debe ser norm ado  po r ley, de te rm inando  au to ridades 

com peten tes , ám bito  de com petencias, po rque  que  yo al m enos sepa, en 

n in g u n a  co m u n id ad  o pueblo  se puede  decir que  ex is tan  reglas claras 

p a ra  juzgar, por ejemplo, homicidios, violaciones, delitos atroces. ¿Por 

qué  razón?) p o r  que el E stado  h a  ejercido el monopolio, el control de la 

ju s t ic ia  en  m a te r ia  penal. Y si es que el E stado  h a  tenido este  monopolio 

h a s ta  aho ra , es obvio que n in g u n a  com unidad , a  no ser de aquellos 

g rupos o pueb los  no  con tactados, puede  p rec iarse  en  este  m om ento de 

la h istoria , de decir, sí, noso tros  tenem os reglas y sanciones 

p reestab lec idas . Y eso, el principio de legalidad es u n  principio 

im portan tís im o  que debe beneficiarnos no so lam ente  a  los pueblos 

m estizos, sino tam b ién  a  las com un idades  y  pueb los indígenas, donde 

no p u ed en  q u e d a r  expuestos a  la  a rb itra riedad , a  la discrecionalidad, a  

la im aginación, al b u e n  juicio  de de te rm inados dirigentes, que en  u n o s  

casos p o d rán  ser, pues , a c tu a r  con conciencia, pero en  otros podrían  

p roducirse  eno rm es perjuicios, generando  el caos y la  inseguridad. 

Nosotros creem os que  hem os venido acá, no p a ra  en treg ar  al país u n  

deso rden  juríd ico , sino p a ra  en tregar u n  nuevo ordenam ien to  juríd ico y 

u n  o rdenam ien to  juríd ico , obviam ente debe ser p lenam en te  delimitado, 

p lenam en te  definido. ¿Por qué m e estoy refiriendo a  esto?, porque yo 

observo que en tre  los órganos ju risd iccionales que  e s tán  establecidos o 

consignados en  el artículo  diez, no se e n c u e n tra n  los órganos, aquellos
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órganos que van  a  ejercer ju stic ia j de acuerdo  con el derecho 

co n sue tud inario . Este olvido tiene que ser, creo yo, evitado, y se debe 

inclu ir a cá  a  aquellos ju eces  que van  a  ad m in is tra r  ju s t ic ia  en  los 

pueb los ind ígenas, de acuerdo  con este  derecho consuetud inario , y 

dentro , vuelvo a  seña lar, de u n a  delim itación p rec isa  de com petencias. 

Igualm ente , coincido con el a sam b le ís ta  Logroño, qu ien  h a  señalado 

que  existe u n a  contradicción dentro  del texto p ropuesto , puesto  que el 

articu lo  dos señ a la  c la ram en te  que  es com petencia  de la Corte Nacional 

de Ju s tic ia ,  en ju ic iar a  los funcionarios del E stado , que según la

C onstituc ión  y  la  ley gocen de fuero. Pero en  el artículo  veinte y tres, se 

p roc lam a  que  no se reconoce la ex istencia  de n in g ú n  fuero o privilegio 

especial. H abría  p u es , que  dejar m uy claro e s ta  contradicción que es 

evidente. Por ú ltim o, señor Presidente, com pañeros  asam ble ís tas , yo 

debo m an ifes ta r  mi desacuerdo  al a rtícu lo  catorce del proyecto 

p resen tado , que  establece la c u a r ta  in s tan c ia , el recu rso  extraordinario , 

se dice, de am p aro  co n tra  sen tencias  o au to s  definitivos expedidos por 

la  ju s t ic ia  o rd inaria . Este recurso  va a  se r  motivo de total 

d iscrecionalidad , po rque  en  el segundo  inciso se dice que los jueces  

decid irán  p rác ticam en te  si lo acep tan  o si lo rechazan , porque se h ab la  

que  si se h a  p resen tado  p a ra  obstacu lizar la  ju s tic ia , entonces 

obviam ente debe ser rechazado, lo cual a  noso tros  nos hace entrever 

que  es u n  recu rso  que  se e s tá  p lan teando  ú n ic a m e n te  p a ra  dilatar, p a ra  

en to rpecer la  adm in is trac ión  de ju s tic ia . Y si es que  existe u n  gran  m al 

hoy en  d ía  en  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia , es la  len titud , es la  n in g u n a  

agilidad. Hace u n o s  d ías p u d e  ver yo, cómo al h ab e rse  p resen tado  u n a  

d em an d a , u n a  d e m a n d a  de alim entos, que  se en tiende  que son  acciones 

u rgen tes , en  el m es  de mayo, u n  ju ez  de m enores , en  la  c iudad  de 

Quito, convocaba p a ra  aud ienc ia  en  ju lio  del próximo año, julio de dos 

mil nueve;; es decir, solo p a ra  tener la  au d ien c ia  en  la  cual se va a  

d iluc idar respecto  de u n a  pensión  provisional, m ás  de u n  año, m ás  de
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u n  año; es decir, que este  niño o n iñ a  te n d rá  que  h a s ta  eso m orirse de 

ham bre . Pero efectivam ente tenem os u n  gran  p rob lem a en  la  ju s tic ia  

que  ta rd a , se dice que la ju s tic ia  que ta rd a , p u e s  no es justic ia , Pero 

esos proyectos que se e s tán  p resen tan d o  por p a r te  de la M esa Nueve y 

por p a rte  de la  M esa Tres, a  mi criterio, lejos de acelerar, de perm itir 

u n a  d in ám ica  acep tab le  en  el m anejo de los procedim ientos judiciales, 

m á s  b ien  en to rpecen  y re trazan  la evolución en  la  adm in istrac ión  de 

ju s tic ia . Y concre tam en te  m e voy a  referir po rque  tiene p lena  relación a  

lo que p ropone la  Mesa Tres, en las  com petencias  de la Corte 

C onstitucional, en  el artículo cuatro , perdón, que  se dice que si u n  juez  

e n c u e n tra  que  de pronto  u n a  ley es co n tra r ia  a  la  C onstitución, en 

lugar de resolver la cau sa , se dice que d eb erá  su sp e n d e r  la tram itación  

de la  m ism a  y m a n d a r  a  la C o r te . . .   ....... ................................... .................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . Asam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. ...C onstitucional, p a ra  que és ta  

resuelva, h a s ta  que resuelva  si es que es o no  es inconstitucional. 

Igualm ente , a  noso tros  nos parece u n  error terrib le  lo que propone la

M esa Tres, en m a te ria  de com petencias de la Corte C onstitucional, al

señ a la r  que  e s ta  Corte que e s tá  in teg rad a  so lam ente  por nueve 

m ag is trados, va  a  ten e r  la  p o tes tad  de conocer y  resolver las  sen tencias, 

los au to s  y cua lesqu ier  decisión, por ínfim a que  e s ta  sea, que haya  sido

p ro n u n c ia d a  po r la  ju s t ic ia  ordinaria . Y lo que es m ás , a  estos jueces  se 

les p ropone que  sean  to ta lm ente  irresponsab les , que no tengan  ni

s iqu iera  responsab ilidad  penal o civil; es  decir, que  pueden  prevaricar,

p u ed en  fallar c o n tra  Derecho, y  nad ie  e s tá  por enc im a de ellos, Claro 

que la Corte S up rem a, no puede  ser S up rem a, porque... — —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po. A sa m b le ís ta .------
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EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. ...por enc im a de e s ta  corte va a  

e s ta r  la  Corte C onstitucional. Y lo que es m ás , u s te d e s  ya  lo h a n  dicho 

púb licam en te , Alianza País se rá  la que nom bre  la  Corte Constitucional, 

así lo dice el P residen te  de la  M esa Tres, en  en trev ista  que se halla  

p u b licad a  el m iércoles veinticinco de ju lio  del dos mil o c h o . . . ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po, A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. ...y por eso el afán precisam ente  

de d e sm a n te la r  a  la ju s tic ia  en  n u es tro  país. M uchas g r a c ia s . ..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G ina Godoy.

LA ASAMBLEÍSTA GODOY GINA. G racias, seño r Presidente. Solo 

recordarle  al com pañero , que es tam os en  el deba te  de la M esa Ocho, no 

de la M esa Tres, el debate  de las M esa Tres fue en  días anteriores. 

Como M esa Ocho, querem os agradecer los com entarios, las críticas, los 

apo rtes  y  las  sugerencias , p rec isam en te  es tam os en  u n  p rim er debate, y 

eso es p a r te  del ejercicio. Pedirles tam b ién  a  los com pañeros, que sean  

m ás  prolijos y h a g a n  su s  aportes  vía escrito , p a ra  que  la Mesa los 

p u e d a  p rocesar. E stam os ab iertos a  ello, s iem pre lo hem os dicho. 

Quiero se r  breve en  mi intervención, señor Presidente, y quisiera, por

favor, la  n iñ a  señale  el artículo  veinte y tres, y reco rdar al Pleno de es ta  

A sam blea, que  p rec isam en te  los diez prim eros artícu los  que el Pleno ya

aprobó y  que  fueron  p lan teados  por la M esa Ocho a  e s ta  Asamblea, de

esos diez artícu los  aprobados, el artículo  cua tro , p rec isam ente  puso  en

consideración  de e s ta  Asam blea, la u n id a d  jurisd iccional. Si nos 

u b icam o s en  el articulo  veinte y  tres, vemos que p rec isam en te  ese texto 

recoge la  p ro p u e s ta  de que se elimine, -nos ub icam os, veinte y tres, 

perfecto- de que el principio de la  u n id ad  ju risd icc ional debe prevalecer
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al a d m in is tra r  ju s tic ia , y que en  este  p rim er debate  precisam ente, 

repito, en tregam os p a ra  poner a  consideración  de este  Pleno. Es

im p o rtan te  que  se concrete  u n a  organización c la ra  de ju s t ic ia  ordinaria.

H em os sido testigos p e rm anen tem en te , de la g ran  can tid ad  de leyes que 

h ay  sobre diferentes m ate rias  y cómo é s ta s  h a n  provocado 

salvoconductos p a ra  quienes h a n  a b u sad o  del poder a  través de la ley. 

Vimos la  necesidad  de u n a  ju s t ic ia  o rd inaria  que  cum pla  con el

principio de igualdad , donde todos e s tam o s  bajo las m ism as  leyes, los

m ism os derechos y  las  m ism as  obligaciones. Si a n te s  existieron abu so s

de u n a  ju s t ic ia  m ilitar y policial, sobre su s  p rop ias  fuerzas, ah o ra  la

ju s t ic ia  o rd in a ria  a m p a ra  esos derechos y los t r a ta  como iguales. No 

m ás  fueros q u e  no p e rm itan  ejercer los derechos h u m a n o s  de m ilitares

y policías, no  m á s  fueros que no perm itan  la tran sp a ren c ia , la celeridad

y la  n eu tra lid ad . Al inicio de este  debate , no  se hizo sino evidenciar

p rec isam en te  la  desconfianza de lo público. Yo qu is ie ra  invitar a  este

Pleno a  reco rd ar  que  el a traco  m ás  grande, p rec isam ente , que se h a  

dado en  la  h is to ria  de este país, no es por lo que h a  ocurrido en  el 

sector público, sino p rec isam en te  por lo que  ocurrió en  el sector 

privado. Y h ab lam o s  p rec isam en te  del gran  feriado bancario  del que

h a s ta  aho ra , pese  al paso  de los años, no  se señ a lan  ni cum plen  la

co n d en a  q u ienes  rea lm en te  te rm inaron  llevándose los g randes recursos

del pueblo  ecuato riano . O tra  p ro p u e s ta  que ap laudo, porque 

p rec isam en te  el ejercicio de mi profesión se d a  a tend iendo  a  grupos de 

a tención  prioritaria , como son  las m ad res  de familia, m adres  que 

p e rm an en tem en te  son u s u a r ia s  de los juzgados  de la  Niñez y de la

Adolescencia, de los diferentes tr ibunales , de las  d iferentes cortes a  lo 

largo del pa ís , el ten e r  que pedir u n a  au d ien c ia  de conciliación y que 

e s ta  sea  d a d a  seis m eses  después, seis m eses  después , y en algunos 

rincones de n u e s t r a  p a tr ia  ni s iqu iera  existen los ju zg ad o s  de la  Niñez y 

de la  Adolescencia. P recisam ente, el artícu lo  tre s  de este  texto, seña la  la
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responsab ilidad  que se tiene que poner en cad a  u n o  de los can tones de 

este  país, u n  juzgado  de la  Niñez y la  Adolescencia, p a ra  que dé 

a tención  a  los tem as  de protección de derechos. Pero tam bién , tam bién  

u n  juzgado  p a ra  la a tención  de las  s ituac iones de adolescentes 

infractores. Así como en  m a te ria  de ad u lto s  existen  los juzgados civiles 

y los juzgados  penales , es necesario , es oportuno  y es u rg en te  que en 

tem as  de n iñez  podam os h ace r  e s ta  separación . Con respecto  al tem a 

de n o ta r ía s , se cu es tio n a  el que pase  a  se r  responsab ilidad  del Estado el 

d a r  este  servicio. Es im portan te  señ a la r  que en  p a íses  como Venezuela, 

C h in a  y C uba, el servicio es dado p rec isam en te  por el sector público, y 

los u su a r io s  de e s ta s  localidades d a n  c u e n ta  de u n a  satisfacción en  el 

servicio q u e  reciben. Señalarles a  los com pañeros  que siguen 

im pu lsando , de Sociedad Patriótica, que la Corte S u p rem a  tenga  su

sede en  la  c iudad  de Quito, p ues  p rec isam en te  ese texto, esc texto que

fue d is tribu ido  a  los ciento tre in ta  asam b le ís ta s , en  el artículo 

doscien tos cua tro , dice y sugiere que  la  sede de la Corte S u p rem a  de

J u s t ic ia  sea  en  Quito, así que allí se tiene  que  quedar. M uchísim as

gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  D iana  Acosta.

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, señ o r  Presidente. Bueno,

en  realidad  coincido con las  expresiones de varios colegas, en especial

de Tito N ikon M endoza, brillante exposición, de las  varias  barbaridades

que e s tá n  aqu í, por ende, no las  voy a  repetir. Solo m e voy a  cen tra r  en 

a lg u n as  que  m e p arecen  incom prensib les. El articu lo  ocho, es en

realidad  u n  a ten tad o  con tra  los que ejercem os el libre ejercicio de la

profesión. Evidentem ente, hay  a lgunos que  no co n cu erd an  así y es 

coheren te , po rque  n u n c a  h a n  ejercido la  abogacía, e sa  noble profesión

de ju s ta m e n te  defender las  c a u sa s ,  de defender a  p e rso n as  que h a n
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sido a c u sa d a s .  E ste  artículo  que p re tende  ligarnos a  la  defensa, a  los 

abogados que  ejercem os la profesión, es ab so lu tam en te  irresponsable, 

po rque  ad e m á s  va a  dejar en la  indefensión a  m u ch ís im a  gente. Lo que 

los c iu d ad an o s  tienen  derecho a  la  defensa, a  que  sean  defendidos por 

los abogados, p a ra  eso es tu d iam o s Derecho, p a ra  defenderlos de cau sas  

in ju s ta s ,  de tra to s  in justos, de cuando  la función pública , la función 

ad m in is tra tiv a  com ete actos irregulares, ah í los defendem os. Y 

¿noso tro s  vam os a  ser tam b ién  d iscu lpados por aquello? ¿Vamos a  

ten e r  d em ás, sanciones, como lo dice aquí?  A dem ás de o tra s  sanciones,

¿qué  o tra  sanc ión?  O sea  si u n a  p e rso n a  es defendida  po r u n  tem a que

involucra  su  ap rehensión , involucra prisión  de por medio, ¿ tam bién  

noso tros  vam os a  ir  a  la  cárcel t ra s  cum plir aquello?, ¿A eso querem os 

llegar? Se va a  dejar en  indefensión a  m u ch ís im a  gente. Lo que debe 

g a ran tiza rse  es que  nadie  puede  e s ta r  sin defensión. Esto  va a  c au sa r  

u n  colapso terrible, y celebro lo que dijo mi colega Tito Nilton Mendoza, 

ojala que  las  escue las  de Derecho se p ro n u n c ien  en  esto, ojala que los 

abogados en  libre ejercicio de la  profesión, los colegios de abogados, que 

h ay  m uch ís im os, y a  lo m encionó tam bién  el doctor Esteves, cuán tos  

abogados som os y  en  qué vam os a  quedar, los que  sí, po r supuesto , 

ejercem os la  profesión, Esto es terrible y no p u ed e  co n s ta r  en u n a  

C onstitución . En relación a  que se p re tende  b a ja r  el núm ero  de 

m ag is trados, eso es terrible, deberíam os subirlos. ¿Cómo se los puede 

ba ja r?  Hay c a u s a s  rep resad as  ju s ta m e n te  por aquello. Conforme con 

M aría Paula , h ay  que  rem unerarlo s  mejor. Los m ag is trados que tienen 

u n a  función  ta n  im portan te , que d an  ju s tic ia , que d ic tan  sentencias, 

tienen  que  ser b ien  rem u n erad o s , sino qu ién  va a  querer  ser aquí 

m ag is trado?  Ellos tienen  u n a  g ran  responsab ilidad , y tienen  que ser

m ás, no  tienen  que ser m enos, porque sino se van  a  seguir colapsando

y re tra san d o . Otro te m a  que es terrible, es  el te m a  de las acciones 

constituc ionales . El artículo tres, por favor. En las acciones
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constituc ionales , el tres, que h a b la  en  el tres , literal g) “No será  

in d ispensab le  el patrocinio  de u n  abogado p a ra  p roponer u n a  acción...”, 

refiriéndose a  las  acciones constitucionales. Eso es terrible, eso es 

rea lm en te  terrible, porque es dejar en  la indefensión  ju s ta m e n te  a  las 

p e rso n a s  que  qu ieren  ejercer a lg u n a  acción, es m ás  o m enos como 

decirle a  u n  paciente, que se h ag a  el m ism o u n a  operación de corazón 

abierto . E n to n ces  ¿los abogados p a ra  qué es tán? , ¿p a ra  qué 

es tu d iam o s?  U na p e rso n a  que no n eces ita  de u n  abogado p a ra  

p roponer u n a  d e m a n d a  de é s ta s  de acción constituc ional, no va a  poder 

ejercer lib rem ente  s u  legítimo derecho, ¿Por qué?, po rque  no lo conoce, 

cómo lo aplica, cómo se defiende de m a n e ra  co rrec ta  , si ju s ta m e n te  no 

conoce, y  p a ra  eso e s tán  los abogados especializados en  e s ta s  m aterias. 

Eso es terrib le, debería  qu ita rse , no puede  c o n s ta r  en  la  Constitución,

ad em ás  que, po r su p u es to , de jaría  a  m uch ís im os profesionales fuera  del

ejercicio profesional, porque a h o ra  ya  todos se p u ed en  defender. Eso es 

terrible y  de ja  en  la indefensión a  m u ch ís im a  gente. Lo que aquí tiene 

que decir en  vez de eso, es que el E stado  facilitará la defensa, que el 

E stado  facilitará al abogado, el E stado  tiene que facilitar ju s ta m e n te  las 

acciones, p a ra  que los c iu d ad an o s  se p u e d a n  defender de los abusos, 

de la  in justic ia . Pero no decir que no n eces ita  u n  abogado, porque sí lo 

necesita . Porque u n a  p e rso n a  cuando  e s tá  en ferm a n eces ita  u n  doctor, 

a lgún  especia lis ta  que  lo cure. Pues acá  tam b ién  u n  abogado que ejerza 

p lenam en te  e sa s  acciones y que conozca de los procedim ientos. El tem a 

no taria l es ab so lu tam en te  terrible, por decirlo de a lg u n a  m anera . No es 

posible que  se q u ie ra  h ace r  a  los no ta rio s  u n o s  funcionarios públicos, 

que se les qu ie ra  poner u n a  rem unerac ión . ¿Por qué? Esto va a  c a u sa r

serios p rob lem as, u n  notario  lo que hace  es d a r  fe pública, u n  notario

es u n a  p e rso n a  que d a  confianza, u n  no tario  es u n a  p e rso n a  que dice

sí; así u n  notario , es u n a  p e rso n a  que a se so ra  tam bién , el notario 

aconseja , m u c h a s  veces, y  ¿ a  dónde acud im os p a ra  u n  consejo?, a
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a lg u n a  p e rso n a  que m e d a  confianza. Ahora, si se lo va a  h acer público, 

p a ra  em pezar se tiene  que c rear a lgún  tipo de sa la  de sorteos p a ra  los 

no tarios, de m a n e ra  que  se sortee y  ver a  qué no tario  va, ¿Y qué p a s a  si 

el no tario  no  m e g u s ta  como hace  las  cosas? , ¿qué  p a s a  si se dem ora?, 

¿si se co lapsa? , ¿tengo que volver a  resortearlo?, o ¿ya me quedé con 

aquello? A ctualm ente  tenem os la posibilidad de decir, este  notario  no 

me g u s ta , m e voy donde otro, donde lo h ag a  m á s  rápido, m ás  ágil, 

mejor, donde u n  no tario  de n u e s tra  confianza. A hora y a  no se podrá  

h ace r  eso. ¿Q ué p a s a  con los bancos que  tienen  que  poner hipotecas 

todos los d ía s  y d iferentes trám ites? , ¿ te n d rá n  que  ir al sorteo y  ver qué 

no tario  le toca?  Eso va a  ser rea lm en te  u n  p rob lem a y  va a  co lapsar eso. 

¿Q ué p a s a  con u n a  m adre  que quiere salir con su  hijo m enor de edad, 

del país?  N ecesita u n  perm iso, ¿tiene que e sp e ra r  a  que vaya a  u n  

sorteo y vea qué  no tario  le toca  y luego ir y h ab la r , y si no se lo hace 

ráp ido  y  si se co lapsa? Esto se va a  p re s ta r  a  corrupción. Lo que 

querem os aqu í es ju s ta m e n te  elim inar la corrupción , y yo creo que en 

eso todos coincidim os. Pero ponerlos a  los no ta rio s  como funcionarios 

públicos, bajo u n a  rem unerac ión , va h a c e r  que es tos  trám ites  se hagan  

al peso, a  qu ien  le de m ás  p lata , ese lo hace  m ás  rápido, o ¿va a  tener 

u n  o rden  en  los que se van  a  saca r  los tem as?  E sto  no es correcto, esto 

es y u s  im perium , aquí se va a  im poner a  qué notario  tenem os que ir, 

qué  no tario  nos va  a  d a r  la  confianza. E ste  te m a  no taria l va a  c a u sa r  

m u ch o s  p rob lem as. En Colombia se p re tendió  h a c e r  lo m ism o y  fracasó, 

pero como se lo hizo bien, se lo pudo cam biar. ¿Q ué p asa  si esto queda  

así y  f ra c a sa  y h ay  corrupción  en  los no tarios , d esp u és?  Porque va a  

h a b e r  u n a  rem unerac ión , en tonces al notario  le va  a  d a r  igual h acer 

u n a  que mil cosas, va a  ser al peso, ¿qué va a  p a sa r?  ¿Tenemos que 

en tonces, ir de nuevo a  o tra  A sam blea que vaya a  reform ar eso?, ¿van a  

h a b e r  las  reform as?, ¿se  lo va a  reform ar in m ed ia tam en te?  Porque esto 

va a  ser u n  serio p rob lem a p a ra  to d a  la c iudadan ía . P ara  legalizar u n a
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simple firm a, si se necesita  u n a  firm a u rg en te  p a ra  u n  banco , p a ra  u n  

trám ite , ¿vam os a  ten e r  que ir ai sorteo p a ra  que  se los den  a  los 

no tarios?  Esto  es terrible y  va a  c a u s a r  m u ch ís im a  ta rdanza , va a  

co lapsar este  s is tem a, el s is tem a  de ju s t ic ia  como e s tá  aquí concebido, 

tam b ién  va  a  co lapsar. E sperem os que a h o ra  se m anifiesten  las cortes, 

po rque  esto  es terrible. En el tem a  de los no ta rio s  se les va a  qu ita r  la 

im parcia lidad , nad ie  va a  querer ser notario  aho ra , no va a  h a b e r  u n  

servicio de calidad. Lo que aquí m erecem os es u n  servicio de calidad, y 

h ay  m u ch o s  no ta rio s  que d a n  ese servicio. Si se dice que cobran 

m ucho , p u e s  eso se puede  regu lar ac tu a lm en te , que lo regulen, que 

pongan  ta s a s  y d igan  que cobre m enos el notario , Pero no tenem os que 

hacerlos  públicos, porque eso va a  b a ja r  la  calidad del notario , se va a  

p re s ta r  a  corrupción , va a  re ta rd a r  los trám ites , to d as  las  instituc iones 

van  a  ten e r  p rob lem as. ¿Q ué va a  p a s a r  cu an d o  se necesite  algo de 

u rgenc ia?  Esto en  realidad  va a  c a u s a r  ta n to s  p rob lem as que van a  

afectar tan to  al b u e n  servicio, a  la  función im pecable que m uchos

t i e n e n . , , , -----

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.------------------------------------------------------ ------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta,

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, señ o ra  P residen ta ... y tiene 

que ser ev iden tem ente  cam biado, No com etam os ese error, hagám oslo 

vía ley, no  vía C onstitución . E stos  artícu los son  abso lu tam en te  

reg lam entarios. U na C onstitución  tiene que e n u m e ra r  los principios, no 

este  tipo de p rocedim ien tos a  seguir, p a ra  eso e s tá n  las  leyes, es p a ra  

eso. En el te m a  de los notarios, la  T ransito ria  S egunda  es
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ab so lu tam en te  confiscatoria, porque se Ies quiere q u ita r  su  in s trum en to  

que son  pagados po r ellos m ism os, son  de ellos, ¿por qué  se los van  a  

qu itar, si a c tu a lm en te  no son del E stado? Yo creo que h ay  que rever 

esto. E videntem ente , como lo hicieron n o ta r  aquí, yo p resen ta ré  es tas  

m ism as  observaciones por escrito, aq u í u n  im pecable informe de 

m inoría, q u e  estab lece e s ta s  razones y m u c h a s  m ás , y esperem os que 

sean  to m ad as  en  cu en ta , p a ra  que d e sp u é s  nos llegue u n  texto m ás 

coheren te , que no se con trad iga  con otros, como e s tá  aquí, y que no 

a ten te  c o n tra  la  adm in is trac ión  de la  ju s t ic ia  en  el E cuador, porque esc 

texto ta l como e s tá  redac tado , a t e n t a . . . ------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Su tiempo, A sam bleista,

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. ...con tra  la  ju s t ic ia  en  este  país 

G racias, señ o ra  P re s id e n ta .----------- -----------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, G racias. A sam bleísta  M asaquiza.

EL ASAMBLEÍSTA MASAQUIZA VICENTE. G racias, seño rita  Presidenta, 

g racias seño r V icepresidente, C ésar Rodríguez. (Intervención en  Kichwa) 

El traba jo  de la  M esa Ocho, ratifica el c a rác te r  dem ocrático de todos los 

sectores, organizaciones y sobre todo el e s tru c tu ra d o  de e s ta  p ropuesta , 

que  contiene la  ju s t ic ia  ordinaria , g a ran tía s  ju risd iccionales , s is tem a 

n o ta ria l y  registral. Me voy a  referir a  los reg is tradores y no tarios en  el 

Ecuador, que  es u n a  p ro p u e s ta  m uy  b ien  trab a jad a , donde por p rim era  

vez en  la  h is to ria  del E cuador se va a  g en era r  u n  cambio de las 

e s tru c tu ra s  de las  dependencias, que  h is tó ricam en te  h a  estado 

m anejado  po r d e te rm in ad as  familias, en  vía de la  sucesión  hered itaria  

que  tra sm it ía  en  esos p u es to s , así como la  com plicidad de altos 

funcionarios jud ic ia les , qu ienes organizaban , dirigían, n o m b rab an  a
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no tarios  y  reg istradores. Es verdad, com pañeros, que tal, en  e s ta  vez 

como es tam o s  cam biando  u n a  sociedad dem ocrá tica  y nueva, que tal si 

u n  ind ígena  u tilizaría  esos p u es to s , se ría  sa tisfac to riam ente  como 

pueblos ind ígenas, afroecuatorianos, bueno , m on tub ios , porque hem os 

sido m arg in ad o s  to d a  n u e s t r a  vida. Por e sa  s ituación , e sa  p ro p u es ta  

coincide en  que  la  form a por el proyecto de la  C onstitución, de la 

confederación de los ind ígenas ecuato rianos, como puede  ser y h a  visto 

en  ese  texto, que  h a n  acogido el proyecto de la CONAIE y el proyecto de 

las organizaciones, in stituc iones g randes  de las provincias, de las 

parroqu ias , hem os visto u n a  factibilidad de trabajo . Q uisiera  leer 

tex tua lm en te , ¿qué  hem os pensado  en el recogim iento, en  los debates 

que hem os hecho  en  los can to n es  de las  dem ás provincias 

ecu a to r ian as?  Los servicios no taria les y  reg ístra les  son  públicos, el 

Consejo Nacional de la J u d ic a tu ra  d e te rm in a rá  la  rem unerac ión  de los 

no tarios  y  reg istradores, de lo personal y auxiliar de estos servicios. De 

igual modo, fijará las  ta s a s  de cobrar por los servicios que presten , 

es tab lecerá  e s tá n d a re s  de calidad y  eva luará  periódicam ente el 

rend im ien to  de los reg istradores y notarios. Las ta s a s  cobradas por los 

servicios no ta ria les  y  reg ístra les in g resa rán  a  la  ca ja  jud ic ia l, existirá u n  

s is tem a  de inform ación nacional registral de la  propiedad y de otros 

negocios ju ríd ico s  que se rán  regulados m ed ian te  la  ley. E s ta  p ro p u es ta  

constituc iona l es m uy  im portan te , en  v irtud  que perm itirá  que los 

servicios n o ta ria les  y  regístra les ten g an  u n a  d ism inución  de su s  pagos, 

que de e sa  m a n e ra  se p re tende  que los sectores sociales, como los 

cam pesinos  e ind ígenas, de p roducto  de u n a  reform a ag ra ria  excluyente 

y equitativa, p rodujo  el fraccionam iento  de la parcialización forzada de 

las  t ie rra s  com un ita rias . Hoy, el cam pesino  y u n a  gran  parte  de 

m estizos e ind ígenas tienen  pequeños lotes de tie rra  que  no perm iten 

acceder a  u n a  instituc ión  crediticia como el Banco Nacional de 

Fom ento, p a ra  solicitar u n a  línea de crédito, pero no so lam ente  porque
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el lote de te rreno  re su lta  m u y  pequeño y no es el objeto de la  garantía , 

sino porque  la  rea lidad  social de n u es tro  país, es  que  no tienen  títu los 

consecutivos de dominio ni e sc r itu ra  pública, consecuenc ia  de los altos 

costos q u e  generan  los servicios no taria les  y  regístrales, lo que 

im posibilita  ob tener u n  título de propiedad. S eño ra  Presidenta, es 

verdad  que  noso tros , al m enos yo, persona lm en te , en  la  provincia o el 

c an tó n  que  he trabajado , ¿qué nos h a n  dicho los señores  apoyadores 

que t ra b a ja n  en  el Registro de la propiedad?, o ¿ tam bién  en las 

n o ta r ía s?  Si d am o s  u n a  coima, es bienvenido, p a ra  gente indígena y 

cam pesino  y  pobre  del país. En cambio a  los com pañeros, que pidam os 

y que  tra ta m o s  el consen tim ien to  del ám bito  indígena, c lase baja, clase 

m ed ia  y clase alta, En cam bio la  clase alta, lo que h ace  es, por medio 

del teléfono y a  e s tá n  con tac tando  con el m ism o Registrador de la 

Propiedad, dice bueno , ya  e s tá  la  e sc r itu ra  hecha , m ien tra s  que p a ra  la 

gente pobre, en  donde si no es con u n  tiem po de u n  m es, dos, tres  

m eses  h a s ta  años  p a ra  h ace r  u n a  escritu ra . No es condición económica, 

sino es condición de tiempo. Si fuéram os noso tros  como en personal, 

tuv iéram os n u e s tro s  títu los  o e sc r itu ra  de terreno , como, por cuestión  

de rapidez, inm ediatez, seren idad , com pañeros. E sa  es la p ro p u es ta  de 

n u e s tro s  com patrio tas  ecuato rianos, la  gente vu lnerab le  del país, la 

p ro p u e s ta  que  es tam o s  e s ta  vez haciendo u n a  dem ocracia , y el proyecto 

que hem os estado  trab a jan d o  con n u e s tro  querido  Gobierno, es que 

venim os desde  las  cam p añ as , en  los sectores cam pesinos, sectores 

m estizos, gente  pobre que hem os estado  diciendo que e s ta  vez va a  

cam b ia r  la  ju s t ic ia  y tiene que cam biar. Por e sa  s ituación  tengo que 

h a b la r  a  m i pueblo  ecuatoriano , en  id iom a kichw a, tam bién , como 

merezco com pañeros. (Intervención en kichwa). G ra c ia s . ----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Bravo, A sam bleísta. A sam bleísta  Luis 

H e rn á n d e z .--------------------------------------------------  —-----------------—
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EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. S eñora  Presidenta , por lo que 

dijo, tam b ién  le felicito, no  entendí. Voy a  se r  m u y  corto. Realm ente a  

mí tam b ién  m e p reocupa , porque aquí tenem os que  noso tros  dem ostrar 

p reocupaciones, porque en cad a  articu lado desarro llam os u n a  visión de 

cómo ese a rticu lado  va a  e s ta r  im plem entado  en  la  realidad  y qué 

efectos p u e d a  tener. E ntonces m ien tras  m á s  noso tro s  acum ulem os las 

experiencias vividas, con el articu lado  p resen tad o  de cualqu ier tipo, 

desarro llam os u n a  visión, y e sa  visión n o s  p re se n ta  u n  apoyo, u n a  

crítica  o u n  debate . Por eso es que, yo, por ejemplo, hay  tem as  que soy 

m u y  p reocupado  en  el desarrollo de e sa  visión, en tre  esos la 

p lu rinac ionalidad , la fa lta  de separac ión  de poderes, la  concentración 

de dem asiado  poder en  el Ejecutivo, e tcétera , e tcétera . Voy a  h ab la r  

desde  el p u n to  de v is ta  de los fueros. Me parece  m uy  bien que se 

elim inen los fueros en  las Fuerzas A rm adas y en  la  Policía, pero me 

parece  que debe especificarse tam bién , qu iénes  tienen  fuero, quienes 

tiene fuero de Corte de Ju s tic ia , en  este  caso, de Corte Nacional de 

Ju s tic ia , T am bién  hay  u n a  p a rte  en  la  cua l po r cad a  can tón  se 

estab lece  u n  juzgado  especializado en  la  Niñez y en  la  Ju v e n tu d , me 

parece  b ien , pero creo que tam bién  h ay  que optim izar, porque hay  

can to n es  que  re p re se n ta n  m uy  poca  población, y las  cabeceras 

can to n a les  e s tá n  m u y  cerca  u n a  de o tra , y  ta l vez se podría  regionalizar, 

que vaya a  ten e r  u n  solo juzgado, en  relación a  la  población, 

depend iendo  el n ú m ero  y dependiendo la  ub icación  geográfica. En la 

p a rte  que corresponde a  que u n  ju e z  decida  o no si es u n  docum ento 

confidencial o si es  u n  proceso que es secreto, m e parece  que deja 

ab ie rtas  m u ch o  las  posibilidades. Les digo con franqueza, en  algunos 

casos va el ju e z  y es rodeado de u n o s  c u á n to s  com pañeros o ex 

com pañeros  un ifo rm ados, que le dice si ¿el docum en to  es secreto o 

reservado?, y se a llan a  a  ese p u n to  de vista, no rm alm ente . Entonces yo 

creo que debe h a b e r  u n  articulado, y voy a  p resen ta r le  de e sa  m anera ,
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en el cua l se expresa  c laram ente , que la  reserva  tiene que e s ta r  

d e te rm in ad a  po r la  C onstitución, y  su  tra tam ien to  y  proceso tiene que 

e s ta r  tam bién  reg lam entado  por la  ley. Igualm ente, tiene que definirse 

c la ram en te  en  la  ley, u n a  vez ab ie r ta  e s ta  posibilidad en  la 

C onstituc ión , cómo se t r a ta  los docum entos. Hay docum entos  que se 

inc ineran , p a ra  q u ita r  responsab ilidades, A raiz  del p rob lem a de los 

ascensos , q u e  h a b ía  varios y h ay  varios en  la s  Fuerzas A rm adas, yo 

pedí inform ación sobre  las a c ta s  de los consejos de generales, y las 

grabaciones. H an  hab ido  reu n io n es  de tre s , cua tro , cinco d ías en  que  se 

t r a ta  en  secreto , en  que se t r a ta  en  secreto donde sa len  to d as  las  m añ as  

h u m a n a s ,  la  v ida de u n  oficial, y cuando  pedí las  ac tas  y las 

g rabaciones, el M inistro de D efensa m e con testó  que m e m a n d a  las 

ac tas , que e ra n  dos hojas, de sesiones de cu a tro  o cinco días, y que 

lam en tab lem en te , lam en tab lem en te  las g rabaciones h ab ían  sido 

d es tru id as . Eso no puede  p a s a r  en  u n a  dem ocracia , nad ie  tiene que 

e s ta r  exento  de ren d ir  c u e n ta s  de su s  actos. Sobre el tem a  de b ab eas  

co rpus , no  podem os elim inar o al m enos d a r  lim itaciones al b ab eas  

Corpus; eso es restring ir la libertad. En u n a  sociedad de abusos, en u n a  

sociedad de ab u so s , no  podem os h a c e r  noso tros, que quede eso 

de term inado  so lam ente  a  u n  juez , tiene que  se r  el alcalde. Les quiero 

re se ñ a r  algo: C uando  h ace  tresc ien tos añ o s  tra n sp o r ta ro n  a  u n  esclavo, 

de E stados  U nidos a  Inglaterra, y  se pidió b a b e a s  co rpus  porque el 

esclavo h a b ía  sido tra tad o  de u n a  form a que  no e ra  legal, y u n a  vez que 

se resolvió que  él te n ía  derecho al b a b e a s  co rpus , salió u n a  fam osa 

frase, y m e perm ito  decirles: '‘El aire de Ing la te rra  h a  sido por 

dem asiado  tiem po p u ro  p a ra  u n  esclavo, a h o ra  todo hom bre  que lo 

re sp ira  es libre”. Aquí en  el E cuador tenem os que todos re sp ira r  libertad 

y no podem os ten e r  n in g u n a  restricción a  e sa  libertad. Por lo cual 

estim o q u e  el h a b e a s  co rpus  tiene que m a n te n e rse  como es, y claro, 

san c io n ar a  qu ien  lo violenta. Tal es así, que por ejemplo la Corte
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S u p rem a  de E s tad o s  Unidos a c a b a  de d ic tam inar h ace  u n o s  pocos días, 

que los que  e s tá n  en  G u an tán am o  tienen  que se r  som etidos a  u n  

h a b e a s  co rpus . F inalm ente, los aires de cam bio son  buenos , pero yo 

creo que tenem os que  ap licar el a rte  de cam biar, y no  la  pas ión  en el 

cam bio, po rque  ah í nos quedam os en  las  co y u n tu ras , y  no salen los 

cam bios p a ra  el largo plazo, sino p a ra  el m ediano  plazo, y lo que es 

peor, p a ra  el corto plazo, en  base  m u c h a s  veces a  b u e n a s  intenciones. 

Pero no n o s  olvidemos que en  el caso, por ejemplo, de la  Corte S uprem a 

ac tua l, p asó  po r u n  proceso que todos apoyam os, hay  que  corregirlo. 

Pero h a c e r  el b o rra  y  va de nuevo, no hace  sino que  a lg u n a  vez vuelvan 

a  h a c e r  lo m ism o y n u n c a  institucionalizam os n a d a  en  el Ecuador. 

M uchas gracias, señ o ra  P re s id e n ta .  —...........................................................

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Lenin 

H u r ta d o .---------- ------------------------------------------ ------------------------------- - ........

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN. G racias, co m pañera  Presidenta. 

C om pañeros, co m p añ eras  asam ble ís tas : Los p rob lem as de la  Función 

Ju d ic ia l son  de ex trao rd inaria  complejidad, m u y  variados. Nosotros 

aqu í ya  ap ro b am o s en  a lg u n a  oportun idad , la  g ra tu id ad  de la  ju s tic ia  

en  to d as  las  m ate rias , sin  n in g u n a  excepción; g ra tu id ad  que por 

su p u es to  e s tá  en  el orden  que se p e rm ita  a  todo ecuatoriano  y a  toda 

e c u a to r ia n a  ten e r  acceso efectivo a  la  ju s tic ia , s in  que su  escasez  de 

recu rso s  sea  óbice p a ra  lograr efectivam ente ac tivar el ap a ra to  judicial. 

Pero por su p u es to , e sa  elim inación de las  od iosas ta s a s  judiciales, debe 

ten e r  n ecesa riam en te  como co n trap a r tid a  a su m ir  po r p a rte  del Estado, 

la  resp o n sab ilid ad  de en tregar los recu rso s  suficientes, necesarios y 

o p o rtu n am en te  a  la  Función  Jud ic ia l, p a ra  que  cu m p la  con su  tan  

crucial papel, a  efectos de lograr que la  ad m in is trac ió n  de ju s tic ia  sea  lo 

que debe ser, y  no lo que es ac tua lm en te . Hemos tam bién  eliminado

PáyiTia 113 de  258



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 076

concom itan tem en te  con eso, la posibilidad de c rear preasignaciones que 

no sean  en  sa lud , en  educación; el tem a  de la región am azónica  y, por 

lo tan to , se im pone que desde el P resu p u esto  G eneral del Estado, se 

en tregue  los recu rso s  suficientes a  la  F unción  Jud ic ia l. Incluso esto va 

en  el o rden  de a u m e n ta r  la  celeridad, porque podrían  au m e n ta r  los 

recu rso s  tecnológicos y los recu rsos  h u m a n o s  que coadyuven a  la 

celeridad en  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia . El te m a  de la  designación de 

los m iem bros de la  Función Jud ic ia l, es u n  tem a  de crucial im portancia

tam bién . Si h ay  algo que reconocerle al ingeniero León Pebres Cordero, 

es que  identificó c laram ente , que del control de la  Función  Jud ic ia l y 

todo el ap a ra to  jud ic ia l, allí e s tr ib ab a  rea lm en te  en  el control del poder. 

Lo identificó e hizo todo lo necesario  p a ra  lograr ese control, controló 

m á s  allá  de dieciocho, de tre in ta  y u n  m ag is trados, en  la  Corte S uprem a 

de Ju s tic ia ,  que  se n o m b ra b a  en  m u c h a s  ocasiones en  su  propio 

domicilio; lo propio en  las  cortes superio res  y  n i h a b la r  de los jueces  de 

in s ta n c ia  y tam bién , po r su p u es to  de los agen tes  fiscales. Ese control, 

por su p u es to , no  fue él el único  que lo controló, sino tam bién  hicieron 

su  p a rte  la  Izquierda D em ocrática, la  D em ocracia  C ris tiana , ac tu a l 

Unión D em ócra ta  C ris tiana , p a ra  contro lar la Función  Jud ic ia l. Y allí 

estuvo el principio de la  enorm e crisis, la  grave crisis que agobia a ú n  

hoy la  F unción  Ju d ic ia l  y que, po r su p u es to , a  p a r t ir  de es ta  

C onstitución  podem os revertir. Sobre lo p ropuesto , a h o ra  no va en  la 

línea de dem ocra tizar la  designación de los m iem bros de la Función 

Jud ic ia l. La a c tu a l  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  que  fue designada  por 

u n a  com isión que  se le dio el ca rác te r  de ilum inados, tre s  c iudadanos, 

m u y  respe tab les , po r cierto, pero no dejan  de se r  tres , frente a  la 

com un idad  nacional que vio im pávida, cómo tres  p e rso n as  designaban  

a  la  s u p u e s ta  Corte ideal, que no h a n  dejado de avergonzarnos cad a  vez 

m á s  con los repetidos escándalos de corrupción , “B orbuvideos”, com pra 

de m ag is trados, fallos om inosos como el caso F ilanbanco, el caso
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M ahuad , el m ism o caso de mi padre, Ja im e  H urtado  González, que tra s  

casi diez añ o s  en  la  Función  Jud ic ia l, no se le h a  dado u n a  re sp u es ta

o p o r tu n a  al país. E n tonces la  p ro p u e s ta  es y  sigue siendo, que seam os 

todos los c iu d ad an o s  y c iu d a d a n a s  de este  país, que  podam os elegir a 

los m iem bros de la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  de su erte  que podam os 

elegir a  los m ejores hom bres, a  las m ejores m ujeres , p a ra  que hagan  

realidad  el ideal de ju s t ic ia  que estam os persigu iendo  en  e s ta  Asam blea 

y en  todo el país. Se h a  dicho tam bién , que  p a ra  efectos de lograr que la 

Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  cu m p la  ad ecu ad am en te  su  papel del 

tr ib u n a l de casac ión  y, en tre  o tras  cosas, tiene el objetivo de unificar la 

ju r isp ru d e n c ia ,  debem os d ism inu ir  el n ú m ero  de m agistrados de la 

Corte S u p re m a  de Ju s tic ia . La ac tu a l conform ación de la Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia ,  tre in ta  y  u n  m ag is trados  d is tribu idos en  tres 

sa las  civiles, dos laborales, tres  penales, u n a  contenciosa, u n a  sa la  

fiscal y el P residen te  de la Corte Suprem a, que de acuerdo  a  la  ley no 

in teg ra  n in g u n a  sala , h a  ido ju s ta m e n te  en  la  dirección o p u es ta  a  la 

unificación de la  ju r isp ru d en c ia . Pero d ism in u ir  el núm ero  de 

m ag is trad o s  no es la  solución, porque segu irá  hab iendo  contradicciones 

o fallos contrad ic torios, cuando  en  u n a  m ism a  sa la  se p roducen  fallos 

contrad ictorios. Así que es p ro p u e s ta  de los m ism os em pleados 

jud ic ia les  de este  pa ís , que  se h ag a  lo que dice la  p ropia  Ley O rgánica 

de la  F unción  Jud ic ia l, p a ra  resolver fallos contrad ictorios, que los 

m iem bros de las sa la s  se re ú n a n  y d irim an  las  contrad icciones en  los 

fallos que  se p u e d a n  originar en  las  d iferentes sa las . Es u n a  p ropuesta , 

e s tam o s  en  p rim er deba te  y h ay  que debatirla , pero lo cierto es que es la 

d ism inución  del n ú m ero  de m ag is trados no va a  ser que las cinco mil 

dosc ien tas  vein titrés c a u sa s  rep re sad as  en  la  Corte S u p rem a  de 

Ju s tic ia , sean  d e sp ach ad as  o p o rtu n am en te , no  va a  ser que en 

prom edio, las  ocho mil ciento c in cu en ta  y dos c a u s a s  que ingresan  a  la 

Función  Jud ic ia l, a  la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  en promedio
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a n u a lm e n te  sean  d e sp ach ad as  opo rtunam en te . Así que hay  que 

e n co n tra r  en  este  debate , y la p ro p u e s ta  de los em pleados judiciales, es 

y  debe ser, por su p u es to , considerada  como p a r te  del debate , p a ra  

lograr el objetivo, que  es u n  objetivo com partido. Se h a  dicho que en  el 

artículo  ocho del texto propuesto , es u n  a ten tad o  a  aquellos 

profesionales del Derecho, que por su p u es to  litigamos^ R esulta  que ya 

e s tá  sanc ionado  en  la  ley, en  el artículo  trece n ú m ero  veintiuno de la 

Ley O rgánica  de la  Función  Jud ic ia l, e s tá  es tab lec ida  la  posibilidad de 

que  se su sp e n d a  el ejercicio de la  profesión a  los abogados, por 

in co n d u c ta s  q u e  com etan  en  el ejercicio de su  profesión^ Así mismo, el 

artícu lo  doscien tos dos de la m ism a  Ley O rgánica  de la Función 

Jud ic ia l, señ a la  que  los abogados podem os se r  sancionados cuando  

litigamos ofensivam ente, sobre todo con los que ad m in is tran  justic ia . Se 

p re tende  ah o ra , constitucionalizar la sanción  del litigio de m ala  fe. Por 

su p u es to  que h ay  m a la  fe en  el litigio, pero se d a  e sa  ac titud  como 

consecuencia . La p rop ia  ley procesal, el o rdenam ien to  ju ríd ico  nacional 

perm ite  q u e  vía in terposición de recu rso s , que  son  norm alm ente  

dilatorios, se p u e d a . , . -------------------- -------------------------------------------------------

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE............................... ..........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta. -

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN, ...se p u e d a  a r ticu la r  lo que  se 

d en o m in a  el fraude  procesal. Por lo tan to , lo que debem os hacer es 

cam biar la  ley, p u e s  no sa tan iza r  la activ idad de los profesionales en  el 

Derecho. El control constituc ional y los fallos, hem os de preguntarlo: 

¿Es posible que  u n  fallo de la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  en  casación,
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viole el debido proceso y viole derechos fu n d am en ta le s?  Por supuesto  

que  se p u ed e  d a r  ese  caso. ¿Acaso que  la  Corte C onstitucional revise 

esos fallos, es la  solución? A mi en tender, no, com pañero  Presidente y 

com pañeros  y co m p añ eras  asam ble ís tas , debem os a rticu la r  u n a  

p ro p u e s ta  que  p e rm ita  defender el debido proceso, defender los 

derechos fu n d am en ta le s  y  tam bién  p reservar la celeridad procesal y la

solidaridad; la  b u e n a  fe, que debe por su p u es to  o rien tar toda  la

actividad profesional, desde el p u n to  de v is ta  de los abogados y, por

su p u es to , desde  el p u n to  de v is ta  de los que  ad m in is tran  justic ia . Todas 

las reform as, to d as  las  p ro p u es ta s  que  se originen en  e s ta  Asamblea,

tam bién  deben  p reservar algo que es fundam en ta l, la  estabilidad de los

y las  em pleadas  de la  Función  Jud ic ia l, que  no p u ed en  ser afectados de 

n in g u n a  form a por e s ta  A sam blea C onstituyente . Hemos defendido la

estab ilidad  de todos los traba jado res  del pa ís , y  en este  caso no 

podem os excepcionarlos. M uchas G racias, seño r P re s id e n te .----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleista  R osa E lena  de la  Torre.

LA ASAMBLEÍSTA DE LA TORRE ROSA ELENA. Señor Presidente, en 

h o n o r  de la  fam osa  m u co sa  gástrica  de los com pañeros, m e voy a

reservar p a ra  el segundo  debate, G racias, seño r P re s id e n te ,-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Ja im e  A b r i l .-------------

EL ASAMBLEÍSTA ABRIL JAIME. Señor Presidente, com pañeros y 

co m p añ eras  asam ble ís tas : C oncuerdo con mi co m p añ era  M aría Paula  

Romo, en  que todos debem os h ab la r  de la  ju s tic ia , porque en ese 

ejercicio tam b ién  n o s  perm ite h ab la r  de dem ocracia . Según  la doctrina,

al h a b la r  de ju risd icción , hab lam os de la  p o te s tad  que deriva de la

so b eran ía  del E stado , de aplicar el Derecho en  cad a  caso concreto,
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resolviendo de m odo definitivo e irrevocable u n a  controversia  m edian te  

la  partic ipación  de ju eces  au tónom os e independ ien tes . Ese es el ideal 

de ju s t ic ia  a  la  que  debem os propender, Pero veam os u n  ejemplo de 

cómo ven la  ju s t ic ia  desde  aden tro  su s  propios actores, p a ra  la  cual me 

perm ito  leer lo que  dice la  p ág in a  web de la  Función  Ju d ic ia l de Loja, en 

su  sa ludo  de b ienvenida. “La Función Ju d ic ia l  y  n u e s tro  distrito  judicial 

en  p a rticu la r , tiene  la elevada m isión de ad m in is tra r  ju s t ic ia  con 

sujeción a  la ley, con honestidad  y  tra n sp a re n c ia , pero como no se 

cum ple  con e s ta  elevada m isión, se inco rpo ra  inm ed ia tam en te  la 

justificación. Existen  factores externos que con frecuencia  im piden el 

cum plim iento  de e s ta  m isión, como la  in jerencia  de las o tra s  funciones 

del E stado , m al que h a s ta  la  fecha no se h a  erradicado. Falta  de 

p re su p u e s to  suficiente con au to n o m ía  del M inisterio de Finanzas; 

funcionam ien to  del Ministerio Público, cuyas  deficiencias se le increpan  

a  la  F unción  Jud ic ia l;  aplicación de n o rm a s  legales obsoletas. También 

tenem os factores in te rnos  adversos re lac ionados con a lgunos casos de 

incum plim ien to  de las  funciones en co m en d ad as  a  cad a  servidor 

judicial, y  po r excepción a  a lgún caso de corrupción. Factores negativos 

que  nos p roponem os erradicar. ¿Alguno que otro casito  de corrupción? 

Sí, c a d a  u n o  de noso tros  no acep tam os n u e s t r a  responsab ilidad  en  la 

crisis que  vive al m om ento  la adm in is trac ión  de ju s t ic ia  del país, esto 

no va a  cam biar. Existe la  necesidad  de d em arca r  y exigir al ju ez  o ju eza  

y  funcionarios jud ic ia les  re sp e ta r  principios específicos y  no rm as éticas 

de conduc ta . Ellos, en  p rim era  in s tan c ia  y luego el resto  de los 

ecu a to r ian o s  en  n u e s t r a s  relaciones con ellos, a  fin de que la p rác tica  

de estos valores con tribuyan  al fortalecim iento e in tegridad  del poder 

encargado  de a d m in is tra r  ju s tic ia . M uchos dirán: ¿Pero si estos valores 

son obvios y necesarios  en  todos n u e s tro s  ac tos?  Claro que sí, pero 

nad ie  p u ed e  n eg a r  que  existe la necesidad  de to m ar m edidas p a ra  

su p e ra r  el caos re in an te  en  e sa  Función del E stado . Cierto es que frente
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a  soñados casos  de corrupción  existen h o n ro sa s  excepciones de jueces  

probos, correctos incorrup tib les , al igual que funcionarios judiciales. Un 

ejemplo de ello es la  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  en  la  c iudad  de Cuenca, 

la  m ism a  que  e s tá  considerada  como u n  ejemplo en  el Ecuador, La 

oralidad  com enzó a  ap licarse  hace  a lgunos años  y hoy se considera  a  la 

c iudad  de C u en ca  como la  ú n ic a  c iu d ad  del país  en  donde no hay 

p resos sin  sen ten c ia  y sin  que ex ista  detenciones que  no h ay an  sido 

legalizadas den tro  del tiem po que d ispone la  ley”. Es por ello, que yo 

p resen té  u n  M andato  a  fin de que se conceda  a  la  c iudad  de C uenca  la 

sede de la  F unción  Jud ic ia l, considerando  ad em ás, que la  c iudad  de 

C u en ca  fue la  p rim era  c iudad  del E cuador donde  funcionó la prim era 

Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  por au torización  de Antonio J o s é  de Sucre, 

qu ien  fu e ra  encargado  p a ra  la  creación de é s ta  po r Sim ón Bolívar, 

P residen te  de la  G ran  Colombia. Q ue la  c iu d ad  de C u en ca  por su  

ub icac ión  geográfica, por su  h istoria , por su  in fraes tru c tu ra , por su  

gente lu ch ad o ra , p u ed e  con sob ra  de m éritos acoger a  e s ta  Función 

Jud ic ia l. A dem ás, seño r Presidente, ac tu a lm en te  se e s tá  te rm inando  de 

co n s tru ir  u n  m oderno  edificio en  el que  c u e n ta  tecnología de p u n ta , en 

el cua l p u ed e  func ionar cóm odam ente  la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia  y 

o tros ó rganos de la  Función Judicial. Son e s ta s  las razones por las  que 

como cu en can o  p resen té  este  M andato, m e m an tengo  y me m an tend ré  

apoyando a  mi q u e rid a  c iudad , a  que C uenca  sea  la  sede de la Función 

Jud ic ia l, y así p roceder a  la  desconcen trac ión  de los poderes del Estado, 

generando  desarro llo  y riqueza y am pliando  los niveles de participación 

c iu d ad an a . Aquí es tam os, señor Presidente, p a ra  a c tu a r  con la m ás  alta  

t ra n sp a re n c ia  en  n u e s tra  p ropuesta , e s ta  A sam blea no es el lugar p a ra  

h ace r  p ro tagon ism os politiqueros n i oportun ism os. No quiero polemizar 

con el co terráneo  Rory Regalado, pero hay  que decir la verdad  en  este  

recinto. ¿Acaso la  C onstitución  que p resen tó  Sociedad Patriótica, en el 

artícu lo  dosc ien tos  cua tro , no  dice lo que  p lan tean , al revés, no dice que
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la  sede de la  F unción  Ju d ic ia l se rá  Q uito? Es aqu í donde presen tó  

Sociedad Patrió tica  y p resen tó  tam bién  el com pañero  Rory Regalado, la 

C onstituc ión  de ellos. Aquí está , señor Presidente , la  razón  en  por qué 

la diferencia en tre  e s ta  A sam blea de la  gente seria  y  proba, aquí está, 

señor Presidente, por qué le exijo respeto  al seño r Rory Regalada, 

po rque  en  e s ta  A sam blea no se puede venir a  m entir. La c iu d ad an ía  va 

a  ju zg a r  en tre  la  p rob idad  y la  falsedad. Son e s t a s . . . ......................... ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta, d iríjase a  la  Presidencia. 

A las  p e rso n as  que son  a lud idas  les daré  la  p a la b ra  porque tienen 

d e re c h o . . . ------------------------------ ------------------------- -----------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ABRIL JAIME. ...todos los ecua to rianos  querem os 

so lucionar los p rob lem as que ac tu a lm en te  aq u e jan  a  e s ta  Función del 

E stado , é s ta  cam b ia rá  con el cam bio de ac titu d es  de los actores 

in te rnos  y tam b ién  de los ex ternos y, adem ás, con  los cam bios que con 

la  C onstituc ión  que es tam os redac tando , se to m a rá n  ta les  como: La 

adm in is trac ión  de ju s t ic ia  experim en ta rá  varios cambios; las 

m odificaciones van  desde  el nom bre. Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , se 

llam ará  Corte Nacional de Ju s tic ia . E n  cad a  provincia existirá u n a  

Corte de Apelación; se d ism inu irá  de tre in ta  y u n o  a  dieciocho los 

m ag is trados  de la Corte Nacional de Ju s tic ia ,  hoy Corte S u p rem a  de 

Ju s tic ia , Otro de los cam bios tiene que ver con el periodo que d u ra rá n  

los m ag is trados, de seis a  nueve años  p a ra  ser m agistrados. Los 

cand ida to s  deberán , en tre  otros requisitos, h a b e r  ejercido con probidad 

no to ria  la profesión de abogado, la ju d ic a tu ra  o la  docencia 

un ivers ita ria , po r u n  lapso m ínim o de diez años. La designación será  

u n a  responsab ilidad  del Consejo de la  J u d ic a tu ra .  P a ra  d a r  seguridad  a 

la c a r re ra  jud ic ia l, todos los m in istros en  el nivel de cortes de apelación, 

deberán  provenir del ejercicio de la  ju d ic a tu ra .  Se h a  incluido u n a
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disposición d e s tin a d a  a  frenar los posibles a b u so s  de litigio judicial, ya  

que a  los abogados patroc inadores se les h ace  solidariarnente 

re sp o n sab le s  con su s  rep resen tados  en  el pago de co s ta s  judiciales, así 

como tam b ién  de la s  indernnizaciones po r d añ o s  y perjuicios, m u ltas , 

conform e a  la  ley. Se incluye tam bién  u n  artícu lo  p a ra  garan tizar la 

ju s t ic ia  a  los g ru p o s  de a tención  p rio rita ria  p a ra  que en  cad a  can tón  

ex ista  al m enos u n  juzgado especializado en  familia, n iñez y 

adolescencia, así como u n o  p a ra  ado lescen tes  in fractores y que, en las 

localidades donde ex is ta  u n  centro  de rehab ilitac ión  social, se crea, al 

m enos, u n  juzgado  de g a ran tía s  pen itenciarias . P a ra  acabar, señor 

Presidente , todos es tos  cam bios e s tán  en cam in ad o s  a  m ejorar la 

ad m in is trac ió n  de ju s tic ia , pero a ú n  no se rá  suficiente si, como ya  dije 

an te rio rm en te , no  hay  u n  cam bio de ac ti tu d es  de los funcionarios 

jud ic ia les , de las  pe rsonas , de la  sociedad ...------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ABRIL JAIME, . . .p a ra  e rrad ica r  u n a  vez m ás por todo 

aspecto , a  la  corrupción  en e s ta  Función  del Estado. Si c ad a  u n o  de 

noso tros  e s tam o s  vigilantes, esto  se rá  posible. G racias, señor 

P re s id e n te .--------------------- -------------------------------------------------------------- -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , su sp en d o  h a s ta  las 

cua tro  de la  ta rd e  la  s e s ió n .   ...................- ...........—----------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se recu e rd a  a  los señores  asam ble ís tas , que 

a  las  dieciséis h o ra s  se re in s ta la  la  sesión. Se invita al almuerzo. 

G ra c ia s . ------------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN
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CUANDO SON LAS TRECE HORAS TREINTA Y NUEVE MINUTOS

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  curu les. Se va a  

verificar la  p u n tu a l id a d  de los señores asam ble ís tas , Son las  cuatro  de 

la  ta rde . Señores as is ten tes , re tiren  las  ta r je ta s  de los señores 

a sam b le ís ta s  que  no se en cu en tren  p re sen te s  en  la  sala. Señor 

operador, reg istre  la  a s is ten c ia  de los señores  asam ble ís tas . Gracias. Si, 

seño r P residente , ten em o s q u o r u m .--------------- ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DIECISÉIS H O R A S................................................. .....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la p a la b ra  el a sam b le ís ta  Nelson

L ó p ez .................—-----------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ NELSON, G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  com pañeras: Me voy a  perm itir  h ace r  c iertas reflexiones 

en  to rno  al a rticu lado  p resen tado  por la  Mesa, fundam en ta lm en te  con 

lo que  tiene  que ver con la  disposición con tem plada  en  el articulo 

vein ticuatro ; es decir, de los Notarios y de los Registros de la  Propiedad 

y  M ercantil, Pero an te s  de h acer ese tipo de reflexiones a  los 

com pañeros  de la  Mesa, vale la p en a  señ a la r  que el texto p resen tado  es 

u n  texto que  responde  a  los in te reses  nacionales, que responde a  los 

in te reses  de los c iu d ad an o s  y c iu d a d a n a s  de n u e s tro  país  que  asp iran  

cam bios en  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia , Pero e scu ch ab a  por la 

m a ñ a n a  en  el debate , cierto escepticism o, c ierta  desconfianza, yo diría, 

cierto asom bro , de que hoy se p re ten d a  a  través  de e s ta s  norm as 

con ten idas  en  este  texto que se va a  ap ro b a r  o que  se e s tá  debatiendo y 

que se rá  objeto de aprobación, sin  d u d a , de que  los notarios, los
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reg is trado res  de la propiedad  p a se n  a  ten e r  o tra  condición, yo diría, y la 

condición es la  de servidores públicos, funcionarios  públicos. Pero ¿por 

qué ese escepticism o, e sa  preocupación , si rea lm en te  la  doctrina  del 

Derecho adm in istra tivo  con tem poránea , la  legislación la tinoam ericana 

en  la  que  se incluye n u e s tro  país, ya  tiene o tra  concepción de lo que son 

los servidores públicos? En la  ac tu a l legislación, los servidores públicos 

son  aquellos que p re s ta n  su s  servicios rem u n erad o s  en  las 

in s titu c io n es  púb licas, en  los organ ism os públicos, pero tam bién  en las 

corporaciones y  fundaciones y  com pañ ías  cuyo capital, al m enos, sea  de 

u n  c in c u e n ta  por ciento del Estado. ¿Por qué ta n to  asom bro?  yo diría, y 

le digo a l pueblo  ecuato riano , que no h ay  ta l asom bro , cuando  los 

no ta rio s  y reg is tradores  de la  p rop iedad  p re s ta n  u n  servicio público, 

m an e jan  inform ación pública , de tal m a n e ra  que e s tá n  los p resu p u es to s  

ju ríd icos  p a ra  que ellos ten g an  la  calidad de ser servidores públicos. Es 

im portan te  p rec isar, que  con su  condición de servidores públicos, 

tam b ién  e s tá n  obligados a  que su s  rem u n erac io n es  no excedan los 

cinco mil dó lares, conform e al M andato  dos, no  p u ed en  percibir 

rem u n erac io n es  m ayores, superiores, y obviam ente me he  permitido 

tam b ién  investigar en  el SRl, en  el Servicio de R entas In te rnas , la 

declaración  del im puesto . En el ano dos mil cinco, el Registrador de la 

Propiedad del can tó n  Quito, ten ía  u n  ingreso de cinco millones ciento 

c in c u e n ta  y  cu a tro  mil dólares por conceptos de ingresos, y  es tá  en  la 

p ág in a  Web, el R egistrador de la  Propiedad del c an tó n  Quito, en el año 

dos mil seis, reg is tra  ingresos de seis m illones ochocientos diez mil 

dólares, y el dos mil siete, el R egistrador de la  Propiedad del can tón  

Quito, reg is tra  u n  ingreso de siete m illones tresc ien tos  noventa  mil 

dólares, y  hoy se h a b la  de que los reg istradores de la  propiedad, de que 

los no tarios  son  funcionarios con u n a  a lta  capacidad , con u n a  a lta  

p rob idad , de lo cual, obviam ente, existen b u en o s  funcionarios. Pero 

tam b ién  el país  conoce de que e sa  relación laboral que m an tienen  los

Página 123 d e  258



ASAMBLEA CONSTITUYBHTE
A cta 076

reg is tradores  de la  propiedad, los notarios, po r calificarla así, de

precaria , de p recaria , yo diría, porque sab en  los auxiliares, saben  los 

em pleados, que d ich as  p e rso n as  que lab o ran  ah í en  los reg istradores de 

la  p rop iedad  no perc iben  n i s iqu iera  las  rem u n erac io n es  m ínim as. A 

esos auxiliares, a  esos  em pleados es lo que en  es tos  m om entos nosotros 

nos a p re s tam o s  a  darles  estabilidad , a  garan tizarles  su s  derechos 

in tangibles. No h ay  proporción en tre  los cinco, seis y siete millones de 

dó lares que  percibe el Registrador de la  Propiedad del can tón  Quito 

v e rsu s  e sa s  rem u n erac io n es  m iserables. P re tendem os garan tizar la 

estab ilidad , en tonces , de esos auxiliares, de las secre ta rias  y de todo ese 

p ersona l que lab o ra  tan to  en  las  n o ta r ía s  como en  los registros de la 

propiedad, No es posible que por la  p res tac ió n  del servicio público, por 

el m anejo  de u n a  inform ación pública , pe rc iban  ingresos que no van  al 

P resu p u es to  G eneral del Estado, sino que  por el contrario , van  a  cad a  

u n o  de los bolsillos de los no tarios y reg is tradores  de la propiedad y 

reg is trado res  m ercan tiles . E n tonces ¿de qué nos asom bram os? , ¿de qué 

nos a so m b ram o s?  Hoy va a  cam biar la  h istoria . Estoy to ta lm ente  de 

acuerdo  en el sentido de que los no tarios  y  los reg is tradores  m ercantiles 

sean  n o m b rad o s  a  través de este  co n cu rso  de m erecim ientos y 

oposición, po r el Consejo de la  Ju d ic a tu ra ,  Pero en  el caso de los 

reg istros de la propiedad, voy a  d em o stra r  técn icam ente , que dichos 

funcionarios o que e sa  com petencia  de los reg istros de la  propiedad 

corresponde a  las  m unic ipalidades del país. Pero ¿por qué corresponde 

a  las  m un ic ipa lidades  del pa ís?  Porque son los m unicip ios del país, 

aquellos q u e  tienen  por responsab ilidad  exclusiva el ordenam iento  

territorial, aquellos que h a n  ido edificando, estab leciendo u n a  serie de 

com petencias  sobre  el registro  del ca tas tro  u rb a n o  y  el ca tas tro  rural, 

au tom atizado , y que sobre la base  de e sa  inform ación técn ica  les h a  

perm itido a  las  m unic ipa lidades, igual, em p ren d er  en  u n a  información 

p a ra  la  de te rm inac ión  tr ibu ta ria , p a ra  sab e r  a  través  de la  Dirección de
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Avalúos y C a tas tro s , exac tam en te  dónde  e s tá  u b ic a d a  la  propiedad, 

qu ién  es el d u eñ o  de la propiedad, la  superficie de e sa  propiedad, las 

construcc iones  de e sa  prop iedad  y  la  valoración de e sa  propiedad. De 

ta l m a n e ra  que  e sa  com petencia, técn icam en te  h ay  que irla  articu lando  

p a ra  efectos de que el registro inm obiliario co rresponda  a  las 

m unic ipa lidades. A p a rtir  del m es de enero, enero del dos mil ocho, 

p re sen tam o s  u n  proyecto de M andato, p re sen té  u n  proyecto de 

M andato, p rec isam en te  p a ra  efectos de que  las  com petencias de los 

reg is tradores  de la  p rop iedad  sean  tra s la d a d a s  a  las m unicipalidades 

del país, enero. Esto  se lo hizo tam bién  con la  co m p añ era  Marisol 

Peñafiel, en  enero. En mayo del dos mil ocho, con el com pañero  Gilberto 

G u am an g a te  y  X im ena Bohórquez, n u ev am en te  se e labora  u n  nuevo 

M andato , y hoy veo con m u c h a  satisfacción, que las disposiciones 

con ten idas  en  este  traba jo  elaborado por la  M esa Ocho, rea lm ente  son 

recogidas. Pero lo im portan te  de todo esto, es que  los proyectos de 

M andato, de enero  a  mayo, h ab r ían  generado g ran  expectativa en  el 

pueblo  ecua to riano , g ran  expectativa en  el pueblo  ecuato riano , porque 

sabe  que  hoy po r hoy esas  ta s a s  exageradas, a b u s iv a s . . . ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , Asam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ NELSON. ...rea lm ente  lo que se va a  perm itir 

es  bajar. Por la  m a ñ a n a  e scu ch ab a  que los no tarios  son amigos y que 

d a n  fe púb lica , y que obviam ente, ese tipo de am igos que m u e s tra n  

confianza, son  aquellos donde el u su a r io  puede  llegar con tranquilidad, 

No, com pañeros , no podem os ten e r  c iu d ad an o s  de prim era , seg u n d a  y 

de te rce ra  clase, m ien tra s  que la  gente pobre, la  gente de pocos 

recu rso s  económ icos no puede inscrib ir u n a  e sc r i tu ra  en  el Registro de 

la  Propiedad, po r el exceso del costo, no puede. En las  m unicipalidades, 

cu an d o  se h a  em prendido p rogram as, se h a  em prendido  program as de
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legalización de tierras, o cuando  el INDA h a  en tregado  o h a  adjudicado 

tie rras , la  gente  de pocos recu rso s  económ icos no ha  podido tener la 

posib ilidad de ir a  la  n o ta r ía  a  que le e laboren  su  e sc r itu ra  pública  y

peor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Term inó su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ NELSON. ...de inscrib irla  en  el Registro de la 

Propiedad. E s ta  h is to ria  va a  cam biar. Hoy lo que se p re tende  con el 

traba jo  de la  Mesa, es g u a rd a r  equ idad  y proporcionalidad. Señores 

no tarios, señores  reg is tradores de la  p ropiedad , a  igual trabajo , igual 

rem u n erac ió n . Se te rm in aro n  los p riv ileg ios .----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  X im ena Bohórquez.

LA ASAMBLEÍSTA BOHÓRQUEZ XIMENA. G racias. Voy a  abordar u n  

te m a  p u n tu a l ,  como ya  lo dijo el com pañero  Nelson López. Los notarios 

son  elegidos po r el Consejo Nacional de la  J u d ic a tu ra ,  po r tan to , su  

origen e s tá  en  la Función  Jud ic ia l; es decir, q u e  son  funcionarios 

públicos, d a n  a tenc ión  al público, pero la s  g an an c ia s  son  privadas. Esa 

es la  d is to rs ión  que  hoy se in ten ta  corregir, m u ch o  m ás  si en  la ac tu a l 

Ley O rgánica de la  Función  Jud ic ia l, co n s tan  los no tarios  como jueces  

civiles, po rque  d a n  fe púb lica  de la  p rop iedad  de los ecuatorianos; dan  

fe de los con tra to s , de los protocolos y de o tros ac tos  jurídicos. Se h a  

dicho que  no h ay  confianza en  la  función  pública , entonces 

com parem os con el á re a  privada. Y no sé po r qué  inm ed ia tam en te  llega 

a  mi m em oria  el feriado bancario  de mil novecientos noven ta  y nueve, 

que le costó m ás  de ocho mil m illones de dó lares de perjuicio al pueblo 

ecuato riano , Ese salvataje bancario  re p re se n ta  el g ran  atraco  en la 

h is to ria  nac ional, por eso no hay  confianza en  el á rea  privada. Sin
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em bargo, en  el capítu lo  De los Sectores E stra tég icos, vem os que es tá  

escrito, q u e  el E stado  ecuato riano  que es el m ayor accionista, puede 

delegar p a r te  de la  adm in is trac ión  a  las  em p resas  p rivadas, inclusive 

p u ed e  co n stitu irse  em presas  m ixtas, Qué concepto m á s  saludable, eso 

es correcto. Pero de acuerdo  a  e sa  tesis, estoy seg u ra  que con u n a  

no rm ativa  idónea  se puede perm itir  el funcionam iento  de a lgunas 

n o ta r ía s  p rivadas, p a ra  las p e rso n as  que tienen  fe solo cuando  pagan  

dinero. E n to n ces  los que tienen  p la ta  p u ed en  a cu d ir  a  e sas  instancias, 

Hoy m e doy c u e n ta  del por qué cu an d o  hay  u n  cupo vacan te  en  las 

n o ta r ía s , los in te resad o s  en  o cu p ar ese cargo público cotizan a  esa  

función, con a lta s  cifras en  dólares, de cinco y h a s ta  de seis núm eros. 

Señor Presidente , hoy tenem os la  gran  opo rtu n id ad  de c rear u n a  nueva  

h e rra m ie n ta  ju r íd ic a  que norm e las activ idades del sector público, del 

sector privado; que  p rocure  u n a  mejor a tención  del gobierno es ta ta l y, 

obviam ente, esto  derivará  en  u n a  gran  calidad de vida p a ra  la familia 

ecu a to rian a . Solam ente así podríam os e s ta r  ju n to s  luch an d o  con tra  esa  

lac ra  in m e n sa  que  tiene el E stado  y  que se llam a  corrupción. Me 

em barga  u n a  g ran  d u d a , que p a ra  es tos  concu rsos  de m éritos y de 

oposición e s tá n  los requisitos p a ra  qu ienes a sp iran  a  llegar a  esos altos 

niveles de los tr ib u n a les  de ju s tic ia , y  esos requisitos son: Ser 

ecua to riano  en  goce de los derechos políticos. Experiencia  de diez años, 

por lo m enos , como abogado, en  ejercicio profesional con probidad 

notoria . Y como gran  aval, la  docencia un ivers ita ria , Y aquí nace mi 

enorm e p reocupación , porque no co n s ta  lo m á s  im portan te , que es 

ten e r  u n a  in tegridad  m oral, porque solo con abogados honrados, solo 

ah í el E cu ad o r te n d rá  justic ia , G ra c ia s . -----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  Chávez, 

¿No e s t á ?  --------------------------------- --------------------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, com pañeros 

asam b le ís ta s , pueblo  del Ecuador: Hoy tocam os u n o  de los tem as m ás 

esp inosos y  p reo cu p an tes  del acon tecer nacional, sobre la 

adm in is trac ión  de ju s t ic ia  o la  Función  Ju risd icc ional. H istóricam ente, 

y recuerdo  desde  cu an d o  niño, joven, adolescente , la  adm in istrac ión  de 

ju s t ic ia  h a  es tado  siem pre al control y bajo la  égida de los partidos 

políticos trad ic ionales  o de qu ienes h a n  es tado  en  el ejercicio del 

Gobierno y  el m om ento  político determ inado , y  e sa  injerencia de los 

partidos  políticos en  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia , h a  determ inado p a ra  

que  aquella  es té  a  la s  ó rdenes y disposición de la  partidocracia , p a ra  

qu ienes  de u n a  u  o tra  m a n e ra  h a n  influenciado p a ra  la  en trega de las 

d is tin ta s  d ign idades en  toda  su  je ra rqu ía . Pero ese hecho h a  sido 

ju s ta m e n te  p a ra  ten e r  u n a  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  am arrad a , p a ra  

que brille la  im p u n id ad  en  los ju icios que h a n  sido de su s  in tereses que 

les h a n  sido m últip les  y  caros, y  tam bién  p a ra  la  im pun idad , cuando  se 

h a n  dado desaparic iones  forzadas. Igualm ente, p a ra  forjar ju ic ios p a ra  

in tim idar a  d irigentes y gente que se h a  em barcado  en  procesos de 

transfo rm ación  social en  el Ecuador. Y e s ta  adm in is trac ión  de justic ia , 

a  la  que  tan to  se la  h a  golpeado, creo que  es im portan te  encon tra r  su s  

c a u s a s  y  d a r  la  solución, ya  que e s ta  es parte  de la  razón  de ser de este 

cuerpo  constituyen te . La politización es u n o  de los problem as de 

p reocupac ión  en  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia . O tro de los tem as, es que 

va co n ec tad a  a  la  fa lta  de libertad  p a ra  a c tu a r  conform e a  Derecho, por 

la  in jerencia  y la p resión  co n s tan te  de los sectores políticos. Aquí se 

s u m a  otro factor im portan te , la  fa lta  de u n a  m ejor capacitación  y  la 

au se n c ia  de recu rso s  económ icos por p a rte  del E stado , el que h a  

incurrido  en  u n a  irresponsab ilidad  co n s tan te , po rque  el represam iento  

de las  c a u sa s ,  de lo que  el pueblo tan to  se h a  quejado, sobre todo los 

profesionales en  libre ejercicio, h a  sido que en  juzgados existen 

procesos en  g ran  a b u n d a n c ia  y  que se h ace  físicam ente imposible que
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aquellos p u e d a n  tram itarlos . Y los recu rsos  económ icos son los que 

a y u d a n  a  descongestionar ¿de qué m an era? , a u m e n ta n d o  los juzgados 

y  tr ib u n a le s  en  las  d is tin tas  c ircunscripciones o ju risd icc iones de las 

provincias y  del país; la im plan tación  de la  oralidad, que es u n a  

exigencia y u n a  neces idad  p a ra  el país. Y hoy cu an d o  tra tam o s  este 

tem a, la oposición h a  hecho u n a  serie de observaciones a  este  proyecto 

que es tam o s debatiendo  en  este  m om ento, com pañeros  que me h an  

precedido en  el u so  de la  pa lab ra , h a n  hecho  observaciones m otivadas, 

y que ese  es el motivo y  e s ta  es la  ocasión que  en  es te  cenáculo de la 

dem ocracia , como es este  cuerpo constituyen te , donde se debe ir dando  

paso  a  observaciones y sugerencias, po rque  de la  d iscusión  sale la luz y 

el objetivo es e n co n tra r  u n  cam ino que logre su p e ra r  este  p rob lem a de 

la  adm in is trac ión  de ju s tic ia  en  el país. Y quiero m anifestar, que por 

razón del tiem po m e va a  ser u n  poco difícil poder ab o rd a r  todos y  cada 

u n o  de los tem as  que, en  definitiva es u n a  can tid ad  m u y  grande, m uy 

n u m e ro sa  de artícu los, y que por fo rtu n a  tengo ya  h ech as  las 

observaciones po r escrito , a  cad a  u n a  de las disposiciones legales que a  

mi concepto  y como A sam bleísta  de la provincia de Bolívar, considero 

am eritan  in troducc ión  de correctivos, cam bios y  modificaciones. H asta

lo que  a lcance  a  leer, h a s ta  cuando  se m e acabe  el tiempo, señor 

Presidente , voy a  h ace r  las  siguientes reflexiones sobre los tem as a  los 

que m e estoy refiriendo. En el artículo cuarto , -de favor, en  la  pan ta lla- 

que dice: “Los m agistrados, m in is tros  y  ju eces  a d m in is tra rá n  ju s tic ia  

su je tán d o se  a  la  C onstitución, a  los in s tru m e n to s  in ternacionales de 

derechos h u m a n o s  y  a  la  ley”. Observación: In se r ta r  al artículo el texto 

siguiente, en  el orden  expresado, quedando  el articulo  así: “Los 

m ag is trados , m in is tro s  y  ju eces  a d m in is tra rá n  ju s t ic ia  su je tándose  a  la 

C onstitución , a  los in s tru m en to s  in te rnac iona les  de derechos h u m an o s  

y  a  la  ley, en  el orden  expresado”. Debido p rinc ipa lm en te  a  que no 

deben  los m ag is trad o s  p e n sa r  que p u ed en  escoger en tre  es tas  tres
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opciones, sino que  de m a n e ra  im perativa  se pone en  u n  orden de 

prelación, ta l es  así, que por enc im a de todo debe e s ta r  prim ero n u e s tra  

C onstitución , luego los derechos h u m a n o s , in ternacionalm ente  

acep tados, e tcétera . En el artículo  tres: "Los m ag istrados, m inistros, 

ju ece s  y servidores jud ic ia les  no pod rán  ejercer la abogacía ni 

d esem p eñ a r  otro empleo público o privado, excepto la  docencia 

un ivers ita ria , fu e ra  de horario  de trabajo . Hemos hablado del 

p luriem pleo, y  aquí mi reñexión es la  siguiente: Se debe eliminar, 

excepto la  docencia  un ivers ita ria  fuera  de horario  de trabajo , porque la 

calidad de la docencia  e s tá  d ad a  por la investigación científica de la 

ciencia ju ríd ica , tan to  m ás , que  la docencia  u n iv ers ita ria  por ser 

es tud ios  de alto nivel, debería  e s ta r  o cu p ad a  por p e rso n as  que tengan  el 

suficiente tiem po p a ra  es tud ia r , escrib ir e investigar los tem as  de su  

cá ted ra . U n m agistrado  proveniente de cortes s a tu ra d a s  de casos, 

¿cómo p u ed e  ten e r  tiem po p a ra  la  c á te d ra  un ivers ita ria?  He sido 

e s tu d ian te  un iversita rio , he tenido d es tacados  profesores, y m uchos  se 

h a n  desem peñado  en  p u es to s  de e s ta  n a tu ra leza , u n o s  que otros h a n  

ac tuado  con responsab ilidad , h a n  cum plido con su  deber en  la  cátedra , 

pero otros no  h a n  podido cum plir a  cabalidad . Los m ejores catedráticos 

que  he tenido, son  aquellos que le d an  a  la  docencia  su  razón de ser de 

vida, y no que  los u s a n  como u n  p u es to  p a ra  re llenar su s  ingresos. “Los 

m ag is trados, m in is tros  y ju eces  - e n  el s iguiente  inciso- no podrán  

ejercer funciones de dirección en  los p a rtid o s  políticos, partic ipar como 

can d id a to s  en  procesos de elección popu lar, ni realizar actividades de 

proselitism o político ni religioso”. La observación es, el artícu lo  debe ser 

modificado, a u m e n ta n d o  el grado de prohib iciones con respecto  a  los 

su je tos  p o lí t ic o s . . .---------------    - .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sa m b le ís ta .----
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EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. ...de la  siguiente m anera: 

'‘p o d rán  se r  afiliados n i ejercer func iones ...”, e tcétera , etcétera. Por 

fo rtuna , tengo el docum ento , las observaciones h e c h a s  por escrito que 

voy h a c e r  llegar, Recuerdo en  este  m om ento  a  Cicerón, exp resaba  que; 

"La h is to ria  es la  m a e s tra  de la  vida, el p asad o  -ex p resab a  que- es la 

b ase  p a ra  el p re sen te  y el p resen te  p a ra  el fu tu ro ”. C onsecuentem ente , 

este  cuerpo  constituyen te  no debe ja m á s  dejar de reco rdar el pasado  

negro que h a  significado p a ra  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia  en el 

E cuador, a  fin de que  tom ando  e sa  experiencia  del pasado , podam os 

p royec tarnos en el p resen te  y en  el fu tu ro , p a ra  tener u n a  

adm in is trac ión  de ju s tic ia , p a ra  que la  ju s t ic ia  brille p a ra  el de a rr ib a  y 

p a ra  el de abajo  y p a ra  que la  m ism a ...------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER....satisfaga a  los am plios in tereses 

y  fru s trac iones  de la  colectividad e c u a to r ia n a .  -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Terminó su  tiempo...

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Señor Presidente, yo solo 

quiero hacerle  n o ta r  al com pañero  Chávez, que  la  frase “pasado  negro” 

es u n a  frase  rac is ta , y en  e s ta  A sam blea C onstituyen te  e sa s  frases no 

e s tá n  p e rm i t id a s . ------------------------- ------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bien.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. U na  aclaración, señor

Presidente.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  claro, no  lo vuelva a  repetir  y con eso

esta .,,

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, yo estoy aquí 

en  el cenácu lo  de la  dem ocracia, tengo to d a  la  libertad  de expresar lo 

que siento  y lo que  p ienso  como boUvarense, como ecuato riano . C uando 

yo m e refiero al pasad o , me refiero a  los m om en tos  d u ro s  y am argos que 

le h a  tocado vivir al pueblo  ecuatoriano . C uando  hablo  del p resente , me 

refiero al m om ento  que  es tam os viviendo y  la  opo rtu n id ad  que tenem os

p a ra  que a  través de este  cuerpo  constituyen te  reflexionemos en  el

p asad o  y sepam os que hoy debem os p o n er  las  b ases  fundam en ta les  

p a ra  ten e r  u n  cuerpo  constituyen te  y u n a  adm in is trac ión  de ju s tic ia  

que vuele con libertad , s in  la  in jerencia  de la  partidocrac ia  que tan to

d a ñ o . . . ------------------------------------------------ ------------------- ---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  R osana 

Alvarado, con u s te d  cerram os el d e b a te . ----------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO ROSANA. G racias, Presidente. Considero 

que hay  a lg u n as  p re g u n ta s  previas que m erecen  co n tes ta rn o s  aho ra  

que deba tim os el te m a  de ju s tic ia , y u n o  de ellos se refiere a  los 

servicios no ta ria les  y ¿si éstos son  o no servicios públicos? Porque en el 

E cuador e sa  p re g u n ta  tiene que responderse , ¿desde  donde ub icam os a  

la  fe púb lica?  y  ¿si a  ella le hem os dado  las ca rac te rís ticas  que merece 

so lam ente  u n  negocio privado? ¿Vamos a  seguir m an ten iendo  a  

funcionarios privilegiados, que en lugar de recibir u n  salario reciben 

u tilidades po r cad a  u n o  de los trám ites  que tram itan ? , ¿vam os a  recibir 

en tonces e sa s  u tilidades, ju s tif icadas  en  la  fe p ú b lica  y  en que se les 

e n c u e n tra  a  cua lqu ie r  hora, en  cua lqu ier espacio y en  cualqu ier lugar? 

Como tam b ién  se les e n c u e n tra  a  fiscales y  a  ju ece s  penales que
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cum plen  s u s  trab a jo s  de acuerdo  diferentes tu rn o s  establecidos y que 

no reciben  u tilid ad es  por aquellos trabajos. E ntonces aquí,

in d u d ab lem en te , necesita ríam os estab lecer u n  criterio unificado, sobre

si en  to d a  in s tituc ión  púb lica  a  u n o  le deberían  cobrar u n a  ta s a  que

vaya al t i tu la r  de e sa  institución . C uando  es tam o s  consagrando  que  la 

ju s t ic ia  es g ra tu ita , y  tiene que se r  g ra tu ita  p a ra  todos los ám bitos y en 

todos los tem as , en tonces  tam bién  es h o ra  de ju s tif ica r  ¿cómo vam os a  

p ag a r  todos esos gastos  que la adm in is trac ión  de ju s t ic ia  m erece 

recibir? o ¿todos los ingresos que m erece recibir? Probablem ente,

en tonces, a h í  las  ta s a s  no taria les  e n c u e n tra n  u n  cam ino p a ra  que

lleguen donde  deberían  llegar, no al bolsillo de los no tarios  y no  al

bolsillo de los reg istradores. Los no tarios  y reg istradores tienen 

en tonces  que cum plir  con su s  responsab ilidades , no  como favor, como

dicen que a  veces n o s  hacen , sino por obligación, sea  el que sea  el

salario  recibido. A m i m e parece u n  a rgum en to  b a s ta n te  cojo, el decir

que por ejemplo cu a lq u ie ra  de los cargos de los no tarios  podría  es ta r

es te  m om ento  en  riesgo cuando  no se les reconoce a  ellos la  m ism a

can tid ad  de recu rso s  que h a s ta  este  m om ento  ellos h a n  venido 

percibiendo, E n tonces  tam bién  es necesario  analizar todos aquellos

no tarios que  desde  el reposo y casi agónicos en  clínicas y en su s  

domicilios, c o n tin ú a n  heredando  cargos o h e red an d o  su s  pu es to s  y

siguen  dan d o  la fe pública. Tam bién es im p o rtan te  recordar el caso del

no tario  C abrera , a  ver si en  e sas  m an o s  e s ta b a  bien a seg u rad a  la fe 

pública , y  el o ch en ta  por ciento de casos de no tarios  que no h a n

pagado, de acuerdo  a  los inform es de Servicios de Rentas, su s

im puesto s  como cu a lq u ie ra  de los ecua to rianos  y ecu a to r ian as  que sí se

obliga con esto, E n tonces aquí tenem os que  ten e r  en  cuen ta , que si bien 

no todo tiene que e s ta r  establecido en la C onstitución , no  podem os ser

ta n  inocen tes  de creer que  la  ley que  de term ine  e s ta s  regulaciones, se 

va a  d a r  con a b so lu ta  sencillez. Considero tam bién , que en  este  caso no
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debem os obedecer ni a  p resiones ni m u ch o  m enos, pero sí analizar de 

u n a  m a n e ra  m u ch o  m ás  objetiva e s ta  situaciónn Sobre el artículo diez, 

que considero  es u n a  de las  garan tías , cu an d o  h a b la  de la  Desaparición 

Forzada, y el recu rso  de h ab eas  corpus. P a ra  este  caso, im aginem os así 

de pron to , u n  Gobierno como el de Pebres Cordero, lim itado con este 

artículo; im aginem os a  la  familia Restrepo, im aginem os a  la  familia de 

C onsuelo Benavides, exigiendo la  aplicación de este  artículo, 

im aginem os ta l vez a  esos crím enes de E stado  y a  e sas  experticias de

canallas , que  h u b ie ra n  podido ser lim itadas con este  artículo, Y

recordem os tam b ién  lo que dice sobre esto  la  Corte In teram ericana , en 

su s  opin iones consultivas, como la n ú m ero  ocho, por ejemplo. “Es 

esencia l la función  que  cum ple el h a b e a s  co rp u s  como medio p a ra

con tro la r  el respeto  a  la vida e in tegridad  de la  persona , p a ra  im pedir su  

desaparic ión  o la  indeterm inación  de su  lu g a r  de detención, así como 

p a ra  p ro tegerla  co n tra  la  to r tu ra  u  o tros tra to s  o p en as  crueles, 

in h u m a n a s  o d eg rad an te s”. Este es en tonces el su s te n to  p a ra  establecer 

este  artículo , Me parece u n a  acertad ís im a  decisión de la  Mesa de 

Ju s tic ia . Sobre la  Corte C onstitucional, dice Alfonso Schelloto, que 

puede  definirse a  la  Corte C onstitucional, como “aquel in s tru m en to  que 

ga ran tiza  la  C onstitución; es decir, el medio por el cua l se cerciora el

efectivo respeto  de aquella  por p a rte  de cad a  función  del poder es ta ta l”. 

Desde aqu í en tonces , y desde estos concep tos es que se en cu en tra  

justificación  p a ra  el recu rso  ex traord inario  de am paro , com pañeros. Es 

desde e s ta  concepción y  desde e s ta  definición, que tenem os que pelear 

el recu rso  ex traord inario  de am paro . Ya existe, y no  es n in g u n a  

novedad, y a  varios com pañeros se p ro n u n c ia ro n , existe en  Venezuela, 

existe en  Colombia, existe en  Perú, en  Bolivia, en  Brasil, en E spaña , 

existe en Alem ania, tiene que existir en el Ecuador. Países en  donde la 

Corte C onstitucional, el T ribunal C onstitucional, el Suprem o Tribunal 

Federal, p u ed en  ju zg a r  m ed ian te  u n  recu rso  ex traord inario  de am paro,
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cu an d o  la  decisión o cuando  la  sen tenc ia  viola po r acción u  omisión 

derechos reconocidos en  la C onstitución. Se concede adem ás en  u n  

efecto devolutivo. E ntonces c la ram en te  e s tam o s  estableciendo 

requ isitos y límites. De n in g u n a  m a n e ra  podríam os creer que se 

considera  u n a  c u a r ta  instancia . No es tam o s  hab lan d o  de cualquier

recu rso , no  es tam o s  hab lan d o  de u n  recu rso  que  procede en  cualquier

tiem po, y ad e m á s  se tiene que su p o n e r  o tra  cuestión , que es tal vez la

m á s  im p o rtan te  y  la  que mejor s u s te n ta  e s ta  decisión, ¿Nos podríam os, 

n o s  podríam os negar a  conceder u n  recu rso  ex traord inario  de am paro, 

cu an d o  lo que  se h a  violado es u n  derecho reconocido en  la 

C onstitución? Solam ente  e sa  idea debería  c a u sa rn o s  tem or. Si es que se

h a  violado u n  derecho reconocido en  la  C onstitución , p u e s  las  acciones

y las  g a ran tía s  n u n c a  van  a  ser suficientes. E sa  tiene que ser u n a  

cuestión  de convicción, y desde la  convicción es que tenem os que

defender. La Corte C onstitucional es g a ran tía  constituc ional p a ra  el 

E stado  ecua to riano , y en  ese sentido, el recu rso  tiene que ser defendido. 

Por ú ltim o y a n te s  de p a sa r  las  observaciones por escrito, no m e parece

u n a  co incidencia  que  deba tam os en el m ism o día, de la transform ación

de la  ad m in is trac ió n  de ju s tic ia , y  en  la  ta rd e  nos convoquem os p a ra  

resolver sobre  las  am n is tía s  y  sobre los indu ltos. No m e parece u n a

coincidencia  que  las  dos cuestiones o los dos p u n to s  del orden  del día

h ay an  coincidido. La ju s tic ia  en  el E cuador h a  sido in ju s ta , y  h a  sido

in ju s ta , obviam ente, con los m ás  débiles. Lo que hoy e s tá  sucediendo,

lo que hoy va  a  suceder en  los siguientes p u n to s , cu an d o  reconozcam os 

la  a m n is tía  y  cu an d o  resolvam os de in d u lto s  y  de am nis tías , es la 

negación de la  ju s t ic ia  en  el E cuador, que es algo que  no puede  volver a  

darse . G ra c ia s . ------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Pavón
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EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas  gracias, señor Presidente. 

Voy a  ten e r  que  volver a  m an ifestarles  lo que casi en  todas  las 

in tervenciones les digo, com pañeros, que el tiem po que tenem os es m uy 

corto p a ra  poder d eb a tir  u n  p aque te  de artícu los  que  se e s tá  dando  en 

cad a  sesión  p len aria  y que en  estos tem as  ta n  tran scen d en ta le s  p a ra  

n u e s tro  país, en  el cua l debería  e s ta r  inform ado com pletam ente  de lo 

que e s tá  p asan d o , no  se  lo h ace  como debería  ser. Sin em bargo, señor 

P residen te  y com pañeros  asam ble ís tas , yo qu is ie ra  em pezar mi 

in tervención, con el artículo  n ú m ero  ocho, que h a  cau sad o  m u ch a  

polém ica aquí en  n u e s tro  país, donde que dice: “Las p a r te s  procesales y 

su s  abogados pa troc inadores , cu an d o  litiguen m aliciosa y 

tem era riam en te , generen  obstácu los o d ila ten  de m a n e ra  innecesaria

los procesos, p a g a rá n  solidariam ente las  cos tas  ju d ic ia le s , . , / ’, etcétera, 

e tcétera . No podem os nosotros confundir que  el abogado e s tá  dando  su  

servicio, y el cliente es la  p e rso n a  que viene a  contarle  al abogado su  

problem a, el p rob lem a que tiene, p a ra  poder el abogado em pezar a  

litigarle o a  defender. M uchas veces lo que h a  p asad o  es que no 

querem os verle la ñgu ra , no podem os noso tros  darle  la  m ism a  figura a  

la  p e rso n a  qu ien  e s tá  siendo defendida y al abogado, y peor a ú n  hacerle 

cu lpable  de la  responsab ilidad  que  puede  ten e r  e sa  persona. E stam os 

violando, e s tam o s  violando com pletam ente  el derecho que tiene el 

abogado al libre ejercicio, com pletam ente, E n tonces  yo no veo 

procedente  que se ap ru eb e  este  artículo, debería  elim inarse, por respeto 

a  la  profesión de abogado. Y no es so lam ente  el hecho  de que se qu iera  

h a b la r  o se q u ie ra  decir aquí, que vam os a  cam b ia r  o reform ar la 

ju s t ic ia  en  n u e s tro  país. Es verdad, yo tam b ién  he sido qu ien  h a  estado 

en  c o n tra  de cómo se h a  m anejado  la ju s t ic ia  en  el país. Pero no es solo 

el hecho  de cam b ia r  de actores o de poner a  o tros ju e c e s  o conjueces en 

las  sa las , y  peor a ú n  como se quiere h a c e r  de u n a  form a transito ria , le 

e sc u c h a b a  al com pañero  Rodríguez, que  quiere ponerle  al final de la
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C onstitución , en  donde los ju eces  de la  sa la  superior, vayan a  p a sa r  a

ser ju ece s  y  conjueces de la  Corte S uprem a, sin  h a b e r  pasado  u n

concurso  de m erecim iento  y oposición p a ra  o s te n ta r  u n  cargo tan

im portan te , que  es de ser Jueces de u n a  sa la  de la  Corte S uprem a de 

Ju s tic ia . ¡Qué mal! En vez de despolitizar com ple tam en te  la justic ia , 

vam os a  se r  m ás , todavía m ás  a  politizar la  ju s tic ia . Se quejaban  

u s ted es , de la partidocracia , de los socia lcristianos y  de otros bloques o

partidos  políticos que  h a n  m an ipu lado  a  la  ju s tic ia , y a h o ra  quieren

h ace r  u s te d e s  lo m ism o, qu ieren  cam biar a  la gente que e s tá  ahí en

todos los tr ib u n a le s  y  juzgados, en  las  cortes, p a ra  poner a  gente de

u s ted es , p a ra  se r  ju e z  y p a rte  den tro  de los procesos. Hoy estam os 

viviendo en  n u e s tro  país, u n  estado  en  donde  que  la  Función  Legislativa

no existe, po r lo tan to  no h ay  u n  ente fiscalizador, no  h ay  u n  ente que

controle y  que  frene u n  s innúm ero  de irregu laridades que se pueden

e s ta r  d an d o  en  este  Gobierno, y peor va a  ser si es que se cam bia  la

ju s tic ia , peor va a  ser si es que ponen  a  gente de u s te d e s  m ism o dentro  

de los p rocesos jud ic ia les  y que es tén  ad m in is tran d o  a  u n a  justic ia . 

Pero sin  em bargo, señor Presidente y com pañeros asam ble ís tas , algo 

que tam b ién  e s tá  den tro  del articu lado , que  m an ifies ta  el artículo diez:

“La Corte Nacional de Ju s tic ia . Las Cortes de Apelación. Los Tribunales

y  Ju e c e s  que estab lezca  la  ley. Los ju eces  de paz”. La Corte S u p rem a  de

Ju s t ic ia  es la  ú lt im a  in s tan c ia  procesal, y no debe existir o tra  in s tan c ia  

de apelación, y tam poco vam os a  m ejorar o a  cam b ia r  la  ju stic ia , solo

por cam b ia r  de nom bre. No, com pañeros, p iensen  b ien  al m om ento de

red ac ta r  e s to s  artícu los. Voy a  tocar el te m a  de los no tarios y los

reg is tradores  de la  propiedad. Saben  que  yo com partía  m ucho  de que 

los no ta rio s  y los reg istradores de la  p rop iedad  p a se n  a  se r  em pleados y 

servidores públicos, porque sí he visto las  irregu laridades que se venían 

dando , y decía  qué  in justo  que es que u n a  sola pe rsona , u n  solo notario 

ten g a  t a n ta  can tid ad  de ingresos, o u n  reg is trador público tenga  ta n ta
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can tid ad  de ingresos al m es. C om partía  con u s te d e s  eso, y e ra  u n a  

p ro p u e s ta  que  en  a lgún  m om ento  la  realicé tam b ién  en  mi cam p añ a

política. Pero revisando el Derecho com parado , revisando

com ple tam en te  lo que  h a  pasado  en  otros pa íses , y no  nos vayam os ta n

lejos, en  la  R epública de Colombia y a  se aplicó esto de p a sa r  las 

n o ta r ía s  y  los reg istros de la  propiedad a  ser p a r te  de la  en tidad  pública

o del servicio público, y las tim osam en te  no funcionó. A prendam os de lo 

que ya  h a  p a sad o  en  otros E stados, y no q u eram o s vivir o p a sa r  esto,

p a ra  recién  d a rn o s  c u e n ta  que no h a  funcionado. Los no tarios deben 

regirse com ple tam en te  a  la  Ley Notarial, a  la  Ley del Registro, en las 

cuales  no  se ría  necesario  que esté  am parado  en  la C onstitución, sino lo

que n eces itam os noso tros  hacer, y como p ro p u es ta , reform ar la  Ley 

Notarial y  re fo rm ar la  Ley de Registro. ¿De qué  form a? Porque aquí lo 

fu n d am en ta l es el hecho de los ingresos que  tienen  los notarios y los

reg is tradores  de la propiedad, según  e s tá n  u s te d e s  m anifestando  en el 

debate , que  he  escuchado  a  varios com pañeros  asam ble ís tas . Por qué 

no p o n er  q u e  todos los valores por concepto  de ingresos vayan a  u n a  

c u e n ta  n o ta ria l individual de cad a  u n a  de las n o ta r ía s , p a ra  que al final 

del m es  los no ta rio s  p u e d a n  recibir u n  porcen ta je  por el servicio que 

e s tá n  dando , sea  del veinte, del tre in ta , del c u a re n ta  por ciento, de

acuerdo  a  com o se asigne en  la  ley. Pero no dem os u n  carác ter

constituc ional, sino so lam ente  hagam os u n a  reform a constitucional, 

perdón , u n a  reform a a  la  Ley Notarial y a  la  Ley de Registro. Ahí si, 

u tilicen los p lenos poderes que su p u e s ta m e n te  tienen , utilicen los 

p lenos poderes, pero p a ra  reform ar la  ley, no  p a ra  h a c e r  a trocidades en 

u n a  n u ev a  C arta  Política, lo cual afecta com plem ente  no solam ente a

los abogados, sino afecta  al Derecho que el E cuador quiere. Si

querem os u n a  C onstitución  p a ra  cien años, em pecem os a  constru ir, 

pero em pocém osla  a  co n s tru ir  com pletam ente  bien, y  no solam ente con 

cosas líricas que  afectan  a  los c iudadanos y  c iu d ad an as . G racias, señor
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Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les recuerdo  que  es u n  p rim er debate , puede 

los que no h a n  logrado intervenir, hacerlo po r escrito a  la  Mesa, que  en 

este  caso , e s tá  tra ta n d o  este  tem a. Pasam os, seño r Secretario, al 

siguiente p u n to  del O rden del Día. Se c ierra  el d e b a te . .................................

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. “3. 

Conocim iento y resolución  de las solicitudes de am n is tía s  e indulto  a: 

A m nistías 3.1 Señor Carlos Alberto S im b añ a  Romero. 3.2 Coronel (sp) 

Carlos A rboleda Heredia. 3.3 Varios c iu d ad an o s  del C antón  Vinces, 3.4 

D octora W ilm a Salgado Tamayo. 3.5 Abogado Luis Villacís Guillén. 3.6 

Ex p res id en te  G ustavo Noboa Bejarano. Indulto  3.7 Indulto a  las 

p e rso n as  que tra n sp o r ta n  p eq u eñ as  can tid ad es  de su s tan c ia s  

psico tróp icas y es tupefac ien tes”. H asta  ah í el te rcer pun to , señor 

P re s id e n te .------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les propongo u n a  m ecán ica  p a ra  este tem a.

Me parece  que  la  P res iden ta  de la  M esa debe h a c e r  u n  enfoque integral, 

global, luego abrim os u n  debate  sobre el p u n to  tre s , y cuando  se tra te  

de votar, votam os de u n a  en  u n a  cad a  u n a  de las  p ro p u es ta s  de la 

Mesa, Tiene la  p a la b ra  la  P residen ta  de la  M e s a . ---------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA, G racias, señor Presidente. Yo 

quiero em pezar diciendo que e s ta  h a  sido u n a  g ran  responsab ilidad  

p a ra  la  Mesa Diez, que  como no le es ajeno a  nad ie  en  este  pleno, ta l vez 

ese h a  sido u n  te m a  m ás  polémicos y sobre los que  m á s  se h a  debatido 

fu e ra  del d eb a te  constitucional, por ejemplo, po r su p u es to  fuera del
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debate  constituc ional, pero h a  sido u n  tem a  delicado p a ra  la M esa Diez, 

y noso tros  hem os cum plido con la ta re a  de analizar c ad a  uno de los 

casos, de h a c e r  u n  informe sobre estos casos. E n  la m ayoría de los 

casos, u s te d e s  verán  que h ay  reconsideración , votaciones, nuevas 

recom endaciones, n u ev as  resoluciones. P a ra  noso tros  é s ta  h a  sido u n a  

in m e n sa  responsab ilidad , y noso tros  lo ún ico  que hacem os es 

recom endarle  al Pleno cuál es la  decisión que luego de u n  análisis 

cu idadoso  creem os que corresponde tom ar. Es el Pleno el que tiene la 

ú lt im a  p a la b ra  sobre  cad a  u n o  de estos casos, en  el ejercicio de u n a  de 

las facu ltades  legislativas regu lares  de cu a lq u ie ra  de los Parlam entos, 

que es la  de o torgar indu ltos  o am nistías^ E n  el caso  de las am nistías , 

e s ta s  se ju s tif ican , señor Presidente  y com pañeros  de la Asam blea 

C onstituyen te , e s ta s  se justifican  cu an d o  la  am n is tía , que no es u n a  

decisión jud ic ia l sino política, es u n a  decisión que  puede  trae r  calm a y 

reconciliación en  el país, y es u n a  resolución  que n o s  puede  ay u d ar a  

b u s c a r  la  ju s tic ia . E ste  es el análisis  que  ad ic ionalm ente  del análisis 

ju ríd ico , se h a  hecho  en  la M esa Diez, en  cad a  u n o  de los casos. Lo que 

hoy les p roponem os son los inform es y las  resoluciones que 

recom iendan  la am n is tía  en  todos estos casos. R ecom endam os la 

a m n is tía  p a ra  los tre s  ex gerentes de la  AGD, recom endam os la

p a ra  u n  grupo de pobladores de Vinces, p a ra  el ingeniero 

S im baña , p a ra  el Ex p residen te  G ustavo Noboa, y es u n  indulto  general 

p a ra  po rtad o res  de p eq u eñ as  can tid ad es  de drogas, Voy h ab la r  dos 

m in u to s  sobre  c a d a  u n o  de esos tem as. En el tem a  de los ex gerentes de 

la  AGD, todos noso tros  sabem os que  las  repercusiones y las 

co n secu en c ias  de lo que  fue el feriado bancario  a ú n  no tiene n in g u n a  

solución concre ta  en el país, y  nos van a  seguir p esan d o  d u ra n te s  años 

y  vam os a  segu ir  b u scan d o  justic ia . Lo que re su lta  intolerable, colegas y 

señor P residente , es  que d esp u és  de e sa  crisis, diez años  después, los 

que  e s tá n  p reso s  y los que e s tá n  en cau sad o s  son los ex gerentes de la
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AGD, y no son  los banqueros , y  no son  los responsab les , y no son los 

que  desfa lcaron  al pueblo  ecuatoriano , po rque  finalm ente se socializó la 

pérdida. Creo que en cad a  u n o  de los casos h ay  consideraciones 

diferentes, pero todos sabem os que la  G erencia de la  AGD y el espacio 

de la  AGD fueron  de m u c h a  responsab ilidad  y particu la rm en te  

perseguidos, y los ex geren tes am ed ren tad o s  a  raíz  de este  tipo de 

p resiones políticas p a ra  que tom en su s  decisiones. En el caso de u n  

grupo de c iu d ad an o s  de Vinces, se t r a ta  de u n  caso que tuvo especial 

repercusión  en  la  sociedad, u n a  lu ch a  c o n tra  u n  evento de corrupción, 

y  luego u n a  serie de dirigentes sociales, p res id en tes  de ligas barriales, 

profesores, d irectores de escuela, que fueron  identificados como 

dirigentes de e sa  m a rc h a  y de e sa  oposición, fueron  en cau sad o s  por 

delitos de terrorism o. Es u n a  evidente in justicia , y nosotros 

recom endam os tam bién  la  am n is tía  p a ra  es te  caso. El ingeniero 

S im b añ a  es u n  Ingeniero Civil, m an ab ita , en  es te  caso no se t ra ta  de 

n in g u n a  a m n is tía  en  donde esté  perseguido u n  político, Es lo contrario, 

el ingeniero S im b añ a  fue perseguido por u n  político. Creem os que 

tam b ién  éste  es u n  caso que vale la  p e n a  se r  analizado, y nosotros 

hem os recom endado  que se le dé la am nistía . En el tem a  de los 

indu ltos, esto  es p a r te  de u n  informe que  ya  todos conocim os sobre la 

s ituac ión  carce laria  en  el país y tam bién  sobre la desproporción que 

existe en  el castigo de las  p en as  que e s tá n  estab lec idas  en  la  Ley de 

S u s ta n c ia s  de E stupefac ien tes  y  Psicotrópicas. E n  el caso de los 

indu ltos, quiero ser m u y  c lara  en  a lgunas  cosas. En el E cuador es u n  

delito, e s tá  penalizado, y eso no se h a  reform ado, es u n  delito 

com ercializar su s ta n c ia s  estupefacien tes, es  u n  delito. El problema, 

colegas y  Presidente , es que h ay  u n a  to tal desproporción  entre  el 

tran sp o rte , el tráfico de e sas  su s tan c ia s , y  el castigo que se impone, 

H em os conocido en  la  Mesa, casos en  donde m ujeres , porque la  m ayoría 

de qu ienes  e s tá n  en  cau sad o s  en estos procesos pena les  son m ujeres.
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hem os conocido casos de m ujeres que po r tra ficar “tre in ta  gram os” de 

su s ta n c ia s  de estupefacien tes , tienen  doce años  de sentencia, En el 

indulto  no  se le e s tá  perdonando  a  nad ie  el delito, se acep ta  que hubo

u n  delito, se  acep ta  que  cad a  u n a  de e sa s  p e rso n as  tiene que pagar,

tiene que  p a g a r  exac tam en te  por su  culpa, por u n a  actividad delictiva;

pero so lam en te  lo que  se e s tá  o rdenando  es u n a  reb a ja  en  la  pena, que 

pague so lam en te  u n  porcentaje  de su  pena . Eso tam bién  e s tá  

com ple tam en te  explicitado en  la resolución, y podrem os d iscu tir  m ás 

ade lan te  los detalles. F inalm ente, la recom endación  de am n is tía  p a ra  el 

ex P residen te  Noboa. Este es u n  te m a  que h a  sido especialm ente 

sensible, e s tam o s  seguros que va a  ser motivo de deba te  en  es ta  sa la

e s ta  ta rde , no  so lam ente  se t r a ta  de u n  caso  en donde  el d en u n c ian te  y

el d en u n c iad o  son am bos ex P residen tes de la República, sino que

tam b ién  se t r a ta  de u n  caso que toca  u n  te m a  especialm ente  sensible 

p a ra  el pa ís , y  es el tem a  de la  d eu d a  pública . Q uiero señalar, que la

a m n is tía  que se recom ienda, no  se refiere al proceso de renegociación

de la  deuda; se refiere exclusivam ente a  la  v en ta  de los excedentes de 

los Bonos Global que se u só  p a ra  financiar la  operación de dos bancos 

públicos, En el m om ento  en  que se financió e sa  operación, los bancos

y a  e s ta b a n  en  poder del Estado. Este es u n  tem a  especialm ente

sensible, luego de que  la  M esa hizo su  p ronunc iam ien to , recom endó la 

am n is tía  y  recom endó, sugirió al Pleno u n a  resolución. Nosotros 

recibim os, como lo hicieron todos n u e s tro s  com pañeros, todos los 

m iem bros de la  A sam blea C onstituyente , como lo recibió el Presidente

de la  República, y sobre n u e s tra s  M esas h ay  copia de e sa  carta , todos

recib im os u n a  com unicación  del G rupo Nacional de la  D euda, que

ex p resab a  su  preocupación , en  el sentido de que  la am n is tía  estuviera

olvidando y perdonando  el proceso de renegociación de la  deuda. No es 

así. Nosotros todos, creo que lo digo sin  tem or a  equivocarm e, nosotros 

todos en la  Mesa, cu an d o  recom endam os la  am nistía , com partíam os
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esa  m ism a  preocupación . Y es por eso que in ten tam o s  que la  resolución 

sea  lo m ás  exacta , al h ace r  u n a  c la ra  diferencia en tre  el acto al que se 

e s ta b a  recom endando  la  am nistía , y el proceso de renegociación de la 

d eu d a , de jando  sa lvada  la posibilidad de que  la  Comisión que e s tá  

e s tu d ian d o  ese caso, y el E stado  ecuato riano , en  cualqu ier m om ento 

p u e d a n  seguir las  acciones que se necesiten  p a ra  de te rm inar la 

ilegitim idad de las obligaciones co n tra íd as  po r el pa ís  a  partir  de esa  

negociación. A p esa r  de que la M esa tuvo ese cuidado, el Grupo 

Nacional de D euda, creyó que la resolución  no e ra  exacta  y que 

d e jab a  cabos sueltos. Nosotros hem os asum ido  e sa  responsabilidad , 

hem os revisado las com unicaciones del G rupo Nacional de D euda, y 

p e rso n a lm en te  he  p resen tado  ya  y  tam b ién  la  tienen  todos sobre 

su  Mesa, como p a rte  de las  p ro p u es ta s  de resolución, Personalm ente  

he  p resen tad o  u n  proyecto de Resolución revisado por varios 

colegas, del G rupo  Nacional de D euda, p a ra  no dejar n ingún  

cabo suelto . El proceso de investigación de la  negociación de la 

d e u d a  y las  obligaciones que el E cu ad o r contrajo  a  p a rtir  de esa  

investigación, sigue en  curso , e sa  investigación e s tá  ab ierta , y el 

E stado  y la  Comisión, pero sobre todo el E stado  ecuatoriano  podrá  

d e te rm in ar  y  seguir en  ade lan te  las  acciones n ecesa rias  p a ra  declarar 

su  ilegitimidad, si es  que ese fuera  el caso. Solam ente estam os 

recom endando  la am n is tía  p a ra  u n  caso  que  p a ra  nosotros, en 

la  M esa, y  ta l vez p a ra  u n a  p a rte  del país, fue c laram ente  u n a  

persecución  política. Más allá  de lo sensib les  que son estos 

tem as , señ o r  Presidente, c ad a  u n o  de los com pañeros  que van a  

in tervenir en  e s ta  ta rde , m uchos  a sam b le ís ta s  de la  Mesa Diez, 

que  p rep a ra ro n  ellos m ism os los inform es a  los que nos estam os 

refiriendo, c a d a  u n o  p o d rá  desarro lla r con u n  poco m ás  de am plitud  

es tos  tem as. Pero sobre este  últim o, el del ex Presidente  Gustavo 

Noboa, creo que  ad e m á s  de la  persecución  política, adem ás de la
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sensib ilidad  del tem a  de deuda, ad em ás  de que nos hem os 

p reocupado  c la ram en te  por dejar u n a  resolución  que no tenga 

cabos sueltos, yo espero  que  si es que  los com pañeros y las 

co m p añ eras  en  el Pleno acep tan  la recom endación  de la  Mesa Diez, 

de o torgar e sa  am nis tía , esto  tam b ién  signifique que en  el E cuador 

se term inó  la  e ra  de los perros con h am b re , de los que persegu ían  

como perro s  con ham bre . O jalá ese sea  el símbolo de e s ta  tarde, 

señor P re s id e n te .---------------- -------------------------------------------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M artha  R o íd o s .--------

iK)

LA ASAMBLEÍSTA ROLOOS MARTHA. Señor Presidente, com pañeras

asam ble ís tas : Yo quiero  h ab la r  hoy día, de la am n is tía  a  u n  hom bre 

com ún, de la  a m n is t ía  al ingeniero Carlos Simtaaña. El ingeniero Carlos 

S im baña, p a ra  la m ayor parte  de u s te d e s  es u n  hom bre  desconocido. 

No fue geren te  de la  AGD, no h a  sido Presidente  de la  República, no es 

p a rte  de u n  colectivo de perseguidos; sin  em bargo, es u n  perseguido 

político. El ingeniero Carlos S im baña  sufrió la re a p e r tu ra  de u n  caso de 

u n a  negociación en  la  que él ya  de po r sí h a b ía  salido perjudicado, 

cu an d o  po r negligencia de funcionarios públicos no se realizó la 

construcc ión  de la  otara de Correos del E cuador, en  la  que él e ra  

co n tra tis ta . Pero no fue responsatailidad del ingeniero S im baña, fue 

fa lta  de u n  informe, fue la  falta de u n  inform e que  llevó a  que se 

su sp en d ie ra  u n a  obra, prim ero por cinco m eses, a  que la  Contraloria 

p id a  que se vuelva a  h ace r  el contrato , que la  P rocuraduría , perdón, 

diga que se vuelva a  firm ar el contrato . Diecinueve años de gestiones 

jud ic ia les  y  ex trajudiciales en que Correos, d e sp u és  de u n  acto de 

m ediación  y  acuerdo  to tal term inó ganando . El ingeniero Simtaaña 

perdió la  m itad  de su  dinero, de su  inversión, pero decidió acogerse a  

e s ta  a c ta  de transacc ión , asum iendo  su s  p érd idas  y prefiriendo
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te rm in a r  este  hecho. Esto fue por la  P ro cu rad u ría  General, y  fue u n  

p ro n u n c iam ien to  v incu lan te  de la P rocuraduría , que  ratifica la validez

de e sa  a c ta  como cosa  ju zg ad a  de ú lt im a  in s tanc ia . Se h a b ía  acabado el

proceso en  el dos mil. Sin em bargo, en  el dos mil uno , el ingeniero

S im b añ a  g a n a  u n  am paro  constitucional c o n tra  el Municipio de Quito,

c o n tra  el Concejo M etropolitano, porque éste  h a b ía  rem atado  el á rea  

com unal de T anda, como si fuera  cua lqu ie r  cosa, p a ra  Rancho San 

Francisco, y  R ancho S an  Francisco ya  la  h a b ía  utilizado. U na pérdida,

el ingeniero S im baña, u n  hom bre  de a  pie se metió co n tra  grandes

poderes en  este  pa ís  y, por tan to , despertó  la ira  del d ipu tado  Carlos

González, que  decidió reab rir  su  caso, que decidió a  través de la 

Comisión de Fiscalización de Congreso, iniciarle u n  juicio  por peculado, 

y esto  p a ra  todos u s ted es , no es noticia que h ab lam o s de u n a  Función 

Ju d ic ia l que  no solo e ra  propiedad  de los socialcristianos, tam bién  de la

Izquierda D em ocrática, c ad a  quien  ten ía  ah í su  ju e z  que velaba por su s

in tereses. El ingeniero S im baña  tiene u n  sobreseim iento  provisional, 

luego u n  a u to  de llam am iento  de juicio, u n a  sen ten c ia  condenato ria  que 

se p roduce  d esp u és  de u n a  llam ada del d ip u tad o  Carlos González, 

cu an d o  h a b ía  a n te s  u n  proyecto absolutorio . Se pide c a sa r  la sentencia;

es decir, a n u la r  la sen tencia . La M inistra  Fiscal, M ariana  Yépez, dice

que  a h í  no  h ay  u n  caso  y, por tan to , s in  acu sac ió n  fiscal no hay  juicio

y, s in  em bargo, al llam ado y pedido del d ip u tad o  Carlos González, la 

Corte S u p re m a  viola el debido proceso, que  le obligaría te rm in a r  el 

juicio, absolviendo como dispone principio dispositivo. La Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia ,  su  Prim era Sala  de lo Penal, condena  por

pecu lado  culposo, algo que no e s tá  tipificado en  la  ley, se inventaron  u n  

tipo legal p a ra  persegu ir a  este  pobre hom bre, solo po rque  se le ocurrió 

ir c o n tra  u n  Poder Ejecutivo, en  este  caso m unicipal. El ingeniero

S im b añ a  tiene  cán cer  a  la p rós ta ta . C uando  yo conocí este  caso, lo 

conocí por s u s  h ijas  que a n d a b a n  por los pasillos de e s ta  Asam blea, sin
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m ayores e sp e ran zas , porque su  pad re  no e ra  u n  hom bre  famoso, 

po rque  su  p ad re  no e ra  u n  político renom brado , porque su  padre  y  ellos 

e s tá n  quebrados. Y lo que m ás  me conmovió, fue que cuando  ellas 

co n tab an  su  h is to ria , siem pre decían, “n o s  condenaron , apelam os”. 

Porque esto  se volvió u n a  desgracia  no solo personal, e ra  u n a  desgracia 

familiar. Aquí se a rru inó  económ ica, pe rsona lm en te  y en  su  vida, 

porque es te  hom bre  e s tá  condenado a  m u erte , con este  cáncer a  la 

p ró s ta ta . Se h a  perseguido a  u n  c iudadano , se h a  perseguido a  u n  

c iu d ad an o  de a  pie, de esos que nos tra je ron  a  e s ta  Asam blea 

C onstituyen te , Por eso yo quería  pedirles como u n  acto  simbólico a  

todos u s ted es , que no so lam ente le dem os oído a  los g randes  políticos, 

que e scu ch em o s  la  voz de c iu d ad an o s  como Carlos S im baña, víctima de 

la  colusión de poderes en  este  país, v íctim a de lo que se h a  dado en 

llam ar la  partidocrac ia , u n a  ten aza  que a g a rra b a  y  no aflojaba. Desde el 

Ejecutivo, en  este  caso, m unicipal, desde  el Legislativo y desde el 

Jud ic ia l, el ingeniero Carlos S im b añ a  fue a tra p a d o  por el solo hecho de 

h ab e rse  atrevido a  p re se n ta r  u n a  d e m a n d a  en  defensa de su  

com unidad . Creo que ya  es el m om ento  que le hagam os tam bién  

ju s t ic ia  al c iu d ad an o  de a  pie, y  po r eso quería , señor Presidente, 

com pañeros  asam b le ís ta s , pedirles a  todos u s te d e s ,  que rechacem os 

e s ta  form a de perseguir; que rechacem os a  los poderes  im placables que 

nos d es tru y en  y n o s  pueden  c a u s a r  la  m uerte ; que  digam os u n  no a  

este  tipo de p rác ticas , y que apoyem os la  recom endación  que nos hace 

la  M esa Diez, y  am nistiem os al ingeniero Carlos S im baña. M uchas 

g r a c ia s . ------------------------------- — .............................. —  -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Lenin H urtado,

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Solam ente queríam os sab er ¿cómo 

e s tá  siendo el proceso? ¿Si es u n o  por uno? , o ¿si es  todo de paquete?,
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sobre las  am n is tía s  ► P ara  d esp u és  de eso ped ir la  palabra,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se ve que no m e atendió, Hace u n  m om ento 

dijimos cu a l e ra  la  m ecánica. La P residen ta  de la  M esa h ac ía  u n a  

exposición global, se ab re  el deba te  sobre los siete p u n to s  que es tán  en 

el ítem  tres , y  cu an d o  sea  el m om ento  de votar, el Secretario leerá las 

p ro p u e s ta s  de la  Mesa, u n a  po r u n a .  E s tá  abierto  el debate  sobre el 

p u n to  tres . Prosiga a sam b le ís ta  h u r t a d o . --------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENlN. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros, co m p añ eras  asam ble ís tas : Por encargo de la  Mesa Diez, 

m e cupo el h ace r  el proyecto de am n is tía  p a ra  el c iudadano  Carlos 

Alberto S im b a ñ a  Romero, E ste  c iudadano , Ingeniero Civil de profesión, 

tuvo la  desg rac ia  de g an a r  u n a  licitación p a ra  la  construcción  del 

edificio de Correos del E cuador, y por u n  defecto de form a no atribuible 

a  él, se .. .---------------------------------------------------------------- -----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. In terrum po, A sam bleísta. Tiene la palabra ,

a sam b le ís ta  Esteves, —

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Yo alcé el letrero y  pedí el u so  de 

la pa lab ra , pero veo que la señorita  P residen ta  de la  sa la  es la que es tá  

tom ando  aquí los n om bres  de los que van a  in tervenir. ¿C uál m ism o va 

a  ser el procedim iento  p a ra  h ace r  u so  de la  p a l a b r a ? ................. ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo soy el que le ano té , e s tá  ano tado , doctor

Esteves.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Eso les decía yo a  m is 

com pañeros, pero ellos se h a n  ano tado  an te  la  seño rita  Presidenta.
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E ntonces h ay  que enderezar el procedim iento.

EL SEÑOR PRESIDENTE. S eguram en te  e s tá  recogiendo de su  Mesa, de 

la  M esa Diez, qu iénes  son los que in tervienen, p a ra  traerm e u n a  sola 

lista. U sted  e s tá  registrado, doctor, p ie rda  cuidado. C ontinúe 

A sa m b le ís ta .---------------   —.................................

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LEÑIN. Decía, señor Presidente, 

com pañeros  y  co m p añ eras  asam ble ís tas , que a  este  c iudadano , Carlos 

S im b añ a  Romero, al g an a r  u n a  licitación, al firm ar el contrato  con 

Correos del E cuador, p a ra  la  construcción  de su  edificio, em pezaron su s  

desgracias, po rque  el efecto de form a, no a tribu ib le  a  él, finalm ente se 

constituyó  en  el inicio de to d a  e s ta  od isea  que h a  tenido que p asa r , p a ra  

en fren ta r  la  m an ipu lac ión  del ap a ra to  jud ic ia l por p a rte  de los 

copropietarios de e sa  ta n  im portan te  Función  del estado , m e refiero a  la 

Izquierda D em ocrática. El defecto de form a cau só  que el con tra to  fuera  

detenido, a  p e sa r  de que  se le h a b ía  en tregado el anticipo a  él por 

cum plir con los plazos señalados, consum ió  el an tic ipo  y  a ú n  invirtió su  

dinero p a ra  cum plir con el trabajo  al final del cua l no  le pagó, y se inició 

u n  proceso de negociación extrajudicial con Correos del Ecuador, 

d em o stran d o  así, que  él quería  resolver el p rob lem a y no ir a  d em an d ar 

a  la  em presa , como finalm ente tuvo que  hacerlo. Al hacerlo, ya 

finalm ente, d e sp u é s  de nueve años, al en ju ic iar a  Correos del Ecuador 

por el incum plim ien to  del con tra to , el pagarle  lo que ten ían  que pagarle, 

se ordenó la  prohibición de enajenar, de ese  edificio, de e sa  propiedad 

de Correos del Ecuador. Parale lam ente  a  esto, el ingeniero S im baña, u n  

líder com unitario , resolvió defender u n a  prop iedad  de la  co m u n a  de 

T anda, c o n tra  la  decisión, la resolución  de expropiación, de rem ate, del 

Municipio del D istrito M etropolitano de Quito, lo hizo m edian te  u n  

am paro  q u e  ganó él en  el T ribunal C onstitucional, y  al m ism o tiempo
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que el T ribunal C onstitucional resuelve a  su  favor, se inicia por parte  

del P residen te  de la  Comisión de Fiscalización del Congreso Nacional, de 

en tonces , el ex d ipu tado  Carlos González, se inicia u n  proceso por 

peculado , y  d esp u és  de los ava ta res  que  h a  seña lado  hace  u n  m om ento 

la  a sam b le ís ta  Roídos, d esp u és  de eso, llegamos a  la  paradójica 

resolución, de que se ha lla  u n a  figura d en o m in ad a  peculado  culposo, 

pecu lado  culposo, donde  no hay  n i perjuicio p a ra  el E stado  ni beneficio 

p a ra  el ingeniero S im baña. Esto  que es rea lm en te  u n a  novedad, se 

inven ta ron  en  la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  pese  a  que la  Fiscal de 

en tonces, la  F iscal G eneral de en tonces, la docto ra  M ariana Yépez se 

h a b ía  abs ten ido  de a c u s a r  ju s ta m e n te  po rque  no existe en  n u e s tra  

legislación n i en  n in g u n a  otra, me parece, la  figura del peculado

culposo, Y en  n u e s t r a  legislación penal, que sigue el s is tem a acusatorio ,

no  h ay  ju ic io  sin  acusac ión  del Fiscal; sin  em bargo de lo cual, insisto, 

se llamó a  ju icio , se lo sancionó, se lo sentenció  a  cinco años al 

ingeniero S im baña , pese  a  todo lo que  se h a  señalado. Esto es u n a  

dem ostrac ión  de lo que d iscu tíam os hoy en  la  m a ñ a n a , que no es 

posible perm itir  que  la  Función Jud ic ia l sea  u tilizada  en  ese sentido, 

p a ra  c o n su m a r  u n  deseo perverso de persecución , de venganza, frente a  

u n a  p e rso n a  que se h a  resuelto  a  en fren ta r  el poder, y eso es lo que

ocurrió  en  es te  caso, y eso es lo que h a  movido a  s u s  h ijas a  peregrinar

en  e s ta  A sam blea  C onstituyente , a  solicitar que aqu í se h ag a  ju s tic ia , se 

ponga  en  evidencia a  aquellos que u tilizaron  de la  form a como lo 

hicieron, perversam en te , su  función en  el Congreso Nacional, el poder

que el pueb lo  les brindó, y vengarse de que u n a  p e rso n a  resuelva

tam bién  defender los in te reses  de su  com unidad , como ocurrió con el

ingeniero Simtaaña. Lo h a  dicho la co m p añ era  Roídos, no se tra ta  de u n

ecuato riano  que podríam os calificar de ilu s tre  por su s  funciones, pero sí 

u n a  p e rso n a  que  h a  contribuido con su  trabajo , d u ra n te  toda  su  vida a

en riquecer a  la  com unidad , no  so lam ente  a  su  familia, sino tam bién  a
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su  com un idad , y que  no m erecía  el tra to  que el poder, la  corrupción en 

el poder le dio en  el Congreso Nacional, y s u s  acólitos en la  Función

Jud ic ia l. Es po r eso que p resen té  o p o rtu n am en te  a  la  Mesa de

Legislación, el informe, acogiendo la  solicitud, recom endando  la

am n is tía , y  la  M esa se p ronunció  de m a n e ra  u n án im e  po r ap robar el 

informe y  reco m en d ar al Pleno de e s ta  A sam blea, que se le conceda la 

am n is tía  al c iu d ad an o  Carlos S im baña. Es u n  acto  de ju s t ic ia  que bien

le h a r ía  a  e s ta  A sam blea C onstituyente . M uchas gracias, señor

P re s id e n te . .................................................................................................. ....................

EL SEÑOR PRESIDENTE. La a sam b le ís ta  Marisol Penafiel.

/ )

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL. M uchísim as gracias, señor

Presidente . Creo que  la P residen ta  de la  M esa h a  hecho  u n a  exposición

c la ra  y p rec isa  de cómo la ju s t ic ia  h a  estado  al servicio de los grandes

poderes organizados y  de los poderes económ icos que  h a n  regido en el 

país. P rec isam ente  en  la m a ñ a n a  debatim os, y  analizam os parte  de la

tarde , como e s ta  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  h a  crim inalizado a  sectores

como por ejemplo a  aquellas p e rso n as  que h a n  servido de m u ías  y  no de

g randes  narco tra fican tes , e igualm ente , por ejemplo, p a ra  n inguno  de

noso tros, de los y las  ecu a to rian as  es desconocida la  crisis económ ica y 

financiera  que  en  mil novecientos noven ta  y nueve se desató  en el país  y

que perm itió  que los g randes b an q u ero s  no qu iebren , pero los bancos 

sí, y que por ende, ese  gran  salvataje bancario  que  sufrió el país  afecte a  

la  m ayoría  de los ecua to rianos. Es ah í donde su rg en  h om bres  y m ujeres 

que h a n  asum ido  e sa  delegación que los y  las c iu d a d a n a s  a  través del 

ejercicio público lo realizan, y asi lo hizo la ex G eren ta  de la AGD, la 

doctora W ilma Salgado. ¿C uál es al delito de Wilma Salgado? Es 

persegu ir  p rec isam en te  a  esos b an q u e ro s  que a d e u d a b a n  al Estado 

ecua to riano  que, por el contrarío , no  querían  p a g a r  e sa s  d eu d as  que
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te n ía n  con el país. Y lo m ás  p reocupan te  en  ese en tonces, e ra  que esas 

acciones ib a n  a  p rescrib ir y por lo tan to  la  p é rd id a  p a ra  el Erario 

ecua to riano  e ra  grande. Me perm ito decir que u n a  de las c a u sa s  de las 

que  se le a c u sa ,  es peculado bancario . Se m an ifies ta  a  raíz de u n a  

com unicación  de la  C ontraloria  G eneral del E stado , que la ex G erenta 

de la  AGD, al realizar su  con tra tac ión  sobre u n  profesional, p a ra  el 

cobro de coactivas, h a  violado la Ley de C on tra tac ión  pública. Señor

Presidente , la Ley expresa  de la  AGD, en su  articu lado  pertinente,

estab lece  cuá l es el procedim iento p a ra  el cobro de coactivas y  que es 

aplicable a  los tre s  casos que es tam os tra tan d o . Ahí establece que la

ju risd icc ión  coactiva la ejerce la AGD, en  v ir tud  del reglam ento que 

c o n s ta  en  el Registro Oficial dos c u a re n ta  y seis del diecisiete de enero y

p rec isam en te  establece: “Artículo uno . Ejercicio de coactiva y

delegación. La ju risd icc ión  coactiva que por ley tienen  las instituciones

financieras  som etidas a  procedim iento de saneam ien to  p a ra  la 

recau d ac ió n  de los créditos u  o tras  ac reenc ias  a  su  favor, se rán

ejercidas po r la  G erente G eneral de la  Agencia de G aran tía s  B ancarias,

qu ien  p o d rá  delegar e s ta  a tribución  a  ad m in is trad o res  tem porales de

in s tituc iones  en  saneam ien to , facu ltados tam b ién  p a ra  designar un

abogado im pu lsador, alguaciles, depositarios jud ic ia les  y peritos 

av a lu ad o res”. E n  este  m ism o reglam ento , seño r Presidente y

com pañeros, se h a b la  del ejercicio de e sa  ju risd icc ión  coactiva, y hab la , 

en  el caso  de los abogados im pulsadores, según  el articulo  dos, y dice; 

“T anto  el ju ez , el Secretario del Ju zg ad o  y los abogados im pulsadores

se rán  abogados en ejercicio profesional que estab lecerán  

-p rec isam en te- la  delegación que  la  gerencia lo h a g a ”. Con esto estam os 

dem o stran d o  que  no se h a  violado n in g ú n  proceso en  la con tra tación  y 

la  p res tac ión  de servicios profesionales p a ra  el cobro de coactivas. Sin

em bargo de aquello, tam bién  es preciso seña lar, que  respectivam ente el

juzgado  p e rtin en te  estableció que no ex istía  delito de peculado, y
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estableció tam b ién  el sobreseim iento, la  in s tan c ia  pertinen te . Con esto 

es tam o s dem ostrando , señor Presidente, que  a  p e sa r  de que las 

in s tan c ia s  de adm in is trac ión  de ju s tic ia  tam b ién  establecieron que no

existe responsab ilidad  ni que tam poco se h a  configurado el delito de

peculado, s in  em bargo de aquello, d esp u és  del tiem po establecido por la 

ley, se vuelve a  estab lecer y se deja in su b s is ten te  el au to  de 

sobreseim iento  en  la  causa , Ahí e s tá  la evidente persecución  política de

la  que  h a n  hecho  efectiva ciertos operadores  y  adm in is tradores  de

jus tic ia . Señor Presidente  tam bién , cabe recalcarles a  los y las 

co m p añ eras  asam ble ís tas , que la c a r te ra  re c u p e ra d a  en  la 

ad m in is trac ió n  de la  ex G erenta  de la  AGD, es de ciento se sen ta  y tres  

m illones de dólares, que  le perm iten  al E cuador, a  los y  las c iu d ad an as  

h a b e r  san ead o  a lgunos bancos y devuelto a  noso tros, a  aquellos que 

fuim os v íctim as del salvataje  bancario . Igualm ente, m e perm ito  leer u n

docum ento  publicado  en El Comercio, en  el cua l se h ab la  de u n a  

recuperac ión  de a lrededor de ochocientos mil dó lares, en  mayo de este  

año , gracias al im pulso  que se hizo en  ese en tonces en la 

adm in is trac ión  de la  ex G eren ta  de la  AGD, Decirles, com pañeras  y

com pañeros, que e sa  adm in is trac ión  h a  perm itido, e igualm ente, la de 

Carlos Arboleda, la  de Luis Villacís, re cu p e ra r  u n a  c a r te ra  que al país

no le dejó en  la quiebra . Se h a n  im pulsado  a lrededor de veinticuatro  mil 

ju ic ios  de coactiva, que perm itieron  recu p e ra r  e sa  cartera . Quiero 

referirm e, igualm ente , como la adm in is trac ión  de ju s t ic ia  e s tá  tam bién

en c o n tra  de aquellos c iu d ad an o s  y c iu d a d a n a s  com unes, como lo dijo 

la  co m p añ e ra  M artha  Roldós, c iu d ad an o s  como el c iudadano  S im baña,

perseguido  políticam ente, donde se configura p rec isam en te  aquella 

figura de la  am nistía . Por eso, como in teg ran te  de la  Mesa Diez, 

ap robam os, im p u lsam o s tam bién  e sa  am nistía . Pero, por otro lado, 

tam b ién  existe u n  grupo de vinceños v incu lados a  la  defensa  de aquel

principio de partic ipación  c iudadana , que  p rec isam en te  hem os estado
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hab lan d o  aqu í al in terior de la A sam blea C onstituyen te , y hem os 

debatido  y hem os aprobado  ya  en  p rim er debate , aquello que perm ite 

que ese poder c iu d ad an o  les perm ita  exigir rendición  de cu en tas  a  los 

alcaldes y  a  la s  au to rid ad es  de los poderes locales, desde las ju n ta s  

parroqu ia les . Ese es el caso que sucedió en  Vinces, donde se criminalizó

el derecho y  el legítimo derecho a  la  defensa  de su s  in te reses  colectivos.

Es decir, que  se cu m p lan  las  obras  al servicio de la  com unidad , hizo

que el a lcalde com eta  u n a  serie de a rb itra r ied ad es  con tra  estos 

c iu d ad an o s . Por eso consideram os tam bién , que  es necesario  que 

noso tros  aquí al in terior de la  A sam blea C onstituyen te  reivindiquem os 

ese derecho de estos c iudadanos, pero que  tam b ién  vayam os dando 

m u e s tra s  al in terior de e s ta  Asam blea, que en  el nuevo texto

constituc ional, p rec isam en te  estos conceptos equivocados tienen  que 

cam biarse . Por últim o, hem os vivenciado d u ra n te  estos siete m eses,

procesos de cómo la  pobreza es sinónim o de persecución , y cómo 

hom bres  y m u je res  al in terior de las cárceles del pa ís  son  víctimas de la 

desproporcionalidad  de la aplicación de las  penas . Es lo mism o robar 

m illones de m illones de dólares al pueblo  ecuato riano , con aquellos de 

cuello b lanco, así como tam b ién  p a ra  e s ta  ju s t ic ia  inequívoca es lo 

m ism o que  c iu d a d a n a s  y  c iudadanos por la  ten en c ia  y  servir de m uías

de tre in ta  gram os de droga, paguen  las  m ism as  penas, E sa

desproporcionalidad  de la  p e n a  creo que  es la  que debem os cam biar, y 

apoyam os este  indulto  tam bién  a  la s  m u ías . H em os establecido, y 

quiero  explicarle al pa ís , que se h a  desinform ado, m anifestando  que

es tam o s despenalizando  el narco tráñco . De n in g u n a  m a n e ra  y, por el 

contrario , se h a  establecido en  la  resolución  de indulto , requerim ientos 

en  que  el re inc iden te  o la  re inciden te  no se rá  beneficiada, Eso tam bién  

h ay  que decirle al pueblo  ecuatoriano , pero que  tam b ién  sea  la  p rem isa  

p a ra  que  e sa  Ley de S u s tan c ia s  Sicotrópicas y  E stupefacien tes, que no 

recoge la  rea lidad  ecua to riana , que tam bién  tiene que ser cam biada y
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que  tiene que ser ap licada  de acuerdo  a  la  rea lidad  y vivencia de lo que 

som os los y las ecua to rianas . Decirles, com pañeras , colegas 

asam b le ís ta s , pueblo  ecuatoriano , que si b ien  es cierto, aquí se h a  

sa tan izado  de que hem os asum ido  funciones como las  de emitir

m an d a to s , am n is tía s , indultos, tam poco es m enos cierto que podem os 

vivir de e sp a ld a s  a  lo que le sucede ...- ..................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL. ...al pueblo  ecuatoriano , y que 

tam poco podem os vivir de espa ldas  a  lo que los verdaderos derechos

h u m a n o s  nos exigen hacerlo, no so lam ente  en la  redacción del texto

constituc ional, sino tam bién  en  el ejercicio de esos plenos poderes.

F inalm ente , decirles que aquí se h a  m an ifestado  que existen y que

es tam o s hac iendo  atrocidades. A trocidades no son  las  que estam os 

haciendo, e s tam o s  redac tando  u n  texto constitucional que 

p rec isam en te  recoge el sen tim iento  de estos sectores y de estos grupos 

sociales que tam b ién  siguen siendo afectados po r e s ta  m a la  aplicación 

de la  ju s t ic ia  y  que  p rec isam en te  hoy en  e s ta  A sam blea Constituyente, 

e s tam o s  los que a n te s  éram os m inoritarios, los cam pesinos  y los que 

solo la  ley e ra  p a ra  los de poncho. G racias, seño r P re s id e n te .---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rafael Esteves,

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. Me 

en cu en tro  u n  poco p reocupado  porque se h a  venido sosteniendo que

deb íam os ded icar todo el tiem po de e s ta  A sam blea, al debate  sobre el 

articu lado . Hoy d ía  en  la  ta rd e  y  recién  ayer a  las  siete y m edia de la

noche tenem os todo este  p aque te  de m á s  de cien páginas, sobre 

am n is tía s  e indulto ; lo cual, según  lo que se venía diciendo, no

Página 154 d e  258



ASAMBLEA CONSTITOYENTE 
A cta 076

debíam os t r a ta r  m ás  que  articu lados, po rque  ten em o s que en tregar esto

el veinticinco de ju lio , ta l como u s te d  señaló  en  la  ru e d a  de p rensa , ya 

no el veintiséis, po r su  ace r tad a  explicación ju ríd ica . Igualm ente, pues, 

en  las  an te rio res  am n is tía s  e indu lto s  se llevó a  cabo el siguiente 

procedim iento . Primero se leía la  p ro p u e s ta  de resolución  de la  Mesa, el 

caso, y luego se ab ría  el debate. El señor Secretario  no  h a  leído n a d a  de 

esto, de reso luciones, hem os abierto  el deba te  so lam ente  con la 

in tervención  de la P residen ta  de la Mesa. E n tonces  lo único que yo 

reclam o, es que decidam os, o ¿ p a ra  cad a  caso tom am os el mismo 

procedim iento?, o ¿el procedim iento en  el cam ino se va cam biando? Eso 

no e s tá  b ien , ten em o s que definir las cosas c la ras , porque el pueblo nos

e s tá  e scu ch an d o , no  en  el cana l del E stado , n o s  e s tá  escuchando  en los

cana les  privados. A hora vam os sobre lo principal, am nistías . Aquí, 

señor P residen te  vino el Fiscal G eneral del Estado, W ashington 

Pesántez, a  la  M esa Diez y a  la Mesa Ocho, y el Fiscal G eneral del

E stado , no  solo a  noso tros  los asam ble ís tas , sino a  m edios privados, a  

esos que  e s tá n  allí, en  ECUAVISA, en  T eleam azonas, en  C anal 10, el 

seño r M inistro Fiscal dijo: "Las am n is tía s  so lam ente  proceden respecto 

de delitos políticos”. Respecto de delitos políticos, las am nistías  

so lam ente  p roceden  respecto  de delitos políticos, y  agregó, ojo, 

“cuidado vayan  en  la  A sam blea a  o torgar am n is tía s  por peculados, 

po rque  el pecu lado  no es delito político". Y los period is tas  p regun tan , 

bueno , y ¿cu á les  son los delitos políticos? Miren que  mi intervención es 

en  D erecho, como siem pre lo hago, no el d iscu rso  político, porque yo no 

soy politiquero. Los delitos políticos, abrim os este  librito, el Diccionario 

de C abanellas , vean, dice; “Delito político. El que  tiende a  q u eb ran ta r  

po r hechos  ilícitos el o rden  juríd ico  y  social establecido, a ten tando  

c o n tra  la segu ridad  del E stado”. El Fiscal G eneral, que se le nom bró 

aquí, W ashing ton  Pesántez, dijo, bueno , “los delitos políticos son los 

delitos que  a te n ta n  co n tra  la seguridad  in te rn a  del E stado”. Y se
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preguntó ; ¿y cuáles  son  los delitos que a te n ta n  c o n tra  la  seguridad del 

E stado? Los delitos que a te n ta n  co n tra  la  segu ridad  del Estado, se 

e n c u e n tra n  en  el Código Penal y van  del a rtícu lo  ciento tre in ta  y 

siguientes, Y ¿cuá les  son  esos delitos?, a  ver enum érem e, fiscal 

Pesántez, esos delitos co n tra  la  seguridad  del E stado , in te rna , que 

constituyen  delitos políticos m as  no el peculado . La re sp u e s ta  es 

sencilla, son: a), estoy leyendo el Código Penal, no es elucubración, no 

es lo que dijo n in g ú n  tra tad is ta , las fuen tes  del Derecho, son: “La ley, la 

cos tum bre , la  ju r isp ru d e n c ia  y  la  d o c tr in a”. Si la  ley es c lara  no se

necesita  in g resa r  al anális is  de su  esp íritu . La ley dice, "delitos

políticos”, no  h a b la  de perseguidos políticos, y esos delitos políticos

¿cuá les  son?  Vuelvo y  repito: Uno,, el alzam iento  c o n tra  el Gobierno, de 

desconocer la  C onstituc ión  de la  República. Otro, deponer al Gobierno 

constitu ido . Otro, im pedir la  reun ión  del Congreso o disolverlo o

provocar u n a  g u e rra  civil. Los delitos c o n tra  la  seguridad  in te rn a  del

E stado , c o n s ta n  desde  el artículo 130 h a s ta  el artículo  155 del Código

Penal. E n tonces  p a ra  que h a y a  u n  inform e de e s ta  Mesa, p a ra  que se 

p u e d a  am n is tia r  a  de te rm inados caballeros, que  yo no los distingo si 

son  ilu s tres , o no  ilustres , p a ra  mí todos son  iguales an te  la ley, el m ás  

pobre h a s ta  el que no p u e d a  ser m ás  pobre; el que  no h ay a  ocupado 

n in g u n a  dignidad, h a s ta  el que haya  ocupado  la  m á s  a lta  dignidad. No 

puedo  como abogado h ace r  e sas  d istinciones y  peor como Asam bleísta.

p re g u n ta  del millón: ¿E n  e s ta s  p ro p u es ta s  de am n is tía s  de esa  Mesa, 

h ay  a lgún  delito c o n tra  la seguridad  in te rn a  del E stado? De los que 

e s tá n  señ a lad o s  en los artículo  ciento tre in ta  y siguientes dcl Código, no 

he  visto n inguno , aqu i no hay  n inguno . Yo he visto por ah í la p a lab ra  

"peculado”, he  visto o tras  cosas. Señores, o ¿noso tro s  nos apegam os en 

estric to  D erecho a  lo que dice la C onstitución?, o ¿rifam os la 

C onstitución? U na de dos. No podem os aqu í m a n e ja r  doble d iscurso  

po rque  alguien m e cayó sim pático, m e cayó agradable , porque tengo
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com prom iso, po rque  le debo favores. No, así no es ese el E cuador que 

quieren  n u e s tro s  hijos, no Ies pongam os m alos ejemplos. Q uerem os u n  

E cu ad o r nuevo, revolucionario, donde la  C onstitución  y  la ley im peren. 

Hay que p red ica r  con el ejemplo, hay  que p red icar con el ejemplo, no 

con el desejem plo. Aquí no  vengam os, en tonces, que  p a ra  u n a  am n is tía

h acem o s u n  procedim iento , p a ra  o tra  otro procedim iento . ¿Dónde e s tá

el delito político? Que, como dice C abanellas, el delito político son los 

delitos que a te n ta n  co n tra  la  seguridad  in te rn a  del Estado. Y lo dice el

Fiscal G eneral del E stado , que aqui lo nom bró  la m ayoría. Entonces 

h a b r ía  que  rem over p u es  al Ministro Fiscal, po rque  e s tá  equivocado. 

Pero él no  e s tá  equivocado, ese Ministro Fiscal h a  tenido los pan ta lones  

suficientes p a ra  ir co n tra  la opinión de qu ienes lo nom braron , y eso 

h ace  que  yo a  es te  c iudadano  Ministro Fiscal le guarde  respeto, 

po rque  h ay  que ten e r  m u c h a  valen tía  p a ra  navegar contra la 

corriente. Es fácil n a d a r  con la corriente a  favor, es difícil n a d a r  con la 

corrien te  en  con tra . Tenem os u n  Fiscal G eneral que, por lo m enos en 

este  caso, a  mí m e com place su  actuación . Si la  C onstitución  dice 

“delitos políticos”, y si el Código Penal dice, “los delitos políticos 

son aquellos que a te n ta n  con tra  la  seguridad  in te rn a  del E stado”, 

y  los d e te rm in a  taxativam ente, ¿de dónde sacam os que  u n  p resun to  

pecu lado  es u n  delito político? Aqui no  se h a b la  de su p u es to s  

persegu idos políticos, que  a  criterio subjetivo u  objetivo de alguno o de 

otro, p u e d a n  ap a rece r  como tales. Que se m e re b a ta  en tonces, que en  la 

C onstituc ión  no dice que la  am nis tía  se o torga so lam ente  por delitos 

políticos. Ese es el ún ico  debate  ju ríd ico  que yo puedo  acep ta r  en 

Derecho. Yo no quiero oír d iscursos, yo sé que  e s ta  voz va a  perder, 

porque u n a  golondrina no hace  verano, pero u n a  golondrina sí hace

conciencia, porque

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...ah í e s tá  el pueblo  que nos es tá  

e scu ch an d o , y  el pueblo  debe conocer porque s u s  hijos h a n  de e s ta r  

e s tu d ian d o  Derecho, y le h a n  de p reg u n ta r  al hijo, hijo p ásam e  esto, 

explícam e ¿cóm o es eso de los delitos políticos?, y  ese hijo le saca rá  al 

papá , m ira  papi, dice, aqu i está , la C onstitución  dice, “la am nis tía  solo 

por delitos políticos”, y el Código Penal dice, “los delitos políticos son 

aquellos que  a te n ta n  co n tra  la  seguridad  in te rn a  del E s tad o ”. Esto no 

es cuestión  de apreciaciones subjetivas, es cuestión  de si nos 

som etem os a  la  C onstitución  y la  Ley, o no  nos som etem os a  ello. El que 

no esté  de acuerdo , que  p resen te  proyectos p u e s  de reform a de la ley, 

de narcotráfico , del Código de Ejecución de Penas, p a ra  que se rebaje 

las  penas , pero no nos vayam os...  ................................— , --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po. A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. .. .co n tra  la  C onstitución  ni 

c o n tra  la  ley. G rac ias .---------------- ------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de orden, de la  a sam b le ís ta  Roldós. —

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA, Sí, con todo respeto  p a ra  todos

enlos com pañeros  asam b le ís ta s , y  re sp e tan d o  to d as  las opiniones 

contrario , pero creo que la  p rem isa  que  nos a c a b a  de d a r  el doctor 

Esteves tiene dos p a rtes . La seg u n d a  parte , obviam ente es irrebatible, él 

a cab a  de m o s tra rn o s  la  definición de delitos políticos, en la 

C onstitución , en  C abanellas, etcétera. Pero la  p rim era  parte , yo si, con 

todo respeto , no  creo, francam ente , pe rsona lm en te , n i en  la  infalibilidad

papal, ad e m á s  el Papa  solo es infalible p a ra  c ie rtas  cosas, y tam poco 

creo en  la infalibilidad del señor Fiscal. Por lo tan to , aquí en es ta  

C onstituyen te  ya  se h a  m anejado  en  otros m om entos, y estam os
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h ab lan d o , adem ás, de coherencia  con lo que y a  hem os hecho, lo 

hicim os cu an d o  dejam os libres a  los defensores de derechos h u m an o s , 

que  por u n a  persecuc ión  política ya  h a b ía n  sido penaliííados por delitos 

com unes. Pero el origen e ra  u n a  persecución  política, la  persecución  era  

política, y  los delitos com unes im pu tados , falsos, por eso los 

am nis tiam os. Y en  a lgunos casos, como en  el caso del ingeniero 

S im baña  aq u í p resen te , es tam os h a s ta  an te  la  invención de un  tipo. 

Perdón, m e perm ite  u n  ratito , term ino de h ab la r , com pañero . Y 

en tonces  yo creo que ya  lo hem os hecho, aqu í lo hicim os con los 

defensores de derechos h u m an o s , C onsideram os p a ra  la  am nistía , no 

so lam ente  los delitos políticos, sino delitos com unes, o a  gente a c u sa d a
I

por delitos com unes, pero con u n  origen político en  e sa  acusación, 

v íctim as de persecución  política que h a b ía n  sido a c u sa d a s  de delitos 

com unes. C uando  hicim os, ju s ta m e n te , to d as  las  am n is tía s  a  la  gente 

de las  com un idades  que se h ab ían  opuesto  a  la  m inería, a lgunos 

e s ta b a n  h a s ta  a cu sad o s  de robo de chanchos , no  se qué. Si no  me 

equivoco, Marisol, Eso es lo que quería  decir. ......... -.................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, creo que no e ra  u n  p u n to  de 

o rden  sino de inform ación. Creo que es valiosa su  opinión. Doctor 

Esteves, le vuelvo a d a r  a  u s ted , la p a lab ra , m áxim o dos m inutos, por 

favor.-------------   — .................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Un m inu to . Todos h a n  

escuchado , se h a  rebatido  pero no se h a  señalado  n in g ú n  articulo  de la 

C onstitución , que diga lo contrario  a  lo que  yo he  leído. N ada m ás. Yo sé 

que  voy a  perder, pero el perder es la form a m ás  seg u ra  de ganar; el 

perder es la  form a m ás  segura  de ganar, po rque  yo sí estoy acudiendo a 

la  ley y  acud iendo  a  la  C onstitución, yo no tengo dobles d is c u r s o s .------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Vicente Taiano. — — —  -------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, señor Presidente.

C om pañeras  y  com pañeros asam ble ís tas : Yo he  solicitado la  p a lab ra  en 

este  tem a, a  p e sa r  de que es púb lica  y  no to ria  n u e s t r a  posición en

relación a  los m an d a to s , a  las am n is tía s  y a  los indu ltos  que e s ta

A sam blea concede, porque creo que no m e puedo  q u e d a r  callado, y no 

m e puedo  q u e d a r  callado porque la h is to ria  q u ed a  escrita  en  los

archivos públicos, y es público tam bién  y notorio, que yo fui Legislador

y que como Legislador fui Presidente de la  Com isión de Fiscalización y

Control Político del Congreso Nacional, y m e correspondió  en aquella

función, h a c e r  u n a  investigación en  relación a  la  renegociación de la 

d eu d a , por la d e n u n c ia  que en aquel en tonces  p re se n ta ra  el ingeniero

León Pebres Cordero, en co n tra  de qu ien  ejerció las funciones de

Presiden te  C onstitucional de la R epública del E cuador, el señor doctor 

G ustavo Noboa Bejarano. D espués de varios m eses  de investigación, 

c o n s ta  en  los archivos del Congreso Nacional, el inform e que suscrib í en 

mi calidad de Presidente, con otros legisladores. Me acuerdo  inclusive 

h a b e r  ido a  investigar a  la  c iudad  de P anam á, porque se a c u sa b a  al 

en tonces M inistro de Economía, ingeniero Jo rge  Gallardo Zavala, de u n  

su p u es to  enriquecim iento  ilícito. Debo decirle al país y a  e s ta

A sam blea, que  e sa  investigación no arrojó responsab ilidades  en con tra

del seño r doctor G ustavo  Noboa Bejarano, Q ue m á s  b ien  se estableció 

que, efectivam ente, a h í  h a b ía  u n a  d e n u n c ia  que  h a b ía  p resen tado  y que

h a b ía  logrado m over todo el ap a ra ta je  político, ju ríd ico  del país, de 

aquel en tonces , tam poco se pudo  es tab lecer n in g ú n  tipo de 

enriquecim ien to  ilícito en  c o n tra  del ingeniero Jo rge  Gallardo Zavala. Yo 

creo que el tem a  de la renegociación de la  d eu d a , de acuerdo a  la 

investigación realizada, fue u n a  decisión so b e ran a  del Presidente de la 

República, de aquel en tonces, con la a tribución  que le dio el artículo
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ciento se te n ta  y u n o  de la C onstitución , en su  calidad de Primer 

M andatario , que  tomó esa  decisión política el Presidente, porque

consideró  que  lo m ejor que le podía p a s a r  en  e sa s  c ircu n s tan c ias  al 

E cuador, e ra  renegociar los bonos, p a ra  evitar segu ir  pagando  in tereses

u su re ro s .  Hay que h ace r  m em oria, y  en  eso tam bién  la  h istoria  es tá  

escrita . Hay que  h ace r  m em oria  de que  el E cu ad o r e s ta b a  a  p u n to  de 

caer en  el no  pago de la  deuda, de que el E cu ad o r e s ta b a  en  u n a

situación  económ ica trem endam en te  difícil d e sp u és  de h ab e r  pasado

todo lo que pasó  con el a traco  bancario  que sucedió  en  el país, en el que 

se les congeló la  p la ta  a los ecuato rianos. Y en  e sas  c ircunstanc ias , 

G ustavo Noboa cogió u n  país  quebrado, u n  pa ís  quebrado  por el

P residen te  M ahuad , que Dios lo castigó po r haberle  robado la

Presidencia  a  Alvaro Noboa, y dejó el pa ís  ab so lu tam en te  en  soletas. Por

esas  c ircu n s tan c ia s , señor Presidente y  com pañeros  asam ble ís tas , me 

he  perm itido  solicitar el u so  de la pa lab ra , porque no pod ía  soportar mi 

conciencia, a  p e sa r  de no e s ta r  de acuerdo  con las  am nistías , con los 

m an d a to s , con  las  leyes y  con los indu ltos  que h ace  e s ta  Asamblea, en 

mi calidad de A sam bleísta, quedarm e callado a n te  ese hecho histórico, 

G racias, seño r P residen te ,....................................................... ......— -— -—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, a sam b le ís ta  Taiano. A sam bleísta  

Pedro de la  C ruz .---------------------------------------------------------------------- ----------

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  com pañeras  asam ble ís tas , pueblo  ecuatoriano: En 

gobiernos p a sa d o s  h a n  querido crim inalizar la  lu c h a  del pueblo 

ecuato riano . El pueblo  no h a  tenido n in g u n a  oportun idad , de a lg u n a  

m an e ra , de ex p resa rse  an te  las in justic ias que vivimos y  hem os vivido 

espec ia lm en te  en  los gobiernos p asad o s , e incluso  e s ta  p e rso n a  h a  sido 

en carce lad a  dos veces por salir a  las calles a  lu c h a r  y  a  rec lam ar lo que
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al pueblo  ecua to riano  y a  las  m ayorías les corresponde. En ese sentido, 

el pueblo  vinceño, a n te  las  in justic ias  y an te  la  fa lta  de transparenc ia , 

la  fa lta  de obras , se levan ta  y tam bién , no prim ero se levanta, sino que 

acu d e  a n te  las  au to rid ad es  correspondien tes , como es la  Contraloria, la 

Comisión Cívica co n tra  la  Corrupción, tam b ién  hace  u n a  d en u n c ia  en 

c o n tra  del alcalde y de su  h ija  que tam bién  es concejal. Sin embargo,

las  au to r id ad es  h acen  caso omiso, la Com isión Cívica con tra  la 

C orrupción , d a  po r conocido y que quiere em pezar la  investigación, pero

tam poco se avanza, Incluso la C ontraloria  dice que va a  h acer  el

exam en especial, tam poco se realiza este  exam en  especial. Por eso el

pueblo  se levanta , y luego el prim ero de febrero del año pasado . Pero el

seño r alcalde, con el poder que tiene y con el respaldo  de la  oligarquía 

ecu a to rian a , les en ju ic ia  acusándo les  de te rro ris tas , a  p esa r  de que en

el proceso h a n  tenido que los com pañeros d em o stra r  que no hay  n ingún

tipo de te rro rism o en  el can tó n  Vinces. La Inteligencia Militar ac túa , la

Policía a c tú a  y d a  fe que no existe n in g ú n  indicio, n in g u n a  célula

te rro ris ta . S in em bargo, son  perseguidos y  pedidos que se encarcele a  

dieciséis com pañeros, incluso  en  el Parte  policial dice que ac tu a ro n  

m á s  de mil p e rso n as  en  el levantam iento  del pueb lo  vinceño, pero ahí 

e s tá  la  rea lidad , cogen a  los que son líderes, p a ra  ap lacar y opacar la 

lu c h a  popu lar, y eso no podem os perm itir  en  el país. Felizmente en  la 

C onstituc ión  ac tu a l es tam os legislando, e s tam o s  poniendo, estam os 

analizando  la  necesidad  de que h ay a  u n a  partic ipación  c iudadana , u n a  

partic ipación  de la  sociedad civil y u n  control social p a ra  que n u n c a  

m ás  en  n u e s tro  país  p u e d a  su sc ita rse  este  tipo de problem as y 

corrupción. C om pañeros y co m p añ eras  a sam b le ís ta s , por este  motivo, 

el veinte de m ayo envié u n a  com unicación  a  la  M esa Legislativa, 

ad ju n ta n d o  ciento se te n ta  y ocho pág inas  del proceso que h a  estado en 

este  juicio, y  gracias a  la M esa de Legislación y  Fiscalización, se h a  

apoyado p a ra  d a r  am n is tía  a  es tos  c iu d ad an o s  perseguidos. Esto sí es
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u n a  persecución , política, es u n a  persecución , rechazando  realm ente  la

lu c h a  social, La lucha , el levantam iento  p o p u la r  se realiza con tra  las

in justic ias , y eso tiene que se r  garantizado p a ra  que las au to ridades 

re sp o n d an , las  au to rid ad es  realicen, trab a jen  por la  m ayoría  del pueblo

ecua to riano , y  no po r in te reses  personales  o particu la res , C om pañeras 

y  com pañeros  asam ble ís tas , solicito que se apoye a  es tos  luchadores

sociales, y que  n u n c a  m ás  sean  perseguidos po r rec lam ar su s  derechos, 

por h ace r  cum plir las  leyes, por h ace r  cum plir la  C onstitución, a  las 

au to r id ad es  q u e  se desvían de su  in terés  general, que se desvían de su  

in te rés  po r t ra b a ja r  por el pueblo. Esto  es lo que solicitam os que 

apoyen, que  rea lm en te  si es tam os p en san d o  en el cam bio, hay  que 

apoyar p a ra  que  rea lm en te  tengam os e sa  g a ran tía  y que la justic ia , 

ju s ta m e n te ,  hoy d ía  hem os estado  tra ta n d o  de la  ju s tic ia , no  sea 

so lam ente  p a ra  el de poncho, la  ju s t ic ia  sea  p a ra  todos, y no los que 

rea lm en te  h a n  sido beneficiados, h a n  sido de la  ju s tic ia , los de cuello

blanco, y  eso no debem os perm itir. Que la ju s tic ia  sea  equitativa, que la

ju s tic ia  sea  p a ra  todos los ecuatorianos. M uchas g rac ias ,.--------------------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.-------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, G racias, asam ble ís ta . A sam bleísta  Gissel 

R osado,-------------— .................. --------- -----------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. B u en as  ta rd es , com pañeros. Pese 

a  que no h ay  tiem po p a ra  debatir  m u ch o  los artícu los  constitucionales, 

yo creo que  la s  in justic ias  en  el pa ís  se deben  de term inar. Como 

riocense, orgullo sám en te  riocense, quiero h a b la r  del tem a  que h an  

sufrido los c iu d ad an o s  vinceños que form an p a rte  de mi querida
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provincia de Los Ríos. Decimos que la  política es el a r te  de servir. Claro

que  es el a r te  de servir, pero no todos los políticos lo hacen  p a ra  servir,

sino lo h acen  p a ra  lu c ra rse  o tam bién  p a ra  consegu ir  cosas con fines

personales, E n  el m u n d o  existen políticos responsab les , así como 

tam b ién  ex isten  políticos irresponsab les. E n  el can tó n  Vinces, a  quien 

siem pre llevo en  mi corazón, se levantó, la  c iu d a d a n ía  se levantó porque 

el señor alcalde, el señor Ubidio L udeña  no d a b a  ac tos  n i le rend ía

c u e n ta s  al soberano  ecuato riano , al soberano  vinceño, que en  este caso, 

el señor L udeña  se debía. Yo creo que con ju s t a  razón, los c iudadanos 

v inceños se levan taron  en pro testa , ya  que  no e ra n  atendidos, y los 

c iu d ad an o s  n eces itan  ser atendidos. A ún vivimos en u n  país libre y 

dem ocrático, qué b u en o  que todavía este  E cu ad o r sea  u n  país libre y 

dem ocrático. No creem os que deban  existir las persecuciones políticas, 

e s tam os to ta lm en te  en  co n tra  de ello. ¿Cómo es posible que la Policía 

Nacional, que  la Policía h ay a  tirado gases lacrim ógenos a  estos 

c iu d ad an o s , s im plem ente  por exigirle al alcalde que se los a tienda? Asi 

tam b ién  como el inform e m anifiesta , fue in cen d iad a  u n a  vivienda, y asi 

tam bién , h u b ie ro n  infiltrados con a rm as , con las cuales  se los detuvo, 

pero como aq u í la  ju s t ic ia  brilla por los suelos, se los dejó libres 

inm ed ia tam en te . Yo creo que  con e s ta s  in justic ias  es que tenem os que 

lu c h a r  el d ía  de hoy, Como el alcalde es u n a  p e rso n a  elegida por el 

pueblo, tiene la  obligación de cum plir y de llevar el progreso a  la  c iudad  

que  rep resen ta . Yo no sé ¿dónde h a n  estado  las  ob ras  del Alcalde de 

Vinces?, ¿por qué no a ten d ía  a  los c iu d ad an o s  vinceños?, yo me 

pregun to . E n  p ro te s ta  de eso fue que pacíficam ente los c iudadanos se 

tom aron  el m unicipio . Vinces, tam b ién  llam ado “Paris chiquito”, lleno 

de gente cálida, de gente traba jado ra , de gente deportis ta , u n a  ciudad 

que rea lm en te  vale la  p en a  visitar, e s tá  de pie. Hoy e s tá  de pie y e s tá  

a te n ta , po rque  hoy por fin yo creo que se va a  te rm in a r  la in justic ia  que 

h a n  sufrido todos ellos. Señor alcalde, r índa le  cu en ta s  a  su s
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c iu d ad an o s  v inceños, empiece a  h ace r  ob ras , em piece a  traba ja r , u s ted

e s tá  ah í y  se debe a  todos ellos. Yo creo que  es h o ra  de que usted , si 

falló, rectifique, porque yo creo que la gente se e s tá  m uriendo  de 

h am b re , la  gente necesita  de su  a tención , y que  po r favor, no vuelva a

com eter m ás  ab u so s , que escuche  a  cad a  u n o  de los c iudadanos

vinceños, que  em piece a  trab a ja r  por ellos, que empiece a  atenderlos,

porque p a ra  eso se lo eligió. Y hoy yo creo que se va a  h ace r  ju s t ic ia  con

todos aquellos c iu d ad an o s  vinceños que  fueron  in ju s tam en te  puestos  

u n a  d em an d a  p a ra  que sean  p u es to s  en  prisión  preventiva, Yo creo que 

ellos no  tienen  derecho a  e s ta r  con e sa  d em an d a  de prisión preventiva,

ellos deben  de se r  libres porque su  expresión vale, es  u n  país  libre. Y, 

por favor, seño r alcalde Ubidio Ludeña, em piece a  tra b a ja r  por los 

vinceños, y  c iu d ad an o s  vinceños, hoy se hace  ju s t ic ia  por ustedes. 

G rac ias ,-----------------------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Punto  de inform ación.-

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. El señor Alcalde Ludeña, 

a sam b le ís ta  Rosado, es de su  partido, del PRIAN.---------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Punto  de inform ación. En la  vida

existen  b u en o s  y  m alos políticos, y  los m alos tienen  que ser to talm ente 

excluidos de m i partido , en  u n  partido  to ta lm en te  en  donde se m aneja  

la  dem ocrac ia  y se trab a ja  por el pueblo, no  p u ed en  existir u n a s  

p e rso n as  de e s ta  ca laña . Por eso fue expu lsado  de mi partido. Con esa  

aclaración.  -----------------------------------------------------------------------------------------

LA SSEÑORA PRESIDENTA. Pam ela F a lc o n i-

LA ASAMBLEÍSTA FALCONÍ PAMELA. S eñora  P residenta , señores y
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señoras  asam ble ís tas : El noble pueblo  vinceño de la  provincia de Los 

Ríos, cuya  valen tía  proviene de los bravos C hapu los  y del gran  Alfarista, 

Don Nicolás Infante  Díaz, can sad o s  de la  m ala  adm in istrac ión  

m un ic ipa l y  sobre todo por la  falta de t ra n sp a re n c ia  en el m anejo de los 

recu rso s  púb licos del alcalde p r ian is ta  que e s ta b a  en  funciones, Ovidio

L udeña, en  u n a  poderosa  asam b lea  p opu la r  que congregaba a  diversos

re p re se n ta n te s  de instituc iones como: los cen tros agrícolas, la  Unión

Nacional de E ducadores , la  Liga D eportiva C antonal, el Comité

D iocesano de D erechos H um anos, S indicatos de T rabajadores, 

Asociaciones C am p esin as  y  varias organizaciones barria les  y populares,

resuelven  exp resar  su  descon ten to , m ed ian te  la to m a  pacífica de la  casa

m unic ipal, reso lución  que fue com un icada  al señor gobernador de la 

provincia, cuya  pe rm an en c ia  se realizó re sp e tan d o  las  insta lac iones y 

con a b so lu ta  tranqu ilidad , h a s ta  que la  Fuerza  púb lica  se hizo p resen te  

y  en  form a violenta reprim ió al pueblo indefenso, con el ánim o de 

desalojarlos. E s ta  acción represiva fue en fren tad a  po r la  rebeldía de los

que lu c h a n  po r la  ju s t ic ia  y que se m an tuv ieron  firm es en el cabildo, el

edificio lo en tregaron  sin  n in g u n a  novedad al señor G obernador quien  a  

su  vez encargó  a  la  Policía la cu s tod ia  y la  c a sa  m unicipal, la m ism a 

que  ab an d o n ó  la  vigilancia facilitando el ingreso del alcalde Ludeña a  

las in sta lac iones , con la  p resunc ión  de h ace r  d esap a rece r  im portan tes  

docum en tos  que  lo invo lucraban  en actos ilícitos, E s ta  provocación del 

personero  m unicipal, indignó a  los h a b ita n te s ,  lo que  produjo u n  

levan tam ien to  popu lar. A e s ta  ju s ta  p ro te s ta  se  infiltraron personas  

descalificadas, que p re tend ieron  d esacred ita r  la  acción em prendida. La 

Fiscalía, en  fo rm a ex trem adam en te  diligente y  acogiendo la  d en u n c ia  

p re s e n ta d a  por el alcalde Ludeña, involucra a  líderes de organizaciones, 

como com andos te rro r is ta s  y  pidiendo la  p ris ión  preventiva. La mal 

llam ada  ju s tic ia , in icia la  in s trucc ión  fiscal y u n a  persecución  b á rb a ra  

c o n tra  los c iu d ad an o s  honestos , con el fin de a tem orizar y b a ja r  la

Página 166 d e  253



ASAMBLEA C O N ST m jY E irrE  
A cta 076

pro tes ta , castigando  los derechos a  revelarse co n tra  la inm oralidad  y la 

ju s tic ia . Es in d ig n an te  e s ta  ind ignan te  acción de la  ju s t ic ia  de Los Ríos, 

que se e n c u e n tra  a tra p a d a  por la  partidocracia , que  se h a  convertido en 

u n  in s tru m e n to  de persecución  a  líderes com un ita rio s  y sociales, debe 

te rm inarse . Por e s ta  razón, la n u ev a  C onstitución  que estam os

elaborando  a p u n ta  a  in s ta la r  u n a  v e rd ad era  ju s tic ia , b a sa d a  en 

princip ios éticos y  m orales y  en valores h u m an o s . Como m ujer riosense 

levanto mi voz p a ra  felicitar a  todos los com pañeros asam ble ís tas  de la 

M esa Diez, que aportaron  en el informe y  la  resolución, y enarbolando

la  ju s t ic ia  que  resolvió por u n an im id ad  conceder la  am n is tía  a  todas  las 

p e rso n as  invo lucradas  en los hechos violentos ocurridos d u ran te  las

p ro te s ta s  del u n o  y cinco de febrero, en  el c an tó n  Vinces. Estoy 

convencida que  con la  m ism a  sap iencia  y  traba jo  que se es tá

elaborando  la C a r ta  M agna p a ra  u n  nuevo E cuador, libre de la pesadilla  

neoliberal, hoy afirm arán  el nuevo am an ecer  lleno de ju s t ic ia  y paz, ta l 

como lo señaló  m i am iga la v inceña a sam b le ís ta  F anny  Sotomayor, en 

la  Mesa Diez. El artículo  ciento ocho de la  Ley O rgánica de la Función 

Legislativa, señ a la  que el Congreso Nacional p o d rá  expedir el Decreto 

Legislativo, dec la rando  am n is tía  general por delitos que h u b ie ren  tenido 

m otivaciones políticas, y  teniendo la  A sam blea los plenos poderes, tiene 

to d a  la  facu ltad  p a ra  a su m ir  las  a tribuc iones y  deberes  de la Funeión 

Legislativa, Por lo que  ratifico lo expresado  en  la  M esa Diez, cuando  las 

a sam b le ís ta s  F anny  Sotom ayor y mi pe rsona , fuim os las ún icas  

re p re se n ta n te s  de la  provincia de Los Ríos, que ac tu am o s  en la 

d iscusión  del tem a, con voz pero sin  voto, ta l como lo es tipu la  el 

Reglam ento de la  A sam blea Nacional C onstituyen te , en  el cual 

m encioné; El derecho  de la  am n is tía  es u n  acto  ju ríd ico  em anado  por el 

Poder Legislativo cuyo efecto es la  extinción de la  acción penal y la 

condena , con el propósito  de s u b s a n a r  errores jud ic ia les  y sanciones 

in ju s ta s  a  persegu idos políticos y  p e rso n as  inocentes, justificables en
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este  m om en to  en  la  vida política del país, que exigen el restablecim iento  

de la ca lm a  y  la  concord ia  social. A hora les solicito, com pañeros y 

co m p añ eras  asam b le ís ta s , b r in d a r  su  apoyo a  la  am n is tía  de estos 

h o m b res  y m ujeres , que por lu ch a r  por u n  vivir m ejor se en cu en tran  

hoy perseguidos, fu e ra  de su s  hogares, sep a rad o s  de su s  hijos y de su  

trabajo , h ag am o s ju s t ic ia  dándoles la am nistía . G racias, com pañeros. —

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE............................ - ......................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  F rancisco  Cisneros,

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras , com pañeros  asam ble ís tas ; E n  este  m om ento  intervengo 

bajo p ro tes ta , y  luego votaré tam bién  bajo p ro tes ta , porque no nos 

co rresponde  h a c e r  lo que estam os haciendo. Pero si no digo lo que 

p re tendo  hacerlo  en  este  m om ento , me sen tir ía  con u n  cargo de 

conciencia. He revisado a lgunos docum entos, señor Presidente, voy a  

h a b la r  p a r ticu la rm en te  de lo que tiene relación con el indulto. El 

Indulto , lo dice C abanellas, no lo digo yo, es el: “Privilegio, licencia o 

au torización  p a ra  h ace r  lo prohibido. S upresión  o d ism inución  de 

p en as , ya  por en co n tra r  excesivo el castigo legal, ya  an te  la 

persona lidad  del de lincuen te  y las c ircu n s tan c ia s  del caso, como por 

acto  de generosidad  trad icional o excepcional del Poder público. 

C onm utac ión  de la p e n a  de m u erte  por o tra  privativa de libertad. 

Excepción de la  ley. Liberación de obligación”. Señor Presidente, los 

ju r is ta s  y el sentido  com ún  nos h acen  p en sa r ,  y en  la  reflexión afirm an 

que  la  ju s t ic ia  es darle  a  cad a  quien lo que le corresponde. Y repetiré en 

este  m om ento , algo que ya he dicho en  a lg u n as  ocasiones desde mi
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curul: 'T o d a  infracción es delito, y no h ay  delito sin  p en a”. Digo

p a ra fra sean d o  a  J u a n  Montalvo. Nada, ab so lu tam en te  nada , señor 

Presidente , ju s tif ica  que  noso tros nos v inculem os con el narcotráfico, 

con  la  narcoguerrilla  y con n in g ú n  tipo de delincuentes, El narcotráfico

h a  destru ido  a  las  familias en te ras , y  creo que  el narcotráfico  es la m ás 

laceran te  a m e n a z a  en  con tra  de lo que pregonam os, y de lo que 

p ro p u g n am o s, y  de lo que se h a  d iscutido  m u ch o  acá , el concepto aquel 

del B u en  Vivir. Hay cosas, señor Presidente, com pañeros, que son 

so sp ech o sam en te  sospechosas, como el p u n to  tres , p u n to  siete, que 

dice: “Indulto  a  las  p e rso n as  que tra n sp o r ta n  p e q u e ñ a s  can tidades de 

su s ta n c ia s  psico tróp icas y es tupefac ien tes”. U nos colegas asam ble ís tas  

h a b la n  en  D erecho, yo voy a  h ab la r  en  gram ática . El verbo tran sp o rta r  

e s tá  conjugado en  p resen te  del indicativo, y ahí e s tá  lo sospechoso, 

po rque  si le dam os u n a  in terp re tac ión  literal, podem os p en sa r  que 

a h o ra  cua lqu ie r  p e rso n a  puede t ra n sp o r ta r  p e q u e ñ a s  can tidades de 

d roga  y de estupefacien tes , y  h acer  varios viajes, y como ya  hay 

ju r isp ru d e n c ia ,  rec lam arán  en  el fu tu ro , a  lo m ejor la posibilidad del 

indulto . No soy juzgador, no  me corresponde serlo, al fin, señor 

Presidente , com pañeros, nadie  ab so lu tam en te  nad ie  es tam o s  libres de 

que nos su c e d a  algo parecido o a  alguien cercano  a  noso tros. Es posible 

que los com pañeros  in teg ran tes  de la  M esa correspondiente , h ay an  

hecho u n  b u e n  trabajo  de investigación, pero sí debem os m editar, señor 

Presidente , p ro fu n d am en te  en  la  im posibilidad física de leer todo este 

p aq u e te  de artícu los, de leyendas, de redacción, p a ra  mí, por lo m enos, 

es trem en d am en te  imposible, y  si quiero h a c e r  u n  trabajo  serio, no 

pod ría  hacerlo, seño r Presidente. En el caso que m e ocupa, cuando  se 

h ace  la  convocatoria, é s ta  no debería  ten e r  la  m á s  m ín im a sospecha. 

Por eso, desde  el origen la convocatoria a  lo m ejor debió escribirse en 

tiem po p asad o  del indicativo, y  decir “tra n sp o r ta ro n ”, “indulto  a  las 

p e rso n as  que  tra n sp o r ta ro n  p eq u eñ as  can tid ad es  de su s tan c ia s
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psico tróp icas y  es tupefac ien tes”, no  que  " tra n sp o r tan ”, reitero,

" tra n sp o r ta n ” es p resen te . No h ay  que dejar el m ínim o espacio p a ra  la

duda . Señor Presidente, hagam os las cosas  de m a n e ra  correcta, el 

pueblo  ecua to riano  quiere tra n sp a re n c ia  en  to d as  las  acciones de sus  

m an d a ta r io s , creo que podem os despo jarnos u n  poco, a  veces, de la

sobradez, del ab su rd o  conocim iento que a  veces no es conocim iento, no

siem pre u s te d e s  v an  a  ten e r  la  razón. Demos m u e s tra s  al pueblo

ecuato riano , que  sabem os asim ilar y que podem os corregir, Gracias,

señor P re s id e n te .--------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  Gabriel Rivera.

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA GABRIEL. Señor Presidente  y  com pañeros 

a sam b le ís ta s , pueblo  de Vinces, que en  e s ta  ta rd e  a ten to  sigue este

deba te  constituyen te , porque h ay  que h a c e r  ju s tic ia , señor Presidente, 

en  el país  no se  puede  crim inalizar a  aquellos lu ch ad o res  populares, 

po rque  en tonces  nosotros, m uchos, ta l vez yo no m e incluyo, 

deberíam os e s ta r  en  la  cárcel pagando  condenas , po rque  e s ta  A sam blea 

C onstituyen te  su  génesis, su  propio inicio, su  p rop ia  razón de ser, h a  

sido el levan ta rse  c o n tra  las reglas im p u es tas , c o n tra  las  reglas escritas 

por la  p a rtid o crac ia  que osó incrim inalizar las  co n d u c ta s  de los 

pueblos. Por eso mi sa ludo  al pueblo  de Vinces, por eso mi saludo al 

pueblo  ecuato riano , que n u n c a  se h a  rendido, que n u n c a  h a  

ab an d o n ad o  su  lu c h a  y que siem pre por é s ta  h a  m uerto  o h a  luchado. 

T am bién  m i sa ludo  a  aquellos que a  p e sa r  de h a b e r  ocupado  los m ás  

altos cargos, como el doctor G ustavo Noboa Bejarano, fueron 

incrim inados por alguien que incluso  se atrevió a  decir que los iba  a 

persegu ir como perros con ham bre . Q ué bu en o  tam b ién  saber que 

a h o ra  los propios com pañeros del partido  aquel que enjuició a  los 

c iu d ad an o s  de Vinces, acusándo los  de te rro ris tas , de com andos, aho ra
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lo n ieguen  púb licam en te  en  e s ta  A sam blea C onstituyente . Qué bueno

sab er que eso pase , porque eso en tonces nos invita  a  p e n sa r  de que

incluso  en  ciertos partidos donde h a n  tenido a  p e rso n as  que 

púb licam en te  h a n  explotado a  n iños en  b a n a n e ra s ,  e tcétera , etcétera, 

todavía  les q u ed a  u n  poquito de vergüenza, señor Presidente. Así

m ism o, m e siento m u y  conten to  en  sab e r  que  se t r a ta  la  am nistía  a

p e rso n as  como la  docto ra  Wilma Salgado, No pod ía  e s ta  Asam blea 

C onstituyen te , dejar de lado a  u n a  m u je r  cuya  acriso lada  vida, en cuya 

acriso lad ís im a vida, no se le puede  ta c h a r  o a c u s a r  de h a b e r  cometido 

ho rrendo  delito, pero que rea lm en te  se lo h a  venido la partidocracia  y 

ciertos sec to res  in te resados, acusando . Pero ad em ás , señor Presidente, 

yo quiero  aprovechar, porque e s ta  m ism a  A sam blea C onstituyente  en 

d eb a te s  an te rio res  h a  estado  d iscu tiendo  la  form a como se debe 

red ac ta r  lo que hoy es el n u m era l quince del artícu lo  ciento tre in ta  de la 

C onstituc ión  Política del Estado, que dice: “C onceder am nistías  

generales por delitos políticos, e indu ltos  po r delitos com unes, con el 

voto favorable de las  dos te rceras  p a r te s  de su s  in teg ran tes . En am bos 

casos, la  decisión se ju s tif ica rá  cuando  m edien  m otivos hum an ita rio s . 

No se concederá  el indulto  por delitos com etidos con tra  la 

adm in is trac ión  púb lica  y por delitos m encionados en  el inciso Tercero 

del n ú m ero  dos, del articulo  veintitrés". Señor Presidente. Este artículo 

es vergonzoso, es incom pleto, este  artículo  no tiene sentido, es tá  

redac tado  como lo está . Porque si los indu lto s  noso tro s  los concedem os 

por razones  p rinc ipa lm en te  h u m an ita r ia s , no  se debe h ace r  m ención en 

ellos el delito que se cometió, porque en tonces si u n  hom bre  e s tá  en su s  

ú ltim os d ías  de vida, ah í por h a b e r  cometido cohecho, u n a  concusión, 

re su lta  que  no h ay  cómo darle u n  indulto , re su lta  que este  c iudadano 

no p u ed e  acogerse a u n q u e  tenga  u n  cán cer  term inal, y e sa  no es la 

vo lun tad  que debe p rim ar en  el Legislador, n i tam poco  la vo luntad  del 

pueblo  ecuato riano . Porque el pueblo ecua to riano  no es represor, el
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pueblo  ecua to riano  es por enc im a de todas las cosas, 

in d epend ien tem en te  del Gobierno que  h ay a  tenido, p ro fundam ente  

h u m a n is ta ,  solidario, am an te  de la libertad  y de la  dem ocracia, como 

sen ten c ia r ía  a lgún  poeta  ecuatoriano . T am bién  m e preocupa, señor 

Presidente , h a b e r  escuchado  aquí a  viejos abogados, decir que no se 

p u ed e  conceder am nis tías , porque é s ta s  so lam ente  se conceden por 

delitos políticos. C u á n ta  pena  m e imagino que debe e s ta r  em bargando 

el corazón y  la  m en te  de los m illones de ecu a to rian o s  que se en cu en tran

allá en  la s  fron teras , po r la pobreza a  la  que  nos llevó este  s is tem a que

hoy es tam o s  venciendo. En ciertos p a íses  se les e s tá  dando  am nistía  

m igratoria , y  ¿acaso  e s ta s  am n is tía s  m igrato rias  son  delitos políticos, 

seño r P residente?  Hay que ten e r  cuidado, com pañeros  abogados, en 

h a b la r  de lo que es tam os diciendo. En eso sí quiero coincidir con el 

a sam b le ís ta  Viteri... Déjeme conclu ir déjem e concluir, déjeme concluir, 

doctor Estoves, y a  u s te d  tuvo la oportun idad  de h ab la r . E ntonces, señor 

Presidente , m e ad m ira  e scu ch a r  que so lam ente  en  esos  casos se p u ed a  

decir que  podem os conceder am nis tías . Por lo tan to , e s ta  A sam blea es 

com peten te  y tiene  la  legitimidad política y social p a ra  conceder esas 

am n is tías . Claro que  es com petente , duélale a  qu ien  le duela, y  au n q u e  

se venga a  g ritar sin  fu n d am en to s  en  e s ta  A sam blea C onstituyente, Y 

qué p e n a  que h a y a  p e rso n as  que qu ieren  hacerle  el juego a  la  oligarquía 

ecua to riana . A ellos los vencem os, a u n q u e  vengan vestiditos de negro, 

G racias, seño r P re s id e n te .--------------------------------------------------------------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , todos p u ed en  pedir la 

pa lab ra , po r favor, pero hágalo o rd en ad am en te , doctor, hágalo, 

h á g a lo , -------------------- -------------------- -----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA GABRIEL, Yo no le he nom brado, ni 

tam poco .,,. — ................................' ---------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , po r favor. A sam bleísta 

Leonardo V ite r i . ................................... --------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B u en as  ta rd es , com pañeros.

E s ta  ta rd e , e s ta  ta rd e  m e voy a  referir a  u n  te m a  que m e provoca

sen tim ien tos encon trados, y m e provoca sen tim ien tos encontrados,

po rque  cu an d o  yo m e g radué  de médico, fue el doctor G ustavo Noboa

qu ien  m e p u so  el b irre te  en la  U niversidad Católica Santiago de 

G uayaquil, y ten íam os u n a  b u e n a  relación. D espués él fue Presidente 

de la  R epública, y tengo que reconocer que  se d ieron pasos  im portan tes

en  descen tra lización  h ac ia  los gobiernos seccionales en  el país. Sin 

em bargo, en  estos sen tim ien tos encon trados, tam b ién  h a  venido a  mi 

m em oria  el te m a  del p u en te  sobre el e s tu a rio  del rio Chone, que siendo 

Alcalde este  servidor, se hizo los es tud ios  con el MOF, y  en  mi ciudad, 

que  es u n  deseo de los m an ab ita s , sobre todo del no rte  de la provincia, 

tam b ién  tengo que  reconocer que este  Gobierno tiene la  in tención  de 

co n s tru ir  el p u en te , la  b u e n a  in tención. Pero en  aquella  época 

para lizam os la  c iudad , y  con u n o s  orientales, u n o s  chinos, firm am os la 

construcc ión  del puen te . Esos ch inos d esp u és  aparec ieron  en  u n  chifa 

en  Quevedo, au tén tico , ah , au ten tico . Inicialm ente, p u e s  obviam ente yo 

m e sen tí f ru s trad o  y molesto, pero el tiem po p a s a  y  m e di c u e n ta  de que 

qu ien  h a b ía  sido engañado  tam bién , así como el alcalde, la  provincia, 

tam b ién  h a b ía  sido engañado  él, el propio Presidente  G ustavo Noboa. 

¿Q ué quiero decir con esto? Que en  el te m a  del OCP y  en  el m anejo de 

la  d eu d a , yo creo que  él fue engañado  por s u s  ad lá teres . Yo no quiero 

d iscu tir  el tem a, po rque  es u n  tem a  m u y  extenso  que  sí lo he  estudiado , 

y  hoy d ía  con m u c h a  so rp resa  recepto u n  informe firmado n a d a  m enos 

y  n a d a  m á s  que por Ricardo Patíño y Alejandro Olmos Gaona, 

m iem bros de u n a  comisión que a  través de u n  Decreto Ejecutivo, el 

cua tro  siete dos, el Gobierno del E cuador le p ide que  investigue este
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te m a  a  través  de u n a  comisión y u n a  au d ito ria  in tegral del crédito 

público. Es im p o rtan te  que u s ted es  lean  dicho docum ento , es m uy 

im p o rtan te  que  lo lean. Pero al e s tu d ia r  este  te m a  de la  d e u d a  externa,

que  es im presionan te , porque el E cuador h a  sido, pese  a  su s  déficit de

caja, h a  sido religiosam ente pagador de la  d e u d a  externa, pero 

religiosam ente, y  algo de lo que m e he en terado  en  e s ta  investigación, es 

que  por ejemplo, claro, él es inversionista , y él tiene derecho, Carlos 

Slim es el m ayor acreedor de d eu d a  púb lica  ecuato riana . Se dice que él 

com pró qu in ien to s  m illones de dólares en  d eu d a , deprec iada  en  u n  

o ch en ta  por ciento, ¿qué  se p u ed en  im ag inar este  negocio?; es decir, él, 

si lo h acem o s  por u n  millón, el pagó a p e n a s  doscien tos mil dólares, y

e sa  d e u d a  le pagam os el doce por ciento de in terés, porque u n a  d eu d a  

es a  doce años, el doce por ciento, y la  de tre in ta  años, pagam os el 

nueve com a c u a re n ta  y  siete por ciento de in terés. ¿Q ué negocio? 

Im agínense  u s ted es , Carlos Slim ya  recuperó  su  p la ta  hace  tiempo, y le

es tam o s pagando  el doce por ciento de in te rés  m en su a l, A mí tam bién  

en  aquella  época m e im presionó m uch ísim o los com entarios de quien 

e ra  M inistro de Econom ía y F inanzas, Luiggi Itu rra lde , acuérdense  de 

los com entarios  de él, yo sí tengo b u e n a  m em oria, acuérdense  de los 

com entarios  de Luiggi Itu rra lde , sobre el te m a  de la  d e u d a  pública. Y en

cu an to  a  la  d e u d a  pública , con u n a  facilidad esp an to sa , tam bién

relig iosam ente este  Gobierno h a  pagado d e u d a  pública. A cuérdense de 

los “Pativideos”, que  fue o tra  ju g a d a  m agistra l de pago de d eu d a  

ex terna . E n tonces  cu idado escarbam os m ucho , porque hay  ropa 

ten d id a  por todos lados, cu idado con eso. Otro te m a  que a  mí me

im presionó sobre e s ta  inform ación que h a  sido firm ada por Ricardo 

Patiño, y  asp iro , y asp iro  que los econom istas  en  este  Pleno y en e s ta  

ta rd e , nos den  u n a  explicación al país, asp iro  que los que tienen 

conocim iento de econom ía nos expliquen, an te s  de to m ar u n a  decisión 

sobre este  tem a. Yo quiero y exijo u n a  decisión sobre este  tem a, h a s ta
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del propio Gobierno Nacional. Este docum ento  tiene  que ser explicado. 

Hay u n  viejo dicho, de que es noble perdonar. Sin embargo, si

perd o n am o s m u ch o  a  qu ienes com eten  errores, e s tam os cometiendo

u n a  in ju s tic ia  con qu ienes no com eten errores, ¿Por qué nos vam os a  

ab s ten e r , P residente  y asam ble ís tas? , ¿por qué? Porque si u s ted es  en

e s ta  A sam blea  a  través de u n  M andato d e te rm in an  que  Dios h a  m uerto  

o d e te rm in an  que hay  vida en  Marte, noso tros  no podem os votar ni 

negativa n i positivam ente. No estam os de acuerdo  con estos tem as que 

se sa len  de n u e s t r a  función principal que es h ace r  la  C onstitución. Por 

su p u es to , que  a n te  tam añ o  dislate, yo ten d r ía  que  vo tar No, en el tem a 

de que Dios h a  m uerto , pero no, nos tenem os que  abstener 

p rec isam en te  po rque  no estam os de acuerdo  con sa lim os del tem a  de 

h ace r  la C onstitución , que e sa  es n u e s t r a  función. Es im portan te

tam b ién  reca lca r  e s ta  tarde, Presidente, que m e h a  sorprendido, siendo

yo m iem bro de la  M esa Tres, que  por a rte  de birlibirloque haya  

desaparec ido  u n  artícu lo  al llegar a  d iscusión  de este  Pleno. Eso es 

gravísimo, P residente , es gravísimo que  por a r te  de birlibirloque haya  

llegado acá  u n  artícu lo  m enos. Tengan m ucho  cu idado  con eso, porque 

yo considero  que es u n a  burla . Quiero la explicación de quienes saben  

del te m a  económico, sobre la d e u d a  ex terna , les pido u n a  explicación a  

qu ienes conocen  del tem a. G racias, Presidente, ......... .............. ..................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Ja im e  Ruiz.

EL ASAMBLEÍSTA RUIZ JAIME, C om pañero  Presidente , com pañeros 

asam ble ís tas : La m ayoría  de noso tros hem os venido a  e s ta  Asamblea 

C onstituyen te , no  a g an a r  o a  perder como personas; hem os venido a  

se r  p a rte  de u n  proyecto político que el pueblo  ecua to riano  lo decidió a  

través de u n a  votación m ayoritaria . Quiero recordarles  a  todos, que no 

es tam o s en  u n a  A sam blea C onstitucional, e s tam o s  en  u n  proceso
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constituyen te , que  es p a rte  de este  g ran  su eñ o  de la  m ayoría de 

ecua to rianos , de tran sfo rm ar este  pa ís , que se ha  denom inado 

revolución c iu d ad an a . P recisam ente  por eso creo que en  medio de la 

construcc ión  de la C onstitución, es ab so lu tam en te  pertinen te  que es tas  

am n is tía s , m a n d a to s  e indu ltos  p u e d a n  p re se n ta rse  al país, pero 

ú n icam en te  como u n  producto  de e sa  vo lun tad  del pueblo  ecuatoriano,

que quiere, que a n h e la  que se rep aren  aquellas  acciones com etidas por 

a lgunos políticos que se h a n  convertido en  verdaderos delincuentes del 

país. No es posible en ten d er  que u n  dirigente de u n a  com unidad , de u n  

pueblo trad ic ional y em blem ático como el de la  p a rro q u ia  de Nayón y la 

co m u n id ad  de T anda , el ingeniero Villacís, h a y a  sido perseguido político 

po r cerca  de veinte años, por la  a ris tocrac ia  q u ite ñ a  y el grupo de 

pe lucones de Quito, Yo quiero h ab la r  sobre  ese  tem a, y  quiero pedir, 

quiero explicar a  u s te d e s  -ese gráfico que e s tá  en  la p a n ta l la  rep resen ta  

la  u rb an izac ió n  “R ancho S an  Francisco”- el R ancho S an  Francisco es de 

las  u rb an izac io n es  m ás  lu josas de la capital. Toda la p a rte  inferior 

donde se  e n c u e n tra  ese círculo, tenem os a lrededor de ochen ta  

viviendas, lu jo sas  viviendas, rep re sen tan  c in c u e n ta  y siete mil m etros 

cu ad rad o s , que fueron d es tin ad as  p a ra  á re a  com unitaria , como 

p roducto  de u n a  regulación m unicipal, y  que de m a n e ra  ilegal, 

violentado la  Ley de Régimen M unicipal, v io lentando las  o rdenanzas, se 

le tras ladó  a  u so  privado, violando exp resam en te  disposición de la ley, 

repito, p a ra  beneficiar a  u n a  co n s tru c to ra  que  re p re se n ta  el in terés del 

capita l inm obiliario, v inculado a  las decisiones del gobierno m unicipal. 

En este  proceso, y  debo decirlo con to d a  la  docum entación , de veinte 

años  de lucha , este  es u n  proceso en  donde el ingeniero S im bana  y la 

co m u n id ad  de T an d a  h a n  venido luchando  de m a n e ra  perm anen te , Pero 

aqu í existe ju s ta m e n te  la  acción delincuencial de a lgunos políticos que 

ju s ta m e n te  d es tru y ero n  la im agen de la  F unción  Legislativa, de la 

p r im era  Función del E stado , y le llevaron a  tal desprestigio y tal
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colapso, que  a h o ra  el pueblo  ecua to riano  no quiere saber 

ab so lu tam en te  n a d a  del Congreso y de congresistas. Por eso es que 

ap rovechándose  de eso a lgunos m iem bros de la  oposición p re tenden  

con m e n tira s  y engaños, asim ilar o asem eja r  a  es ta  Asam blea 

C onstituyen te  con lo que fue este  proceso. ¿Q uién  no recuerda  las

acciones

•ente con lo que fue este  proceso. ¿Q uién  no recuerda  las

e scan d a lo sas  y de persecución, del d ip u tad o  de la  Izquierda 

D em ocrática, Carlos González? Ese personaje  e s tá  involucrado en  este 

proceso, es él, el d ipu tado  Carlos González, que  po r congraciarse con el 

Alcalde de Quito, Paco Moncayo, con A ndrés Vallejo Arcos, que es tán

inm iscu idos en  este  proceso, inició u n a  acción en  c o n tra  del ingeniero 

S im baña, u n a  acción que viola todos los procesos, to d as  las lógicas 

razonab les, y que en  b ase  al poder, desde la  Com isión de Fiscalización 

del Congreso, exigió a  la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  reab rir  u n  proceso 

cerrado, p a ra  co n d en ar  a  u n a  p e rso n a  que venía  luchando  por u n  

derecho de la com un idad , de T anda. E ste  es u n  proceso que evidencia 

lo que significa violación de las leyes, violación de derechos hum anos, 

hum illac ión  y  m altra to  a  u n a  com unidad , -sí le podem os p a sa r  la 

siguiente lám ina- allí encon tram os los lugares, cómo se le pretendió

conform ar al pueblo  de Tanda, a  cerca  de m ed ia  h o ra  de d istancia , se 

p re tendió  can jea r  estos c in cu en ta  y siete mil m etros, con o tra  á rea  

su p u e s ta m e n te  equivalente, pero que ten ía  u n  valor m ucho  m enor, 

porque en  la  u rb an izac ió n  Rancho San  Francisco, el m etro cuad rado  se 

cotizaba a  ciento c in cu en ta  dólares el m etro, y acá  en  este  lugar en 

donde se le p re tende  com pensar, p a ra  beneficiar exclusivam ente a  la 

co n s tru c to ra , ap e n a s  el costo del m etro cu ad rad o  e ra  de cuatro  dólares. 

E sa  p e rm u ta  ilegal que perpetró  el Municipio de Quito, ju s ta m e n te  fue 

el perjuicio que  se hizo a  la  com unidad . Los com uneros  de T anda, la 

población de T a n d a  h a  luchado  infatigablem ente po rque  se repare  es ta  

decisión del Municipio de Quito y e s ta  persecución  política al dirigente 

de e sa  com un idad . L am entablem ente, como siem pre, la  ju s tic ia  h a
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podido m á s  a  p a r t ir  de las chequeras , de las in ñ u en c ias  y de los 

poderes fácticos de este  país. Sin duda , este  es u n  ejemplo em blem ático 

que  ju s tif ica  aquello  que en  el p u n to  an te rio r  se tra tó  aquí, la  necesidad

de tran s fo rm ar  de m a n e ra  definitiva la  ju s t ic ia  en  el país, tam bién

justif ica  la necesidad  de tran sfo rm ar el m anejo  de las n o ta r la s  y de los 

registros de la  propiedad, porque en  este  proceso incluso  encontram os 

u n a  falsificación de firm as de u n  notario , de aquellos que d a n  fe

pública , y que  a lgunos p re tenden  defenderlos, de aquellas acciones y

form as que  solo constituyen  form as de aprovecham iento , de

enriquecim iento , en  base  al esfuerzo y al sacrificio del pueblo 

ecuato riano . Yo quiero  felicitar a  la M esa Diez, quiero felicitar a  este  

grupo de asam b le ís ta s , que con sensib ilidad  h a n  sabido escoger casos 

em blem áticos, p rec isam en te  p a ra  m ostrarle  al pueblo ecuatoriano  que

la  revolución constituyen te  significa p o n er  sobre el tap e te  estos hechos

em blem áticos que  n u n c a  m ás  tienen  que volver a  ocurrir  con la  vigencia

de la  n u ev a  C onstitución  de la República, con la vigencia de ese

in s tru m e n to  legal que  va a  perm itir  la  transfo rm ación  del país. Quiero 

adem ás, decir que en  este  proceso en  donde se realizó u n a  p e rm u ta

in ju s ta  e ilegal, h ay  u n  perjuicio al E stado , h ay  u n  perjuicio a  la

M unicipalidad de Quito, de cerca  de cinco m illones de dólares, que 

tam bién  tiene que repara rse ; hay  u n  perjuicio que indudab lem en te , con 

e s ta  a m n is tía  que hoy se da, va a  perm itir  que los ac tores de las 

com unidad  p u e d a n  rein iciar la  recuperac ión  de esas  á reas  que les 

co rresponde  a  ellos, que les pertenecía  por h is to ria , que les pertenecía  

por ley. Por tan to , respaldo  p lenam ente  e s ta  decisión y e s ta  vo luntad  de 

d a r  la  a m n is tía  a  Carlos S im baña. G ra c ia s . -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Tito Nilton Mendoza.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente
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Alguien a lg u n a  vez me dijo que los dos m ejores negocios que  se h ab ían  

m anejado  en  este  país, h ab ían  sido la  d e u d a  ex te rn a  y  la in term ediación 

en  los negocios petroleros, y de eso creo que h a n  m edrado  políticos, 

agnados, cognados, amigos, enemigos, adversarios, de todos los 

regím enes que  h a n  adm in is trado  este  país. Por principio, porque 

sabem os que  e s ta  A sam blea no tiene facu ltad  p a ra  aquello, no podem os

e s ta r  a  favor de u n a  am nistía . Pero vam os al fondo, señor Presidente,

vam os al fondo. Este país  no debería  ten e r  d e u d a  externa, a lguna  vez

m e acerque  al en tonces  Presidente  de la  A sam blea, a  quien  llegué a  

valorar y  a  apreciar, m á s  que por su  ideología que  no com parto , por su  

don  de gente, po rque  h e  visto que p rac tica  lo que  predica, y porque sé 

que es u n  ser h u m a n o  con p ro fundos sen tim ien tos, y  me he 

p reocupado  de leer sobre su  trayectoria, sobre su  vida, sobre su s  

ancestros , sobre su  legado, a u n q u e  no se h ay a  ido de este m undo  

todavía, y  a lg u n a  vez me le acerqué y le dije, señor Presidente, de 

econom ía casi no  sé n ad a , m e declaro ignoran te  en  este  tem a, y me dijo, 

te voy a  rega lar u n  libro, me lo entregó, con m u ch o  afecto lo recibí, y 

algo he  leído de ese anális is  que h ace  el econom ista  Alberto Acosta, 

sobre lo que  h a  p asad o  en  la  econom ía del país, desde la  e ra  colonial, 

repub licana , h a s ta  n u e s tro s  dias, y le dije, y es u n a  prom esa, algún 

ra to  le h a ré  llegar por escrito m is com entarios  sobre este  tem a, y 

confieso que  he  aprendido , dos cosas m e llam aron  la  atención: Primero, 

el aná lis is  im parcial que hace  sobre la  adm in is trac ión  del ingeniero 

Febres-C ordero como Presidente  de la  República, del o ch en ta  y cuatro  

al o c h e n ta  y  ocho, en  el aspecto  económico, específicam ente. Gobernó al 

pa ís , en mi criterio, adm in istró  al país, con u n  P resupuesto  de tres 

años, p a ra  cua tro  años, porque en tonces se rom pió el oleoducto el cinco 

de m arzo del o ch en ta  y siete, y  estuvim os siete u  ocho m eses sin 

petróleo; el petróleo estuvo a  siete dólares por barril, hoy e s tá  a  ciento 

cu a ren ta , Pero h ay  dos hechos: el salvataje  bancario , la sucretización de
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la  d e u d a  en  el Gobierno del doctor Osvaldo H urtado  ► Se im aginan 

u s ted es , señores  asam ble ís tas , que si esos dos hechos  se los h u b ie ra  

m anejado  ad ecu ad am en te , este  pais  que  es rico, no tuv iera  d eu d a  

ex terna , tuv ié ram os superávit. E ste  país  que tiene  trece millones de 

h a b ita n te s ,  p u ed e  d arles  de com er a  o ch en ta  m illones de personas, y no 

se abas tece  con trece millones, y hoy día, po r e s ta  adm in istrac ión  

ca tas tró fica  que  tiene la  República, no tenem os com ida, la c a n a s ta

fam iliar n u n c a  h a  estado  tal alta, el país  se m u ere  de ham bre , los

pobres son  m á s  pobres, y  u s ted es , la  m ayoría, den igran  y persiguen

dizque a  los ricos o a  los que generan  trabajo , empleo, producción

riqueza, u s a n  políticas de E stado , p a ra  persegu ir  a  los que m ás tienen, 

pero no sab en  que  e sa  política de E stado  va a  en  desm edro  de los que

m en o s  tiénen . Por su p u es to  que estoy dan d o  u n  d iscu rso  político, pero

u n  d iscu rso  político basado  en  lo que siente  el pueblo , porque si hay  

algo que el pueblo  no p e rd o n a  es el ham bre , y hoy d ía  el pueblo 

ecua to riano  sufre de ham bre , señor Presidente, y esa  h am b re  no se la 

p e rd o n a  a  nad ie , a  nadie, ab so lu tam en te  a  nadie. A m nistías, olvido; 

indulto , perdón; efectos, no  son  los m ism os, por eso am nis tia ron  a

aquellos del Taurazo, porque el indulto  no les sirvió. Yo quiero

recordarle  al país, no a  e s ta  Asam blea, al país, qué h a  hecho, no e s ta  

A sam blea, que  es u n  clon del peor Congreso, y a lgún  político dijo 

a lg u n a  vez, el peor Congreso es el ac tua l, y  este  es u n  Congreso, 

en tonces este  es el peor Congreso, y todos som os p a r te  de aquello. Yo 

he sido p a r te  de m uchos  Congresos, señor Presidente , de tres, y con 

este  es el cuarto , pero n u n c a  he  visto que se h a y a n  cometido ta n ta s  

d is to rs iones como ahora . Le agradezco a  Alberto Acosta por haberm e 

regalado e sa  m ag is tra l o b ra  que él se la  ded ica  a  las  profesoras y a  los 

profesores de la  pa tria , a  los educadores. Me instruyó , creo que con la 

gracia  divina, en  a lgún  m om ento  tam b ién  m e ilum inó y por eso estoy 

diciendo lo que  digo. Me he dado  c u e n ta  que  las desg rac ias  de este  país
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hem os sido noso tro s  m ism os, porque no h em o s  sido capaces de 

llevarnos en tre  h e rm an o s  y  de co n s tru ir  u n a  p a tr ia  digna, mejor, 

soberana , altiva, como dicen u s ted es , s in  ofendernos, Pero, por Dios, no 

h ag an  lo que  no tienen  que hacer. H agan lo que tienen  que hacer, 

porque u s te d e s  tienen  los votos y la m ayoría, h a g a n  u n a  C onstitución 

p a ra  que el pueb lo  les diga que Sí, porque como e s tá n  ac tuando , e s tán  

haciendo  u n a  C onstitución  p a ra  que el pueblo  les diga No, porque con 

el h a m b re  dcl pueblo, señor Presidente  y  señores  asam ble ís tas , no se

juega . Por eso, no  estoy con las  a m n is t í a s , ..........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Alberto Acosta.

EL ASAMBLEÍSTA ACOSTA ALBERTO. Muy b u e n a s  noches, señor 

Presidente , com pañeros y  com pañeras  asam ble ís tas . Empiezo 

lam en tan d o  que  no tengam os el tiem po suficiente p a ra  ab o rd a r  cad a  

u n o  de los p u n to s  p lan teados, y lo digo, po rque  m e h a b r ía  gustado 

a d m in is tra r  e in tervenir en  cad a  u n o  de estos tem as, señalando  los 

motivos po r los cua les  voy a  apoyar, y en  los cua les  no voy a  apoyar. Me 

h u b ie ra  gustado  explicar a  los com pañeros y com pañeras , por que me 

voy a  ab s ten e r , por ejemplo, en  el caso  de las  m u ías , dos kilos me 

parece  dem asiado , yo creo que  eso ya  no es u n a  m uía, no es u n a  

p e rso n a  inocen te  que sim plem ente se p re s ta  p a ra  llevar algo de droga, 

p a ra  llevar luego el p a n  a  su  familia. Me h a b r ía  g u s tad o  tam bién  h ab la r  

m á s  la rgam en te  sobre el tem a  de Wilma Salgado, a  qu ien  debem os darle 

la  am n is tía  porque es u n a  p e rso n a  que  cometió u n  delito, T ra tar de 

cob rar  a  q u ienes  no q u erían  devolver la p la ta  de aquel a traco  bancario  

de m á s  de ocho mil m illones de dólares, y es u n a  persegu ida  no solo 

política, sino de las  o ligarquías financieras. Pero quiero yo 

co n cen tra rm e  el d ía  de hoy, en  estos m in u to s  que  tengo, en  lo que tiene 

que ver con  la  cu es tión  de la  d eu d a  ex terna , que  es u n  ám bito donde
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soy u n  poco m enos ignoran te  que en otros. Conozco algo del caso de la

d e u d a  ex terna , y creo que  es m uy  im portan te , en  p rim er lugar, u b ica r  el 

ám bito  en  donde  se dio, en  la  época en  que se dio la  negociación de los 

bonos Global, El E cuador vivía u n a  de las peores crisis de su  historia, 

h a b ía  caído su  Producto  In terno Bruto, en cerca  de u n  tre in ta  y dos por 

ciento, m edido en  dólares, del año  noven ta  y ocho al ano dos mil. Se

h a b ía  p roducido  u n o  de los fenóm enos del El Niño, que h a b ía  devastado

la  C osta  ecua to riana ; ten íam os graves p rob lem as en  el ám bito 

productivo, c ientos de em p resas  queb raron , m iles de com patrio tas  se

q u ed aro n  sin  empleo, cientos, miles de esos com patrio tas  tuvieron que

salir del pa is , los com pañeros m igran tes  son  testigos fieles de lo que 

estoy h ab lan d o  en  este  in stan te , T am bién  sabem os m uy  bien, que en 

e sa  época, en  el Gobierno de Jam il M ahuad , cuyo Vicepresidente fue 

G ustavo Noboa Bejarano, llegaron los dos ju n to s  al poder, suspendió  

po r varias épocas el pago de salarios y de sueldos, a  los m aestros , a  las

enferm eras , a  los m édicos, a  las Fuerzas A rm adas y  a  la  Policía 

Nacional. Se d ism inuyó la  inversión en  educac ión  y  sa lud ; la pobreza se

duplicó, p asó  de m ás  o m enos u n  tre in ta  y  cinco po r ciento, a  cerca del

se te n ta  po r ciento, y  la  pobreza ex trem a se duplicó tam bién , de u n  

nueve po r ciento, a  cerca  dcl dieciocho por ciento; el desempleo 

b o rd eab a  el veinte por ciento, y todo, a  p e sa r  de todo ese sufrim iento del 

pueblo  ecuato riano , se hizo u n  esfuerzo enorm e p a ra  t ra ta r  de sostener 

el servicio de la d e u d a  externa. Y cu an d o  ya  fue imposible, se h ab ía  

esquilm ado al pueblo  ecuatoriano , se h ab ía  liquidado la  econom ía 

ecu a to rian a , en  septiem bre del año noven ta  y nueve, se suspendió  el 

pago de la  d e u d a  externa. Y recordem os que  en el Gobierno de M ahuad 

y  de Noboa, en  m arzo del año noven ta  y nueve, se metió la m ano a los 

bolsillos de n u e s tro s  com patrio tas, de todos nosotros, con el 

congelam iento  de los depósitos, y empezó el fam oso salvataje bancario  

que h a  costado  al pa is  m ás  de ocho mil m illones de dólares. Ese es el
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p u n to  de p a r tid a , el m an ten im ien to  del pago de la  d e u d a  externa, que

e ra  u n  objetivo n a c io n a l  Yo creo que aquí hay  que decir con claridad,

que  la  su sp en s ió n  de dicho pago no fue la  c a u s a  de la  crisis, sino fue ya 

u n a  m ed ida  d e se sp e ra d a  frente a  la  cua l el Gobierno no tuvo o tra  cosa

que hacer, H ab ían  tra tad o  de sacrificar a  la sociedad p a ra  sostener la 

deuda , y  no  pud ieron  h ace r  m ás  que dejar de pagar la  deuda,

sacrificando a  la  sociedad. En ese sentido, noso tros  tenem os que

reco rd ar  tam bién , que participó activam ente  el Fondo Monetario 

In ternacional, y el Gobierno de Noboa, el cua tro  de abril del año dos 

mil, suscrib ió  u n a  n u ev a  C arta  de In tención  con el Fondo Monetario 

In ternacional, en la que se p ro fund izaba  el a ju s te  e s tru c tu ra l,  se abría  

la  p u e r ta  p a ra  las  privatizaciones y po r su p u es to  se in s is tía  en la 

necesidad  de renegociar la d e u d a  externa. ¿P a ra  qué?, p a ra  cam biar los 

bonos B rady po r bonos Global, y el Gobierno hizo este  canje 

ráp idam en te , vertig inosam ente  lo p resen tó  como u n  g ran  logro, en 

a lgún  m om ento  se dijo que h a b ía  ahorrado  en  el servicio de la d eu d a  

ex te rn a  como mil qu in ien tos  millones de dólares, en los prim eros cinco 

años, tresc ien to s  m illones de prom edio a n u a l,  y se dijo tam bién , que 

e s ta  h a b ía  sido la ú n ic a  opción que ten ía  cl pa ís . Pero no se nos dijo, 

cuá l e ra  la  realidad , porque ta n ta  m aravilla  no se sostiene en  la 

práctica . Si noso tro s  vemos cuá les  fueron los objetivos de la oferta de 

canje coo rd inada  po r la firm a Salom ón Sm ith  & Barney, y p re sen tad a  a  

ñ nes  de ju lio  del año dos mil, se decía  que h ab ía  que aliviar las 

p resiones sobre el flujo de la  caja del Estado; definir u n  perfil de servicio 

de la d eu d a , acorde con la  capacidad  de pago; d ism inu ir  las presiones 

fiscales. Pero tam b ién  se dijo, tex tua lm ente , co m p añ eras  y com pañeros 

asam b le ís ta s , “m axim izar los pagos po r ade lan tado , y el ñujo a  los 

invers ion is tas  d u ra n te  la  vida de los b o n o s”, M ientras la  vida del pueblo 

ecua to riano  e s ta b a  sufriendo u n a  de su s  peores crisis, este  Gobierno 

hizo todos los esfuerzos posibles p a ra  re in teg rarnos al m ercado
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financiero in ternacional, sacrificando la sociedad y sacrificando el 

a p a ra to  productivo. Y tam bién  hay que señ a la r  a lgunos detallitos de 

es ta  renegociación, porque no se puede  a b s tra e r  el u so  de los bonos 

Global, q u e  fueron  u n  banco, sino que  es p a rte  de u n a  to talidad de 

renegociación de la  d e u d a  externa, co m p añ eras  y com pañeros. ¿Q ué es 

lo que se  hizo, en tre  o tros detalles? Se entregó a n te s  de su  vencimiento, 

los bonos cu p ó n  cero, del Tesoro no rteam ericano , po r u n  valor estim ado 

de se tecien tos veintidós millones de dólares, que deb ían  h a b e r  recibido 

los acreedores, los acreedores de los bonos Brady, recién  en  el año dos 

mil veinticinco. Y recordem os que esos bonos los com pram os con nueva  

d e u d a  ex terna , con la  Corporación A ndina de Fom ento y el Banco 

In te ram ericano  de Desarrollo, se pagaron  p u n tu a lm e n te , cuando  no se 

en treg ab a  a  los m aestro s , a  los m édicos, a  las  enferm eras, a  la  Policía, a  

las  F uerzas  A rm adas, recu rsos  p a ra  su  sosten im ien to  diario, se pagaron 

p u n tu a lm e n te  ciento se sen ta  y  u n  m illones de dólares, que fueron 

en tregados, cancelados de inm ediato  a  los acreedores. Nos 

com prom etieron  a  adqu irir  d e u d a  en  valores de m ercado, 

p u n tu a lm e n te , año a  año, tre s  por ciento p a ra  los bonos Global, a  

t re in ta  años, y diez por ciento p a ra  los bonos Global, a  doce años. O 

sea, que  noso tro s  com prábam os n u e s tro s  papeles, p a ra  m an ten e r  

elevada la cotización de los bonos de deuda . Y ah í reco rdaba  el 

com pañero , la  in tervención de u n o  de los que  negociaron papeles de 

d e u d a  ex terna , este  señor Sleem, la em p resa  telefónica de México, 

TELMEX, h a b ía  adquirido  seiscientos s e te n ta  y  cinco m illones de bonos 

Brady, con u n  descuen to  del o chen ta  por ciento; el once por ciento de la 

d e u d a  com ercial ecu a to r ian a  ten ia  u n a  sola pe rsona , y se benefició con 

el increm en to  de la  cotización que esto represen tó . Además, se 

estab lecieron  ta s a s  de in terés  elevadísim as, que empezó por los bonos 

Global, a  tre in ta  años, en  el cua tro  por ciento h a s ta  llegar al diez por 

ciento y los bonos Global a doce anos, se pactó  en  doce por ciento,
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cu an d o  las  ta s a s  de in te rés  h a b ía n  caído a  niveles inferiores a cuatro  y 

tre s  por ciento a  nivel in ternacional, las m ás  b a jas  de los c u a re n ta  y 

seis años  an terio res , a  noso tros nos hicieron c o n tra ta r  d e u d a  al doce 

por ciento. Pero no te rm inaron  ah í los regalos p a ra  los acreedores de la 

d e u d a  ex terna . El Gobierno del doctor G ustavo Noboa Bejarano, al que 

p re tendem os darle  u n a  am nistía , hizo y deshizo lo que quiso con los 

bonos que fueron  adquiridos, que  fueron en tregados por el E stado  p a ra  

can jearlos con los bonos Brady. Parte  de es tos  bonos, en  con tra  de las 

d isposiciones legales, ah í podía h a b e r  la  figura del peculado, se 

d es tin a ro n  p a ra  o tros fines. Recordemos, que en  el Decreto seiscientos 

dieciocho, pub licado  el veintiocho de ju n io  del año  dos mil, en  el 

Registro Oficial, se estableció que  los bonos Global servirían 

- tex tu a lm en te -  “exclusivam ente p a ra  la  rees tru c tu rac ió n  de la d eu d a  

ex te rn a”. E sos bonos Global e ran  solo p a ra  can jearlos  con bonos Brady, 

e sa  e ra  la  operación  y n a d a  m ás  que eso, Y ¿qué  se hicieron con esos 

bonos? P arte  de esos bonos se los vendieron en  el m ercado, ciento 

veintiséis p u n to  cu a tro  millones de dólares, que se convirtieron en 

c in cu en ta  y  dos p u n to  siete m illones de dólares, y se los destinó p a ra  

financiar dos bancos privados in tervenidos po r el E stado , porque eran  

bancos  privados intervenidos por cl Estado. E ste  es el p u n to  m edular, 

no e ra n  bancos  esta ta les . Recuerden, co m p añ eras  y  com pañeros, que 

no hem os podido en tregar a  la CATEG, por ejemplo, d irec tam ente  los 

recu rso s  p a ra  invertir en  electricidad en  G uayaquil, porque es u n a  

en tidad  p rivada, u n a  fundac ión .................................................................— -—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta, -

EL ASAMBLEÍSTA ACOSTA ALBERTO. Sí, seño r Presidente, termino.

E n  CSC contexto, estos no de jaban  de se r  bancos privados, que 

a r ra s t ra b a n  las  consecuencias  de los m alos m anejos de las
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ad m in is trac io n es  que respond ían  in te reses  privados. Y ¿quién  e ra  el 

P residen te  de la  Com isión Renegociadora de D euda  Externa?, quien 

h a b ía  sido el ú ltim o Presidente del Banco del Pacífico, Jorge Gallardo. 

Hay que decir las  co sas  con n om bres  y  apellidos en  este  in s tan te . En 

ese sentido, yo creo que no es el m om ento  de la ca lm a y la 

reconciliación, con u n a  am nistía . Es el m om ento  de la  justic ia , 

co m p añ eras  y  com pañeros. No podem os ech a r  tie rra  en  u n  pedazo 

pequeño , c u a n d o  el a su n to  es la to talidad. Les invito, entonces, 

com pañeros  y  com pañeras , a  que en ten d am o s  ¿qué  tenem os en tre  

m an o s?  Tenem os que cum plir con la pa tr ia , n u e s tro  com prom iso es con 

la  p a tr ia  y  no  con los amigos ni los am igos de los am igos, por m ás  

im p o rtan te s  que  sean  éstos. Les digo, com pañeros, p en san d o  en  el 

legado de Alfaro, que nos e s tá  viendo, Con este  libro que les d istribu í y 

tuve el gusto  de que todos u s te d e s  tengan , la  “D euda  G ord iana”, Quiero 

leer, seño r P residente , el párrafo  ñnal. “Por desgracia , -decía Alfaro, en 

la  edición de mil ochocientos noven ta  y seis, la  p r im era  fue de mil 

ochocientos n o v en ta  y dos- “h a s ta  hoy, la  im p u n id ad  h a  sido la p iedra  

an g u la r  que  h a  sostenido en  pie la  fam osa  escu e la  de vicios y 

depravación  que  dejó establecido el general Flores, -se refería al general 

J u a n  Jo sé  Flores- s u s  vastagos ap rovechan  el tiem po y h acen  su  agosto 

sin  rubo rizarse  n i de tenerse  an te  el d ía  de la fiscalización inexorable 

que se aproxim a, y ojalá asi sea, con ta l de q u e d a r  m illonarios y poder 

escapar, lo dem ás, poco les im porta”. Pero este  Gobierno, este Gobierno 

que pidió la  am nis tía , tam b ién  e s tá  llevando ade lan te  la  au d ito ría  de la 

d e u d a  ex terna , y  los com pañeros, de la  aud ito ría  de la  d eu d a  externa, 

tam b ién  nos recom iendan  no d a r  e s ta  am nis tía . La p a tr ia  es primero, 

los com prom isos personales  no cu en tan . M uchas  g r a c ia s . --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Jo rge  Escala. —
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EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. C om pañero  Presidente, 

co m p añ eras , com pañeros asam ble ís tas : E s ta  A sam blea h a  concedido 

am n is tía  a  los lu ch ad o res  sociales, popu lares , a  los defensores de la 

n a tu ra leza , de la  vida, a  la  ju v e n tu d  rebelde, que  se h a  levantado con tra  

los in te reses  de las  transnac iona les . Eso explica la  esencia, la 

n a tu ra le z a  de e s ta  A sam blea C onstituyente , y que  no h u b ie ra  sido 

posible reconocer este  derecho a  la  p ro tes ta , a  todos aquellos que se

h a n  beneficiado de e s ta  am nistía , si e s ta  A sam blea C onstituyente 

tuv iera  u n a  m ayoría  de la derecha, que son o p u es to s  a  la  lu ch a  social y 

popu lar, que  persigu ieron  inclusive a  aquellos que  p e n sa b a n  diferente, 

cu an d o  com batieron  gobiernos reaccionarios. Por eso es que e s ta  

A sam blea C onstituyen te , en  co n tra  de la  crim inalización de la  lucha, h a  

p lan teado , p u es , aho ra , la  res is tenc ia  p o p u la r  en  a lgunos de su s  

artícu los. Se h ab la , señor Presidente, com pañero  Presidente, se 

a rg u m e n ta  que hay  persecución  de Febres Cordero hac ia  Noboa. P ara  la 

izqu ierda revolucionaria , p a ra  el Movimiento P opu lar Democrático, que 

hem os enfren tado  en  las  p lazas y calles del pais, a  estos dos gobiernos 

de la  oligarquía, decim os que  aquí h ay  pelea en tre  com padres que  se 

dicen las  verdades, y  en e sa  pelea  no e s tá n  rep resen tad o s  los in tereses 

popu la res , los in te reses  de la pa tria . Ahí e s tá n  rep resen tados  los 

in te reses  de la  o ligarquía que se beneficiaron con la  d eu d a  ex terna  aquí 

en  el Ecuador, G ustavo Noboa perjudicó al país  y  a  n u es tro  pueblo, al 

negociar los bonos Brady por bonos Global; es decir, cuando  retomó los 

bonos Brady, y a  viciados, p a ra  cam biarlos po r bonos Global, en el 

encaje se p ag aro n  valores m uy  por enc im a del precio del m ercado, 

perjud icando  al país, po r m ás  de dos mil tresc ien to s  se ten ta  y cinco 

m illones de dólares, tre s  veces m ás  que  todo el p re su p u es to  p a ra  

educación; seis veces m ás  que lo asignado  a  sa lud ; ocho veces m ás  que 

lo des tinado  en  u n  año a  la vialidad. ¿ C u á n ta s  escuelas? , ¿cuán tos  

hosp ita les? , ¿ cu án to s  créditos se h u b ie ra  beneficiado, en tonces, el país?
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Por eso, la  izqu ierda revolucionaria no  p u ed e  olvidarse de este  

negociado que  hizo G ustavo Noboa, en  el poder. V ean u s ted es , ju n to  

con Febres Cordero, con su s  d ipu tados, c rearon  el FEIREP, p a ra  seguir 

pagando  d e u d a  ex tem a , de los fondos del petróleo, condenando  al 

pueblo , al a traso , la  angustia , la  desesperación . Es que fue Febres 

Cordero, que  no sacó cand idato  p a ra  beneficiar al binomio M ahuad 

Noboa, y  ju n to s  h icieron la  fam osa Ley Trole, que perm itía  llevarse a  

todo el territorio  nacional y convertir en  colonia a  n u e s tro  país, p a ra  

que saq u een  las  g randes transnac iona les . Por eso, la  izquierda 

revolucionaria  vo ta rá  en  co n tra  de e s ta  am n is tía  p a ra  G ustavo Noboa. 

Hay razones  tam b ién  m ás  que suficientes, que  no podem os olvidar. 

¿Acaso no recordam os, com pañeras  y  com pañeros, la  represión  con tra  

n u e s tro s  h e rm an o s  ind ígenas en  el levan tam ien to  del dos mil uno . 

Acaso no nos podem os olvidar del encarcelam ien to  a  varios dirigentes 

de la  CONAIE, del F ren te  Popular, del ases ina to  de u n  joven que 

lu c h a b a  po r la  p a tr ia  nueva, como D am ián  Peña, e s tu d ian te  del colegio 

C ésar Dávila, de C uenca, ases inado  por ese Gobierno de Gustavo 

Noboa, igual que  Febres Cordero, su  com padre?  No h ay  diferencia, y por 

eso no p u ed e  concedérsele  la  am n is tía  a  quien  a se s in a  al pueblo y a  

qu ien  lo co n d en a  al a traso  y al ham bre . ¿Cómo no reco rdar que a  mi 

co m p añ e ra  Aracely Moreno la  sacaron  a  r a s t ra s  de la  UNE, y diez días 

p re sa  en  las  m azm orras  de la  Penitenciaría, a llá  en  Quito, p recisam ente  

po rque  com batíam os e s ta  política reaccionaria  de G ustavo Noboa? Por 

lo tan to , n u e s tro  partido  condena, y Acuerdo País te n d rá  que explicarle 

al E cu ad o r en tero , ¿por qué es que a h o ra  vota  a  favor de este verdugo 

de los pobres en  el E cuador?  Por eso creem os tam bién , vam os a  votar a  

favor de W ilma Salgado, en  co n tra  de Carlos A rboleda y Luis Villacís 

Guillen, po rque  ah í el país  perdió, y ellos c o n tin u a ro n  protegiendo a  la 

b an ca , y defenderem os y otorgarem os a  m is com pañeros  de Vinces, que 

se levan ta ron  tam b ién  con tra  el FRIAN, co n tra  el alcalde Ovidio Ludeña
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D ueñas, que  los a c u s a  de terrorism o, cu an d o  a h o ra  persigue a  u n a

m ujer em b arazad a , y las  próvidas, n a d a  dicen frente  a  este  a ten tado  al 

derecho a  la  vida a  la  m ujer, y  a  la  vida que  e s tá  siendo afectada ah o ra  

po r e s ta  persecución . Por eso votarem os a  favor de todos los luchadores

p o p u la res  que  se levantaron  co n tra  la  a lcald ía  del FRIAN, Por m ás 

que lo n ieguen  aho ra , es la  p ráctica , la  política represiva, o sino que 

n o s  digan, y  no hay  cómo olvidar lo que hizo el FRIAN en la 

h a c ie n d a  Los Álamos, a  o ch en ta  trab a jad o res  los m etieron  en  u n  

cam ión, les d ieron palo, garrote y bala , e iban  a  desaparecerlos y 

bo tarlos al río. Eso m ism o quisieron h ace r  con  los pobladores de 

Vinces, que  se levan taron  co n tra  la  corrupción. Por eso el MPD 

reivindica e sa  lucha , y tienen  el voto de la  izquierda revolucionaria, 

por la  a m n is tía  de estos luchadores  popu lares . M uchas gracias, 

recordándoles  que  h ay  otros lu ch ad o res  que se h a n  quedado p a ra  

la  am n is tía , aquellos luchadores  que todavía e s tá n  peleando con tra  

las  m in e ras  en  Azuay, y  por lo tan to , llamo a  la reflexión, p a ra  que a  

es tos  au tén tico s  hijos del pueblo, que defienden la  n a tu ra le z a  y  la vida, 

sean  m á s  ade lan te  tam bién  beneficiados por este  derecho de la 

am nistía . M uchas  gracias, com pañero  P re s id e n te .-------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le voy a  d a r  la  p a la b ra  al FRIAN, ju s tam en te , 

al A sam ble ísta  que m e h a  pedido la  p a la b ra  a n te s  que todos ustedes, al 

a sam b le ís ta  Pavón. Luego, ensegu ida  seguiré dan d o  la  palabra . Ya le 

llegará el tu rn o  a  u s t e d . ----------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, señor Presidente. 

Dejaré que  m is  com pañeros se encarguen  del te m a  y que aclaren, Yo 

voy a  referirm e a  la  vil m en tira  que u s te d e s  e s tá n  queriendo h acer  en  

este  día, Se violaron los derechos h u m a n o s  en varias  p a r te s  dcl país, en 

es te  proceso de los siete m eses, y  a h o ra  qu ieren  h acerse  los héroes
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haciendo  m an d a to s , h acerse  los héroes dando  am n is tía s  e indultos. 

U stedes, las tim osam en te , son  lobos d isfrazados de corderos, y aho ra  se 

quiere decir, s in  ofenderle, señor Presidente, a h o ra  se quiere decir en 

este  M andato , voy a  referirme específicam ente a  la  am n is tía  del doctor 

G ustavo Noboa. Mire, lo que se quiere h ace r  es u n a  b u r la  com pleta al 

doctor G ustavo  Noboa, ex Presidente, y al pueb lo  ecuatoriano . ¿Por 

qué?, po rque  en la  resolución de am n is tía  que u s te d e s  e s tá n  m andando  

no con tem pla  lo que  dice las o tras  am n is tías . En el artículo dos, por 

ejemplo: “D isponer el archivo definitivo de to d as  indagaciones previas, 

p rocesos y  c a u s a s  pena les  y /o  adm in istra tivos ab iertos  en con tra  de 

todos los a m n is tiad o s”. Solam ente se quiere d a r  la  am n is tía  en u n  solo 

proceso, y eso no es ayudar, y  olvidar algo que sucedió. Si se quiere dar 

am nistía , se tiene  que d a r  en  todos los procesos, y no  le m ien tan  al pais 

u tilizando a  h om bres  o nom bres  de figuras políticas, p a ra  t ra ta r  de ser 

héroes. Así que  yo les pediría, si van  a  d a r  la  am n is tía  pongan  el 

artículo  n ú m ero  dos, como e s tá  en  los o tros m an d a to s , y  no de 

am n is tía s  a  u n a s  p e rso n as , de u n a  form a, y a  o tra s  pe rsonas , dirigidas 

de o tra  form a. M uchas gracias, P residen te ..........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M énica Chuji. Antes de que tome 

la  pa lab ra , tiene u n  p u n to  de orden, el a sam b le ís ta  Ponce.--------------------

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. M uchas gracias. Presidente. Yo 

quiero a c la ra r  a  este  jovencito del MPD, vividor de todos los gobiernos, 

que el PRIAN expulsó  al Alcalde de Vinces, por sinvergüenza. 

C om enzando po r allí, no  tiene por que n o m b ra r  n u e s tro  partido  político, 

y u s te d  lo sab e  seño r Escala, con respeto  se lo digo, y  u s te d  sabe 

tam bién , que  en  Álamos, el abogado Alvaro Noboa, lo que hace  es dar 

educación  y  traba jo , p a ra  que se en tere , y  no  viva de todos los 

gobiernos, po rque  h a  estado  en  todos. M uchas gracias, P residente .-------

Fágina 190 d e  258



ASAMBLEA CONSTITüYEMTO 
A cta 076

EL SEÑOR PRESIDENTE. Realm ente no es u n  p u n to  de orden, es 

a p e n a s  u n  p u n to  de inform ación. Seam os m á s  precisos, p a ra  no tom ar 

indeb idam en te  la  p a l a b r a . ----------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE, He sido aludido, com pañero 

P re s id e n te . '- '---------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le doy la p a la b ra  luego, por favor. Permítame, 

e s tá  esperando , y a  le di la  p a la b ra  a  M énica C hu ji.   ..................

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Bueno, en  h o n o r al tiempo y p a ra  

av anzar en  la  C onstituyen te  y no con testa rle  a  la  d e recha  reaccionaria,

avancem os.

EL SEÑOR PRESIDENTE. M énica Chuji, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. B u en as  noches , señor Presidente 

B u en as  n o ch es  com pañeros y  c o m p a ñ e ra s : . . . --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , por favor, escúchen le  a  

la  a sam b le ís ta  Chuji que  va hab lar. Por favor.--------------------------------------

LA ASAMBLEISTAS CHUJI MÓNICA. Bien. G racias, Presidente. Un 

sa ludo  fra te rno  a  todos los ecua to rianos  y ecu a to rian as . Yo creo que 

m u ch o s  com pañeros  que me an teced ieron  en  la  p a lab ra , lo h a n  dicho 

todo, Yo q u is ie ra  decir tre s  cuestiones p u n tu a le s .  En prim er lugar, sí 

estoy de acuerdo  con las  am nistías , pero creo que cad a  caso  tiene u n  

tra tam ien to  diferente. Pero hay  u n o s  casos  en  los que  no estoy de 

acuerdo . Y yo quiero decirle al pueblo ecuato riano , recordarle, en 

p rim er lugar, que  el doctor G ustavo Noboa llegé a  la Presidencia en  el
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año dos mil, llegó a  la P residencia  d esp u és  de que u n  levantam iento 

indígena saca rá , e c h a rá  al Gobierno de M ahuad . Allí se com prometió el 

doctor G ustavo Noboa, a  cum plir con el m an d a to  del pueblo. No lo hizo, 

po rque  lo traicionó. Los hechos y los casos ya lo h a n  dicho aquí los 

com pañeros  a sam b le ís ta s  que m e an teced ieron  en  la  pa lab ra . Creo que 

es tos  an teced en tes , creo que su  ac titud , la  rep resión  que sufrim os los 

lu ch ad o res  popu la res , no  puede  b o rra rse  con u n a  am nistía . Además, 

como ya  lo denunc ió  el econom ista  Acosta, con la  negociación que hizo 

con la  d e u d a  ex terna , y h a  significado u n  a traco  p a ra  el país. Con esto, 

señor P residente , no  se puede, o no p u ed e  ten e r  el e s ta tu s  de 

perseguido político, Pero por su p u es to  sabem os qu ién  le persigue, León 

Febres Cordero, otro ex Presidente que h a  tenido m u ch o s  crím enes de

E stado  que, por cierto, d e b e r ía m o s . . . ---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, por favor, le in terrum po, 

Señores asam b le ís ta s , por favor u se n  la  cabeza, yo les pido a  todos. Por 

favor, señores  asam ble ís tas , les vuelvo a  llam ar a  la  co rdu ra , al respeto, 

creo que h ay  cómo contradecirse , h ay  cómo d iscrepar, hay  cómo opinar 

con libertad  si es que  nos respetam os. Los otros es incalificable, Pero 

con la  p a la b ra  y  con la cabeza, por favor. Bien. Siga Mónica, por favor, 

D isculpe la i n t e r r u p c i ó n .  ----------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA, G racias, Presidente. Decía 

en tonces, qu ien  les hab la , es víctim a de aquellas  bom bas, de aquella 

rep res ión  del Gobierno de G ustavo Noboa. Por tan to , no puede  tener u n  

e s ta tu s  de perseguido  político. Decía tam bién , ¿quién  le es tá  

persigu iendo? León Febres Cordero. Recordem os quién  es León Febres 

Cordero, p u es , cu án to  daño  le h a  hecho a  este  país, O sino recordem os 

que  pon ía  precio a  la v ida y que, por cierto, h a y  que  recordarles, que 

a h o ra  d icen  defender la  vida. E sas  cosas  el pueblo tiene que
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recordarlas , e sa s  cosas hay  que  decirle al pueb lo  ecuatoriano , la 

verdad. Aquí no es tam os hab lan d o  de politiquería, e s tam os diciéndole la 

verdad  al pueblo  ecuatoriano . Por tan to , señor Presidente, quiero decir 

que  por los lu ch ad o res  popu lares, por las  m u jeres , votaré a  favor de la 

am nistía . Por G ustavo Noboa, no, porque le h a  hecho  daño  a  este  país. 

M uchas g r a c ia s ." --------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la pa lab ra , a sam b le ís ta  Tito Nilton

M endoza.--------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente; Nosotros 

debatim os con a ltu ra , con ideas, con tes is , con fu n d am en to s  y con 

a rgum en tos , pero  no vam os a  soporta r  u n  vejam en m ás  al abogado 

Alvaro Noboa, u n  vejam en m ás  no lo vam os a  soportar, venga de quién 

venga.-------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Eso no es u n  p u n to  de orden,

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Es u n  p u n to  de orden.

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e u s ted , no es u n  p u n to  de orden, 

no vam os a  d iscrepar. R espétense, p a ra  que todos tengam os la 

satisfacción  de poder d iscrepar con libertad. Así es, pero no se hagan  

a lusiones  perso n a les  de n in g u n a  parte , y vam os a  ir por el camino del 

respeto . Estoy  llam ando  siem pre la a tención  a  todos, yo no hago 

d iscrim en  de n in g u n a  na tu ra leza . Todos aqu í tenem os oídos 

su ñ c ien tem en te  desarro llados, no  som os sordos, no griten, y vam os a
I

poder en ten d e rn o s  de m ejor m anera , Esto se llam a ofensa, lo que u s ted  

e s tán  diciendo. Sí quiere que le respeten , r e s p e te . -------------- ------------------
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EL ASAMBLEÍSTA .........  Estoy solicitando, el u so  de la pa lab ra , señor

P res iden te .----------------------------------------- --------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les voy a  d a r  la  p a la b ra  en el orden  en  que 

e s tá n  inscritos. A ver, tiene la  p a la b ra  el a sam b le ís ta  Gustavo

D a r q u e a . ------------------------- -------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras  y  com pañeros asam ble ís tas : Voy a  h a c e r  referencia al caso 

de la  a m n is tía  de Wilma Salgado. La fam osa  Agencia de G aran tía  de 

D epósitos, ju s ta m e n te  creada in icialm ente como u n a  form a de 

g a ran tiza r  su p u e s ta m e n te  a  los acreedores, a  la gente que fue 

p e rju d icad a  por todos estos hechos de la  q u ieb ra  b a n c a ñ a , entró en 

u n a  s ituac ión  de p rác ticam en te  ab so lu ta  incredibilidad, porque 

rea lm en te  no  h a b ía  posibilidad de recu p e ra r  los valores que e s ta  b an ca  

q u e b ra d a  se h a b ía  enbolsicado. En esas  condiciones, llega la doctora 

W ilm a Salgado a  la  Agencia de G aran tía  de Depósitos, y luego de nueve 

m eses  de s u  gestión, logra recu p e ra r  p a ra  todos los cu cn taah o rr is ta s  

perjud icados, ciento se se n ta  y cua tro  m illones de dólares, Es decir, 

logra re c u p e ra r  la credibilidad de la adm in is trac ión  pública. 

J u s ta m e n te ,  la  Contraloría, frente a  este  hecho, la a c u s a  de peculado; 

es decir, de ab u so  de d ineros públicos, cu an d o  m u y  b ien  dice el informe 

de la  Comisión, elaborado, y de la  M esa Diez, que  no se ocasionó 

n in g ú n  perjuicio  al E stado  y, sin  em bargo a  p a r te  de e s ta  acusación , 

tuvo c u a tro  ju ic ios  adicionales que  fueron sobreseídos o archivados. Es 

evidente, seño r P residen te  y com pañeros y co m p añ eras  asam ble ís tas , 

que los b a n q u e ro s  co rrup tos  u sa ro n  la  figura del delito com ún, como 

u n  in s tru m e n to  de la  persecución  política, po rque  es evidente que no 

v an  a  u s a r  la  figura de a te n ta r  a  la  seguridad  del Estado, ni m ucho  

m enos. P a ra  la  persecución  política se u s a  la  figura del delito com ún.
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Es evidente, po r tan to , que Wilma Salgado fue objeto de persecución

política, como dice tex tua lm en te  el inform e de la  M esa Diez. Por tan to , 

no existió infracción, no  h u b o  delito, el proceso fue creado, ideado 

vo lun ta riam en te , p a ra  perseguir políticam ente a  la  doctora  Wilma 

Salgado, qu ien  fue u n a  m ujer valerosa que se jugó  por el país, que

creyó u tó p icam en te  en  el imperio de la  ju s tic ia , de e sa  ju s t ic ia  que hoy

por la  m a ñ a n a  h a  sido objeto de debate , p a ra  poder in au g u ra r la  a lguna  

vez en  el pa ís . J u s ta m e n te  m erece, por tan to , que hoy hagam os justic ia , 

por lo m enos d esp u és  de ta n to s  años de persecuc ión  de u n a  valerosa, 

de u n a  p a tr io ta  como Wilma Salgado, Por lo cua l yo pido el apoyo y pido 

que apoyem os fuertem ente  este  acto de ju s tic ia , e s ta  am n is tía  a  favor 

de W ilm a Salgado, M uchas g racias .........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ju lio  Logroño.

EL ASAMBLElTA LOGROÑO JULIO. M uchas gracias, señor Presidente. 

En honor al tiem po, en  consideración  a  que hem os tom ado u n a  ta rde  

valerosa  q u e  pod íam os e s ta r  d iscu tiendo  a s u n to s  constitucionales, 

e s tam os debatiendo  am n is tía s  que no es u n a  facu ltad  de la  Asamblea. Y 

digo que no es u n a  facu ltad  de la  Asam blea, po rque  noso tros  siem pre 

hem os m an ifestado  el criterio de que el m an d a to  del pueblo 

ecuato riano , ú n icam en te  fue que los a sam b le ís ta s  e laboren  la  nueva  

C onstituc ión  que se rá  som etida a  re feréndum , y h ag an  la 

transfo rm ac ión  del m arco  instituc ional del E stado , no  m á s  allá de eso, y 

h ay  que  re sp e ta r  el m an d a to  del pueblo. Por tan to , se h a  sometido a  

considerac ión  del Pleno, am n is tía s  e indu ltos. En este  caso lo que cabe, 

señor P residen te , en  vez de co n cen tra r  los d eb a tes  en  in su lto s  m u tu o s  e 

increpaciones, debe concen tra rse  el d eb a te  en  identificar si el caso 

procede y  e s tá  encasillado dentro  de lo que se denom ina  el delito 

político p a ra  que  p roceda  la am nistía , e identificar si cad a  u n o  de los
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casos corresponde a  u n  delito com ún, p a ra  que p roceda  el indulto. No 

h ace  falta  d eb a tir  aquí sobre la  inocencia o la cu lpabilidad  de quienes 

e s tá n  su je tos  a  esto. Porque eso es m a te ria  del juzgam ien to  ordinario, 

es m a te ria  de reso lución  del juez , y  noso tros  no som os jueces , tam poco 

es ju e z  el Parlam ento , que tiene la  facu ltad  de conceder las am nis tías  y 

los indu ltos . Esto  se concede exclusivam ente po r razones  h u m an ita r ia s ; 

es decir, cu an d o  la  ju s t ic ia  o rd inaria  h a  dado ya  su  veredicto, pero 

co n sid e ra  el Parlam ento , que es necesario  cam biar la  s ituación  ju ríd ica  

de qu ien  e s tá  siendo procesado o de quien  h a  sido condenado, por 

razones que  m ed ian  la  h u m an id ad . Es decir, u n a  enferm edad grave; es 

decir, u n a  enferm edad  incurab le , o condiciones deplorables de quien 

e s tá  siendo som etido a  prisión. En este  caso, como bien h a n  

m anifestado  a lgunos a sam b le ís ta s  que  conocen de Derecho, el delito 

político es de aquellos encasillados en  el Código Penal, a  pa rtir  del 

artículo  ciento tre in ta  y siguientes, donde se identifica los hechos 

constitu tivos de la  infracción, como actos p ropend ien tes  a  afectar u n  

b ien  ju ríd ico  protegido, que se llam a el E stado , pero en aquellos 

órganos que re p re se n ta n  la  ejecución y la  adm in is trac ión  política del 

país; es decir, c o n tra  el Congreso, deponer al Ejecutivo, y los otros 

hechos constitu tivos que se en m arcan  en  aquellos articu lados. No 

cua lqu ie r  co sa  que se ponga  a  conocim iento, po r el hecho de que h a  

sido e jecu tado  po r u n  político, corresponde ya  a  p resu m ir  que son 

delitos políticos. Los actos de u n  político p u ed en  e s ta r  encasillados 

tam b ién  en  delitos com unes, y ah í es donde se p u ed en  com eter 

gravísim os errores. Con respecto  al indulto  que se p re tende  dar, en  el 

tre s  p u n to  siete del O rden del Día, se establece: “Indulto  a las personas  

que t ra n s p o r ta n  p eq u eñ as  can tidades  de su s ta n c ia s  psicotrópicas y 

es tupefac ien tes”, Al teno r literal de e s ta  frase, señor Presidente, se 

desp rende  que es tam o s  despenalizando  el tra n sp o r te  de pequeñas  

can tid ad es  de su s ta n c ia s .  Por la  conjugación del verbo, quiere decir que
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de hoy en  ade lan te  cualqu ier persona , porque dice, “personas  que 

t ra n s p o r ta n  p eq u eñ as  can tidades  de droga”, y a  no van a  ser su je tos de 

en ju ic iam ien to  penal, o au to m áticam en te  se les h a  dado u n  indulto  

ade lan tado . Si es que  p re tenden  d a r  el indulto  a  las  personas  

co n s id e rad as  m u ías , a u n q u e  con dos kilos de droga aparecerían  

tra ilers, debería  m ás  b ien  cam biarse  por lo m enos la conjugación del 

verbo, y decir, “p a ra  las  p e rso n as  que es tén  siendo ju zg ad as  por haber 

tran sp o r tad o  h a s ta ”, c ierta  can tidad  de droga. Ahí procedería  indulto, 

a u n q u e  es de m a n e ra  general, generalísim a, lo que  n u n c a  en  m ateria  

penal procede. Porque aquí am eritab a  el es tud io  individual de cad a  u n a  

de las  p e rso n as . Debe ser individual, no  colectivo, y aquí estab lecer si 

procede o no e s ta  gracia  con respecto  a  ellos. Por últim o, señor 

Presidente , veo que la  in tención de in d u lta r  a  qu ienes  tran sp o rtan  

drogas en  p e q u e ñ a s  can tidades, es por co n s id era r  que eso no es u n  

delito, Pero déjem e decirle, señor Presidente, que el delito es u n  acto, u n  

hecho, con vo lun tad  y  conciencia, definido po r la doctrina, como 

socialm ente dañoso  y m oralm ente  punible . Es decir, algo que  hace daño 

a la  sociedad, se  ve tipificado como delito, en  el Código Penal o en la  Ley 

Penal, en  este  caso, en la  Ley de S u s ta n c ia s  E stupefacien tes  y 

Psicotrópicas. Si es que u s te d e s  consideran  in d u lta r  subjetivam ente, 

por co n s id era r  que  no hay  delito, e s tá n  co n tra rian d o  la  Ley Penal. Pero 

si la  in tención  es despenalizar esto, m ás  fácil es, seño r Presidente, y 

sobre todo m á s  ju s to , que se h ag a  u n a  reform a penal a  la Ley de 

S u s tan c ia s  E stupefac ien tes  y Spicotrópicas, y se estab lezca u n a  

can tid ad  tope p a ra  que las  p e rso n as  p u e d a n  t ra n sp o r ta r  o p u ed an  

m a n te n e r  en  su  poder. Así cualqu ier p e rso n a  se rá  ju z g a d a  de la m ism a 

m an era . Porque ta n  in justo  sería  este indu lto  que si m ás  tarde , a  las 

ocho de la noche, luego de que se h a  votado y se h a  conseguido el
I

indulto , u n a  p e rso n a  en  la calle es to m ad a  p ris ionera  por la Policía, con 

u n  kilo de droga, e n tra r ía  nuevam en te  a  prisión, y  de hoy en  adelante , a
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to d as  las  p e rso n a s  que  vuelvan a  ser to m ad as  p ris ioneras  por ese 

delito, volverán a  llenar las cárceles del país. Es decir, no se h a  

cum plido  con el objetivo final, que es no  ju zg a r  a  e s ta s  personas, por 

considera rlas  delitos de m iseria. H as ta  hoy las  p e rso n as  que son 

ju zg ad as  po r es tos  delitos denom inados de m iseria , se rán  p u e s ta s  en 

libertad. Pero ¿qué  p a s a  con las p e rso n as  que d e sp u é s  de hoy vuelvan a 

e s ta r  llenas  las  cárceles por es tos  m ism os delitos? ¿Acaso en  u n  año 

volveremos a  conceder am n is tía s  o indu ltos  generales p a ra  todos ellos? 

No m e parece  procedente , m erecería  u n a  reform a de la Ley de 

S u s ta n c ia s  E stupefacien tes, p a ra  lograr la  finalidad de la  ley, que es la

igualdad  y la  aplicación p a ra  todos. G racias, seño r P res id en te ,- '- ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  López.

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ FERNANDO. Señor Presidente, com pañeros y 

com pañeras: Yo m e voy a  referir al tem a  de los indu ltos, y tam bién  al 

tem a  de las  am n is tía s , de m a n e ra  m uy p a r ticu la r  y m uy  precisa. En el 

tem a  de los indu ltos , o a  la  resolución p a ra  el indulto  de las personas 

que  h a b r ía n  tran sp o rtad o  p eq u eñ as  can tid ad es  de su s tan c ia s  

psico tróp icas y estupefacien tes, voy a  com enzar m anifestando  la 

definición que  ya  lo m anifestó  el a sam b le ís ta  C isneros, y que p recisa  

con c laridad  las  razones, las c ircu n s tan c ia s  que  m otivan al indulto. El 

indulto  es el perdón  de la pena , y el a sam b le ís ta  C isneros, con m u c h a  

precisión c i ta b a  a  C abanellas, y decía, se o torga este  perdón, este 

indulto , po r el exceso castigo de la  ley. El a sam b le ís ta  C isneros, al igual 

que  C abanellas , tienen  to d a  la  razón. Yo voy a  d em o s tra r  en  e s ta  noche 

al pueblo  ecuato riano , que e s ta  Ley de E stupefac ien tes , realm ente  es 

u n a  ley desproporc ionada, en tre  la  can tidad  de la  droga versus al 

castigo. Y aqu í tengo todas las  sen tenc ias , p a ra  d em o stra r  y, en  forma 

particu la r, de acuerdo  a  la investigación que h a b ía  hecho  en el T ribunal
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Penal del Carchi, y con la  au torización  de los in te rn o s  del Centro de 

Rehabilitación de Tulcán, m e voy a  perm itir  ju s tificar, en  honor a  esos 

in te rnos, a  e sa  gente olvidada. Caso n ú m ero  u n o , M aría Antonieta 

E nríquez y G loria Am paro C huga, de ten idas  en  la  c iu d ad  de Tulcán, con 

veinticinco gram os de m arih u a n a , y u n a  p la n ta  de m a r ih u a n a , con u n  

peso  b ru to  de ciento se se n ta  gram os; d icha  p la n ta  fue p e sa d a  con tie rra  

y m ase ta ; C ondena, ocho años de reclusión . Costo de veinticinco 

g ram os de m a r ih u a n a  en  el m ercado, diez dólares. Si esto hub iese  

p asad o  en  el caso  de los g randes narco tra fican tes  de toneladas de 

drogas, en  donde en  el m ercado ten ía  u n  precio, tiene u n  precio de 

miles y m illones de dólares, h ub iese  significado igual condena, ocho 

años. Caso segundo , Luis Alfonso V alencia Ramírez, veinte gram os de 

m a r ih u a n a ,  dos gram os de b ase  de cocaína; co n d en a  ocho años de 

reclusión. Caso tres , Wilfrido Moreno Im bañez, se te n ta  gramos; ocho 

años  de reclusión . Caso cuatro , Ju lio  C ésar C angas Luna, veintidós 

gram os de b a se  de cocaína; condenado  a  ocho años  de reclusión. 

Tom am os en  c u e n ta  que en  el C entro  de Rehabilitación de Tulcán, el 

noven ta  y  cinco po r ciento de la  población carce laria  es por es tos  delitos 

de narcotráfico . Caso cinco, condenado  O m ar Sánchez, peso cien 

gram os; condena , ocho años. Caso seis, in te rno  Diego Camilo Roberto, 

cien gram os de m a rih u an a ; ocho años de reclusión . Caso siete, ciento 

se te n ta  y  tre s  g ram os de cocaína; ocho años, igual, se se n ta  gramos, 

ocho años, y  podem os toda  e s ta  noche d em ostra r , dem ostra r  que en 

e s ta  ley im p u es ta , e s ta  ley externa, no h ay  proporcionalidad  entre  la 

can tid ad  de droga versus  a  la sanción  penal. No podem os, señores, 

perm itir  que e s ta  ley sea  excesiva en  el castigo, p a ra  aquellas  personas. 

La ú n ica  conclusión  que en  e s ta  noche podem os decir en  honor al 

tiem po, es de que la pobreza se h a b r ía  crim inalizado, por u n  costo de 

diez dólares, po r u n a  can tidad  ínfima, como son, en  el caso  citado, u n a  

p la n ta  de m a r ih u a n a ,  veinticinco gram os de m a r ih u a n a , cuyo costo en
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el consum o, e s tá  en tre  diez, veinte, tre in ta  dó lares no puede  caber en 

es tos  m om entos; se h a  crim inalizado la pobreza. Realm ente, en  honor al 

tiem po, y  con estos ejemplos dem uestro  que no hay, no hay  razón p a ra

no o torgar es tos  indu ltos  a  todos los in te rn o s  que  n o s  e s tán  m irando en 

estos m om entos. Y aqu í e s tán  las  sen tenc ias , e s tá n  las sen tencias , y me 

he perm itido  trae r la s , a  efectos de que p u e d a n  leer las personas  que 

es tén  in te resad as . En el caso, en  el caso  de los ex G erentes de la AGD, 

voy a  ser preciso en  el caso, no existe delito, ja m á s  com etieron delito 

alguno. Lo que  se p re ten d ía  es estab lecer que Wilma Salgado y  el 

coronel Arboleda, h a b r ía n  con tra tado  u n  abogado, en  co n tra  de las 

d isposiciones de la  Ley de C ontra tación  Pública. A bsurdo m ás  grande, 

ab su rd o  m á s  grande, porque a  ese m om ento , o en  ese  m om ento  es tab a  

vigente la  Ley de R eordenam iento en  M ateria  Económ ica, que le 

facu ltaba , no  al G erente, sino al Directorio de la  AGD, que  e ra  el en te  de 

Gobierno, de la  AGD, to m ar las  decisiones p a ra  c o n tra ta r  servicios

especializados p a ra  la  recuperac ión  de la  ca r te ra  vencida. 

Efectivam ente, lo que se logró es recu p era r  ap rox im adam ente  m ás  de 

ciento s e se n ta  y  tre s  millones de dólares, en  el caso  de la doctora  Wilma 

Salgado, y en  el caso del coronel Arboleda, que h a b r ía  con tra tado  igual, 

h a b r ía  co n tra tad o  igual u n  profesional en  el Derecho, p a ra  ejercer la 

defensa  en  c o n tra  de Aspiazu, cuya  sen tenc ia  h ab r ía  favorecido al 

pueblo  ecuato riano , en  u n a  recuperac ión  de cua troc ien tos  c u a re n ta  y 

dos millones. ¿D onde e s tá  el peculado?, ¿cuál es el perjuicio al Estado? 

Ninguno. ¿C uál es el p re su n to  delito? h a b e r  violentado el procedim iento 

de la  Ley de C ontra tación , p a ra  su p u e s ta m e n te  h a b e r  beneficiado a  u n  

abogado, que  en tre  los honorarios  de los dos casos, tre s  millones de 

dólares, h a y  recuperación , en  el caso de Arboleda, de cuatrocien tos 

c u a re n ta  y dos millones; y, en  el caso de la  docto ra  W ilma Salgado, de 

m á s  de ciento se te n ta  m illones de dólares. No h a y  delito, no  hay  delito, 

es u n a  v e rd ad e ra  injusticia. Lo que sí se p u ed e  evidenciar en los dos
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casos, es u n a  persecución  política de los g rupos de poder enqu is tados  

en  la F unción  Ju d ic ia l y en  el Ministerio Público. Igual c ircunstancia , 

p a ra  el doctor, abogado Villacís. Todas la s  decisiones de la  AGD, la AGD 

es u n a  p e rso n a  ju r íd ic a  de derecho público  con au to n o m ía  y  con u n  

gobierno de u n  Directorio que e ra  el que to m ab a  las decisiones. La 

fusión  del F ilanbanco  con La Previsora, no  se d a  en  u n a  decisión 

un ila te ra l del abogado Villacís, sino po r d isposiciones y dentro  del 

m arco  legal vigente a  e sa  fecha y, adicionalm ente, porque contó con 

todos los inform es técnicos, ju ríd icos, financieros de la J u n t a  Bancaria. 

¿Q uién  tomó la  decisión am p arad o  en  la ley?, El Directorio de la  AGD, y 

no a  títu lo  personal, del abogado Luis Villacís. Por e s ta s  c ircunstanc ias , 

por e s ta s  precisiones, yo quiero pedirles a  todos los com pañeros 

aquí p re sen te s , de que e s ta  noche se h a g a  ju s tic ia s  a  favor de los tres 

ex geren tes  de la  AGD, por considerarlos u n o s  persegu idos políticos por 

la  ju s t ic ia  y po r los g rupos de poder económico. G racias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Chávez Hólger. -

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, com pañeros 

a sam b le ís ta s , pueblo  del Ecuador, y en es tos  m om entos, la provincia 

Bolívar, tam b ién  e s tá  siguiendo los p a so s  de lo que sucede en este  

cuerpo  C onstituyen te . Como hom bre  identificado en  las  lu ch as  por los 

m ovim ientos sociales, como defensor de traba jado res , m aestro s , grupos 

sociales, se h a  p lan teado  hoy a lgunos pedidos de a m n is tía  a  este  cuerpo 

C onstituyen te . No m e can sa ré  en  repetir, de la  facu ltad  y  la  atribución 

que tiene  es te  cuerpo  C onstituyen te  p a ra  ab o rd a r  este  tipo de aspectos 

que son de in te rés  colectivo, sobre todo de gente identificada con la 

lu c h a  ju n to  al pueblo. La p a lab ra  am nis tía , ya  lo h a n  dicho los 

com pañeros  que  m e h a n  precedido en  el u so  de la  pa lab ra . La m ism a
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raíz, que proviene de am nesia , que  significa olvido, implica 

necesa riam en te , que todas las  p a r te s  invo lucradas  deben  por fuerza 

olvidar esos hechos. Y m e quiero referir en  e s ta  noche, señor Presidente, 

com pañeros  de la M esa Diez, he  p resen tad o  h ace  a lgunos m eses, dos 

pedidos de a m n is tía  p a ra  luchadores  sociales de la  provincia Bolívar, 

del c an tó n  C hillanes y del can tó n  Las Naves. Ellos e s ta b a n  convencidos 

que  se iba  a  to m ar  en  c u e n ta  el pedido de a m n is tía  de los amigos y 

h e rm an o s  de la  provincia Bolívar, y que en  u n a  delegación se 

e n c u e n tra n  en  la  p a rte  de afuera, convencidos que la  am nis tía  se 

abordaría . Pero la  sorpresa , que no se h a  tra tad o  el tem a  de la am nis tía  

de la  provincia  Bolívar. En el caso específico de Las Naves, u n  grupo de 

in teg ran tes  de la  J u n t a  Cívica, los concejales, ind ignados por actos de 

corrupción  en  el gobierno m unicipal, a traco  de los recu rso s  del pueblo. 

El pueblo  e sp o n tán eam en te  se tom a el m unicip io  y se paralizan  las 

activ idades, y el alcalde inicia u n a  acción p ena l c o n tra  ellos, y e s tán  con 

orden de c a p tu ra ,  y  pedim os la  am nis tía , y quiero  d a r  en  es ta  noche, 

nom bre  y apellido. La A sam bleísta  de la  provincia  Bolívar, María 

Pazmiño, cabildeando, h a  hecho y  e s tá  hac iendo  todo lo posible p a ra  

boicotear e im pedir que  las  am n is tías  se t ra te n  en  la M esa Diez. Yo 

estoy identificado con el proceso constituyen te  de cam bio, pero ella e s tá  

defendiendo a  u n  alcalde socialcristiano, a  dos alcaldes socialcristianos, 

e s tá n  en  com unión , señor Presidente, boicoteando las  am nis tías  de la 

provincia  Bolívar..,—— ------------------   -

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, le pido que  acepte , la Presidente 

de la  M esa e s tá  pidiendo u n  p u n to  de orden, p a ra  su  inform ación, o u n  

p u n to  de in fo rm a c ió n .--------------------------- ----------------------- ---------------------

LA ASAMBLEÍSTA, ROMO MARÍA PAULA. Sí, seño r Presidente, Ambos. 

Como p u n to  de inform ación, la M esa a ú n  n i h a  tra tad o  ni h a  votado ese

Página 202 de 258



ASAMBLEA COWSTTTOYEWTE 
A cta 076

inform e n i ese  caso, m al podríam os estarlo  tra ta n d o  aquí. Lamento si es 

que  h ay  p e rso n as  que  así lo e sp e rab an  pero talvez es u n a  m ala  

inform ación que les dio el A sam bleísta. Y como p u n to  de orden, no  se 

p u ed e  referir a  otro te m a  que no esté  p u es to  en  la agenda, y ese tem a ni 

s iqu iera  h a  sido p u es to  en  la  agenda  de la  M esa diez, tam poco en la de 

este  P le n o ,----------------------------------------------- ----------------------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Espero que u s te d  p u e d a  re tom ar y ser 

preciso, p o r  f a v o r .------------------------------------------------- -----------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. ...seño r Presidente, de los 

luchado res  sociales y de los pedidos de am nis tía ...  —.....................................-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pero e s tá  en  trám ite  eso.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, yo voy a  

concluir. E s tá  firm ado por los a sam b le ís ta s  Lenin H urtado  y 

G u am an g a te , pero h ay  el deliberado propósito  de frenar este  pedido de 

a m n is tía  p a ra  el c an tó n  Las Naves y  el c a n tó n  Chillanes. E stán  

protegiendo y favoreciendo con tra  qu ienes  existen  indicios de 

corrupción , con docum en tos  deb idam ente  p robados. Y qué absurdo , y 

hoy en  d ía  en  la  m a ñ a n a  tra tam o s  sobre la  adm in is trac ión  de justic ia . 

Ellos, gente h o n e s ta  y  traba jado ra , con orden  de cap tu ra , señor 

Presidente , y  el alcalde, con tra  quien  h ay  acciones de ca rác te r  legal por 

peculado, no  h a  p asad o  ab so lu tam en te  n a d a , y  se quiere que reine y  se 

im ponga la  im pun idad , p a ra  que es tos  lu ch ad o res  sociales que es tán  

afuera , vayan  a  la  cárcel, señor Presidente. Yo estoy apoyando las 

am n is tía s  en  los casos de los luchado res  sociales, de la  gente h o n ra d a  y 

de la  gente h o n es ta , en este  sentido estoy apoyando. Pero no e s tá  bien 

que  la  A sam bleísta  de la  provincia Bolívar, M aría Pazmiño, e s tá
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boicoteando a  to d a  costa, p a ra  que aquello no  sea  realidad. Y lo 

confieso, ellos se van  a  dec larar en  h u e lg a  de h am b re , y si ellos se 

dec la ran  en  h u e lg a  de ham bre , al o b s tru irse  el proceso de las am nistías  

en  la  M esa Diez, y no llega al Pleno, m e su m aré  a  ellos, señor Presidente 

y  com pañeros  asam ble ís tas , porque soy u n  hom bre  que se indigna de 

los actos de in justic ia , y ellos el ún ico  e rro r que  h a n  cometido, es querer 

purificar u n a  in stituc ión  p lagada  de corrupciónn Y posteriorm ente, 

seño r P residente , irem os dialogando con los com pañeros de la Mesa 

Diez, a lgunos  e s tá n  apoyando, y o tros se e s tá n  oponiendo, y 

p rep a ra rem o s  acciones, Eso no es u n a  am enaza , es u n a  sentencia, 

señor P re s id e n te .----------------------------------------------------------------------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Por favor, le voy a  ten e r  que su sp en d e r  la 

p a lab ra , u s te d  no se h a  referido al p u n to  que  e s tá  en  trám ite . Se h a  

referido a  las  am nis tías , a  algo que  e s tá  en  proceso. Deje p a ra  que 

intervenga, cu an d o  eso se  p ro d u z c a , . ,  - ....... — ------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Es que m e adelan to , porque hay 

el deliberado propósito  de no d a r  el trám ite , y pro teger a  dos alcaldes 

c o n tra  q u ienes  ex is te ...------------------------—*------------------ --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No u s te d  no puede  suponer. Le retiro 

la  p a lab ra , d isculpe, señor. Tiene la  p a la b ra  la  asam ble ís ta

Alvarado.

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO ROSANA, G racias, Presidente. Hay 

m u c h a  d iferencia  en tre  ad o rn a rse  las  ca rn es  con arrebol y colonia, y 

hacerlo  con ta tu a je s , que d esp u és  nadie  h a  de b o rra r  ya. Al escribir, “La 

Fam ilia de P ascua l D u arte”, Camilo Jo sé  Cela h a b la  de u n a  h is to ria  

tre m e n d is ta  de m arginación , de in cu ltu ra , de dolor y de angustia ; h ab la
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de u n  hom bre  en  la cárcel. No podría  yo h a b la r  de mem oriaj de 

artícu los, textos y  n o rm as  legales que  h a y a n  sido in justas , 

desp roporc ionadas , exageradas y an tiso b eran as , s in  referirme a  u n a  

Ley como la  de S u s tan c ia s  E stupefacien tes  y Psicotrópicas. Sin 

em bargo, voy a  m encionar a lgunos criterios, como los de N atalia Rivas 

Mateo y A lexandra M artínez, que  son españo las , que h a n  hecho u n  

estud io  b a s ta n te  profundo acerca  de las  m u ías  y los correos del 

narcotráfico. Allí se ju s tif ica  y se ve necesario  el indulto  a  los 

denom inados  correos del narcotráfico. Penaliza la  pobreza, e s ta  ley 

penaliza  la pobreza. U n alto porcen taje  de los correos del narcotráfico 

son m u je res  de escaso s  recu rsos  económ icos, cabezas  de familia, de 

varios hijos a  cargo. E n  la organización del narcotráfico, existe u n a  

división del trabajo , y qu ienes realizan e s ta  actividad, la  de m u ías  o 

correos, o c u p a n  las  ú ltim as  posiciones en  e sa  división, y son las ta reas  

peor re m u n e ra d a s . E s ta s  p e rso n as  conocidas de d iferentes m aneras , 

a u n q u e  el térm ino m ás  frecuente  es el de “m u ía s”; es decir, correos 

h u m a n o s  q u e  u tilizan  su  cuerpo  p a ra  el tráfico ilegal de su s tan c ias . Su 

nom bre  procede desde  los años  se ten ta , cu an d o  los narco trafican tes 

u tilizaban  es to s  an im ales, p a ra  el co n trab an d o  de drogas. Sobre las 

can tid ad es  que  se tran sp o rtan . Solo po r p o n er  ejemplos, en  las 

c iu d ad es  m á s  g randes, como Quito y  G uayaquil, p a r te n  cad a  sem an a  

como m ínim o ciento c u a re n ta  p e rso n as  que a c tú a n  como m uías, cada 

u n a  de ellas p o r ta d o ra  como promedio, en tre  u n  kilo y  u n  kilo y medio 

de s u s ta n c ia  estupefacien te , al in terior de s u  cuerpo , que no es la ú n ica  

form a de tra n sp o r ta r .  Las p e rso n as  q u e  a c tú a n  como correos hum anos, 

a p e n a s  reciben  por este  malévolo trabajo , ap e n a s  las m igajas, ap en as  

tresc ien tos  dó lares o cuatrocien tos dólares en  prom edio. C uando se 

lleva en  la  m ale ta , en  la valija y en  p aq u e tes , en  general, el peso 

so b rep asa  los dos kilos, que hoy p roponem os al Pleno. La sanción, en 

cam bio, cu a tro  añ o s , seis años, ocho, doce o h a s ta  dieciséis años, lo
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m ism o que  por h a b e r  m a tad o  a  u n a  persona . ¿Q uiénes son los 

correos?, ¿qu iénes  son  las m u ías? , ¿qué  c a u s a s  les llevan a  p res ta rse  

p a ra  es te  delito?, porque sigue siendo u n  delito. Son diversas las 

c a u sa s ,  a u n q u e  la  m á s  com ún, la obvia, es  la  necesidad  de u n  

su s ten to , Suelen  ser, dicen e s ta s  m ism as  tra ta d is ta s ,  sobre todo 

p e rso n as  s in  an teced en tes  penales, con hojas de vida com pletam ente 

lim pias. Las m u je res  que a c tú a n  como m uías , en m u ch o s  casos sirven 

como señuelo  p a ra  confundir a  las au to r id ad es  y poder p a sa r  u n  

cargam en to  m ayor de drogas. Son u tilizadas  por las  redes del 

narcotráfico , p a ra  seguir engordando esp ec tacu la rm en te  su s  bolsillos. 

Son d e ten id as  y co n d en ad as  a  p en as  desproporc ionadas, por el s is tem a 

penal. Son estigm atizadas por la sociedad. U na  carga  dem asiado  du ra , 

terrible, p a ra  p e rso n as  que en  m uchos  casos no encon traron  otro 

cam ino p a ra  seguir sobreviviendo. Las p e rso n as  que  h acen  de m uías  

son  co n ta c tad a s  por am is tad es  d irectas  o ind irec tas  que ya  e s tán  en 

este  “negocio”, y que  se llevan u n a  com isión por cad a  nuevo contacto, 

por c a d a  n u e v a  p e rso n a  que ac túe  así, y que  generalm ente  ocupan  

lugares  bajos den tro  de e s ta  je ra rq u ía  de la organización, M uchos caen 

tam bién  po r esos an u n c io s  que todos los d ías  ap a recen  en  la p rensa , 

obligando siem pre a  acceder por e s ta  form a de dinero fácil y seguro. 

Son tam b ién  las  p e rso n as  que d en u n c ian  a  las  m u ía s  p a ra  d is traer la 

a tención  policial con ellas, y en  cam bio p a s a r  los g ran d es  contenedores, 

los g randes co n trab an d o s . Las form as de t ra n s p o r ta r  la  droga son 

variadas: in tro d u c id as  en  el cuerpo, en  bo lsas  de silicona, en  la  sue la  de 

los zapa tos , im p reg n ad as  en  las  p re n d a s  de vestir, en las  m ale tas  con 

doble fondo y, en  fin, u n a  can tidad  de form as m añ o sas , que logran 

desv iar la  a tención . En m uchos casos se procede con la  ingestión de la 

droga. P a ra  los narco trafican tes , este  s is tem a  h u m a n o  del tran sp o rte  de 

la  d roga  viene a  se r  el m ás  efectivo, porque se b u r la  así de los perros y 

los s is tem as de control, Varios testim onios ind ican , varios testim onios
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de p e rso n as  que h a n  sido deten idas, ind ican  que prim ero les en señ an  a 

tra g a r  sin  m as tica r , trozos de p roduc tos  sólidos, p a ra  aco s tu m b ra r  el 

esófago y así evitar luego los vómitos. La p e rso n a  tiene  que  su sp en d e r  la 

ingestión  de a lim entos sólidos, cu a lq u ie ra  que  éste  sea, y tom ar 

so lam ente  agua. Más adelan te , se e m p aq u e ta  la  droga en  cápsu las , 

a u n q u e  el riesgo de m orir signifique u n ' riesgo m uy  alto, m uy  elevado. 

E nvue lta  la  droga, se am arran  las cap as  con sed a  den ta l y se sum ergen 

en  cera  de abejas. P a ra  poder resis tir  u n  viaje de doce o de quince horas  

en  avión, e s ta s  p e rso n as  to m an  m edicam entos  que re ta rd an  los 

m ovim ientos digestivos y que a c tú a n  como tranqu ilizan tes . Nadie puede 

a se g u ra r  que  u n a  p e rso n a  que tra b a ja  como m uía , tenga  posibilidades 

de cu lm in a r  su  ta re a  con éxito, C ada vez que  llenan  su  cuerpo  de droga 

y vuelan  lejos de su s  paises de origen, e s tá n  en fren tándose  a  la 

posibilidad real de se r  deten idas, de ten e r  p rob lem as fatales o incluso 

m orir a  c a u s a  de la  droga que  po rtan , su s  su eñ o s  se acab an  estrellando 

c o n tra  los m u ro s  de u n a  prisión  lejana o c o n tra  el estallido de u n a  sola 

de las  c á p su la s  que llevan en  su s  e n tra ñ a s .  Sobre el indulto  general o 

sobre e s ta  reso lución  que contiene la aplicación de u n  indulto  general, 

no  es la  p r im era  vez que en  el E cu ad o r así se procede. No 

n ecesa riam en te  tenem os que m encionar los nom bres  de todas las 

p e rso n as  benefic iadas, y  p ru e b a  de ello es que  en  el Registro Oficial del 

diez de sep tiem bre  de mil novecientos se te n ta  y nueve, en  el que se 

incluye lo resuelto  en  la  sesión del diez de agosto de ese mism o año, la 

C ám ara  Nacional de R epresen tan tes  del E cuador, declaró la am nistía  

general p a ra  su p u e s to s  delitos políticos, y  el indulto  colectivo a  todas 

las  p e rso n a s  que  es tén  persegu idas, a  to d as  las  p e rso n as  que estén  

en carce lad as  o en ju iciadas, o las que h ay an  sido sen ten c iad as  por su  

d iscrepancia , por la  d ic tadu ra . En e s ta  declaración, tam b ién  quedaron  

com prendidos, añ ad e  luego la  resolución, los profesores de la  UNE y los 

d irigentes obreros y  estud ian tiles . Así que no es tam o s descubriendo
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n a d a  que  no se h a y a  hecho an tes , en  el añ o  se te n ta  y nueve, y 

p lenam en te  justificado. El indulto  o la necesidad  del indulto  no es m ás  

que  la  co n secu en c ia  de u n a  ley an tisoberana , a  cam bio de preferencias 

a ran ce la rias , de  visas, de a lta res  y  de prem ios, con los que  se h a  jugado  

con varios jueces . El s is tem a penal estab lece figuras delictivas p a ra  las 

activ idades re lac ionadas  con el tráfico de estupefacien tes . No obstan te , 

qu ienes  rea lm en te  re su lta n  m ás  vu lnerab les , son  aquellos que 

constituyen  el eslabón  m á s  frágil y visible de este  negocio ilegal, y 

qu ienes en  ú ltim o térm ino son suscep tib les  de u n  m ayor control 

punitivo; so n  los pobres, son los débiles, g ran  p a r te  de ellos son las 

m ujeres. U n a  ley como la que tenem os, que san c io n a  y penaliza ser 

pobre, ser pobre , y  no  penaliza el narcotráfico; u n a  ley que no establece 

n in g u n a  d istinción  n i diferencia en tre  quien  es u n  consum idor y quien 

es el verdadero  narco trafican te ; u n a  ley que no establece n in g u n a  

diferencia en tre  las  can tid ad es  de las d rogas con las que se les h a  

encon trado  a  las  m u ías . N ingún correo de drogas, casi n inguno  no h a  

ten ido  s iqu ie ra  la  posibilidad de pagar u n  solo abogado defensor. Ellos 

tam bién , recogiendo las  p a lab ras  de M artha  Roídos, son  c iudadanos de 

a  pie, no tienen  u n  nom bre, sino u n  núm ero , como dice “Los Nadie”, de 

E duardo  G aleano. R osa E lena de la  Torre, m e decía: tra to  de im aginar 

¿cuá les  se rían  los m iedos del Legislador al m om ento  de ap ro b a r  u n a  ley 

de d rogas como é s ta  con ta n ta  desproporción  en tre  delito y pena, y en 

relación a  los delitos del Código Penal? ¿Q ué sería?, decía ella. 

¿Im posición de u n  im perio? ¿de las m afias, de la s  drogas?, ¿cuál sería  

la razón? La desproporción de la  pena , que ya  h ab íam o s dicho, no 

existe aquí n in g u n a  diferenciación en  la  ley sobre  la can tidad  que se 

e s tá  tra n sp o r ta n d o , pero son diferenciaciones que  noso tros  desde la 

M esa Legislativa sí las  hem os establecido, y  creo que por lógica y por 

sentido co m ú n  no debem os m an tenerlo s  en  lo que dice el Orden del 

Día, sino lo que  se establece en  la  resolución. Porque en tonces ahí sí, de
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acuerdo  a  lo que  dicen los asam b le ís tas  C isneros y  Logroño, tenem os 

que to m ar en  c u e n ta  el verbo que se e s tá  aqu í estableciendo. Si nadie 

dice qu ienes  tra n sp o r ta n , lo que se establece con claridad  es todo u n  

artículo  q u e . . . ................. ............................. -----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO ROSANA. ...estab lece los requisitos. Es 

po r vez ú n ica , no es este  u n  derecho, sino es u n a  excepción, y se 

sostiene que  necesitam os h a b e r  recibido sen tencia , las p e rso n as  p a ra  

beneficiarse de esto  tienen  que ten e r  u n a  sen tencia , no pueden  llevar 

m ás  de dos kilos, y tam poco se concede esto  a  qu ienes hayan  

reincidido. F inalm ente, al a sam b le ís ta  Logroño, estoy de acuerdo, lo 

que  se  n eces ita  es u n a  n u ev a  ley. Ojalá p a ra  cu an d o  h ay a  posibilidades 

de t ra m ita r  e sa  ley, no se olvide que fue p a r te  de su  tesis. M uchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Rolando P a n c h a n a . ------

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : “Voy a  perseguirlo  como perro 

con h a m b re ’', “voy a  perseguirlo  como perro  con h a m b re ”. Hago 

referencia  a  e s ta  frase, porque e sa  es la frase que m a rc a  lo que estam os 

decidiendo e s ta  noche aquí, señor Presidente , com pañeros y 

co m p añ eras  asam b le ís ta s . E sa  frase que p a ra  los guayaquileños y p a ra  

los ecu a to rian o s  que  la  e scu ch am o s y  la  leimos, an tic ip ab a  cuál sería  el 

s iguiente  cap ítu lo  de u n a  vieja rencilla política en tre  dos ex p residen tes  

de la  República. Y así fue, a  raíz de e sa  frase, cuando  el Presidente 

G ustavo Noboa Bej a raño  tom a la  decisión, to m a  la  decisión de 

inyectarle liquidez al F ilanbanco y al Banco del Pacífico, que e s tab an  en
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riesgo de qu iebra , y no  lo digo yo, lo dice en  u n  inform e actualizado, 

hoy, León Roídos Aguilera, que  no es de este  partido , pero a  quien 

respeto  po r s u  conocim iento de la  m ateria . De no dársele  liquidez al 

B anco del Pacífico, éste  segu ram en te  q u e b ra b a  y  se ac recen tab a  la 

crisis b a n c a r ia  y  s u s  secuelas  sociales y económ icas. Y ¿qué h u b ie ra  

pasad o , seño r Presidente, señores y señ o ras  a sam b le ís tas? , qu in ien tas  

mil familias, po r lo m enos, q u in ien tas  mil, las m á s  pobres que es tab an  

con su s  depósitos en  esos bancos, de m enos de tresc ien tos dólares, 

h u b ie ra n  p a sad o  a  la larga  lis ta  de perjud icados de la  crisis b an ca ria  de 

e sa  época, Aquí no es tam o s juzgando  u n a  adm in is trac ión  política, aquí 

no  e s tam o s  juzg an d o  la  renegociación de la  d e u d a  ex te rna  e jecu tada  en 

el Gobierno de G ustavo Noboa. Aquí e s tam o s  juzgando  las 

co n secu en c ias  de u n a  frase que, por e s ta  decisión, y solo por é s ta  

movilizó todo el poder sobre la  ju s t ic ia  ecu a to rian a , en  fiscales, jueces  y 

ad lá te res , que  m uy  diligentes em pezaron u n  proceso récord, récord, 

p a ra  cum plir  las  consecuencias  de e sa  frase. D espués  de los años que 

h a n  tran scu rr id o , y a  son cinco y m ás, el re su ltad o  frío, ¿cuál es, señor 

P residente?  Y le agradezco al a sam b le ís ta  Taiano el h ab e r  hecho 

referencia  a  lo que él investigó cuando  fue P residen te  de la Comisión de 

Fiscalización del Congreso. ¿E ncontró  delito? No. ¿H an encontrado  

delito los ju eces  en  este  proceso p a ra  el que se pide la  am nistía , en 

éste?  La re s p u e s ta  es no. Pero sí encon tra ron , a ú n  el año  pasado , a  u n  

encubridor. Y yo me pregunto , porque no soy g raduado  de abogado 

a u n q u e  e s tu d ié  derecho, y  no  soy econom ista  tam poco, pero entiendo 

b ien  de cómo debo co n ta r  e s ta  h istoria , que sim plem ente  decirles la 

m ism a  verdad  que d u ra n te  diecisiete añ o s  le he dicho a  la gente en  el 

ejercicio de mi profesión. ¿Q ué entiendo?, ¿cóm o puede haber 

encubrim ien to  si no  hay  delito?, ¿cómo p u ed e  en cu b rirse  algo que no es 

delito? Pero no, en  la  m aravilla  de la  ju s t ic ia  ecu a to r ian a  existe esa  

realidad, y hoy el ex p residen te  G ustavo Noboa y s u s  colaboradores son
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juzgados como encubridores  de u n  delito que no existe ► Es esa  la 

verdad. Y como aquí se h a  citado al grupo de la  d eu d a , en  u n  informe 

que diligentem ente se repartió , y e s tá  bien, a  todos los asam ble ístas , u n  

inform e del qu ince  de mayo, hay  que decirlo claro, y  sino que me 

d esm ien ta  la  P res iden ta  de la  M esa Diez. Lo que  dice en  ese informe, es 

que  ta l como e s ta b a  redactado  se podía  m a lin te rp re ta r  el tem a, se 

pod ría  conclu ir que se e s tab a  am n is tian d o  el procedim iento de 

renegociación de los bonos de la  deuda. Y po r eso, con fecha dos de 

julio , M aría P au la  Romo, dice c laram ente  aquí, que “acoge la Mesa, la 

p reocupación  del grupo nacional de la d eu d a , y propone p a ra  su  

conocim iento y de los m iem bros de la  A sam blea, u n a  redacción que 

despe ja  cua lqu ie r  d u d a ”. Y aquí dice en  el artícu lo  cuatro : “La decisión 

a d o p ta d a  no significará, en  n ingún  caso, ex tinguir cua lqu ie r acción 

derivada de las  m ed id as  económ icas y  políticas llevadas a  cabo d u ran te  

la gestión  del doctor G ustavo Noboa Bejarano, en  especial todo el 

proceso de renegociación de la  d e u d a  púb lica  y  la  consecuen te  emisión 

de bonos Global que  son m ateria  de investigación”. Y yo voy m ás allá, 

seño r P residente , com pañeros y co m p añ eras  asam b le ís ta s , no sé donde 

me lleve la  v ida d esp u és  del veintiséis de ju lio , no sé, porque soy 

creyente y solo Dios sabe qué p a sa rá  d e sp u és  del veintiséis de julio. 

Pero hoy digo que  apoyaré e sa  investigación a  la  renegociación de esa  

d e u d a  y de to d a  la  d e u d a  ex terna , y la  voy a  suscrib ir , porque es ju s to  

que  se investigue y que se sancione por eso. Y si a  Noboa y su s  

co laboradores se los tiene que san c io n ar por eso, que  se lo haga, pero 

por u n a  ju s t ic ia  que n azca  de aquí, u n a  ju s t ic ia  nueva, independiente, 

ab so lu tam en te  consecuen te  con las asp irac iones  del pueblo, y no por 

u n a  ju s t ic ia  servil, m u ñ eq u ead a , que  sirvió n a d a  m ás  p a ra  cum plir la 

consigna  de e sa  frase. Eso es lo que se e s tá  ju zg an d o  e s ta  noche, y por 

eso digo que si se tiene que ju zg a r  a  ese Presidente, a  esos negociadores 

y a  todos lo que  estuv ieron  en  esa  h is to ria  tr is te  p a ra  el pueblo
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ecuato riano , que  se lo haga, pero con n u ev as  reglas, las  reglas que 

es tam os co n stru y en d o  aquí y  que le van  a  g a ran tiza r  al pueblo, que no 

m á s  persecuc iones  políticas, que no m ás  judicialización de la política 

ecua to riana , porque p a ra  esto es tam os trab a jan d o . E sa  es la  realidad, y 

que no n o s  confundam os, aquí no  e s tá  en  te la  de d u d a  ni la 

investigación del grupo de la deuda , que la  formó este  p residen te  Rafael 

Correa, coheren te  con su  pensam ien to , n i n in g u n a  renegociación de la 

d eu d a . Aquí de lo que se t r a ta  es de corregir u n  renglón torcido de la 

h istoria , ta l y  cua l lo hicim os cu an d o  am n is tiam o s  a  los com andos de 

T aura . E sa  es la  verdad, esa  es la realidad  que h ay  que decirla con 

valen tía  al país. Termino, señor Presidente, pidiéndoles a  los 

a sam b le ís ta s , que  haciendo  u n  acto abso lu to  de ju s tic ia , perdón, 

po rque  po r p r im era  vez voy a  leer algo, nos acordem os, nos acordem os 

de la  frase de otro ex Presidente  g u a y a q u ile ñ o .. .   --------------------------

EL SENORE PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. G racias, señor Presidente. 

“El m om en to  de la  pasión  enceguecida te n d rá  que p a sa r ,  p a sa rá . La 

acción em p o n zo ñ ad a  te n d rá  que h u n d irse , y se h u n d irá  en  la noche de 

rem ord im ien tos de m u c h a s  conciencias, y  en tonces , solo en tonces es 

posible q u e  la  verdad  sea  canción e n to n a d a  por labios juveniles y luz 

en cen d id a  po r pen sam ien to s  nuevos”. Señor Presidente, com pañeros y 

co m p añ eras  asam b le ís ta s , encerrem os p a ra  siem pre en  la  celda del 

olvido de la  h is to ria , a  los perros  ham brien tos , encerrem os la voracidad 

que  significó jud ic ia lizar la política ecu a to r ian a  h ace  u n o s  años, y 

ab ram o s  el cam ino de la  nueva  ju s t ic ia  y de la  reconciliación nacional, 

que  a  raíz  de e s ta  C onstitución  que es tam o s  construyendo  en  

M ontecristi, tiene que  salir p a ra  beneficio del pueblo. B u en as  noches,

m u c h a s  gracias.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , su sp en d o

EL ASAMBLEÍSTA AGOSTA ALBERTO. Me gusta ría , señor Presidente, 

que se nos ind ique ¿qu iénes firm aron la  resolución  del dos de julio? La 

del once de abril e s tá  firm ada por los m iem bros de la  Mesa, é s ta  solo 

e s tá  f irm ada  po r la  P residen ta  de la Mesa. A mí m e g u s ta r ía  que me 

inform e ¿q u ién  firmó e s ta  resolución del dos de ju lio? que creo que no 

se a ju s ta  a  los reglam entos. G racias, seño r P re s id e n te . ...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M aría P au la  Romo, por favor. —

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Señor Presidente, como se h a  

hecho  en  o tros casos, la  M esa ana liza  el informe y recom ienda otorgar o 

no  o torgar la  am nis tía , y  so lam ente  envía u n  proyecto de Resolución. Es 

el Pleno el que  re d a c ta  la  Resolución y le h ace  cua lqu ie r  reforma. De esa  

m an era , cua lqu ie r  m iem bro de e s ta  sala, podría  en  los papeles, en los 

d o cu m en to s  que  noso tros  tenem os p a ra  apo rta r , p re se n ta r  en la 

S ecre ta ría  u n a  reform a a  cua lqu ier Resolución u  otro proyecto de 

Resolución, y  es el Pleno el que decide cu á l es la  Resolución que se vota. 

La M esa so lam ente  hace  u n a  p ro p u es ta , la c a r ta  que se h a  entregado 

hoy es mi p ro p u es ta , como redacción p a ra  la  Resolución, y es u n a  

p ro p u e s ta  que  p rec isam en te  responde  a  las  c a r ta s  enviadas por el 

g rupo nac iona l de deuda . Es solo u n a  p ro p u es ta , y es el Pleno el que 

debe considera rla  y som eterla  a  votación, señor P re s id e n te .  ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. S uspendo  veinte m inu tos , la sesión, p a ra  que 

tom en  u n  re fr ig e r io .---------------------- --------------- -------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Señores asam b le ís ta s , hoy café con bolones

Gracias.
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EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO SON LAS VEINTE HORAS DIEZ M INUTOS.---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, se rein icia  la sesión.

EL SEÑOR SECRETARIO, Sí tenem os q uo rum  seño r Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

VEINTIÚN HORAS DOS M INUTOS,------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tal como h ab íam o s señalado , al com enzar el 

debate  del p u n to  tres , el tra tam ien to  del p u n to  tres , se h a  cerrado el 

debate . De u n o  en u n o , en  el orden  que e s tá  previsto en  el O rden del 

Día, u s te d  lee las  p ro p u es ta s  ex isten tes de Resolución, y si no  hay  

m odificación de n in g ú n  A sam bleísta, p ues  procederem os a  votar de u n a  

en  u n a .  E m pezam os por la de Carlos Alberto S im b a ñ a . ...............................

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente. “La 

A sam blea C onstituyente , C onsiderando. Que, el Reglamento de 

F uncionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te  de 11 de diciembre de 

2007, pub licado  en  el Suplem ento  del Registro Oficial No.236 de 20 de 

diciem bre de 2007 , expresa  en  el artículo  1: “La Asam blea

C onstituyen te  re p re se n ta  la soberan ía  p o p u la r  que  rad ica  en  el pueblo 

ecua to riano , y  po r su  p rop ia  n a tu ra leza  e s tá  d o ta d a  de plenos poderes”; 

Que, de conform idad al M andato C onstituyen te  N o.l, artículo 7, la 

A sam blea C onstituyen te  a su m e  las a tr ibuc iones  y deberes de la 

Función  Legislativa, en tre  o tras , la de conocer am n is tía s  e indultos; 

Que, el ingeniero Carlos S im b añ a  Romero, en su  calidad de 

re p re se n ta n te  legal del Consorcio C o n s tru c to r  C ondhor Herdoíza 

M eneses Asociados, suscrib ió  u n  contra to  de construcc ión  del Edificio
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de C orreos Nacionales, luego de g an a r  u n a  licitación in ternacional 

ex am in ad a  po r la  Contraloría. En la ejecución del con tra to , se evidenció 

la  negligencia, de d is tin tos funcionarios e s ta ta le s  y  E n tidades Públicas; 

La E m p resa  Nacional de Correos, previa la  firm a del con tra to  no solicitó 

el inform e al M inisterio de F inanzas. La P ro cu rad u ría  General del 

E stado , tam poco  se percató  de e s ta  falencia y emitió d ic tam en favorable 

p a ra  la  firm a del contra to . El Ministerio de F inanzas  al desem bolsar el 

anticipo, perm itió  que los C onstruc to res  in ic iaran  la  obra, invirtieran el 

anticipo en tregado  y  su  propio capita l p a ra  cum plir  con el cronogram a; 

Que, la  C onstituc ión  Política reconoce al arb itra je , la  m edicación y 

otros p rocedim ien tos alternativos p a ra  la  reso lución  de conflictos como 

procedim ien tos de ú lt im a  instancia . El ingeniero Carlos S im baña  y el 

re p re se n ta n te  legal de la  E m presa  Nacional de Correos (hoy Correos 

Nacionales del Ecuador), suscrib ieron  el Acta de Mediación y Acuerdo 

Total 2000-15  en  el C entro  de Mediación de la  P ro cu rad u ría  General del 

Estado; Q ue, el P rocurador del E stado  en  Oficio 24292  emitió 

p ro n u n c iam ien to  v incu lan te  ra tificando la validez del Acta de 

M edicación y Acuerdo Total 2000-15  su sc r i ta  en  el C entro  de Mediación 

de la P ro cu rad u ría  General del Estado: '‘tiene efecto de sen tencia  

e jecu to riada  y cosa  ju zg ad a  por lo que cu a lq u ie ra  de las  p a rtes  podrá  

ped ir a  los ju eces  ord inarios que o rdenen  su  ejecución”; Que, la 

sen ten c ia  con d en a to ria  expresa  que  no h u b o  perjuicio económico al 

E stado , cu an d o  conform e al artículo 11 del Código Penal, solo el 

perjuicio d a  origen a  la existencia del delito. Dice ad em ás  que no hubo  

m alicia sino cu lp a  po r desconocim iento de la  ley, cu an d o  solo es posible 

c o n su m a r  el pecu lado  con la  in tensión  dolosa, de c a u s a r  daño, según 

los artícu los  14, 32 y 33 del Código Penal. Según  la  ju r isp ru d en c ia , no 

h ay  peculado , si el hecho  carece de u n o  de dos requisitos: dolo y 

perjuicio. E n  este  caso  la  au senc ia  de am bos, destruye  la  existencia del 

peculado; Q ue, ni el Acta de Mediación n i el con tra to  de obra  fueron
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declarados nu lo s  n i la  acción fue d ec la rad a  p re sc rita  por juez  civil 

com petente; existiendo u n  claro caso  de prejudicialidad  que no fue 

evacuado; Que, el ingeniero Carlos S im b añ a  es u n  defensor de los 

derechos com unitarios , por cu an to  en el año  2001 , p ropuso  y ganó u n  

R ecurso de Am paro C onstitucional, en  favor de la c o m u n a  de T anda, en 

c o n tra  de u n  acto ilegítimo del Concejo M etropolitano de Quito que 

au to rizab a  re m a ta r  u n  bien público en  beneficio de la  Urbanización 

R ancho S an  Francisco. Focos d ías d esp u és  de e s ta  resolución, la 

Com isión de Fiscalización p resid ida  por el D iputado Carlos González, de 

la  Izquierda D em ocrática, determ inó el inicio de u n a  acusac ión  por 

pecu lado  en  c o n tra  del ingeniero Carlos S im baña; Que, la  persecución 

política y  la  m an ipu lac ión  a  la  ju s tic ia , se pone de m anifiesto  en la ca r ta  

dirigida al P residente  de la  Corte S u p rem a  el -17 de septiem bre de 

2004- con oficio No. 258-CGA-DPA, en  papel m em bre tado  del Congreso 

Nacional po r p a r te  del m ism o señor Carlos González en  su  calidad de 

D iputado  en  F unciones, sugiriendo los té rm inos en  los que se debía 

d ic ta r  la  sen ten c ia  y con d en ar al solicitante; Que, m ed ian  motivos 

h u m an ita r io s  po r en co n tra rse  el ingeniero Carlos S im baña  enfermo de 

cáncer te rm ina l e insuficiencia rena l term inal; siendo adem ás que su  

estado  de sa lu d  h a  em peorado; Que, la am n is tía  tam b ién  se puede 

conceder d esp u és  de la condena, según  lo d ispone el artículo  109 de la 

Ley O rgán ica  de la  Función  Legislativa, títu lo  V del indulto  y la 

am nistía : q u e  en  su  p a rte  pertinen te  dice: “D ecre tada  la  am nistía , no 

p o d rán  ejercerse, acciones penales  por ta les  delitos, n i in iciarse proceso 

penal alguno. Si con  an terio ridad  se h u b ie re  iniciado, la  p resunción  

pun itiva  en  él p roh ib ida  se ex tinguirá  m ed ian te  el au to  dictado por el 

J u e z  com peten te  que no adm itirá  co n su lta  ni recu rso  alguno. Si se 

h u b ie re  d ic tado  sen tencia  condenatoria , se e n te n d e rá  como no 

im p u e s ta  la  pena , quedando  cancelados todos los efectos de tal 

sen tencia , inclusive los civiles'^. En ejercicio de su s  a tribuciones y
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facu ltades, Resuelve. Artículo 1,- Conferir a m n is tía  general a  favor de 

Carlos Alberto S im ab añ a  Romero, con cédu la  de c iu d ad an ía  núm ero  

1701288191 . E n  consecuenc ia  se ex tinguen  to d as  las acciones penales 

y  civiles, in ic iadas, que p u d ie ran  in iciarse o que  e s tén  conclu idas en su  

con tra , re lac ionadas  con el con tra to  de construcc ión  del Edificio de 

Correos su sc rito  el 19 de ju n io  de 1981 y con la  transacc ión  conten ida 

en  el Acta de M ediación y  Acuerdo Total No. 2000-15  su sc rita  en el 

C entro  de M ediación de la  P rocu radu ría  G eneral del E stado  el 25 de 

agosto del 2000 . Articulo 2.- O rdenar el archivo definitivo de todos los 

procesos jud ic ia les  en  co n tra  de Carlos Alberto S im baña  Romero 

re lacionados con el con tra to  de construcc ión  suscrito  el 19 de ju n io  de 

1981, con  el Acta de Mediación y Acuerdo Total No. 2000-15 , y con el 

pago de las  indem nizaciones que la  E m p resa  de Correos le realizó en  el 

Acta de Mediación, Artículo 3.- La Corte S u p re m a  de Ju s tic ia , el Tercer 

T ribunal Penal de P ichincha, el Ministerio de Ju s tic ia ,  y dem ás juzgados 

e in s titu c io n es  com peten tes, e jecu ta rán  de form a in m ed ia ta  la presen te  

resolución. Artículo 4.- Notifíquese el contenido de la p resen te  

reso lución  al P residen te  de la Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , al Ministro de 

Gobierno y  Policía y  al Ministro de J u s t ic ia  y  D erechos H um anos. 

D isposición Final. Única.- La p resen te  Resolución e n tra  en  vigencia de 

form a inm ed ia ta , sin  perjuicio de su  publicación  en  el Registro Oficiar. 

H as ta  ah í el texto del proyecto de Resolución p u es to  a  consideración 

por la M esa Diez, señor Presidente. - ......................— -̂-----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si no h ay  otro texto p resen tado  en  la 

Secretaría , p id a  que  se active el s is tem a  de v o ta c ió n .--------------------- — -

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores  a sam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , e s tá  a  consideración de 

todos u s ted es , el proyecto de Resolución p a ra  otorgar, p a ra  conferir
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am n is tía  general a  favor del señor Carlos Alberto S im b añ a  Romero, 

en  el contenido  que h a  sido leído. C ontinúe, seño r operador. Quienes 

es tén  de acuerdo  con la Resolución, votan  afirm ativam ente. Caso 

contrario , puede  vo tar negativo, b lanco o abstención , Señores 

asam b le ís ta s , voten. P resente los resu ltados . O ch en ta  y seis votos 

afirm ativos; cero negativos; cero blancos; cu a tro  abstenciones. Gracias, 

señor o p e ra d o r .   -------------------  —..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. El siguiente p u n to , seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Procedem os a  d a r  le c tu ra  a  la  Resolución 

respecto  a  la  am n is tía  del coronel en  servicio pasivo, Carlos Arboleda 

Heredia. “La A sam blea C onstituyente . C onsiderando: Q ue la  A sam blea 

C onstituyen te , de acuerdo  al M andato  C onstituyen  No. 1, de 29 de 

noviem bre del 2007, asum ió  los plenos poderes. Que, el Código Penal 

ecua to riano  ex p resa  en  el artículo  98, “La acción penal se extingue por 

am nistía , o po r rem isión  de la  parte  ofendida en  los delitos de acción 

privada, o po r p rescripc ión”, Y el articulo 99 señ a la  que  “La am n is tía  no 

so lam ente  h a r á  ce sa r  la  acción penal sino tam b ién  la  co n d en a  y  todos 

s u s  efectos, con excepción de las indem nizaciones civiles”. Que, el 

Coronel C arlos Arboleda H eredia ejerció la  función  de G erente General 

de la  AGD den tro  del período com prendido en tre  el 6 de septiem bre del 

2004  h a s ta  el 20 de abril del 2005. Que, el Coronel Carlos Arboleda, h a  

sido enju iciado p ena lm en te  por el p re su n to  delito de pecu lado  por h ab e r  

co n tra tad o  u n  profesional del derecho al m argen  de la Ley de 

C on tra tac ión  Publica, cuando  en  realidad  co rrespond ía  su je ta rse  a  la 

Ley de R eordenam iento  en  M ateria Económ ica, que creó la AGD, 

co n secu en tem en te , no e ra  aplicable p a ra  el efecto la Ley de 

C on tra tac ión  Pública, evidenciando con ello u n a  instrum entalízación , 

coordinación, y  enlace del Ministerio Público, con la  función Jud ic ia l
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p a ra  perseguirlo  políticam ente. Que, la  politización de la  ju s tic ia  en 

m a te r ia  p rocesa l p ena l afecta gravem ente a  la  seguridad  juríd ica , al 

debido proceso y  al derecho h u m a n o  a  la  libertad  cuya  privación se 

o rd en a  ilegítim am ente. En ejercicio de los p lenos poderes de que se 

e n c u e n tra  investida. Resuelve: Artículo 1.- C onceder A m nistía  a  favor 

del Coronel Carlos Arboleda, por la  evidente persecución  política. 

Artículo 2.- O rd en ar  el archivo definitivo de todos los procesos judiciales 

penales , que  se  h u b ie ren  iniciado o se e n c u e n tra n  su s tan c ián d o se  en 

co n tra  del Coronel Carlos Arboleda Heredia, re lac ionados con su  gestión 

en  calidad  de G erente de la  AGD. Artículo 3.- La Función Jud ic ia l, el 

M inisterio Público y  el Ministerio de Ju s t ic ia  cu m p lan  con lo d ispuesto  

en  e s ta  reso lución . Disposición Final. Única.- La p resen te  resolución 

e n tra rá  en  vigencia de form a inm edia ta , sin  perjuicio de su  publicación 

en  el Registro Oficial”. H asta  ah í el texto p resen tad o  por la  Mesa Diez, y 

que e s tá  a  su  consideración. Señor operador, verifique la  p resencia  de 

los señores  asam ble ís tas . O ch en ta  y siete a sam b le ís ta s  p resen tes . E sta  

a  consideración  de u s ted es , el proyecto de Resolución que h a  sido leído, 

p a ra  o torgar a m n is tía  a  favor del Coronel Carlos Arboleda Heredia. 

Señores a sam b le ís ta s , p u ed en  votar. Q uienes e s tén  de acuerdo  con la 

Resolución, votan  afirm ativam ente. Caso contrario , pueden  votar 

negativo, b lanco o abstención . Voten, señores asam ble ís tas . Presente 

los re su ltad o s , por favor. S e ten ta  votos afirmativos; siete negativos; u n  

blanco; nueve  abstenciones. G racias, señor operador. “3.3, Varios 

c iu d ad an o s  del C an tón  Vinces”, Procedo a  d a r  lec tu ra  el proyecto de 

Resolución. “La A sam blea C onstituyente, C onsiderando; Que, fue de 

conocim iento público el levantam iento  de la  C om unidad  del C antón  

Vínces, de la provincia de Los Ríos, del 1 al 5 de febrero del 2007, 

c o n tra  su s  au to rid ad es  m unicipales, rec lam ando  incum plim ien tos de 

su s  fines estab lecidos en  la  ley. Que, de la revisión del au to  Instructivo 

del Fiscal se evidencia que se h a  seguido u n a  acción a m p a ra d a  en el
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artícu lo  160 del Código Penal, que tipifica y  san c io n a  actos de 

ag rupac iones  guerrilleras, de com andos y te rro ris ta s , s in  que en  las que 

la  rec lam ación  de la s  com un idades  de Vínces, su sc ita d a s  del 1 al 5 de 

febrero del año  2007  p u e d a  considerarse  como tal y por otro lado del 

es tud io  realizado no existen  inform es que  so s ten g an  que se actuó  con 

tác ticas  m ilitares de a ta c a s  breves, repen tinos, con vo laduras  de 

in sta lac iones, p u en te s , con secuestro  de a rm a s  y provisiones ni se 

tra ta ,  se tra tó  de u n  grupo de soldados a rm ad o s  y  en trenados  en  u n  

ejército regu la r  o irregu lar p a ra  que se considerasen  com andos, ni se h a  

utilizado m edios explosivos, quím icos, biológicos, secuestro s  con ánim o 

de c a u s a r  te rro r  en  u n a  población civil, de tal m a n e ra  que  p u ed an  

e n c u a d ra rse  los ac tos  de p ro tes ta , en  ta l tipicidad. Que, es obligación 

de todos, especia lm ente  del E stado  g u a rd a r  la  proporcionalidad  de sus  

actos, san c io n es  y defensa  de s u s  derechos, po r lo que re su lta  u n  

exceso el inicio de acciones a  título de guerrilla, com ando  y terrorism o, 

que a te n ta  a  los derechos h u m a n o s  y ju ríd icos  de los acusados. Que, el 

diccionario de Derecho U sua l de Guillermo C abanellas  recoge la 

definición de que  la  am n is tía  es “acto de poder soberano  que  cubre  con 

el velo del olvido la s  infracciones pena les  de c ierta  clase, dando por 

conclusos los procesos com enzados, dec larando  que no deben iniciarse 

los pend ien tes  o b ien  declarando au to m áticam en te  cum plidas las 

co n d en as  p ro n u n c ia d a s  o en  vías de cum plim ien to”. Que, en  la 

Enciclopedia de la  Política de Rodrigo Borja se expresa: “La am nistía  

e n tra ñ a  el olvido de la  infracción, la elim inación de la  acción penal y la 

condenación  de la p e n a ”. Adem ás seña la  que es “u n  perdón  a  favor de 

todos los que h u b ie ren  partic ipado en  la  com isión de u n  delito político, 

es decir, de u n  n ú m ero  de p e rso n as  que puede  ser indeterm inado , por 

lo cua l requ iere  u n a  n o rm a  de carác te r  general”, Explica tam bién  que 

las m otivaciones de la am n is tía  suelen  ser de dos clases: la  reparación  

to tal o parc ia l de u n a  in justic ia  a  favor de qu ien  h a  sido indebida o
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excesivam ente castigado, o la conveniencia de reconciliar y devolver la 

paz  a  u n a  sociedad d esg a rrad a  por de te rm inados  acontecim ientos 

políticos”. Que, el Código Penal ecuato riano  coincide con la doctrina  y 

expresa  en  el a rtícu lo  98 "La acción p ena l se extingue por am nistía , o 

po r rem isión  de la  p a r te  ofendida de los delitos de acción privada, o por 

p rescripc ión”, y  el artícu lo  99 seña la  que "La am n is tía  no  solam ente 

h a r á  ce sa r  la acción p ena l sino tam b ién  la  co n d en a  y  todos su s  efectos, 

con excepción de la s  indem nizaciones civiles”. Que, de acuerdo con el 

M andato  C onstituyen te  No. 1, articulo  2, incisos segundo  y tercero, “Las 

decisiones de la  A sam blea son je rá rq u icam en te  superio res  a  cualquier 

o tra  n o rm a  del o rden  juríd ico  y de obligatorio cum plim iento  p a ra  todas 

las p e rso n as  n a tu ra le s ,  ju r íd ica s  y dem ás poderes públicos, sin 

excepción a lguna . N inguna decisión de la A sam blea C onstituyente  será  

suscep tib le  de control o im pugnación  por p a rte  de alguno de los 

poderes constitu idos. Los ju eces  y tr ib u n a le s  que  tram iten  cualquier 

acción co n tra r ia  a  las  decisiones de la  A sam blea C onstituyen te  se rán  

des titu idos  de su  cargo y  som etidos al enju iciam iento  correspondiente. 

De igual m an e ra , se rán  sancionados los funcionarios públicos que 

in c u rra n  o p rom uevan , po r acción u  om isión, el desacato  o 

desconocim iento  de las  disposiciones de la  A sam blea C onstituyen te”. 

Por lo que, en  u so  de su s  facu ltades co n tem p lad as  en  el M andato 

C onstituyen te  Núm ero 1 y  en  el Reglam ento de la Asam blea 

C onstituyente ; Resuelve: Articulo 1 C onceder A m nistía  G eneral a  todas 

las  p e rso n as  deten idas, indiciadas, a c u sa d a s ,  bajo investigación o por 

investigarse  po r las  c a u sa s  y los hechos violentos ocurridos d u ran te  las 

p ro te s ta s  del 1 al 5 de febrero del 2007, en  los alrededores de la 

M unicipalidad del C an tón  Vinces de la  provincia de Los Ríos. Articulo 2 

O rd en ar  el archivo deñnitivo de todos los procesos penales  que se 

h u b ie sen  iniciado o desarro llado  por las  c a u s a s  y  los hechos violentos 

ocurridos d u ra n te  las  p ro te s ta s  del 1 al 5 de febrero del 2007, en los
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alrededores de la M unicipalidad del C an tón  Vínces, de la provincia de 

Los Ríos. Artículo 3 E xhorta r  a  la población civil del C an tón  Vínces y a  

la  sociedad en  general a  no repetir los ac tos  c o n tra  las personas  y 

b ienes que  ocasionaron  los d añ o s  y paralización de actividades del 

Municipio de Vinces, debiendo p re se n ta r  s u s  p ro te s ta s  de m an e ra  

cívica, pacífica y u tilizando los m ecan ism os legales, en  p rocu ra  de 

ju s t ic ia  y equidad . Artículo 4 C om unicar y en ca rg a r  a  la  Corte S up rem a 

de Ju s tic ia ,  al M inisterio de Ju s tic ia , al Ministerio Público, al Ministerio 

de Gobierno y  Policía, y  a  las in stituc iones com peten tes , la  ejecución 

in m ed ia ta  de la  p re sen te  resolución. D isposición Final. Única,- La 

p resen te  reso lución  e n tra rá  en  vigencia de form a inm ediata , sin 

perjuicio de su  publicación  en  el Registro Oficial”. H asta  ah í el proyecto

de Resolución, Señor o p e ra d o r . . . --------------- *--------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta ... Perdón, seño r Secretario, me 

e s tá  p id iendo la p a lab ra  la a sam b le ís ta  S o to m a y o r ................ .......................

LA ASAMBLEÍSTA SOTOMAYOR FANNY. G racias, señor Presidente, 

C om pañeros com pañeras: Como v inceña  y  A sam bleísta  de la  provincia 

de Los Ríos, ges to ra  de e s ta  am nistía , les puedo  inform ar con pleno 

conocim iento de c a u s a  lo ocurrido  en  m i c iudad , d u ra n te  el prim ero al 

cinco de febrero del dos mil siete, y sobre la hum illación  y persecución 

que h a n  sufrido dieciséis conc iudadanos vinceños, y con ellos toda su  

familia. V inces, los ú ltim os años  h a  sufrido la desa tenc ión  de nuestro  

gobierno m unic ipa l, con escándalos de nepotism o, d en u n c ias  de 

corrupción , de falta de co n trap a rtid as  físicas en obras  m unicipales; 

faltas de servicios básicos, que ju s t iñ q u e n  los m á s  de ocho millones de 

dó lares recibidos d u ra n te  dos años  de adm in is trac ión , en  aquella  época,

todo lo cua l am nistía

de m is conc iudadanos . Como vincena, m e c o n s ta  que d u ra n te  todo el
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año, todo el m es de enero del 2007, la  c iudad  perm aneció  casi, 

litera lm ente , sin  a g u a  potable, los bo taderos de b a s u ra  es tab an  

cerrados, la  in sa lu b rid ad  en  los barrios  periféricos trajo  el dengue 

h e m o rrá g ic o , . .------------------------------------  - ................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta , le in te rrum po . Hay u n a  

p ro p u e s ta  en  consideración. ¿U sted tiene  u n a  a lternativa?  o ¿está  

apoyando? — ...................................................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA SOTOMAYOR FANNY. Sí, yo la estoy apoyando, y 

como gesto ra  yo pedí la  p a la b ra  y  quería  ind icar, m á s  o m enos los... —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, pero ya cerram os el debate.

LA ASAMBLEÍSTA SOTOMATOR FANNY. Bueno. E n tonces déjeme 

pedirles que  m e apoyen, este  es m i tiem po p ro p u esto  por mí, porque yo 

soy v inceña, y  como vinceña, en tonces fui a  la  M esa Diez, a  gestionar. 

E n tonces les dio la  p a la b ra  a  todos los con trarios, y no m e dio a  mí que 

fui la  gestora . O sea, le dio la p a la b ra  a  mi co m p añ e ra  Gissel Rosado, 

que  es de mi provincia, y yo que soy de Vínces, no  m e d a  la  palabra . 

E n tonces  po r eso estoy pidiendo la  p a lab ra , y quiero h ab la r  lo que 

quería  decir por m is com pañeros de Vinces. Con esto  culm ino. Les voy a  

ped ir a  todos u s ted es , com pañeros y co m p añ eras , que se acojan al 

p ronunc iam ien to  de la  M esa Diez de Legislación y Fiscalización, que por 

u n a n im id a d  de los asam b le ís tas  p resen tes  en la  votación de la Mesa, 

a p ru e b a  y  acoge la  p ro p u e s ta  del proyecto de Resolución de am nistía  

que  p resen té , como v inceña y a sam b le ís ta  de Los Ríos. Y se conceda la 

a m n is tía  de to d as  la s  p e rso n as  a c u sa d a s  y p e rseg u id as  por los actos de 

p ro te s ta  ocurridos en tre  el u n o  al cinco de febrero del 2007, en las 

inm ediaciones de la M unicipalidad de Vinces, y se d isponga que
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archiven defin itivam ente ta n  desproporcionados procesos. Quiero dejar 

co n s tan c ia  hoy día, que no se m e dio la  p a lab ra , siendo yo la gestora de 

e s ta  am n is tía , seño r Presidente. Quiero de ja r  mi voz de p ro testa , porque 

yo como gesto ra  ten ía  que h a b e r  tenido la  p a la b ra  prim ero que mis 

com pañeros, y siem pre les d a n  la  opo rtu n id ad  a  los com pañeros de la 

derecha , y esto  lo quiero dejar p lasm ado  en  e s ta  sa la  y en  este  Pleno, 

M uchas g r a c ia s .  -----------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, active la  votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores a sam b le ís ta s . Señores asam b le ís ta s , veriñquen  que  su s  tarje tas 

e lectrónicas se en cu en tren  in se r ta s  en  s u s  cu ru les . Noventa y seis 

a sam b le ís ta s  p resen tes . Se pone a  consideración  de u s ted es , el proyecto 

de Resolución p a ra  conceder am n is tía  general a  todas  las  personas 

de ten idas , ind ic iadas, a c u sa d a s  o bajo investigación, respecto  a  los 

hechos  violentos ocurridos d u ra n te  las  p ro te s ta s  en  el C antón  Vinces. 

Q uienes e s tén  de acuerdo , voten afirm ativam ente. Caso contrario, 

p u e d e n  vo tar no, b lanco  o abstención . Señores asam ble ís tas , voten. 

P resen te  los resu ltados , por favor. O ch en ta  y c u a tro  votos afirmativos; 

cero negativos; dos blancos; diez abstenciones. “3 .4  Doctora Wilma 

Salgado T am ayo”. Procedo a  d a r  le c tu ra  al proyecto de Resolución 

p resen tad o . “La A sam blea Nacional C onstituyente . C onsiderando: Que, 

la  A sam blea C onstituyen te , de acuerdo  al M andato  C onstituyente  No. 1, 

de 29 de noviem bre del 2007, asum ió  los p lenos poderes. Que, el Código 

Penal ecua to riano  expresa  en  el artículo 98 “La acción penal se extingue 

por am n is tía , o por rem isión de la parte  ofendida en  los delitos de 

acción privada, o po r prescripción”, y  el artícu lo  99 señ a la  que “La 

am n is tía  no  so lam ente  h a rá  cesar la acción penal sino tam bién  la 

co n d en a  y todos s u s  efectos, con excepción de las  indem nizaciones
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civiles”. Q ue, la  doc to ra  Wilma Salgado Tamayo, h a  sido enju iciada 

p en a lm en te  p o r  el p re su n to  delito de pecu lado  po r h a b e r  con tra tado  a  

u n  profesional del Derecho, sin h a b e r  p re su n ta m e n te  observado los 

p rocedim ien tos p reco n trac tu a les  previstos en  la Ley de C ontratación  

Pública. Q ue, de la  investigación rea lizada po r la  Comisión de la Mesa 

de Legislación y  Fiscalización y de la  p resen tac ió n  del Defensor del 

Pueblo de 3 de ju n io  del 2008, sobre el pedido de am n is tía  a  favor de la 

doc to ra  W ilm a Salgado Tamayo, es evidente que en  la  c a u s a  se produjo 

u n a  persecuc ión  política porque ejecutoriado po r el m inisterio  de la ley 

lo resue lto  po r el J u e z  C uarto  de lo Penal de P ichincha, sobre su  no 

responsab ilidad  penal en  lo ac tuado  po r ella, en  el ejercicio de la 

G erencia  G eneral de la Agencia de G a ra n tía  de Depósitos, en  v irtud  del 

silencio de la  S eg u n d a  Sala  de lo Penal de P ichincha, e s ta  ú ltim a  revocó 

lo y a  ejecutoriado. Que, la  politización de la ju s t ic ia  en m ate ria  procesal 

penal afecta gravem ente  a  la seguridad  ju ríd ica , al debido proceso y al 

derecho h u m a n o  a  la  libertad  cuya  privación se o rd en a  ilegítimamente. 

En ejercicio de los plenos poderes que se e n c u e n tra  investida. Resuelve:

1.- C onceder a m n is tía  a  favor de la  docto ra  Wilma Salgado Tamayo, ex 

gerente de la  AGD, por la  persecución  política po r la  cual h a  sido objeto.

2.- O rd en a r  el archivo definitivo de todos los procesos judiciales 

penales , que se h u b ie ren  iniciado o se e n c u e n tre n  su s tan c ián d o se  en 

c o n tra  de la  docto ra  Wilma Salgado Tam ayo po r su s  acciones como 

gerente  de la  AGD. 3,- La Función Jud ic ia l, el Ministerio Público y  el 

M inisterio de J u s t ic ia  cum plan  con lo d ispuesto  en  e s ta  resolución. 

D isposición Final. Única.-La p resen te  reso lución  e n tra rá  en  vigencia de 

form a inm ed ia ta , s in  perjuicio de su  publicación  en  el Registro Oficial”. 

H as ta  ah í el texto de la  Resolución, señor Presidente. Señor operador, 

verifique la  p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . E s tá  a  consideración 

de u s te d e s ,  el proyecto de Resolución p a ra  o torgar am n is tía  a  la  doctora 

W ilma Salgado Tamayo. Noventa y cinco asam b le ís tas  presentes.

Página 225 de 258



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 076

C ontinué, seño r operador. Q uienes es tén  de acuerdo  con el proyecto de 

Resolución, voten  añrm ativam ente; caso  contrario , p u ed en  votar no, 

b lanco  o abstención , Voten, señores asam ble ís tas . Presente los 

re su ltad o s , po r favor. O chen ta  y u n  votos afirmativos; cero negativos; 

cero b lancos, catorce abstenciones. '*3.5. Abogado Luis Villacís Guillen”. 

“La A sam blea C onstituyente . C onsiderando: Que, la Asam blea

C onstituyen te , de acuerdo  al M andato  No. 1, de 29 de noviem bre del 

2007, asum ió  los plenos poderes. Que, el Código Penal ecuatoriano 

expresa  en el artículo  98 “La acción p ena l se extingue por am nistia , o 

por rem isión  de la p a r te  ofendida en  los delitos de acción privada, o por 

p rescripc ión” y  el artículo 99 seña la  que “La am n is tia  no solam ente 

h a rá  ce sa r  la  acción penal sino tam bién  la co n d en a  y  todos su s  efectos, 

con excepción de la s  indem nizaciones civiles”. Que, el abogado Luis 

Villacís Guillén, den tro  del proceso de fusión de los bancos Filanbanco 

S.A. y  la  Previsora S.A., contó con los inform es previos favorables de la 

S u p erin ten d en c ia  de B ancos, J u n t a  B ancaria , In ten d en te  Nacional de 

Superv isión  de E n tidades  F inancieras, y  otros, por tan to , actúo  a  

nom bre  de la  Agencia de G aran tía  de D epósitos, A.G.D, cum pliendo las 

decisiones del Directorio de e sa  entidad . Por ello, la  responsabilidad  

penal es exclusiva de las  au to ridades  de ese  en tonces, p u es to  que, en 

e s ta s  decisiones el G erente no tiene voto o capac idad  de resolver 

persona lm en te , solo tiene la  obligación de e jecu tar  lo resuelto  por el 

Directorio. Que, la  politización de la ju s t ic ia  en  m a te ria  procesal penal

afecta  gravem ente  a  la  seguridad  ju ríd ica , al debido proceso, a  los 

derechos h u m a n o s , a  la  libertad  individual, y a  los principios 

un iversa les  del Derecho. En ejercicio de los p lenos poderes de que se 

e n c u e n tra  investida. Resuelve: Artículo 1.- C onceder am n is tía  a  favor 

del Abogado Luis Villacís Guillén, por la  evidente persecución  politica. 

Artículo 2.- O rd en ar  el archivo definitivo de todos los procesos judiciales 

penales, que  se h u b ie ren  iniciado o se e n c u e n tra n  su s tan c ián d o se  en
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c o n tra  del Abogado Luis Villacís Guillén, re lacionados con su  gestión en 

calidad de G erente  de la  A.G.D. Artículo 3.- La Función  Judicial, el 

M inisterio Público y el Ministerio de J u s t ic ia  cu m p lan  con lo d ispuesto  

en  e s ta  resolución. Disposición Final. Única,- La p resen te  resolución

e n tra rá  en  vigencia de form a inm edia ta , s in  perjuicio de su  publicación

en el Registro Oficial”. H asta  ah í el proyecto de Resolución puesto  a 

c o n s id e ra c ió n .-------------------------------- —........... - ................... -—  ........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si no  h ay  n in g u n a  in tervención, p roceda a  

votar, seño r S e c re ta r io .-------------------------------------------------------------------- —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores asam b le ís ta s . Noventa y cinco a sam b le ís ta s  p resen tes . Se pone 

a  consideración  de los señores asam ble ís tas , la  a m n is tía  a  favor del 

abogado, n o v en ta  y seis, perdón , a  favor del abogado Luis Villacís 

Guillén. Q u ienes e s tén  de acuerdo  voten afirm ativam ente; caso 

contrario , negativo, b lanco o abstención . Señores asam ble ís tas , voten. 

P resen te  los re su ltad o s . S esen ta  y cinco votos afirmativos; cuatro  

negativos; b lancos dos; ab stenc iones  veinticinco. G racias, señor 

o p e ra d o r . ------------------- -------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente, pido 

rectificación de la  v o ta c ió n .   ........................................---------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Repita la  votación, seño r Secretario. —

.>0

EL SEÑOR SECRETARIO. Volvemos a  poner a  consideración  de todos 

los a sam b le ís ta s , la  Resolución p a ra  conceder a m n is tía  a  favor del 

abogado Luis Villacís Guillén. Señor operador, verifique la  p resencia  de 

los señores  asam ble ís tas , Noventa y  seis asam ble ís tas . Se vuelve a  votar
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la  Resolución p a ra  conceder am n is tia  a  favor del abogado Luis Villacís 

Guillén. Q uienes es tén  a  favor, votan afirm ativam ente; caso contrario; 

no, b lanco o abstención . Voten, señores asam b le ís ta s . Presente los 

re su ltad o s . S e sen ta  y ocho votos afirmativos; cu a tro  negativos; u n  

b lanco, y  vein titrés abstenciones. G racias, seño r operador.

EL SEÑOR PRESIDENTE. La siguiente, seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. “3.6. Ex p residen te  G ustavo Noboa B ejarano”. 

“La A sam blea  Nacional C onstituyente . C onsiderando . Que, el día 21 de 

m ayo del año  2003, el en tonces d ip u tad o  León Pebres Cordero 

R ibadeneira, efectuó en  el Congreso Nacional u n a  d en u n c ia  con tra  el ex 

P residen te  de la  República, doctor G ustavo Noboa Bejarano, por la 

renegociación de la  d e u d a  ex terna  de la  Nación. Que, debido a  la 

referida d en u n c ia , con fecha 22 de m ayo de 2003, la  Fiscalía General 

del E stado  realizó u n a  indagación previa y dos in s trucc iones  fiscales, 

sobre la  b a se  de la  p resen tac ión  efectuada  en  el Congreso Nacional. Que 

tal d e n u n c ia  derivó en  u n a  c a u s a  penal, ac tu a lm en te  en  trám ite  por 

a n te  los tr ib u n a le s  de la  República, por la d isposición de 126.4 millones 

de dó lares en  Bonos Globales, en  la que el doctor G ustavo Noboa 

B ejarano  h a  sido im pu tado  del delito de encubrim ien to  de peculado, sin 

que  e sa  d e n u n c ia  invo lucrara  a  la co n su lto ra  Salom ón Sm ith  Barney, ni 

a  las  au to rid ad es  de los bancos es ta ta les  involucrados, n i al Ministro de 

Econom ía Luis Itu rra lde . Que, el con tra to  de honorarios  celebrado con 

Salom ón S m ith  B arney  en  1999, fue an te rio r  a  la  gestión del Presidente 

de la  R epública del doctor G ustavo Noboa B ejarano , lim itándose éste  a  

com plem en tar lo que se h a b ía  pac tado  o p o rtu n am en te . Que, el informe 

o p o rtu n am en te  emitido por la C ontraloria  G eneral del Estado, y de los 

que  o b ran  en  la  c a u s a  penal ac tu a lm en te  en  trám ite , surge que la 

d isposición de los 126.4 millones de dó lares en  Bonos Global fue
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destinado  a  través  de los trám ites  adm in is tra tivos correspondien tes, a 

los b an co s  Pacífico y F ilanbanco que e s ta b a n  in tervenidos po r el 

E stado , ten iendo  este  el ciento por ciento de las acciones de los m ism os. 

Que, si b ien  las  in s tituc iones  b an ca r ia s  m en c io n ad as  en  el pun to  

p receden te  e ra n  in s tituc iones  de derecho privado som etidas a  ese 

régim en juríd ico , no  es posible desconocer que e s ta b a n  m an e jad as  por 

el Estado, y los fondos públicos que se d es tin a ro n  como resu ltado  de la 

v en ta  de los Bonos Globales, fueron  a  b an co s  contro lados por el Estado, 

no  tra tá n d o se  de u n a  disposición del dinero del E stado  p a ra  favorecer a 

bancos  privados, ya que h ab ían  dejado de serlo. Q ue, si bien el Código 

de Procedim ientos en  lo Penal establece que  la indagación  previa no 

p u ed e  d u ra r  m á s  de dos años, el trám ite  de indagato ria  de las 

ac tu ac io n es  h a  excedido en  m ás  del doble del plazo, lo que significa u n a  

m an ifies ta  ilegalidad. Que, sin  e n tra r  a  considerar  si hubo  o no 

violación de los Decretos Ejecutivos que  au to riza ron  la  emisión de 

B onos Globales y su  destino  específico, re su lta  evidente, que los fondos 

fueron  depositados en  bancos que e ra n  del E stado , y no hubo  en  tal 

d isposición el m ás  m ínim o beneficio pa trim onia l p a ra  el doctor Gustavo 

Noboa B ejarano. Que, re su l ta  indudab le  que  la  p rosecución  del proceso 

penal, no evidencia el propósito  de h ace r  ju s tic ia , sino de efectuar u n  

tipo de persecución , que no se a ju s ta  a  las consecuenc ias  de la c a u sa  

penal, y  m u ch o s  m enos, a  que h ay a  existido a lgún  tipo de beneficio 

p ersona l p a ra  el ex Presidente  G ustavo Noboa Bejarano, cuando  se 

d ispuso  la  asignación  de fondos públicos a  b an co s  que ya  es tab an  

in tervenidos, sin  que  en  su  adm in is trac ión  tu v ie ran  in jerencia sus  

an te rio res  accionistas. Que, la  am nistía , significa b o rra r  el delito, 

ex tinguir la  acción penal derivada de cua lqu ier hecho  p resu n tam en te  

ilícito, y  genera lm en te  se fu n d a  en  la  neces idad  de rep a ra r  algún 

procedim iento  in ju s to  o de s ituaciones de o rden  político, que p u ed an  

afectar la  a rm o n ía  institucional, an te  la  perpe tuac ión  de u n  proceso
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jud ic ia l q u e  no responde al orden  ju ríd ico  sino a  motivaciones 

c la ram en te  políticas, que es necesario  enfatizar. Que, al no existir en 

to d a  la  docu m en tac ió n  que sirve de su s te n to  al proceso, la m enor 

evidencia, de que a  través de su  gestión como Presiden te  del Ecuador, el 

doctor G ustavo  Noboa Bejarano se h a y a  beneficiado con esa  

negociación de fondos públicos, des tin ad o s  a  capita lizar a  bancos del 

E stado , re su l ta  inadm isib le  la  con tinuación  de u n  proceso arbitrario, 

que  no re sp o n d e  a  la s  n o rm as  co rrespond ien tes  a  la  instrucción  penal. 

Que, si b ien  la  decisión de d isponer de esos fondos puede ser 

c u es tio n ad a  políticam ente, no p u ed e  de m a n e ra  a lg u n a  se r  fundam ento  

p a ra  u n a  acción jud ic ia l, caren te  de los m ínim os fu n d am en to s  p a ra  ser 

su s te n ta d a ,  pud iendo  en tenderse  que la  p rosecución  de la m ism a, 

obedece a  u n a  c la ra  in tencionalidad  politica, y no al esclarecim iento de 

u n  delito. En v irtud  de lo expuesto , se Resuelve. Artículo 1.- A m nistiar 

al ex P residen te  de la  República, doctor G ustavo Noboa Bejarano, y a 

todos aquellos in terv in ien tes en  los hechos  que fu e ran  m ate ria  de la 

im pu tac ión  penal, po r la  utilización del rem an en te  de Bonos Globales 

en  proveer liquidez a  los bancos Pacífico y F ilanbanco, m ediante  

tran sfe ren c ia  de fondos a  favor de los m ism os. Articulo 2.- La am nis tia

que  se  d ec re ta  en  es te  acto, se refiere en  form a exclusiva al hecho 

enunc iado  en  el artículo  precedente , s in  que  la  m ism a  tenga  relación 

a lg u n a  con todo lo referido a  la  renegociación de la  d eu d a  ex terna  

llevado a  cabo d u ra n te  la  gestión del doctor G ustavo Noboa Bejarano, 

y a  que se t r a ta  de dos hechos ab so lu tam en te  diferentes. Artículo 3.- 

Que, debido a  la  am n is tía  decre tada , a n te  la  inex istencia  de delito 

a lguno como consecuencia  de la  m ism a, com un iqúese  al Poder Jud ic ia l 

a  los efectos de que  tom e n o ta  de lo d ispuesto  en  la p resen te  resolución, 

Artículo 4,- La decisión adop tada , no  significará en  n ingún  caso, 

ex tinguir cua lqu ie r  acción derivada de las  m ed idas  económ icas y 

políticas llevadas a  cabo d u ra n te  la  gestión del doctor G ustavo Noboa
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Bejarano, en  especial todo el proceso de renegociación de la d eu d a  

púb lica  y  la  consecuen te  em isión de Bonos Globales, que son m ateria  

de investigación po r la  Comisión de A uditoria In tegral del Crédito 

Público, c read a  por Decreto Ejecutivo No. 472 el 9 de julio de 2007”. 

H as ta  ah í el texto del proyecto de Resolución que  se pone a  

consideración  de u s t e d e s .  -------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Hay o tra  p ro p u es ta , señor Secretario, p ida

que activen el s is tem a  de v o ta c ió n .------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los

señores  asam b le ís ta s , Verifiquen que s u s  ta r je ta s  electrónicas se 

e n c u e n tre n  in se r ta s  en  su s  cu ru les . Señor operador, verifique la 

p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . Noventa y seis asam bleístas . 

E s tá  a  consideración  de u s ted es , la  p ro p u e s ta  de Resolución p a ra  

am n is tia r  al doctor G ustavo Noboa Bejarano. Q uienes es tén  de acuerdo 

voten afirm ativam ente; caso contrario , negativo, b lanco o abstención. 

P resen te  los re su ltad o s . S esen ta  y seis votos afirmativos; doce 

negativos; cero blancos; dieciocho abstenc iones . G racias, señor

o p e ra d o r ,-------------------------- ----------------------------------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectifique la  votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , se va a  volver a  votar 

el proyecto de Resolución de am n is tía  p a ra  el ex Presidente de la 

República, doctor G ustavo Noboa Bejarano. Verifique señor operador, la 

p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . Noventa y seis asam bleístas . 

Q uienes es tén  de acuerdo , voten afirm ativam ente; caso contrario, no, 

b lanco  o abstenc ión . P resente los resu ltados . S esen ta  y siete votos sí; 

doce no; cero blancos; diecisiete a b s te n c io n e s .-------------------------- ----------

Página 231 d e  258



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 076

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos al indulto , seño r Secretario, Continúe, 

Yo h a ré  reco n sid e ra r  cuando  crea  p ro c e d e n te .-------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. "3.7. Indulto  a  las  p e rso n as  que  tra n sp o r ta n  

p eq u eñ as  can tid ad es  de su s ta n c ia s  psico tróp icas y estupefacien tes”, 

“C onsiderando; Que, la  A sam blea C onstituyente , de acuerdo  al M andato 

C onstituyen te  No. 1 aprobado  el 11 de diciem bre del 2007, asum ió los 

Plenos Poderes, Q ue, en  el m encionado  M andato  de la  Asam blea 

C onstituyen te  asum ió  las a tribuciones y deberes de la  Función 

Legislativa. Que, re sp e ta r  y  h acer re sp e ta r  los D erechos H um anos es el 

m á s  alto deber del Estado, Que, es n ecesa ria  u n a  reform a integral al 

s is tem a  penitenciario  en  el E cuador que  se e n c u e n tra  en  em ergencia 

por el h ac in am ien to  de in ternos, la  a u se n c ia  de verdaderos p rogram as 

de re inserc ión  social, el m al estado  de su s  insta lac iones, produciendo 

u n a  crisis h u m a n ita r ia  p a ra  to d as  las  p e rso n as  que  se en cu en tran  en 

los C entros de Rehabilitación Social. Que, varios artícu los de la Ley de 

S u s ta n c ia s  Psicotrópicas y E stupefacien tes, es tab lecen  p a ra  la tenencia, 

posesión  ilícitas y tran sp o rte  de s u s ta n c ia s  sicotrópicas y 

es tupefac ien tes  sanc iones con p en as  de doce a  dieciséis años de 

rec lusión  m ayor ex trao rd inaria  y con m u lta  de s e se n ta  a  ocho mil 

sa larios m ín im os vitales generales, s in  d is tingu ir  el peso de las 

su s ta n c ia s  su je ta s  a  fiscalización, por lo que  no existe proporción en  la 

de term inación  de la  p e n a  en  relación a  los h ech o s  juzgados. Que, la 

Corte In te ram erican a  de D erechos H um anos, h a  considerado  que las 

d isposiciones de la  Ley de S u s tan c ia s  Psicotrópicas y  Estupefacientes, 

h a  provocado perju icios indebidos a  las p e rso n as . Que, es deber del 

E stado  cum plir  con el principio in ternacional de los D erechos H um anos 

de no d iscrim inación  y a ten d e r  el ca rác te r  h u m an ita r io  de las personas  

p rivadas de la  libertad , qu ienes  tienen  derecho a  vivir en  condiciones de
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detención  com patib les con su  dignidad personal. Que, en el caso 

concreto  de la s  p e rso n as  que tra n sp o r ta n  p e q u e ñ a s  can tidades  de 

su s ta n c ia s  psico tróp icas y estupefacien tes, d en o m in ad as  “m u ía s”, o que 

se ded ican  al pequeño  comercio de las m ism as, h a n  recibido sen tencias 

desp ropo rc ionadas  en tre  el ilícito cometido y la sen tencia , sin  que exista 

la  deb ida  p roporc ionalidad  en tre  el daño  cau sad o  y la  p e n a  im puesta . 

Que, la  p é rd id a  de la libertad, origina la  desintegración, 

desestab ilización  social y económ ica de las  familias, en  especial, en el 

caso de la s  h ijas  e hijos de las m ujeres  in frac to ras  que  perm anecen  en 

los C entros de Rehabilitación Social. Que, de acuerdo  con el M andato 

C onstituyen te  1, artículo  2, incisos segundo  y  tercero, "Las decisiones 

de la  A sam blea son je rá rq u icam en te  superio res  a  cua lqu ier o tra  no rm a 

del o rden  ju ríd ico  y de obligatorio cum plim iento  p a ra  todas  las  personas 

n a tu ra le s ,  ju r íd ica s  y  dem ás poderes públicos sin  excepción alguna, 

N inguna decisión de la  A sam blea C onstituyen te  se rá  susceptib le  de 

control o im pugnac ión  por p a rte  de alguno de los poderes constitu idos. 

Los ju e c e s  y  tr ib u n a les  que tram iten  cua lqu ie r  acción co n tra ria  a  las 

decisiones de la A sam blea C onstituyen te  se rá n  destitu idos  de su  cargo 

y som etidos al en ju iciam iento  correspondien te . De igual m anera , se rán  

sanc ionados  los funcionarios públicos que in c u rra n  o prom uevan, por 

acción u  om isión, el desaca to  o desconocim iento  de las disposiciones de 

la  A sam blea  C onstituyen te”. Por lo que en  u so  de s u s  facultades 

co n tem p lad as  en  el M andato C onstituyen te  1 y en  el Reglamento de la 

A sam blea C onstituyente ; expide la siguiente Resolución p a ra  el Indulto 

de las P ersonas  que  T ran sp o rtan  P equeñas C an tidades  de S ustanc ias  

Psicotrópicas y  E stupefacien tes. Artículo 1.- Indú ltese  a  to d a  persona  

que  estuviere  sen ten c iad a  a  p e n a  privativa de libertad  por los delitos de 

tráfico ilícito, tran sp o rte , tenenc ia  y posesión  ilícitas de su s tan c ia s  

es tupefac ien tes  y psicotrópicas, de acuerdo  con los siguientes 

requisitos: a) H aber recibido sen tenc ia  condenatoria , al m om ento de la
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publicación  de la  p resen te  Resolución, en  cu a lq u ie ra  de los delitos 

previstos en  este  articulo  y no h a b e r  reincidido en  ellos, b) El peso neto 

de la  s u s ta n c ia  estupefacien te  y  psico trópica por la  que  fue sentenciado, 

debió ser equivalente  o m enor a  2 kilogram os, de acuerdo  con la pericia 

que  c o n s ta  en  el proceso correspondiente; y, c) La p e rso n a  solicitante 

d eb erá  h a b e r  cum plido el 10% de la  sen ten c ia  im p u e s ta  con u n  mínimo 

de u n  año, a u n q u e  este  requisito  se cu m p la  con posterioridad a  la 

expedición de e s ta  resolución. Artículo 2.^ El p re sen te  indulto  tam bién  

beneficiará a  aque llas  p e rso n as  sen ten c iad as  por los T ribunales 

Penales, cu y as  c a u s a s  se en cu en tren  en  c o n su lta  o casación, siem pre 

que  se cu m p la n  los requisitos del artículo  an terio r. Artículo 3.- Los 

T ribuna les  Penales, Salas Penales de la  Corte S uperio r y Salas Penales 

de la  Corte S up rem a, según  sea  el caso, de oficio o a  petición de parte, 

u n a  vez que  se cu m p lan  los requisitos estab lecidos en  e s ta  resolución, 

en  el plazo m áxim o de tre in ta  días, d ic ta rán  la  o rden  de excarcelación. 

Artículo 4 .- Los ex tran jeros, que no es tén  regularizados en  el E cuador y 

que  ob tengan  la  libertad  por efecto de e s ta  resolución, se rán  deportados 

de conform idad con las  n o rm as  legales pertinen tes , p a ra  lo cual se 

no tificará  a  las  E m bajadas  o C onsu lados de su s  respectivos países. 

Artículo 5.- P a ra  los casos de ado lescen tes  in fractores que estén  

cum pliendo  in te rnam ien to  preventivo po r los delitos establecidos en la 

p re sen te  resolución, se d ic ta rá  la  revocatoria  del m ism o por p a rte  de los

ju eces  com peten tes. D isposiciones generales,- Prim era.- P a ra  los casos 

de indulto , el re ta rdo  de los ju eces  o m ag is trad o s  en  el cum plim iento de 

e s ta  Resolución se rá  cau sa l de destitución  de los m ism os por parte  del 

Consejo Nacional de la  J u d ic a tu ra  o del Pleno de la  Corte S uprem a de 

Ju s tic ia , s in  perjuicio de las acciones penales , civiles y adm in istra tivas 

en  c o n tra  de los M agistrados, Ju e c e s , au to r id ad es  adm in is tra tivas o 

policiales que  no cum plan  con el procedim iento  o con la orden de 

excarcelación. S egunda.- El Ministerio de J u s t ic ia  y D erechos H um anos

Página 234  de  258



ASAMBLEA CONSTITOYENTE
A cta 076

les d a rá  to d as  las  facilidades p a ra  que e s ta  resolución  sea  cum plida  

eficazm ente”. H as ta  ah í el texto de Resolución que  se pone a  

considerac ión  del Pleno, señor Presidente. —— — — —..— ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Procedem os a  v o t a r . ---------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores asam ble ís tas . O chen ta  y  cinco asam ble ís tas . E s tá  a  

consideración  de u s ted es , la Resolución p a ra  el indu lto  de las personas 

que t ra n s p o r ta n  p eq u eñ as  can tid ad es  de su s ta n c ia s  psicotrópicas y 

estupefac ien tes . Q uienes es tén  de acuerdo , voten afirm ativam ente; caso 

contrario , p u e d e n  vo tar no, b lanco  o abstención . P resente los

resu ltad o s . S e ten ta  y seis votos afirmativos; cero negativos; cero 

b lancos; nueve  a b s te n c io n e s ,--------------------- -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Siguiente p u n to , señor Secretario.

VII

EL SEÑOR SECRETARIO. “4, Designación de u n  m iem bro del Directorio 

del B anco C en tra l”.  ................................... ........................................ ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE, Proceda, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Señor Arquitecto. F ernando  Cordero Cueva. 

P residente  de la  A sam blea Nacional C onstituyen te . C iudad Alfaro. De 

mi consideración: C ontesto  al oficio No. PAC-2008-005S de 10 de enero 

de 2008, su scrito  po r el econom ista  Alberto Acosta, e ingresado a  la 

P residencia  de la R epública el 11 de los m ism os m es y  año, con el cual, 

m e rem ite copia  de la  com unicación  del seño r E d uardo  C abezas Molina,
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m ed ian te  la  cual p re se n ta  su  re n u n c ia  irrevocable al cargo de 

P residen te  y  m iem bro  del Directorio del Banco C entra l del Ecuador. Al 

respecto , le hago saber, que de conform idad con lo que establecen los 

artícu los 262 de la  C onstitución  Política de la  R epública y  58 de la Ley 

O rgánica de Régimen M onetario y Banco del E stado , propongo a  la 

E conom ista  K arina de Lourdes Sáenz Q u in tu ñ a , p a ra  o cu p ar el cargo

de Miembro del Directorio del Banco C en tra l del Ecuador. Acompaño, 

p a ra  el efecto, la calificación previa de la referida cand ida ta , expedida 

por la S u p e r in ten d en ta  de B ancos y Seguros, que la  hab ilita  a  ejercer 

tal función, conform e lo establece el artícu lo  59 de la  ley ibidem, 

co n ju n tam en te  con su  hoja  de vida. P a ra  lo cua l solicito se efectúe la 

designación  correspondien te , en  el plazo establecido en  la  C arta  Magna. 

A ten tam ente , Dios, Patria  y  Libertad. Rafael C orrea Delgado, Presidente

C onstituc ional de la  R epública”. H asta  ah í el texto, señor Presidente, —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  to m ar la  decisión sobre este 

nom bram ien to , Active el s is tem a de v o ta c ió n .--------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores asam ble ís tas , Se pone a  consideración  de u s ted es , la 

com unicación  del P residente  de la República, en  el sentido de que se

designe como m iem bro del Directorio del Banco Central, a  la

econom ista  K arina de Lourdes Sáenz Q u in tu ñ a , O chen ta  y dos 

a sam b le ís ta s  p resen tes . C ontinúe, señor operador. Q uienes es tén  de 

acuerdo , voten  afirm ativam ente; caso contrario , negativo, blanco o

abstención . Señores asam ble ís tas , voten. P resen te  los resu ltados, por 

favor. S e ten ta  y  cuatro  votos añrm ativos; cero negativos; tres  blancos; 

cinco abstenc iones . G racias, señor operador. — ..................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente p u n to , seño r Secretario
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EL SEÑOR SECRETARIO. “5. Votación de los textos constitucionales 

p re sen tad o s  p a ra  Segundo Debate, referentes a: 5.1 De la  n a tu ra leza  y 

el Ambiente. 5.2 De la  Función E jecutiva”. C on tinuam os, señor 

Presidente . “Título VI: Régimen de Desarrollo. C apítulo  II. El B uen vivir. 

Sección IV: La N aturaleza y  Ambiente. Artículos ap robados por la 

subcom isión  de segundo  debate , p a ra  votación en  el Pleno de la

A sam blea”, Los tex tos e s t á n . . . --------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , perdón . Tiene que el 

ponen te  in tervenir, tiene diez m in u to s . ------------------- -----------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. La subcom isión  e s tá  conform ada por los 

a sam b le ís ta s  Jo rge  Aguirre Torres, Félix Alcivar, M anuel M en d o za .-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la pa lab ra , a sam b le ís ta  Aguirre.

EL ASAMBLEÍSTA AGUIRRE JORGE. G racias, com pañero  Presidente. 

Voy a  ser m u y  breve en  la exposición, voy a  ind icar d irectam ente , cómo 

se h a  procedido con este  articulado. N uevam ente cabe ind icar que se h a

procedido a  cam b ia r  el artículo  prim ero, en  el literal a), el térm ino 

“su s te n ta b le ” con el de “su s ten tab ilid ad ”. Eso, con el fin de que tenga

concordancia  con el resto  de principios y  que  de e s ta  m a n e ra  quede 

establecido como u n  principio y no como u n  s is tem a  de gobierno. En el 

artículo  segundo  hem os unificado el literal a), b) y p a rte  del c), con el fin 

de darle  c laridad  a  la  redacción y de e s ta  m a n e ra  no caer en 

re d u n d a n c ia s  innecesarias . En el literal f) y el g), de igual m anera , se lo 

h a  unificado p a ra  no caer en  d iscordancia  en  p resen tac ión  de los 

artícu los. E n  el caso  de los artícu los cua tro , cinco y seis, se h a  tom ado
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en c u e n ta  q u e  la M esa Tres de E s tru c tu ra  del E stado , es la que tendría  

que reg u la r  las  funciones de lo que significaría el S is tem a Nacional 

D escentralizado de G estión Ambiental, (SNDGA), la  S uperin tendenc ia  

del Am biente, y  la Defensoría del Ambiente y la  N aturaleza. Por lo que 

hem os suprim ido  los artícu los cinco y seis, y  hem os procedido a  

estab lecer con literales, el anunc io  de su  creación, ind icando  que “la ley 

reg u la rá  el funcionam iento  de cad a  o rgan ism o”. La Comisión h a  

perm itido un ificar y  d a r  u n a  mejor redacción al p resen te  articulado, 

perm itiendo  que  en  el artículo  prim ero, perdón , en  el artículo uno , se 

su p rim a  u n  literal; en  el artículo  segundo se su p r im a n  dos literales, y

en  el to ta l del articu lado , se h a n  suprim ido  dos artícu los. De es ta  

m a n e ra  q u e d a n  estab lecidos cinco artícu los y u n a  T ransitoria , que da 

u n  plazo de ciento o ch en ta  días p a ra  c rea r  u n a  Ley O rgánica del

Am biente, la m ism a  que se m an e ja rá  bajo principios y norm ativas

am bien ta les  de protección y de su s ten tab ilid ad , en  arm onía  con la 

n a tu ra leza . De a h o ra  en  adelan te , podem os decir, com pañeros y 

co m p añ eras  asam ble ís tas , que ya  no se es tab lecerán  criterios de

co n su lta  a  través  de g randes  em presas  trasn ac io n a les , las m ism as que 

a  través de u n  vaso de cola y u n  p a n  to m ab an  su s  criterios respectivos 

y  e n g a ñ a b a n  a  las  poblaciones de los lugares. Hoy el Estado se

en ca rg a rá  de m an e ja r  e sa  actividad y  d irec tam en te  podrem os decir que

hem os in s ta u ra d o  principios, g a ran tía s  e in s tan c ia s  superiores que 

h ag an  cum plir  con es tos  pa rám etro s  de defensa  de la  p a c h a m a m a  o de

n u e s tra  m a d re  n a tu ra leza . G racias, com pañero  P re s id e n te .-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Señor Secretario, 

procedem os a  vo tar artículo por a r t íc u lo . ...........................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. “Artículo 

1. Principios am bienta les: La p resen te  C onstitución  garan tiza  el
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cum plim iento  de los siguientes princip ios am bientales: a)

S usten tab ilidad : El E stado  garan tiza  u n  modelo de desarrollo

am b ien ta lm en te  su s ten tab le  equilibrado, respe tuoso  de la diversidad 

cu ltu ra l, conservando  la biodiversidad y la  capacidad  de regeneración 

n a tu ra l  de los ecosistem as, aseg u ran d o  la  satisfacción de las

necesidades  de las  generaciones p resen tes  y fu tu ra s ,  b) Precaución: En

caso  de d u d a s  sobre el im pacto  o las consecuencias  am bientales 

negativas de a lg u n a  acción u  om isión, a u n q u e  no ex ista  evidencia 

científica del daño, el E stado ad o p ta rá  m edidas p ro tec to ras  eficaces y 

op o rtu n as , c) Prevención: El E stado  a d o p ta rá  las  políticas y m edidas 

o p o r tu n a s  que  eviten los im pactos am b ien ta les  negativos, cuando  exista

certidum bre  de daño, d) T ransversalidad: Las políticas de gestión 

am bien ta l re sp e ta rá n  este  principio y se rán  de obligatorio cum plim iento 

del E stado , los gobiernos seccionales au tónom os y en general todas  las 

p e rso n as  n a tu ra le s  o ju r íd ica s  en  el territorio nacional, e) Participación: 

El E stado  g a ran tiza rá  la partic ipación  ac tiva  y p e rm an en te  de las 

p e rso n as , com un idades , pueb los y nac ionalidades afectados, en la 

planificación, ejecución y control de toda  actividad que genere im pactos

am bien ta les , f) R esponsabilidad: C ad a  u n o  de los ac tores de los 

procesos de producción , d istribución, com ercialización y u so  de b ienes 

o servicios a su m irá  la responsab ilidad  d irecta  de prevenir cualquier 

im pacto  am bien ta l, de m itigar y re p a ra r  los d añ o s  que h a  causado  y  de

m a n te n e r  u n  s is tem a  de control am bien ta l perm anen te . La

resp o n sab ilid ad  tam b ién  recaerá  sobre las  au to r id ad es  y /o  funcionarios 

encargados o responsab les  de realizar el contro l am biental, g) 

Reparación: Todo daño  al am bien te  ad em ás  de las sanciones

correspond ien tes , im plicará tam bién  la  obligación de rep a ra r  

in teg ra lm en te  los ecosistem as e indem nizar a  las  p e rso n as  y

com un idades  afectadas, h) Prevalencia: E n  caso  de d u d a  sobre el

a lcance de las  disposiciones legales en  m a te r ia  am biental, é s ta s  se
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ap lica rán  en  el sen tido  m á s  favorable a  la  protección de la na tu ra leza , i) 

Im prescriptibilidad: Las acciones legales p a ra  persegu ir  y sancionar por 

d añ o s  am bien ta les  son  im prescriptibles. La ley reg u la rá  la aplicación de 

los principios am bien ta les  p receden tes”. H asta  ah í el artículo uno. 

Señor operador, verifique la  p resencia  de los señores asam ble ístas . E s tá  

a  consideración  de u s ted es , el artículo  u n o  de la  Sección C uarta: La 

N atura leza  y  Ambiente. El artículo u n o  corresponde a  los Principios 

A m bientales. Q uien esté  de acuerdo , vo ta rá  afirm ativam ente; caso 

contrario , no, b lanco  o abstención . Hay o ch en ta  asam ble ís tas  

p resen tes . S eñores  asam ble ís tas , voten. P resen te  los resu ltados , por

favor. S e te n ta  y ocho votos afirmativos; cero negativos; u n  blanco; u n a  

abstenc ión . “Artículo 2.- G aran tías .-  El E s tad o ..,”—-------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siga,

EL SEÑOR SECRETARIO. G racias, señor operador. Señor operador,

perm ítanos  ver el artículo en  la pan ta lla . “G racias. Artículo 2 

G aran tía s .-  El E stado  garan tiza rá  el derecho de su s  h ab itan te s  de 

m a n e ra  indiv idual y  colectiva a vivir en u n  am bien te  sano  y 

ecológicam ente equilibrado, a  través de: a) El acceso a  los órganos 

ju risd icc iona les  y  adm inistra tivos, por p a r te  de cualqu ier persona  

n a tu ra l  o ju r íd ica , colectividad o grupo h u m an o , s in  perjuicio de su  

in te rés  directo  y a  ob tener de ellos la  tu te la  en  m a te ria  am biental, 

incluyendo las  m ed idas  cau te la res  que p e rm itan  cesa r  la am enaza  o el

daño  am b ien ta l m a te ria  del litigio p a ra  h ace r  efectivo el cum plim iento

de u n a  ley o u n a  decisión adm in istra tiva , s in  que sea  necesario  el

cum plim iento  de requisito  alguno. La ca rga  de la  p ru e b a  sobre el daño 

potencial o real recae rá  sobre el gestor de la actividad o el dem andado, 

b) Toda p e rso n a  n a tu ra l  o ju r íd ica  deb idam ente  facu ltada  p a ra  acud ir 

an te  u n  juez , tr ib u n a l o au to ridad , c) La prevención y control de la
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con tam inac ión  am bien ta l, la  recuperac ión  de espacios n a tu ra le s  

deg radados  y  el m anejo su s ten tab le  de los recu rso s  n a tu ra les , a  través

del desarrollo  y la  aplicación de la  legislación pertinen te , d) La 

regulación  de la  producción, im portación, d istribución , u so  y 

d isposición ñ n a l de su s ta n c ia s  tóxicas y  peligrosas p a ra  las p e rso n as  y 

el am bien te , e) La prohibición del desarrollo, producción, im portación,

tran sp o rte , a lm acenam ien to  y uso  de: a rm a s  quím icas, biológicas y

nucleares ; co n tam in an te s  orgánicos p ers is ten tes , agroquímicos 

in te rnac iona lm en te  prohibidos; y, o rgan ism os genéticam ente

m odificados perjudiciales p a ra  la  sa lu d  h u m a n a ,  que a ten ten  con tra  la

so b e ran ía  a lim en ta ria  y /o  los ecosistem as, Y la  in troducción  de

res id u o s  n u c lea re s  y  desechos tóxicos al territorio  nacional. í) La

in tangib ilidad  de las  Áreas N atura les  Protegidas, que garantice la

conservación  de la  biodiversidad y  el m an ten im ien to  de las funciones 

ecológicas de los ecosistem as, cuyo m anejo  y  adm in is trac ión  e s ta rá  a  

cargo del E stado , g) El establecim iento  de u n  s is tem a  nacional de

prevención, gestión de riesgos y d e sa s tre s  n a tu ra le s  b a sad o s  en los

princip ios de inm ediatez, eficiencia, p recaución , responsab ilidad  y 

so lidaridad”. H as ta  ahí el artículo dos. Señor operador, verifique la 

p resen c ia  de los señores asam bleístas , E s tá  a  consideración  de los 

señores a sam b le ís ta s , el artículo  dos de la  Sección C uarta : La 

N atura leza  y el Ambiente, El artículo  dos co rresponde a  G arantías. 

O ch en ta  y dos a sam b le ís ta s  p resen tes . Q u ienes es tén  de acuerdo, 

v o ta rán  afirm ativam ente; caso contrario , voten no, b lanco o abstención. 

Señores asam b le ís ta s , voten. Señor operador, p re sen te  los resu ltados. 

S e ten ta  y nueve  votos afirmativos; cero negativos; dos blancos; u n a  

abstenc ión . G racias, señor operador. P resen te  la  pan ta lla , por favor, 

p a ra  el a rticu lado . “Artículo 3 De la C o n su lta  Previa c Inform ada: Toda 

decisión o au torización  es ta ta l que p u e d a  afectar al am bien te  deberá  ser 

c o n su ltad a  a  la  com unidad , a  la  cu a l se in fo rm ará  am plia  y
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o p o rtu n am en te . El su jeto  co n su ltan te  es el Estado. La ley regu lará  la 

co n su lta  previa, la  partic ipación  c iu d ad an a , los plazos, el sujeto 

consu ltado  y los criterios de valoración y de objeción sobre la  actividad 

som etida  a  consu lta . El E stado  va lo rará  la opinión de la com unidad  en 

v irtud  de los criterios establecidos en  la  ley y los in s tru m en to s  

in te rnac iona les  sobre derechos fundam en ta les . Si del referido proceso 

de co n su lta , re su lta re  u n a  oposición m ayorita ria  de la  com unidad  

respectiva, la  decisión de e jecu ta r  o no el proyecto se rá  tom ada, solo a  

través de reso lución  deb idam ente  m otivada por la in s tan c ia  superior 

ad m in is tra tiv a  correspondien te  de acuerdo  a  la  ley”, H asta  ah í el 

artículo  tres. Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración  de u s ted es , el artículo  tres, De la 

co n su lta  previa e inform ada, O chen ta  y  dos asam ble ís tas . Quienes 

es tén  de acuerdo  con el artículo  tres, voten afirm ativam ente; caso

contrario , p u e d e n  vo tar no, blanco o abstención . Señores asam bleístas , 

voten. Señor operador, p resen te  los resu ltados . S e ten ta  y dos votos 

afirmativos; cero negativos; dos blancos; ocho abstenciones. Gracias, 

señor operador. Por favor, p resen te  la  p a n ta l la  p a ra  el articulado.

“Artículo 4  P a ra  el ejercicio integral de la  tu te la  e s ta ta l sobre el 

am bien te  y la  co rresponsab ilidad  de los c iu d ad an o s  en  su  preservación, 

se establece: a.- El s is tem a  nacional descentralizado  de gestión

am b ien ta l (SNDGA). b.- S up erin ten d en c ia  del Ambiente, c.- La

defensoría  del am bien te  y la na tu ra leza . La C onstitución  y la  Ley 

reg u la rá  el funcionam ien to  de cad a  o rgan ism o”. Señores asam bleístas ,

verifiquen que  su s  ta r je ta s  electrónicas se e n c u e n tre n  in se r ta s  en su s

curu les . S eñor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores

asam b le ís ta s . O ch en ta  y dos a sam b le ís ta s  p resen tes . E stá  a

consideración  de u s ted es , el artículo  cuatro . Q uienes es tén  de acuerdo, 

voten afirm ativam ente; caso  contrario , no, b lanco  o abstención . Señores 

asam b le ís ta s , voten, P resente  los resu ltados , por favor. S e ten ta  y  siete
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votos afirmativos; cero negativos; cu a tro  b lancos; u n a  abstención, 

G racias, señ o r  operador. P resente la p an ta lla  p a ra  el artículo, por favor. 

‘'Artículo 5 Las políticas, no rm as y decisiones adm in is tra tivas  de los 

gobiernos seccionales au tónom os relativas a  la  gestión am bien ta l se 

su b o rd in a rá n  a  los principios am bien ta les  y a  la  planificación nacional 

es tab lec ida  en e s ta  C onstitución”. H as ta  ah í el artículo  cinco. Señor 

operador, veriñque la  p resenc ia  de los señores asam ble ís tas . E s tá  a  

consideración  de u s ted es , el artículo  cinco. O ch en ta  y  dos asam ble ís tas  

p resen tes . Q uienes estén  de acuerdo con el artícu lo  cinco, voten 

afirm ativam ente; caso  contrario , no, b lanco o abstención . Señores 

asam b le ís ta s , voten. P resente los resu ltados. O ch en ta  votos afirmativos; 

cero negativos; dos blancos; cero abstenciones. G racias, señor operador. 

D isposición T ransitoria . De la  Sección C uarta : La n a tu ra leza  y

am biente . “La Función  Legislativa en  el plazo de 180 d ías a  partir  de su  

insta lac ión , expedirá  la  Ley O rgánica del Am biente, bajo los principios 

am bien ta les  y la  planificación nacional es tab lec ida  en  e s ta

C onstituc ión”. E s tá  a  consideración de u s ted es , la  Disposición 

T ransito ria  que  a c a b a  de ser leída. Señor operador, verifique 

la  p resen c ia  de los señores asam b le ís ta s . O chen ta  y uno. 

Q uienes es tén  de acuerdo  con la  D isposición T ransitoria , voten 

afirm ativam ente; caso  contrario , no, b lanco o abstención . Señores 

asam b le ís ta s , voten, Señor operador, p re sen te  los resu ltados . O chenta  

votos afirm ativos; cero negativos; u n  blanco; cero abstenciones. 

G racias, seño r o p e ra d o r . ---------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pasam os a  los artícu los de la  Función

Ejecutiva, seño r Secretario. —— — ---------------------------------------------------— -

EL SEÑOR SECRETARIO. C orresponde la  in tervención  del ponente,

señor Presidente . — — — -------------- ------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la pa lab ra , G ustavo B arquea

EL ASAMBLEÍSTA BARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras  y  com pañeros  asam ble ís tas ; L am entab lem ente , ya  es u n a  

h o ra  b a s ta n te  com plicada; sin  em bargo, creo que n u e s t r a  decisión de 

poder av an za r  en  la  aprobación  de textos, p u es  h ace  que agradezcam os

la  p resen c ia  de todos los com pañeros y co m p añ eras  que nos

m an ten em o s  a  e s ta  h o ra  de la  noche. B ásicam en te  hem os entregado a  

todos u s te d e s ,  el inform e de la  subcom isión, donde se ind ican  todos los

cam bios que  se hicieron luego de recibir dieciocho observaciones de los 

asam b le ís ta s , y en u m era ré  brevem ente los cam bios m ás  im portan tes.

E n  el artícu lo  uno , el p rim er inciso, -no sé si p u ed e  proyectar, por favor

el a rticu lado- en  el artículo u n o , en el p rim er inciso se eliminó la  frase

“re p re se n ta n te  del E stado  ecuato riano” p a ra  evitar confusiones con las 

funciones del P rocurador G eneral del E stado , y a  que la  denom inación 

de “Jefe de E stado  y de Gobierno” es suficiente. El artículo  dos, sobre el 

período de gobierno, pasó  a  ser el artículo  cuatro , a  fin de establecer u n  

o rdenam ien to  secuencia l m ás  lógico. E n  el artícu lo  tres, se eliminó la 

frase “m ed ian te  sufragio un iversal directo y secre to”, porque esto ya  se 

e n c u e n tra  descrito  en  o tra  p a rte  de la  C onstitución . E n  el artículo cinco 

n u m era l tres , respecto  de las  razones por las cua les  de ja rá  vacante  el

cargo el P residente , se eliminó la  frase “previo enjuiciam iento  político”, 

dejando so lam ente  “por destitución , de acuerdo  a  lo d ispuesto  por e s ta  

C onstituc ión”, a  fin de estab lecer coherencia  con la  disposición 

correspond ien te  de la Función  Legislativa, Q uizás el cam bio m ás  

im p o rtan te  es del artícu lo  siete, -pase  al artículo  siete, por favor- en el 

caso  de fa lta  s im u ltán ea  y  definitiva del P residen te  o Vicepresidente, -es 

el segundo  inciso- a  fin de evitar u n  desfase  con el período de los 

m iem bros de la  A sam blea Nacional, lo cual sería  rea lm en te  complicado, 

se eliminó la  frase “por u n  nuevo periodo de cu a tro  a ñ o s” y se puso  en

Página 2 4 ^  de  258



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 076

su  lu g ar  “h a s ta  com pletar el período”, y se añad ió  adem ás, el inciso 

final que dice: “en  el caso que faltare u n  ano  o m enos, la  P residen ta  o 

P residen te  de la  A sam blea Nacional a su m irá  la  P residencia  de la 

R epública por el resto  del período”. Claro, que  estos son  in sucesos  que

h a s ta  a h o ra  en  ciento c in cu en ta  años de la vida rep u b lican a  del país, 

creo que no h a n  sucedido y espero  que no su ced an . Luego, el resto de 

artícu los, s im plem ente  se hizo u n a  m ejora  de la  redacción, a  fin de

m ejorar la  comprensión^ En el artículo dieciséis, po r ejemplo, en lugar

de “á re a s ” se su s titu y ó  por la p a la b ra  “com petenc ias” con relación a  los

m in is tro s  de E stado . Y en  el artículo  diecisiete n u m era l tres, se 

su s tituyó  la  frase  “Fuerza  Pública” po r “F uerzas  A rm adas y Policía

Nacional” p a ra  es tab lecer concordancia  con el texto relativo a  este tem a 

elaborado po r n u e s t r a  Mesa. Así que esos son los cam bios 

fu n d am en ta le s  que  se h a n  hecho, y  querem os agradecer a  todos y

todas, por las  im p o rtan tes  con tribuciones que  hicieron tan to  en el

prim ero y en  el segundo debate, y  especialm ente  a  todos los 

com pañeros  de la  M esa Tres, que  trab a ja ro n  a rd u a m e n te  p a ra  poder 

ten e r  u n  texto adecuado  en  este  tem a  ta n  im portan te , señor Presidente,

M uchas g r a c ia s . ---------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  ir votando artícu lo  por a r t íc u lo ,-----

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente. 

“A rticulado F inal sobre Función  Ejecutiva. P ro p u es ta  de Articulado 

Final. Titulo IV. La Organización del Poder. C apítulo  3. De las 

F unciones del Estado. Sección Tercera. De la  Función  Ejecutiva, 

Artículo 1.- La P residen ta  o Presidente  de la  R epública ejerce la  Función 

Ejecutiva, es el Jefe  del E stado  y  de Gobierno y responsab le  de la 

adm in is trac ión  pública. La Función  E jecutiva e s tá  in teg rada  por la 

P residencia  y  V icepresidencia de la  República, los M inisterios de Estado

Página 2 4 5  de  258



ASAMBLEA CONSTITITYENTE 
A cta 076

y los dem ás o rgan ism os e instituc iones necesario s  p a ra  cum plir, en  el 

ám bito  de su  com petencia , las  a tr ibuc iones de rectoría, planificación, 

ejecución y evaluación  de las políticas púb licas  nac ionales  y p lanes que 

se creen p a ra  e jecu ta r la s”. H as ta  ahí el articulo  uno, de la  Función 

Ejecutiva. Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . O ch en ta  asam ble ístas , Q uienes es tén  de acuerdo  con el 

artícu lo  u n o , voten afirm ativam ente; caso contrario , no, blanco o 

abstenc ión . Señores asam ble ís tas , voten, P resen te  los resu ltados, por 

favor, S e ten ta  y tre s  votos afirmativos; cero negativos; siete blancos; 

cero a b s te n c ió n . ...................... ................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA...................... Presidente, reconsideración  de la  votación,

Presidente. Rectificación, p e r d ó n . ........................... - ..................................— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , p roceda  a  rectificar la

votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , se  vuelve a  poner a  

consideración  de u s ted es , el artículo  u n o , de la  Función Ejecutiva.

Señor operador, verifique la  p resenc ia  de los señores asam bleístas. 

O ch en ta  y u n  a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s tedes , 

el artículo  u n o . Señores asam ble ís tas , voten. P resen te  los resu ltados, 

por favor. O ch en ta  votos afirmativos; cero negativos; u n  blanco; cero 

abstenciones. “Artículo dos. ’Señor operador, pe rm ítanos  la  pan talla , 

por favor- La P res id en ta  o Presidente de la República... - ..............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m om ento , señor Secretario. No hay  cómo

rectificar dos veces u n a  votación, dice el Reglam ento. Lea el Reglamento

ex ac tam en te  en  la  p a r te  pertinente, No le oigo. Por favor, M aría Cristina,

si p u ed es  conec tar el m ic ró fo n o .----------------------------------------------------------
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LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. Yo voté, señor 

P residente , m i voto salió confirmado, y salió en  b lanco en  la  pan ta lla . Si 

rea lm en te  mi voto no sirve, dígame n o m ás  y  yo m e retiro en este 

m om ento . —— ....... .........................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, de n in g u n a  m an era , M aría Cristina, debe 

ser a lgún  p rob lem a electrónico. Revise, po r favor, el apara to  que esté  

ad ecu ad am en te  in s ta la d a  la  tarjeta . No se reg is tra  el voto cuando no 

e s tá  con b u e n  con tac to  la  tarjeta . Por favor, que en  la revisión se 

verifique q u e  es té  como p resen te  la A sa m b le ís ta .---------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, volvemos a  vo tar el articulo 

uno . Verifique la  p resenc ia  de los señores asam ble ís tas . P resente en  la 

pan ta lla , por favor. Se vuelve a  som eter a  consideración  de u s tedes , el 

artícu lo  uno , de la  Función Ejecutiva. O ch en ta  y u n  asam ble ís tas

p r e s e n te s ,  -----------   -........— --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vuelva a  h a c e r  func ionar el sistem a. Voten, 

por favor, señores  a sam b le ís ta s ...................................................... .........................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores a sam b le ís ta s  voten, por favor. Ya 

e s tá  en  b u e n a s  condiciones la cu ru l ciento dieciséis. Presente los

resu ltad o s , por favor. O chen ta  votos afirm ativos; u n  blanco. Gracias,

señor operador. “Artículo 2.- La P residen ta  o P residen te  de la República

debe se r  e c u a to r ia n a  o ecuatoriano  po r nacim iento , h a b e r  cumplido 

tre in ta  y  cinco años  de edad  a  la  fecha  de inscripción de su  

can d id a tu ra , e s ta r  en  goce de los derechos políticos y no encon tra rse

in c u rs a  ni in cu rso  en  n in g u n a  de las  inhab ilidades o prohibiciones 

p re sc rita s  en  e s ta  C onstitución”. H asta  ah í el artículo  dos. Señor 

operador, verifique la  p resenc ia  de los señores asam ble ís tas . Se pone a
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consideración  de u s ted es , el artículo  dos. O ch en ta  y u n  asam ble ís tas  

p resen tes . Señores asam ble ís tas , voten. P resen te  los resu ltados , por 

favor. Por el artícu lo  dos, o ch en ta  y  u n  votos afirmativos; cero 

negativos; cero blancos; cero a b s te n c io n e s .------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente artículo, seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 3. -Los n o m b res  de los candidatos a  

la P residencia  y  a  la  V icepresidencia de la República, co n s ta rán  en la 

m ism a  papele ta . La P residen ta  o el P residen te  y la  V icepresidenta o el 

V icepresidente se rá n  elegidos por m ayoría  a b so lu ta  de votos válidos

em itidos. Si en  la p rim era  votación n in g ú n  binom io hub iere  logrado 

m ayoría  ab so lu ta , se rea lizará  u n a  seg u n d a  vuelta  electoral den tro  de 

los s igu ien tes  c u a re n ta  y cinco días, y en  ella p a rtic ip a rán  los dos

binom ios m á s  votados en  la  p rim era  vuelta. No se rá  necesaria  la 

se g u n d a  votación, si el binomio que consiguió el p rim er lugar, obtuvo al 

m enos el c u a re n ta  por ciento de los votos válidos y u n a  diferencia 

m ayor de diez p u n to s  po rcen tua les  sobre la  votación lograda por el 

binomio ub icado  en  el segundo lugar”. H as ta  ah í el artículo  tres. Señor 

operador, verifique la  p resencia  de los señores asam ble ís tas . O chen ta  y 

u n  a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es , el artículo 

tres. Señores asam ble ís tas , voten. P resen te  los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y  siete votos afirmativos; cero negativos; tre s  blancos; u n a  

abstención , “Artículo 4.- El período de gobierno de la P residen ta  o del 

P residente  de la  R epública se in ic iará  den tro  de los diez días 

posterio res  a  la  insta lac ión  de la  A sam blea Nacional, an te  la cual 

p re s ta rá  ju ra m e n to . En caso de que la A sam blea Nacional se encuen tre  

in s ta lad a , el período de gobierno se in ic ia rá  den tro  de los c u a re n ta  y 

cinco d ías posterio res  a  la proclam ación de los re su ltad o s  electorales. 

La P res id en ta  o Presidente  de la  R epública d u ra rá  cu a tro  años en  su s
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funciones y p o d rá  ser reelecta o reelecto po r u n a  so la  vez". H asta  ah í el 

artícu lo  cua tro . Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam ble ís tas , O ch en ta  y u n  asam ble ís tas . E s tá  a  consideración de 

u s ted es , el artículo  cuatro . Señores asam b le ís ta s , voten. P resente los 

re su ltad o s , por favor. S e ten ta  y nueve votos afirm ativos; u n o  negativo; 

u n  blanco; cero abstenciones. “Artículo 5.- La P residen ta  o el Presidente 

de la  R epública  c e sa rá  en  s u s  funciones y d e ja rá  vacan te  el cargo en los

casos siguientes: 1. Por term inación  del período p a ra  el cual fue elegida

o elegido; 2, Por re n u n c ia  vo lun ta ria  a c ep tad a  po r la Asam blea 

Nacional; 3. Por destitución , de acuerdo  a  lo d ispuesto  por la

C onstitución ; 4. Por incapacidad  física o m en ta l pe rm anen te , que le

im pida ejercer el cargo, certificada de acuerdo  con la  ley, por u n  comité

de m édicos especializados, y dec la rada  por la  A sam blea Nacional con

los votos de las  dos te rceras  p a r te s  de su s  in teg ran tes ; 5. Por abandono 

del cargo, com probado po r la  Corte C onstitucional y declarado por la 

A sam blea N acional con los votos de las  dos te rce ras  p a rtes  de su s  

in teg ran tes; y, 6. Por revocatoria del m anda to , de acuerdo  con el

procedim iento  establecido en  la C onstituc ión”. Artículo 5. Señor

operador, verifique la p resenc ia  de los señores  asam b le ís ta s . O chen ta  y 

u n  a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es , el artículo 

cinco. Señores asam ble ís tas , voten, P resente  los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y  seis votos afirmativos; cero negativos; cero blancos; cinco 

abstenciones, “Artículo 6.- En caso de a u se n c ia  tem poral de la 

P res iden ta  o del Presidente de la República, la  reem plazará  o lo

reem plazará  la  V icepresidenta o el V icepresidente. S erán  cau sas  de

au se n c ia  tem poral de la  P residen ta  o del P residen te  de la  República, la 

en ferm edad  u  o tra  c ircu n s tan c ia  de fuerza m ayor que le im pida ejercer 

su  función d u ra n te  u n  período m áxim o de tres  m eses  o la licencia 

conced ida  por la  A sam blea Nacional”. H asta  ah í el artículo seis. 

O ch en ta  y u n  asam b le ís tas  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s tedes ,
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el artícu lo  seis. Señores asam ble ís tas , voten. P resen te  los resu ltados, 

por favor. O ch en ta  y u n  votos afirmativos; cero negativos; cero blancos; 

cero abstenc iones . “Artículo 7.- En caso  de falta  definitiva de la 

P res iden ta  o del P residente  de la República, lo reem plazará  la 

V icepresidenta  o el V icepresidente por el tiem po que reste  p a ra

com pletar el co rrespond ien te  período presidencial. Si faltare s im u ltánea  

y definitivam ente la  P residen ta  o el P residen te  y la  V icepresidenta o el 

V icepresidente de la República, la  P res iden ta  o el Presidente de la

A sam blea Nacional a su m irá  tem pora lm en te  la  Presidencia, y en  el 

térm ino de c u a re n ta  y  ocho ho ras  el Consejo Nacional Electoral 

convocará  a  elección p a ra  d ichas  dignidades. Las elegidas o los elegidos

ejercerán  s u s  funciones h a s ta  com pletar el período. En el caso de que

faltare u n  año  o m enos, la  P residen ta  o el P residente  de la Asamblea

Nacional a s u m irá  la  Presidencia de la R epública por el resto  del 

período”. H as ta  ah í el artículo  siete. Señor operador, verifique la 

p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . O ch en ta  y u n  asam ble ís tas

p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es , el artícu lo  siete. Señores 

asam b le ís ta s , voten. P resente  los re su ltad o s , por favor. S e ten ta  y siete 

votos afirm ativos; cero negativos; cuatro  b lancos; cero abstenciones, 

“Articulo 8.- La P res iden ta  o el P residente  de la  República, d u ran te  su  

m an d a to  y h a s ta  u n  año  d esp u és  de h a b e r  cesado en  su s  funciones,

d eb erá  co m u n ica r  a  la  A sam blea Nacional, con antelación  a  su  salida, el

período y  las  razones de su  au se n c ia  del p a ís”. H asta  ah í el artículo 

ocho. Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . E s tá  a  consideración de u s ted es , el artículo  ocho. 

O ch en ta  asam b le ís ta s . Señores asam ble ís tas , voten. Presente los 

re su ltad o s , por f a v o r . ---------------------- ---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Rectifique la  votación, seño r Secretario.
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EL SEÑOR-SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , volvemos a  votar el 

artícu lo  ocho. Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . O ch en ta  asam b le ís tas  p resen tes . E s tá  a  consideración de 

u s ted es , n u ev am en te  el artículo  ocho. Señores asam ble ís tas , voten. 

P resente  los resu ltados , por favor, O ch en ta  votos afirmativos; cero 

negativos; cero blancos; cero abstención . “Artículo 9 .- Son atribuciones 

y deberes de la  P res iden ta  o dcl P residente  de la  República: 1. Cum plir

y h ace r  cum plir  la  C onstitución, las leyes, los tra ta d o s  y convenios 

in te rnac iona les  y d em ás  n o rm as  ju r íd icas  den tro  del ám bito de su  

com petencia; 2. P resen ta r  al m om ento  de su  posesión  an te  la Asamblea 

Nacional los lineam ien tos fundam en ta les  de las políticas y acciones que

d esa rro lla rá  d u ra n te  su  ejercicio; 3. Definir y dirigir las políticas

púb licas  de la  Función  Ejecutiva; 4. P resen ta r  al Consejo Nacional de

Planificación la  p ro p u e s ta  del Plan Nacional de Desarrollo p a ra  su  

aprobación; 5. Dirigir la adm in is trac ión  púb lica  en forma 

d e sc o n c e n tra d a  y expedir los decretos necesarios  p a ra  su  integración,

organización, regulación  y control; 6. C rear, m odificar y  suprim ir los

m inisterios, en tid ad es  de in s tan c ias  de coordinación; 7. P resen tar

a n u a lm e n te  a  la  A sam blea Nacional, el inform e sobre  el cum plim iento 

del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos que  el gobierno se 

p roponga  a lcan zar  d u ra n te  el año  siguiente; 8. Enviar la proform a del 

P resu p u es to  G eneral del E stado a  la  A sam blea Nacional, p a ra  su  

aprobación; 9. N om brar y rem over a  los m in is tro s  de E stado  y a  los 

dem ás funcionarios cuya  nom inación  le corresponda; 10. Definir la 

política exterior, su scrib ir  los tra ta d o s  y convenios in ternacionales, 

n o m b ra r  y  rem over a  em bajadores y jefes de m isión, de conformidad 

con la  C onstituc ión  y la  ley; 11. Partic ipar con iniciativa legislativa en el

proceso de form ación de las  leyes, en  la form a prev ista  en  la 

C onstitución; 12. S ancionar los proyectos de ley aprobados por la 

A sam blea Nacional y  o rdenar su  prom ulgación  en  el Registro Oficial; 13.

Pógina 251 d e  258



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 076

Expedir los reg lam en tos  necesarios p a ra  la  aplicación de las leyes, sin

con traven irlas  ni a lte rarlas , así como los que convengan a  la b u en a

m a rc h a  de la  adm in istrac ión ; 14. Convocar a  c o n su lta  popu lar en  los

casos y con los requisitos previstos en  la C onstitución  y la ley; 15, 

Convocar a  la A sam blea Nacional a  períodos extraordinarios de

sesiones, de te rm inando  los a su n to s  específicos que se conocerán

d u ra n te  ta les  períodos; 16. Ejercer la  m áx im a au to rid ad  de las Fuerzas

A rm adas y de la  Policía Nacional y  d es ignar a  los in teg ran tes  del alto 

m an d o  m ilitar y policial, de acuerdo  con la  C onstitución  y la ley; 17.

Velar po r el m an ten im ien to  de la  S oberan ía  e independenc ia  del Estado,

del o rden  in te rno  y de la  seguridad  pública, y ejercer la dirección 

política de la  defensa  nacional; 18. Indu lta r , reb a ja r  o conm utar las 

p en as , de conform idad con la  ley; 19. Los dem ás deberes y a tribuciones 

que le confiera la  C onstitución  y  las leyes". H as ta  ah í el artículo  nueve. 

Señor operador, verifique la p resenc ia  de los señores  asam bleístas.

O ch en ta  y u n o . E s tá  a  consideración de u s ted es , el artículo  nueve, que

a cab a  de ser leído. Señores asam b le ís ta s , voten. P resente los 

re su ltad o s , por favor. O chen ta  votos afirmativos; cero negativos; u n  

blanco; cero abstenciones. “Articulo 10.- La P res iden ta  o Presidente de 

la  R epública p o d rá  disolver la  A sam blea Nacional, cu an d o  a  su  juicio 

é s ta  se h u b ie ra  arrogado funciones que  no le com petan  

constituc iona lm en te , previo d ic tam en  favorable de la  Corte 

C onstitucional, o si de form a re ite rada  e in justificada  obstruya  la 

ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o po r grave crisis política y 

conm oción in te rna . E s ta  facu ltad  podrá  ser ejercida por u n a  sola vez, 

d u ra n te  su  m an d a to , en  los tre s  p rim eros años  del m ism o y conlleva 

tam b ién  la  convocatoria  a  elecciones presidenciales. E n  u n  plazo 

m áxim o de siete d ías  d esp u és  de la  publicación  dcl decreto de 

disolución, el Consejo Nacional Electoral convocará  p a ra  u n a  m ism a 

fecha a  elecciones legislativas y presidenciales p a ra  el resto  de los
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respectivos períodos. P a ra  e s ta s  elecciones se ap lica rá  lo d ispuesto  en la 

C onstitución  y  la  ley. H asta  la in s ta lac ión  de la  A sam blea N acional la 

P res iden ta  o el P residente  de la  R epública podrá , previo d ictam en 

favorable de constituc ionalidad  de la  Corte C onstitucional, expedir

decretos-leyes de u rgenc ia  económica, que p o d rán  ser aprobados o

derogados po r el ó rgano legislativo”. H as ta  ah i el articulo  diez. Señor 

operador, verifique la p resenc ia  de los señores  asam b le ís ta s . O chen ta  y 

u n  asam ble ís tas , E s tá  a  consideración  de u s ted es , el artículo diez.

Señores a sam b le ís ta s , voten. Señor operador, p re sen te  los resu ltados.

S e ten ta  y  tre s  votos afirmativos; u n  negativo; u n  blanco; seis

abstenc iones . G racias, señor operador. “Artículo 11.- La V icepresidenta 

o el V icepresidente de la  R epública cum plirá  los m ism os requisitos y 

e s ta rá  su jeto  a  las  m ism as  inhab ilidades y prohibiciones que la 

P res iden ta  o el P residente  de la  R epública y  d esem p eñ a rá  su s  funciones 

po r igual período”. H asta  ah í el a rtícu lo  once. O ch en ta  y u n

asam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es , el artículo

once. S eñores  asam ble ís tas , voten. P resente  los resu ltados , por favor. 

S e ten ta  y  siete votos afirmativos; cero negativos; cua tro  blancos; cero

abstención . “Artículo 12.- La V icepresidenta o el V icepresidente de la

República, cu an d o  no reem place a  la  P res iden ta  o al Presidente de la

República, e jercerá  las  funciones que é s ta  o éste  le asigne”. H asta  ah í el

artícu lo  doce. Señor operador, verifique la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís ta s . O ch en ta  y  u n  asam b le ís tas  p resen tes . Artículo doce. E s tá  

a  consideración  de u s ted es , el artículo  doce. Voten, señores 

asam b le ís ta s . P resen te  los resu ltados, por favor. S e ten ta  y nueve votos 

afirm ativos; cero negativos; cero blancos; dos abstenciones. “Artículo

13.- E n  caso  de au se n c ia  tem poral de la  V icepresidenta o del 

V icepresidente de la  República, la  reem plazará  o lo reem plazará  en su s  

funciones la  M inistra  o el Ministro de E stado  que  sea  designada  o 

designado po r la  P residen ta  o el P residente  de la  República. Serán
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c a u sa s  de a u se n c ia  tem poral de la  V icepresidenta  o del Vicepresidente 

de la  República, la enferm edad deb idam en te  d em o strad a  u  o tra

c ircu n s tan c ia  que le im pida ejercer su  función d u ra n te  u n  periodo

m áxim o de tre s  m eses  o la licencia conced ida  por la Asam blea 

N acional”. H a s ta  ah í el artículo trece. Verifique la  p resenc ia  de los 

señores  a sam b le ís ta s , señor operador. E s tá  a  consideración  de ustedes, 

el artícu lo  trece. O ch en ta  y u n  a sam b le ís ta s  p resen tes . Señores

asam b le ís ta s , voten. E s tá  a  consideración  el artículo  trece. P resente los 

re su ltad o s , por favor. S e ten ta  y nueve votos afirm ativos; cero negativos; 

dos b lancos; cero abstenciones. “Artículo 14.- E n  caso  de falta definitiva 

de la  V icepresiden ta  o dcl V icepresidente de la  República, la  Asam blea 

Nacional elegirá su  reemplazo, con el voto conform e de la  m ayoría de 

su s  in teg ran tes , de u n a  te rn a  que se rá  p re se n ta d a  po r la  P residenta  o el 

P residen te  de la  República. La V icepresidenta  elegida o el

V icepresidente elegido e jercerán  su s  funciones po r el tiem po que falte 

p a ra  com ple tar el período de Gobierno. Si la  A sam blea Nacional omite 

p ro n u n c ia rse  en  el plazo de tre in ta  días de notificada la  petición, se 

e n te n d e rá  elegida o elegido la p rim era  o el prim ero de la te rn a  enviada 

por la P res id en ta  o el Presidente de la  R epública”. H as ta  ah í el artículo

catorce. Verifique la  presencia , señor operador. O chen ta  y u n

asam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es , el artículo 

catorce, que a cab a  de ser leído, Señores asam ble ís tas , voten. 

R esu ltados, po r favor, señor operador. O ch en ta  votos afirmativos; cero 

negativos; u n  blanco; cero abstenciones. “Artículo 15.- Las m in is tras  y 

los m in is tro s  de E stado  se rán  de libre no m b ram ien to  y rem oción por la 

P res iden ta  o P residen te  de la  República, y lo re p re se n ta rá n  en los 

a su n to s  propios del m inisterio  a  su  cargo. S erán  resp o n sab les  política, 

civil y  p en a lm en te  po r los actos y  con tra to s  que  realicen en  el ejercicio 

de s u s  funciones, con independencia  de la  responsab ilidad  civil 

su b s id ia r ia  dcl E s tad o ”. H asta  ah í el artículo  quince. Señor operador,
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verifique la  p resen c ia  de los señores asam ble ís tas . O chen ta  y u n  

a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s ted es , el artículo

quince

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vuelva a  repetir. Reactive el sistem a, se

a p a g a r o n ,-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , e s tá  a  consideración

de u s ted es , el artículo  quince. Voten, por favor. P resen te  los resu ltados,

por favor. S e ten ta  y  nueve votos afirmativos; cero negativos; dos

blancos; cero abstenciones. “Artículo 16,- P a ra  se r  des ignada  m in is tra  o 

se r  designado  m in istro  de E stado se requiere  ten e r  la  nacionalidad

ecu a to rian a , e s ta r  en  goce de los derechos políticos y no encon tra rse  en

n inguno  de los casos de inhabilidad  o incom patib ilidad  previstos en  la 

C onstituc ión  o en  la  ley. El núm ero  de o m in is tra s  y m inistros de

E stado ... La le tra  o e s tá  en  exceso. “El n ú m ero  de m in is tra s  y  m inistros

de E stado , s u  denom inación  y las com petencias que  se les asigne serán  

estab lecidos m ed ian te  decreto expedido po r la  P res iden ta  o el Presidente 

de la  R epública”. H asta  ah í el artículo  dieciséis. Verifique la p resencia  

de los señores  asam ble ís tas , por favor. O ch en ta  y  u n  asam ble ís tas

p resen tes . E s tá  a  consideración de u s ted es , el articulo  dieciséis. 

P resen te  los re su ltad o s , por favor. Por el artículo  dieciséis, se ten ta  y 

siete votos afirmativos; cero negativos; tre s  b lancos; u n a  abstención. 

“Artículo 17.- No p o d rán  ser m in is tra s  o m in istros: 1. Los parien tes  

h a s ta  el c u a r to  grado de consangu in idad  y segundo  de afinidad de la

P res iden ta  o del Presidente o de la  V icepresidenta  o del Vicepresidente

de la  República; 2. Las p e rso n as  n a tu ra le s ,  p rop ie tarias , m iem bros del 

directorio, re p re se n ta n te s  o ap o d erad as  de p e rso n as  ju ríd icas  

nac ionales  o ex tran je ras , que m an ten g an  con tra to  con el E stado  p a ra  la 

ejecución de obras  públicas, p restac ión  de servicios públicos o

Página 2 5 5  de  258



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 076

explotación de recu rso s  n a tu ra le s , m ed ian te  concesión, asociación o 

cua lqu ier o tra  m odalidad  con trac tua l; 3. Los m iem bros de las  Fuerzas 

A rm adas y de la  Policía Nacional en  servicio activo; y, 4. Las personas

que  se ha llen  en alguno de los casos de inhab ilidad  o incom patibilidad 

previstos en  la  C onstitución  o en  la  Le}̂ ” . H asta  ah í el articulo  diecisiete. 

Señor operador, verifique la p resenc ia  de los señores asam bleístas. 

O ch en ta  y u n  a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de ustedes, 

el artícu lo  diecisiete. Señores asam b le ís ta s , voten. P resente los

resu ltad o s , po r f a v o r , ..................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, rectificam os el voto del 

articu lo  d ie c io c h o .-------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Volvemos a  vo tar el artícu lo  diecisiete. Señor 

operador, verifique la  p resenc ia  de los señores asam ble ís tas . Se vuelve a  

poner a  considerac ión  de u s ted es , el artícu lo  diecisiete. O chen ta  y u n  

a sam b le ís ta s  p resen tes . Volvemos a  vo tar el a rtícu lo  diecisiete. Señores 

asam b le ís ta s , voten. P resente  los resu ltados , po r favor. S e ten ta  y  siete 

votos afirm ativos; Cero negativos; cua tro  b lancos; cero abstenciones. 

“Artículo 18.- Las m in is tra s  o m in is tros  de E stado  y las funcionarías y 

los funcionarios públicos de nivel je rárqu ico  su p erio r  definidos por la 

ley, u n a  vez que  h a y a n  cesado en  su  cargo y d u ra n te  los siguientes dos 

años  no p o d rán  form ar p a rte  del directorio o del equipo de dirección, o 

se r  re p re se n ta n te s  legales o ap o d erad as  o apoderados de personas 

ju r íd ica s  nac ionales  o ex tran je ras  que celebren  con tra to  con el Estado, 

p a ra  la  ejecución de obras  públicas, p res tac ión  de servicios públicos 

explotación de recu rso s  n a tu ra le s , m ed ian te  concesión, asociación o 

cua lqu ier o tra  m odalidad  con trac tua l, o ser func ionarías  o funcionarios 

de in s titu c io n es  financieras in te rnac iona les  ac reedoras  del p a ís”. H asta  

ah í el artícu lo  dieciocho. Veriñque la  p resencia , señor operador.
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O ch en ta  y u n  a sam b le ís ta s  p resen tes . E s tá  a  consideración  de u s tedes , 

el artículo  dieciocho. Señores asam b le ís ta s , voten. P resente los 

re su ltad o s , po r favor. S e ten ta  y nueve votos afirmativos; cero negativos; 

u n  blanco; u n a  abstención . “Artículo 19.- A las m in is tra s  y  a  los 

m in is tros  de E stado  les corresponde: 1. E jercer la  rec to ría  de las 

políticas púb licas  del á rea  a  su  cargo y  expedir los acuerdos y 

reso luciones ad m in is tra tivas  que  requ ie ra  su  gestión; 2. P resen ta r  an te  

la  A sam blea Nacional los inform es que le sean  requeridos y que estén  

re lac ionados con las  á rea s  bajo su  responsab ilidad , y com parecer 

cu an d o  sean  convocadas y  convocados o som etidas  y som etidos a  

en ju ic iam ien to  político; y, 3, E jercer las  d em ás  a tribuciones y 

obligaciones es tab lec idas  en e s ta  C onstitución  y en  la ley". E s tá  a  

consideración  de u s ted es , el artículo  diecinueve. Verifique la  presencia, 

señor operador. O ch en ta  y u n  a sam b le ís ta s  p resen tes . E stá  

consideración  de u s ted es , el artículo  diecinueve. Voten, señores

asam b le ís ta s . P resen te  los resu ltados, po r favor,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les pido que p e rm an ezcan  dos m in u to s  en  la 

sala, necesito  darles  u n a  inform ación im p o r ta n te . -------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. O ch en ta  votos afirmativos; cero negativos; u n

blanco; cero abstenciones.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tengan la  bondad , señores asam bleístas, 

Este es u n  tem a  im portan te  que  necesito  que  m e escu ch en  dos 

m inu tos . No p u ed en  h a b e r  m alos en tend idos en  el Pleno. El artículo 

veintinueve dice, no  les voy a  c a n sa r  leyéndoles, pero en  la parte  

p e r tin en te  dice que  ce rrad a  u n a  d iscusión , u n  debate, n ingún  

A sam bleísta  p u ed e  to m ar la  pa lab ra . U stedes tienen  al frente, a  u n  

com pañero  de los que som os de Acuerdo País, a  u n  com pañero  de los
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que no son  de Acuerdo País. Yo tengo que ser ab so lu tam en te  im parcial 

cu an d o  m anejo  el Reglamento, no  puedo  ver a  u n o s  de u n a  m an e ra  y a  

o tros de o tra  m an era . E n  mí, en  lo p ersona l no puede  h a b e r  n ingún  

in ten to  de d iscrim inación con n in g ú n  A sam bleísta , peor con u n a  

co m p añ e ra  como F anny  Sotomayor. Si ella, por u n  m alentendido  del 

m anejo  del reglam ento , cree que yo le he  d iscrim inado, le pido públicas 

d iscu lpas , pero e ra  por el m anejo  estricto  del reglam ento, Fanny, así es 

que te ruego que  aceptes las d iscu lpas, yo no tengo n a d a  que p u ed a  

excluirte a  ti. C om pañeros, yo les pido u n  voto de ap lauso  p a ra  u n a  

m ujer excepcional, que  se q u ed a  h a s ta  este  ra to , p a ra  Cristina. 

R ecuerden , ocho y m edia  m añ an a . D isculpen, m e equivoqué, me 

equivoqué, a  la  h o ra  que esté  convocada, no sé a  qué  h o ras  e s . -------------

IX

El señor P residen te  c la u su ra  la sesión, cu an d o  son  las veintitrés ho ras  

qu ince  m inu tos . — —— ------------------------------------------------------------------

NANDO CORDERO CUEVA 
Présidente  de la  A sam blea C onstituyen te

FRANCISe© VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te

G O B / .
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